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S U M A R I O  
Pa r t e  o f i c i a l .

Ministerio de Estado:
Real decreto concediendo á D. José Moreno de Mora y Vi- tón el Collar núm. 15 de la Real y distinguida Orden de CarlosIII.

Ministerio de Hacienda:
Real decreto prorrogando hasta 31 de Diciembre próximo el régimen económico establecido con las provincias de Vizcaya, Guipúzcoa y Alava por Reales decretos de 1.° de Febrero de 1894 y 25 de Octubre de 1900.

Ministerio de la Gobernación:
Real decreto aprobatorio del adjunto Reglamento para la ejecución del decreto de 22 de Marzo último reorganizando la policía gubernativa de las provincias de Barcelona, Gerona, frontera francesa y Sección de Investigación.P <3 il orden disponiendo que, bajo la presidencia del Sr. Sub secretario de este Ministerio, se constituya la Junta calificadora q le menciona el párrafo 3.° del art. 6.° del Reglamento aprobado por Real orden de 4 de Mayo del año próximo pasaio.Otra resolutoria de un. expediente relativo á la suspensión del Alcalde y cuatro Concejales dél Ayuntamiento de Vi- llanueva de Duero (Valladolid).

Ministerio de Instrucción pública y  Bellas Artes:
Real orden nombrando Catedrático de Derecho civil español de la Facultad de Derecho de la Universidad de Barcelona á D. Joaquín Dualde y Gómez.Otra disponiendo que con destino á Bibliotecas públícss se

a^qu’rran 85 ejemplares de la obra de D. Angel Pulido y Ft rn  adez titulada Españoles sin patria y  la raza sefardí.
Ministerio de Fomento:

Seal orden confirmatoria de una multa impuesta a la Compañía de los Caminos de Hierro del Norte pór retraso de , un tren.
Administración central:

MaRINa .—Dirección de Hidrografía.--Avisos los navegantes.
G o b e r n a c i ó n . - - Dirección general de Correos y Telégrafos Subastas para contratar el transporte de la correspondencia pública.Hacienda.—Junta clasificadme de las obligaciones proceden- tes de Ultramar. —Relación núm. 61 de los créditos clasificados por esta Junta.

Administración provincial:
Distrito universitario de Oviedo. —Relación de las Maestras y Maestros aspirantes á las Escuelas anunciadas por concurro de ascenso en la Gaceta de 27 de Marzo último.Obispado de Orihuela.—Edicto para la provisión de curatos vacantes en esta diócesis.Universidad de Valencia.—Adicionando al concurso de ascenso para la provisión de Escuelas de primera enseñanza una elemental de niños en Valencia y otra de igual clase en Alcira.Junta de Obras del puerto de Valencia.—Subasta para la enajenación de 2.000 obligaciones de 500 pesetas del empréstito de 7 mirones de pesetas autorizado por Real orden de 11 de Abril últim o.,Junta adminisñkt&vá del Arsenal del Ferrol.—Subasta para el suministiVo á este Arsenal fie aceites, gresas y otros efectos que se necesitan hasta fin del presente año.Jun'a diocesana del Arzobispado de Toledo. Subasta de las

obras de reparación extraordinaria del templo parroquial de Pantoj a.
Administración municipal:

Edictos de Ayuntamientos en averiguación del paradero de los individuos que se mencionan.Alcaldía constitucional de Valencia. —Subasta para la adquisición y colocación del rastillo necesario para la formación de los macizos en la Gran Vía.Agencia ejecutiva de arbitrios municipales de Hcqueias.— Notificando á los contribuyentes que se expresan una providencia recaída en el expediente de apremio que contra los mismos se instruye.
Administración de Justicia:

Edictos de Audiencias provinciales, Juzgados de primer» instancia y municipales y jurisdicción de Guerra.
Anuncios y  noticias oficiales:

Productos Químicos de Huelva.—Sociedad Forestal Española.
Balances de Sociedades, publicados conforme al art. Ib? del Códigode Gomerdo.
Sociedad anónima Turberas de Torreblanca y Cabanes.— Omnium Ibérico.—La Vigatana de Fernando Poo.^—Empresa concesionaria de Aguas subterráneas del río Llo- bregat.
Bolsa de Madrid .—Cotización oficial.
Observatorio astronómico.—Datos meteorológicos.
Instituto Central Meteorológico.*—Observaciones meteorológicas en España y el extranjero.

P a r t e  n o  o f i c i a l .
Anuncios, santoral y espectáculos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y  Augusta Real Fami
lia continúan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

MINISTERIO DE ESTADO

REAL DECRETO
Queriendo dar una señalada prueba de Mi Real apre

cio á D. José Moreno de Mora y Vitón, de acuerdo con 
parecer de Mi Consejo de Ministros,
Vengo en concederle el Collar núm. 15 de la Real y 

distinguida Orden de Carlos III.
Dado en Palacio á siete de Mayo de mil novecientos 

seis. ALFONSO
E l  Ministro de Estado,

Juan  M an u e l Sánchez y Gutiérrez de Castro.

MINISTERIO DE HACIENDA

E X P O S I C I O N
SEÑOR: Los conciertos económicos existentes con 

las provincias de Vizcaya, Guipúzcoa y Alava deben 
terminar en 30 de Junio próximo, con arreglo á lo dis
puesto en los Reales decretos de 1.° de Febrero de 1894 
y 25 de Octubre de 1900.

Requisito indispensable para la celebración de los 
que hayan de regir en lo sucesivo, es oir, antes de cele
brarlos, á las Diputaciones Vascongadas; y citadas és
tas oportunamente, las mismas han acudido á esta 
Corte, dignamente representadas por individuos de 
su seno.

Celebrada la primera conferencia con la Comisión 
nombrada para representar al Gobierno, las Diputacio
nes Vascongadas expusieron el deseo de que ei régi

men vigente se prorrogara hasta fin del año actual; y 
atento el Gobierno á esta manifestación, así como á la 
notoria conveniencia de adoptar el sistema administra- 
tivo que rige en las referidas provincias á las fechas de 
inauguración y término que estableció para el régimen 
del año económico la ley de 28 de Diciembre de 1899, 
ha aceptado la prórroga, accediendo á los deseos de la 
representación vascongada, y, en su consecuencia, sus
pendido las conferencias que debían celebrarse ahora 
hasta 1.° de Noviembre próximo venidero.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que 
suscribe tiene la honra de someter á la aprobación de 
V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 8 de Mayo de 1906. SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,
El Ministro de Hacienda, 

A m o s  S a l v a d o r .
R E A L  D E C R E T O

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Hacienda, de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lé siguiente:
Artículo 1.° Se prorroga hasta 31 de Diciembre 

próximo el régimen económico estáblecido en las pro
vincias de Vizcaya, Guipúzcoa y Alava por Reales decre
tos de 1.° de Febrero de 1894 y 25 de Octubre de 1900.

Art. 2.° Las conferencias que habrán de celebrarse 
para la fijación de los conciertos económicos que ha
yan de regir en las referidas provincias desde 1.° de 
Enero de 1907, se inaugurarán en 1.° de Noviembre 
próximo.

Dado en Palacio á ocho de Mayo de mil novecientos 
seis. ALFONSO

El Ministro de Hacienda,
Amós Sa lv ador .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de la Gobernación, Vengo 

en aprobar el adjunto Reglamento para la ejecución del 
decreto de 22 de Marzo último reorganizando la poli

cía gubernativa de las provincias de Barcelona, Gero
na, frontera francesa y Sección de Investigación.

Dado en Palacio á ocho de Mayo de mil novecientos 
seis. ALFONSOEl Ministro de la Gobernación,
A lva ro  F i g u e r o a .

r e g l a m e n t o
para el régimen y servicio de la Policía gubernativa 

creada por Real decreto de 22 de Enero de 1906.

CAPITULO PRIMERO
D I S P O S I C I O N E S  G E N E R A L E S

Artículo 1.° Corresponde á la Policía de vigilancia de las provincias de Barcelona, Gerona y la frontera francesa, creada por Real decreto de 22 de Marzo último: Cumplir siempre las órdenes del Gobernador civil; averiguar los delitos públicos y practicar las diligencias necesarias para comprobarlos y descubrir á los delincuentes; recoger los efectos y adquirir las pruebas de aquéllos, poniendo unos y otras á disposición de la Autoridad judicial; practicar las mismas diligencias respecto á los hechos que sólo pueden perseguirse á instancia de parte, si al efecto fuesen requeridos; hacerlas investigaciones prejudiciales; ejecutar los servicios que se Ies encomienden y se refieran á su cometido especial, por los funcionarios del Ministerio 'fiscal y judicial- y demás Autoridades competentes, con sujeción á las disposiciones en vigor; la^vigilancia dejos rematados que sufrieron condena por asesinato, homicidio, robo y estafa, y especialmente de los reinciden- tes de dichos delitos, y llevar los registros determinados en, 
este Reglamento.También le compete, pero ateniéndose exelusivamentos las instrucciones del Gobernador: La vigilancia de los extranjeros; el descubrimiento de las infracciones é inobservancia, de las leyes y disposiciones de policía y seguridad que aqM£“ líos cometan; la inspección del funcionamiento legal fis-las Asociaciones y la de los depósitos, tiendas y expendedurías autorizadas de armas y sustancias explosivas; la prevención v persecución de los delitos penados en la ley de 10 d*-Jims* de 1894, y la vigilancia de los que hubieren sufrido ajgtu», pena por hechos comprendidos en dicha ley.Art. 2.° Corresponde á las Secciones de 
del Gobierno m i l  de Madrid y del Campo das también ñor diebo decreto, las obligaciones señaladas, en articulo anterior, pero m á s  especialmente las s e riad as  en el párrafo 2>  y la vigilancia de los rematados.  ̂ _1 3 »  Los Gobernadores civiles de Macana, Baicelona.
Gerona, Guipúzcoa, Huesea, Lérida, Navarra v ei Comandante «■enera! del Campo de Gibraltar, tendrán ,acu.-tadesy o . i - gaeion es que determinan los artículos ü. v b - a e i  amento aprobado por Real decreto de 4 ae de IwOb respecto de^ personal v del servicio á que se rebebe «i presente Keglam^a- to, y además las que en el mismo s;e consignan, cuyes preceptos serán también obligatorios q, ios Gobernadores dq, las demás provincias y á las Autoridades dependientes d d  Mimste-, rio de h Gqbemción.
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CAPÍTULO II

DE LA POLICÍA DE BABCELONA.

A rt. 4.° Constituyen 3a Policía gubernativa de Barcelona 
los funcionarios de Vigilancia y los de Seguridad á quienes se 
refiere el Real decreto de 22 de Marzo últim o; y se considera
rán  auxiliares de la m ism a, dentro de su reglam entación espe
cial, pero con las obligaciones consignadas en este Regla
mento: el Cuerpo de Mozos de E scuadra, la G uardia m unici
pal arm ada y los serenos m unicipales y particu lares, sin per
juicio de las disposiciones expeciales que se d ic tarán  por el 
Ministerio de la  Gobernación.

Sección primera.*
De la Inspección general.

A rt. 5.° La Inspección general centralizará los servicios 
de los Cuerpos de V igilancia y Seguridad de Barcelona y las 
incidencias de los que deban cum plirse en la  provincia y en 
la  fron tera francesa.

La Inspección se dividirá en dos Secciones, una de V igilan
cia y otra de Seguridad. La prim era tendrá á su cargo todos 
los servicios y el curso de las órdenes para su cum plim iento 
y  sus funciones serán permanentes. La segunda se lim ita rá  á 
tra m ita r  los expedientes de! personal y  m aterial del Cuerpo, 
y  cuanto afecte á su régimen, y estará á cargo del Comandan
te , un Oficial, dos clases y  dos guardias.

Sección segunda.
D el In sp ec to r  g e n e ra l .

A rt. 6.° El Inspector general depende inm ediata y direc
tam ente del Gobernador civil de Barcelona, cuyas órde
nes está obligado á acatar y hacer cum plir en cuantos servi
cios deban ejecutarse. Igual dependencia tiene de los Gober
nadores de Gerona, Guipúzcoa, Huesca, Lérida y N avarra en 
los servicios que afecten á dichas provincias.

A rt. 7.° Las funciones del Inspector son delegadas y sólo 
podrá ejercerlas con la aprobación ó aquiescencia del G ober
nador de la provincia respectiva, á quien debe proponer las 
resoluciones que estime procedentes antes de ejecutarlas, ex
cepto cuando la urgencia del caso no adm ita dilación y el 
retraso en adoptar disposiciones pudiera perjudicar el se rv i
cio, en cuyas circunstancias d ic tará las órdenes que consi
dere procedentes, dando cuenta en el acto al Gobernador 
civil.

A rt. 8 0 Corresponde al Inspector general en Barcelona, 
como delegado único del Gobernador civil, la  dirección de 
los Cuerpos de V igilancia y Seguridad en la provincia, cuyos 
individuos recib irán  las órdenes por conducto del Inspector 
general. Cuando la urgencia de los servicios lo exijan, el Go
bernador civil podrá com unicar órdenes d irectas á los fu n 
cionarios de ambos Cuerpos, y siempre conservará la  facul
tad  de encomendar d irectam ente á los .Jefes de d istrito  el 
cum plimiento de servicios especiales; pero de éstos deberá 
tener conocimiento el Inspector general.

A rt. 9.° El Inspector general podrá com unicar órdenes 
directas, cuando la  urgencia de los servicios lo requiera, á 
los Inspectores especiales de Port-Bou é Irún ; pero estará 
obligado á dar cuenta al mismo tiempo del contenido de aqué
llas al Gobernador civil respectivo, quien podrá suspender su 
cum plim iento, participándolo al Ministerio.

A rt. 10. El Inspector general será directa é inm ediata
mente responsable ante el Ministro de la  Gobernación del 
cum plim iento de las órdenes que por el mismo se com uniquen 
a l Gobierno civil de Barcelona y que por éste se le tran sm i
tan , relativas á los servicios propios de los Cuerpos sometidos 
á  su dirección.

Tam bién será responsable de las faltas de todos sus subor
dinados cuando se evidencien el abandono ó negligencia en 
prevenirlas ó en promover su corrección.

A rt. 11. El Inspector general podrá im poner por sí m is
mo castigos á sus subordinados en suspensión de sueldo, equi
valente al im porte de haber de uno á cinco días, cuya co
rrección confirmará ó revocará el Gobernador, quien acorda
rá, por sí ó á propuesta del Inspector general, las que excedan 
de dicho tiempo, sometiéndolas cuando proceda á la aproba
ción del Ministerio.

A rt. 12. El Inspector general está obligado á velar por el 
cum plim iento del servicio, con sujeción á lo estrictam ente 
prevenido en este Reglamento. Cuando las órdenes del Go
bernador no se ajustaren á sus preceptos, sin perjuicio de cum 
plirlas en la parte necesaria para asegurar la eficacia del ser
vicio de que se trate , lo expondrá respetuosam ente á aquella 
A utoridad, y si ésta insistiere, las cum plirá en absoluto; pero 
en este caso el Gobernador estará obligado á dar cuenta al 
Ministerio, con rem isión de antecedentes.

A rt. 13. El Inspector general está obligado á v is ita r  se- 
m analm ente por lo menos, en días diferentes y sin previo 
aviso,^todas y cada una de las Secciones de d istrito  de Barce
lona, haciendo constar bajo su firma en el diario de servicio 
de éstas, el día y la  hora en que las inspeccione; y compro
bará  la distribución del personal y el exacto cum plimiento 
de los servicios que á cada cual estén encomendados.

El Inspector general y los Inspectores Jefes de Port-Bou é 
Irú n  sostendrán frecuente comunicación entre sí en todo lo 
que interese á la vigilancia, transm itiéndose cuantos avisos, 
datos y antecedentes juzguen necesarios para la mejor y más 
ráp ida ejecución de los servicios; pero debiendo dar cuenta 
de éstos siempre á los Gobernadores respectivos.

El Inspector general visitara la frontera ó un punto deter- 
nainado de ella, siempre que expresamente lo ordene el Mi
nisterio y cuando las necesidades del servicio lo exijan, ó. el 
mismo Inspector ó los Gobernadores respectivos lo estimen 
conveniente; pero tales visitas sólo se efectuarán en casos 
justificados, y para realizarlas deberá contar el Inspector con 
la  aquiescencia del Gobernador civil de Barcelona y la  au to 
rización del Ministerio, pedida previam ente por dicha A u to 
ridad  en comunicación ó telegram a en el cual se exprese el 
itinerario  y los días que el Inspector ha de perm anecer a u 
sente de Barcelona, que deberá procurarse sean los meno- 
posibles. Unicamente en casos extraordinarios en que la  u r 
gencia del servicio no perm ita la consulta, podrá el Inspec
to r  ausentarse de Bircelona con la venia del Gobernador, 
quien  estará obligado á dar cuenta inm ediata al Ministerio,’ 
expresando el motivo y punto del viaje.

Én las visitas que el Inspector general gire á la  frontera 
podrá llevar consigo para que le auxilie en sus trabajos un 
Inspector de los afectos á la Inspección general, y durante 
los días que perm anezca fuera de la provincia d isfru tará die
tas á razón de 20 pesetas por cada veinticuatro horas.

A rt. 14. En ausencias, licencias ó enfermedades del In s
pector general, el Secretario de la  Inspección, ó el Jefe de Sec
ción que el Gobernador designe, asum irá las facultades que á 
aquél corresponden en la  dirección del personal de V ig ilan 
cia, y el Jefe del Cuerpo de Seguridad en cuanto se refiera al 
servicio de ésta.

Sección tercera.
De la Secretaría de la Inspección.

A rt. Ib. El Secretario de la  Inspección general, auxiliado I 
por el personal dot Negociado de Orden público del Gobierno *

civil, que pasará á form ar parte  de la misma, será el encar
gado de despachar todos los asuntos en la  actualidad enco
mendados á dicho Negociado, exceptuando los que se refieran 
al cum plim iento de las disposiciones relativas á Asociaciones, 
reuniones, espectáculos y policía de im prenta, Jos cuales 
quedarán á cargo de la Secretaría general del Gobierno.

La Secretaría de la  Inspección tendrá tam bién á su cargo 
los antecedentes que existan en el Gobierno civil relativos al 
personal á que se refiere el p árrafo2.° del a rt. l.°

A rt 16. En la Secretaría se llevarán registros de entrada 
y salida de órdenes de servicio, altas, bajas, destinos y serv i
cios del personal de V igilancia, cuyos asientos se referirán  
por num eración correlativa á los legajos correspondientes.

Los funcionarios afectos á la Secretaría de la Inspección 
serán responsables de la  custodia de libros y documentos de 
la misma, castigándose como falta grave toda indiscreción 
en que incurrieren , cuando no constituya el delito de infide
lidad ó de revelación de secreto.

En la Secretaría de la Inspección se insta la rá  el serv i
cio telefónico urbano, y habrá guardia perm anente, que se 
compondrá de un Oficial del Negociado de Orden público, un  
Inspector y un Escribiente.

Sección cuarta.
De las Secciones de distrito.

A rt. 17. En cada d istrito  jud ic ia l de Barcelona funcionará 
una Sección, compuesta del personal que determ ina el a r 
tículo 2.° del Decreto orgánico, la  cual tend rá  á su cargo, 
dentro de la  dem arcación correspondiente, los servicios de 
Policía, de V igilancia y de Seguridad.

Las Secciones se instalarán  en edificios próximos á los que 
ocúpenlos Juzgados m unicipales ó las Casas de Socorro, y 
con preferencia en pisos bajos ó entresuelos. En la puerta  del 
edificio, con le tras grandes y visibles, se colocará el rótulo 
«Sección (prim era á décima) de d istrito  de la  Policía guber
nativa».

Se procurará siem pre que todos los funcionarios de v ig i
lancia y Seguridad asignados á cada Sección habiten  en la 
dem arcación de la m ism a ó en lugar próximo y dentro de 
ella distribuidos en los diferentes barrios.

A rt. 18. Cada Sección tendrá  asignada la  fuerza del Cuer
po de Seguridad que el Gobernador acuerde, á propuesta del 
Inspector general, cuyo núm ero no podrá ser inferior á tre in 
ta  hombres y de cuarenta y seis en las de m ayor densidad y 
movim iento de población, y de cada una de las Secciones se 
destacará d iariam ente una pareja para el servicio y custodia 
del Gobierno civil.

Además del personal asignado á las Secciones que com
prendan las Ramblas y el Puerto, se destinará diariam ente un 
Inspector de cuarta  clase de cada una de las demás Secciones 
para auxiliar al personal de aquéllas, en cuyo servicio tu rn a 
rá la m itad de los Inspectores de las mismas.

A rt. 19. El servicio de las Secciones será perm anente y en 
los locales respectivos estarán siempre un Inspector de te rce
ra clase, uno de cuarta  y un  Escribiente, tu rnando los de las 
mism as categorías.

El Secretario as istirá  á la oficina en las horas hábiles del 
día que se determ inen y en las extraord inarias del día y de 
la  noche que exijan las necesidades del servicio, debiendo ser 
sustitu ido en sus ausencias por el Inspector de segunda 
clase.

Cuando el Jefe de la  Sección salga del local de ella, y en sus 
ausencias ó enfermedades, le su s titu irá  el Inspector de prim e 
ra  clase, de suerte que en todo momento se halle presente uno 
de los dos y se disponga del personal necesario para atender 
á los trabajos de oficina y á las eventualidades im previstas 
del servicio.

A rt. 20. El Gobernador civil y el Inspector general cu i
darán m uy especialmente de que no sean distraídos de su 
servicio ni salgan de los d istritos en que lo presten los fu n 
cionarios afectos á los mismos, sin motivo que justifique la 
necesidad de la presencia fuera de aquéllos.

Las órdenes generales de servicio se com unicarán por es
crito , lim itando las verbales á los asuntos reservados y u r 
gentes y á los que por su im portancia ó circunstancias lo 
exijan.

A rt. 21. Todas las Secciones tendrán  servicio telefónico y 
el Gobernador civil cuidará de exigir que sea atendido como 
oficial y preferente y u tilizarán  la com unicación siem pre 
para dar cuenta en el acto al Gobernador civil y al Juzgado 
en su casode cuanto ocurra en la dem arcación. El retraso ó 
negligencia en verificarlo se castigará como falta grave.

De los Jefes de Secciones de distrito]
A rt. 22. Corresponde á los Jefes de Secciones de d istrito  

la dirección de todos los servicios dentro de su dem arcación, 
y deberán cuidar de que se ejecuten sin dem ora con arreglo 
á las instrucciones que reciban del Gobernador civil ó del 
Inspector general, y de que sus subordinados cum plan con 
exactitud  todas sus obligaciones, siendo responsables de 
las faltas que éstos com etan y que acusen negligencia ó 
abandono en prevenirlas ó prom over su inm ediata correc
ción. También les compete la dirección y el régim en in te rio r 
del funcionam iento de las Secciones y no p erm itirán  que el 
personal suspenda ó deje pendiente n ingún  servicio que se le 
encomiende ni que retrase el despacho en el día de todos los 
trabajos.

Igualm ente corresponde á los Jefes de Sección disponer el 
servicio que deben p resta r en el d istrito  las fuerzas de Segu
ridad asignadas á éste, dictando las órdenes oportunas al ofi
cial afecto al mismo, sin in te rven ir en lo que se refiera al 
régim en ni á la disciplina in te rio r del Cuerpo.

Art. 23. Los Jefes de Sección d istribu irán  los servicios 
del personal con arreglo  á las instrucciones que reciban, en 
forma que su acción alcance toda la  eficacia necesaria y la 
vigilancia sea constante en todo el d istrito , é inspeccionarán 
el com portam iento de sus subordinados, recorriendo la  de
marcación con la m ayor frecuencia posible.

Los mismos Jefes podrán reunirse-á invitación y en el des
pacho de cualquiera de ellos, que no sea el del que convoque, 
cuando tuv ieren  denuncia, inform e ó noticia de hechos que 
el Reglam ento no comprenda como faltas relativos á conduc
ta , hábitos ó proceder deshonrables ó incorrectos de cua l
quiera de aquéllos ó de los funcionarios á sus órdenes que 
les hiciere desmerecer en el concepto público y perjudiquen 
ó afecten al buen nom bre del personal de Vigilancia; y des
pués de deliberar sobre dichos casos, concretarán el parecer 
de la m ayoría en una propuesta reservada, que suscrib irán  
todos y com unicarán al Inspector general para conocimiento 
del Gobernador civil, quien procederá con arreglo á lo d is
puesto en los artícu los 43 y 44.

A rt. 21. Los Jefes de ías Secciones serán responsables 
personalmente de cualquier vejación ú ofensa de obra ó de 
palabra, y aun de las faltas de corrección y cortesía con el 
público que se cometieren por el personal á sus órdenes den
tro del local de la  Sección, si no corrigieren por sí mismos ó, 
á io menos, promovieren la corrección inm ediata de los cul
pables. Los repetidos Jefes podrán imponer suspensiones de 
sueldo, hasta de tres días, á sus subordinados, dando cuenta

al Inspector general para su aprobación y la  del Gobernador,, 
que, en todo caso, confirm ará ó r e v o c a r la  suspensión.

A rt. 25. Los Inspectores de prim era clase su s titu irán  á  
los Jefes de las Secciones en sus ausencias y enfermedades, 
asumiendo las facultades y obligaciones de éstos.

De los Secretarios de las Secciones.
A rt. 26. Los Secretarios de las Secciones son los Jefes de 

las oficinas y del servicio de las mismas.
Deberán redactar ó d irig ir  y v ig ilar la redacción de los 

atestados y denuncias, así como las comunicaciones é infor
mes de la Sección, cuidando de que se ajusten estrictam ente 
á las fórm ulas y preceptos legales; como asesores de la Sec
ción, velarán por que todos los servicios se ejecuten con suje
ción á las leyes y disposiciones vigentes, debiendo dar cuenta 
al Inspector general de cualquier transgresión que, a pesar 
de sus observaciones, com etiera ó consintiera el Jefe de la  
Sección. Estos funcionarios no podrán ser destinados, ni aun 
eventualm ente, á p resta r servicios fuera de las oficinas de 
las Secciones á que estén afectos, n i p resta rán  otros que los 
peculiares de su cometido especial.

Tendrán á su cargo y cuidarán de que se lleven escrupulo
sam ente los siguientes libros:

1.° Registro de extranjeros que hab iten  en el d istrito , 
como residentes y como transeúntes.

2.° R egistros de los detenidos dentro del d istrito , hacien
do anotar cuantos antecedentes sean necesarios para  su com 
pleta filiación; de sospechosos; de los que tengan  anteceden
tes penales y  de los reclamados por las- A utoridades, con ex
presión de la  fecha de su reclam ación, A utoridad que solicite 
la cap tu ra y  fecha y folio de la  G a c e t a  oficial donde se pub li
que el edicto.

3.° R egistro de ja s  fondas, hoteles, cafés, tabernas, posa
das, casas de dorm ir, de prostitución y dem ás establecim ien
tos análogos.

4.° Registro de establecim ientos de expendición de arm as 
y materias^ explosivas y de com praventa m ercan til enclava
dos en el d istrito .

5.° Registro de los efectos robados, cuyas señas, nom bre 
de los dueños, fecha de la  sustracción y observaciones gene
rales, se harán  constar en las correspondientes casillas.

6.° Registro de los servicios que preste el personal asig
nado al d istrito , con expresión de su clase, de los individuos 
que los prestaron y de cuantos datos y observaciones sean 
oportunos.

7.° -Registro de órdenes, circulares y comunicaciones del 
Gobernador de la provincia y demás A utoridades civiles.

8.° Registro  reservado del personal, consignando* la po
sesión y cese de cada individuo y la conceptuación que m e
rezca; y

9.° Registro de entrada y salida de docum entos.
Los libros tendrán  referencias num eradas á los legajos en 

que obren los expedientes 'á que correspondan los asientos y 
todas las anotaciones estarán  autorizadas con el sello del Go
bierno civil.

No podrán darse certificaciones ni inform es, con relación 
á los asientos de los libros á que se refiere el artícu lo  an te
rior, sin orden del Gobernador civil, siendo responsables los 
Secretarios é Inspectores de las faltas que se cometan, de la  
exactitud de las notas y de la custodia y buena conservación 
de aquéllos, así como tam bién de los docum entos y expe
dientes.

A rt. 27. Cada Sección deberá tener un  ejem plar de la G a
c e t a  y otro del Boletín oficial y las requisito rias que en ellos 
se publiquen se reg istra rán  por orden alfabético de apellidos 
con referencia á los Juzgados y á los núm eros en que se pu 
bliquen. Las Secciones en cuya dem arcación existan Estable
cimientos penitenciarios, reg istra rán  por escrito d iariam ente 
el movim iento de la población penal y com unicarán los da
tos correspondientes á la Inspección general y á las demás 
Secciones.

A rt. 28. En cuanto se com etiere un delito en la  dem arca
ción de la  Sección y sus autores no fueren habidos en el acto, 
sin perjuicio de dar cuenta prim ero al Gobierno civil y al 
Juzgado en su caso, se com unicará por teléfono á todas las 
demás Secciones con las señas que se tuv ieren  de los autores 
y cuantos datos sean conocidos, am pliándolos por escrito en 
la  parte  necesaria cuando no se juzgue conveniente valerse 
del hilo telefónico. Los detenidos por delitos no perm anece
rán  en el local de las Secciones más que el tiem po absoluta
m ente indispensable para disponer su conducción á las c á r
celes públicas ó al Juzgado.

El Jefe de 3a Sección será responsable del cum plim iento 
de esta obligación.

De los Inspectores.
A rt. 29. Los Inspectores de todas clases están obligados á 

cum plir rigurosam ente las órdenes que reciban de sus Su
periores y de las A utoridades de otro orden, en los casos p re
cisos que las leyes y disposiciones legales determ inan; á p re
venir é im pedir la comisión de delitos, faltas é infracciones 
legales; á com probar la exactitud  de los inform es, datos y 
noticias que tienen el deber de facilitar los dueños de esta
blecim ientos públicos y de los sometidos á reglam entación ó 
inspección gubernativa general ó especial; á p resta r el aux i
lio que las A utoridades y sus agentes le reclam en para el 
cum plim iento de sus funciones y el que les demanden los 
particulares, atendiendo á éstos y secundando á aquéllos con 
toda solicitud, corrección, buen deseo y urbanidad.

Deberán considerarse para tales efectos, en servicio per
m anente dondequiera que se hallen , siéndoles inexcusable 
aux ilia r la acción de sus Superiores y la de sus iguales ó in 
feriores de o tras Secciones; y serán responsables de la  per
fecta ejecución de los servicios (pie se les encomienden en 
la  Sección á que pertenezcan, así como de las faltas que co
m etieren sus Jefes, siem pre que teniendo conocimiento de 
ellas no lo dé de las m ism as al Inspector general.

Servicios especiales.
Del movimiento de población.

A rt. 30.  ̂ Los cabezas de fam ilia que reciban en sus domi
cilios propios ó realquilados personas ajenas á ella por p re 
cio ó rem uneración, y los jefes y encargados de fondas, ho
teles, posadas, casas de viajeros ú otros establecim ientos aná
logos, en el térm ino de doce horas im prorrogables, com uni
carán á la Inspección del d istrito  la  llegada de todo huésped 
á su casa ó establecim iento; y dentro del mismo plazo darán 
conocimiento tam bién de la  salida de los que hayan h ab ita 
do en su domicilio, bien sea para ausentarse de la  localidad 
ó bien para m udar de hospedaje dentro de la m ism a pobla
ción.

A rt. 31.  ̂Los porteros ó los adm inistradores de casas en que 
no los hubiere, dedicadas á vecindad y no á habitación exclu

s iv a  del propietario, estarán  obligados á dar cuenta á la  Sec- 
y ción del cambio de los vecinos, en el plazo señalado en el a r 

tículo  an terior, y serán responsables con arreglo á las leyes 
si ocultasen ó alterasen los hechos ó circunstancias, cuyo co • 
nocim iento deben fac ilita r á los Inspectores para cum pli
m iento de la misión encomendada á los mismos.

Art. 32. Los serenos, así municipales como particulares*



Gaceta de Madrid.-  Núm. 129 9 Mayo 1906 523
además de los deberes que les afectan como auxiliares de la Policía gubernativa, están obligados á facilitar á ésta cuantos antecedentes y noticias se les exijan por sus funcionarios relativas al personal de vecinos.

Servicio en las estaciones férreas y en el puerto.
Art, 33. La vigilancia en las estaciones de los ferrocarriles, y en casos determinados en los trenes y en las avenidas de aquéllas, estará á cargo de los Inspectores necesarios, los cuales no deberán usar distintivos exteriores, y de una pare ja de beguridad, por lo menos.Art. 31. Es obligación de los Inspectores:1.° Averiguar la población adonde se dirijan las personas que tengan antecendentes penales.2.° Evitar ó reprimir los delitos y faltas que se intenten cometer ó se cometan á la llegada ó salida de los trenes.3.° Advertir á los funcionarios de la Inspección administrativa ó mercantil, á los conductores de los trenes, á la fuerza de la Guardia civil que los escolte y á los demás agentes de las Autoridades, de la presencia en el recinto de la estación de criminales conocidos y de personas que inspiren fundadas sospechas de que proyecten cometer algún delito.4 ° Transmitirles iguales avisos cuando  ̂entre los viajeros los liaya sospechosos, dándoles sus señas, é indicando, á ser posible, el carruaje que ocupen ó el punto para donde hu bieran tomado búlete.5.° Inquirir si entre los viajeros se hallan personas reclamadas por los Tribunales y Autoridades, procediendo^ desde luego 4 su captura, ó si encuentran-algunas cuya vigilancia se les haya encargado.Art. 33. El servicio de vigilancia se establecerá especialmente en los locales destinados á despachos de equipajes, en los patios de las estaciones y en las entradas y avenidas de 

és tas ; y dichos funcionarios solicitarán de los empleados en la vía y conductores de los trenes y de las Inspecciones administrativa y mercantil, las noticias que sean necesarias al mejor servicio. Si éstos se negasen á facilitarlas ó lo rehusaren, darán cuenta á su Jefe inmediato.Art. 36. Los encargados del servicio de vigilancia en las estaciones deberán dar cuenta en. el acto al Gobierno civil cuando observaran en algún tren la salida de sospechosos, expresando sus nombres y señas y el coche queocupan, y sin perjuicio de ello en momentos urgentes, interesarán del Jefe de la estación ó del de la intervención del Gobierno que faciliten ci medio de prevenir á las Autoridades del tránsitoy del punto á que se dirija la persona que deba ser vigilada.Art. 37. La vigilancia deberá extremarse á la llegada y salida de los trenes para observar si los viajeros se introducen ó salen de aquéllos por la contravía^si penetran en los andenes por puntos distintos de los señalados, si ejecutan actos que infundan sospecha ó sean constitutivos de delito ó falta.Art. 38. La vigilancia en el puerto se ejercerá por los Inspectores que el servicio exija afectos á la Sección correspondiente, los cuales deberán: prestar a las Autoridades de Marina las fuerzas del resguardo y á Tos Capitanes de los barcos el auxilio que reclamen, según sus atribuciones; recorrer con frecuencia los muelles en que se practiquen las operaciones de carga y descarga ó se depositen provisionalmente las mercancías para impedir su daño ó deterioro, que se produzcan intencionadamente incendios ó que se cometan sustracciones; ejercer también vigilancia respecto á los mandaderos públicos ó dependientes de Empresas que se hagan cargo de los viajeros á su desembarco, á fin de impedir que éstos sean objeto de engaños, estafas ó explotaciones de cualquier género, debiendo advertir siempre á los viajeros si fueren conducidos á casa ó establecimientos que no merezcan buen concepto; tomar nota del número y señas de los viajeros que desembarquen, á fin de poder investigar si entre ellos los hay sospechosos ó reclamados por los Juzgados y Autoridades; inspeccionar los sitios que en los muelles, playas, etc., sirvan de albergue á personas que carezcan de domicilio, procediendo á lo que corresponda, según el resultado de sus averiguaciones, y cooperar con los agentes de las Autoridades al exacto cumplimiento de las disposiciones legales referentes á la emigración.
Sección  quinta.

Art. 39. El personal de vigilancia no prestará servicios distintos de su cometido ni aun en el Gobierno civil, excepto en el Negociado de Orden público de la Secretaría de la Inspección, al cual podrán asignarse para auxiliar sus trabajos tres Inspectores de cuarta clase, cuyo número sólo se aumentará al doble cuando servicios urgentes lo exijan y únicamente por el tiempo que éstos lo requieran.Art. 40. Dicho personal no usará distintivo alguno en el servicio ordinario, é irá provisto siempre de un documento de identificación, que expedirá el Gobernador civil, y le acreditará ante las Autoridades, y no se dará á conocer por actos ó demostraciones innecesarios (saludos, etc.) y sí sólo cuando los servicios lo exijan. Cuando por alteraciones del orden ú otros motivos justificados sea conveniente que ostente su carácter, usará de las insignias correspondientes, previa orden expresa del Gobernador ó del Inspector general. El uso injustificado de insignias y la ostentación innecesaria de sus funciones se corregirán con suspensión de sueldo de uno á cinco días. S ección  sex ta .
De la Policía de seguridad.

Art. 41. La Policía de seguridad observará en su régimen y servicio los preceptos del Reglamento aprobado por Real decreto de 4 de Mayo de 1905, con las modificaciones que se introducen en el presente.Art. 42. Los guardias no deberán ser destinados á servicios domésticos, ni á prestarlos como ordenanzas, asistentes ú otros que no sean precisamente los que les están asignados, y serán responsables de la infracción de este precepto los Jefes que lo ordenen y los guardias que lo consientan.
S ección  séptim a.

De la Junta Superior de Barcelona.
Art. 43. La Junta Superior de Barcelona, constituida por los funcionarios que se mencionan en el art. 7.° del decreto orgánico, se convocará por el Gobernador civil siempre que se trate de proveer vacantes en turnos de méritos especiales y servicios eminentes y de la separación por faltas graves de funcionarios que presten servicio en Cataluña.Art. 44. Los acuerdos de informes sobre los asuntos que se le encomienden se adoptarán por mayoría. El Secretario tendrá voz, pero sin voto. Cuando el Gobernador opinare en contrario, informará por separado al Ministro al elevar los expedientes. De cada reunión se levantará una sola acta sucinta de todos los informes de acuerdo, sin consignar más que el motivo, la persona á que haga referencia el expediente y la opinión de la Junta.El libro de actas estará bajo la custodia del Inspector.

S ección  octava.
Del Comité de Policía en Barcelona.

Art. 45. El Comité de Policía será convocado y presidido por el Gobernador siempre que estime conveniente oirle antes de adoptar resoluciones sobre la ejecución de servicios extraordinarios que exijan circunstancias excepcionales ó acerca del mejoramiento de los servicios existentes para lograr su mayor eficacia.Los informes y opiniones de cada uno de los Vocales, relativos al primer punto, se consignarán en acta. Los relativos al segundo extremo serán escritos y se unirán al acta correspondiente.Art. 46. Los informes del Comité de Policía no serán en ningún caso obligatorios al Gobernador; pero deberá dar cuenta al Ministro de los que revistan importancia.
S ección  novena.

De las Comisiones de vecinos.
Art. 47. Las Comisiones de vecinos á que se refiere el artículo 15 del Real decreto de 22 de Marzo último se constituirán en las Secciones, y las formarán: un propietario, un comerciante, un industrial, un representante de Sociedad, si la hubiere, y un vecino por cada barrio de los que la Sección comprenda. Su representación será anual, y para su nombramiento el Inspector general invitará en el Boletín oficial á dichas personas y entidades á pedir la inclusión en las listas que deberán formarse, y ocho días después, del anuncio, procederá el Jefe de la Sección respectiva á la elección, por sorteo, entre los de cada clase que lo hubieren solicitado, de los que hayan de formar durante un año la Comisión de vecinos, anunciándose todos los nombramientos en el Boletín oficial. El Gobernador podrá además designar un vecino por cada barrio.Art. 48. El Jefe de la Sección invitará á la Comisión de vecinos, por lo menos dos veces al mes, á una reunión, que deberá celebrarse en las primeras horas de la noche ó en la que por mayoría aquéllos acuerden, recibirá sus informes y oirá cuanto manifiesten sobre deficiencias del personal y de los servicios. De todas las informaciones que reciba, incluso las confidenciales, dará cuenta cuando proceda al Inspector general y llevarán registros de actas de las reuniones.Art. 49. Los Jefes de las Secciones excitarán á las Comisiones de vecinos á facilitar por cuantos medios tengan á su alcance la misión de la Policía gubernativa de garantir la seguridad y la tranquilidad de las personas y el respeto de las propiedades dentro del distrito.

S ección  décim a.
De la Escuela de Policía de Barcelona.

Art. 50. La Escuela de Policía se instalará en el local que el Gobernador civil designe, y será dirigida por el Inspector general.El Profesorado estará á cargo de dos Jefes de Sección, dos Secretarios, dos Inspectores de primera y dos de cuarta, los cuales serán nombrados por el Ministro, quien podrá designar además profesores especiales ajenos al Cuerpo y establecerá el régimen d éla  Escuela, las materias que constituyan la enseñanza, fecha en que deban verificarse los exámenes y Tribunal que haya de juzgar, y dictará las disposiciones convenientes para el sucesivo funcionamiento de la misma. Los cursos durarán nueve meses.Art. 51. Será obligatoria la asistencia á la Escuela, sin perjuicio del servicio que se les asigne, á los Inspectores de tercera y cuarta clase de Barcelona que cuenten menos de seis meses de servicios en la Policía gubernativa.Además de éstos, y  hasta completar con ellos el núméro de 40, se admitirán para cada curso por el orden que lo soliciten, los Inspectores de cualquier clase que presten servicio en Barcelona; y todos los que fueren aprobados, por el orden de calificación, tendrán derecho á figurar desde luego en la relación de aptos para el ascenso en el turno de méritos, á que se contrae el art. 68, después del último que ya estuviere calificado.También serán admitidos á seguir estudios en la Escuela en cada curso, y hasta el número de 25, quienes, sin pertenecer á la policía gubernativa, lo soliciten y acrediten estudios de Facultad ó de Escuelas especiales, ó poseer el título de Bachiller, y quienes, previo examen de ingreso, demuestren poseer los conocimientos necesarios para seguir los cursos de la Escuela, siempre que todos sean mayores de veintitrés años. Los de esta clase que fueren aprobados, por el orden de clasificación figurarán en relación, con derecho á ocupar la mitad de las vacantes que se produzcan en Barcelona de Inspectores de cuarta clase.
CAPITULO III 

S e c c i ó n  p r i m e r a #
De la policía de. Gerona.

Art. 52. El personal de vigilancia afecto á la capital y al resto de la provincia no comprendido en la demarcación asignada á la Sección de la frontera y poblaciones del litoral, cumplirá los servicios con estricta sujeción á las órdenes que reciba del Gobernador y á lo establecido en este Reglamento, siendo sus facultades y obligaciones para los Inspectores las señaladas en los artículos 22 al 25, y para los agentes las que determina el art. 29, obrando con independencia, pero manteniendo constante relación con el personal de dicha Sección, cuya acción deben secundar.Art. 53. La Sección de la frontera se establecerá en Port Bou, donde residirá el Jefe, quien propondrá al Gobernador civil la distribución del personal á sus órdenes en los puntos y poblaciones que considere más convenientes para cubrir y atender toda la demarcación con la mayor eficacia.Dicho Jefe inspeccionará el cumplimiento de los servicios por sus subordinados, y será responsable de las faltas que éstos cometan cuando no promueva su corrección, dando cuenta al Gobernador civil, de quien dependerá exclusivamente, excepto cuando se presentare el Inspector general, quien dentro de la provincia funcionará como Delegado del Gobernador civil..Art. 54. Se considerarán servicios preferentes de la Sección, sin perjuicio de cumplir todos los que corresponden á la policía de vigilancia, los de inspección del paso .por la frontera y entrada por mar de los extranjeros y nacionales sometidos á responsabilidad criminal ó de quintas.Art. 55. Los servicios que el personal de esta Sección hubiera de prestar en los puntos de la frontera correspondientes á la provincia de Lérida, deberán ser autorizados por el Gobernador civil de la misma.El personal que constituye esta Sección no será distraído de la demarcación cuya vigilancia le está encomendada, para prestar servicios en otros puntos de la provincia.
Sección segunda.

De la Sección de la frontera de Guipúzcoa y Navarra.
Art. 56. El Jefe de la Sección residirá en Irún: jr los Inspectores y agentes afectos á la misma se distribuirán en los

puntos que á propuesta de aquél designen los Gobernadores civiles de Guipúzcoa, Huescay Navarra, los cuales dispondrán y autorizarán los servicios que hayan de cumplirse en sus provincias. El personal de la Sección dependerá de la primera de dichas Autoridades y del Inspector general en el caso señalado en el art. 52.
El funcionamiento y servicio de la Sección se acomodará á lo dispuesto en los tres artículos anteriores.

Sección  tercera.
De la Sección del Campo de Gibraltar.

Art, 57. El personal afecto á la Sección especial del Campo de Gilbraltar dependerá del Comandante general de dicho territorio, cuya Autoridad comunicará las órdenes por conducto del Jefe, salvo los casos justificados de perentoriedad ó urgencia, y dispondrá, á propuesta del mismo, la distribución del personal en los puntos que considere convenientes.Art. 58. El personal de dicha Sección prestará los servicios especiales que determina el art. 2.°, y sólo cuando éstos no se perjudiquen podrá atender á otros propios del Cuerpo de Vigilancia, funcionando con independencia del personal de aquélla no asignado á 3a Sección, el cual continuará rigiéndose por el Reglamento aprobado por Real decreto de 4 de Mayo de 1905. Sección  cuarta.
Disposiciones relativas á las Secciones de Barcelona, la frontera francesa, y Campo de Gibraltar.

Art. 59. Los Jefes de las Secciones de la frontera francesa y del Campo de Gibraltar tendrán las mismas obligaciones y facultades, incluso las de corrección de sus subordinados, que corresponden á los Jefes de Sección de distrito de Barcelona en los servicios que deben cumplir.Cuando el personal de aquellas Secciones salga del lugar de su residencia devengará dietas por cada veinticuatro horas de servicio, á razón de 8 pesetas los Jefes, 5 los Inspectores y 4 los agentes.Los gastos reservados que originen los servicios en Barcelona y la frontera francesa se autorizarán expresa y previamente por el Ministro, al cual los Gobernadores civiles rendirán, la cuenta justificativa correspondiente.
CAPITULO IV

S ección  prim era.
De la Sección de investigación.

Art. 60. Los funcionarios que constituyen la Sección de investigación dependerán en sus funciones, mientras permanezcan en Madrid, del Gobernador civil, quien únicamente podrá disponer que presten algún servicio diferente del suya especial, pero propio del Cuerpo de vigilancia, en casos justificados de perentoriedad y urgencia inmediata.EJ Ministro de la Gobernación dispondrá que estos funcionarios ejecuten determinados servicios eventualmente en  otras provincias, siempre á las órdenes de,los Gobernadores civiles respectivos, y en las condiciones que establece el artículo 64. También podrá ordenarlo el Gobernador civil; pera cuando hubiere de salir más de la mitad del personal necesitará autorización expresa del Ministro, que en ningún caso la dará sin que quede atendido el servicio, dejando en Madrid un Inspector de primera y dos de tercera.Art. 61. Los funcionarios de la Sección de Investigación  lio podrán ser agregados á ningún Centro ni puestos á las órdenes de ninguna Autoridad distinta de la del Gobernador, en Madrid ni en provincias. Cuando salgan de Madrid para servicios en provincias devengarán dietas por cada veinticuatro horas, á razón de 10 pesetas el Jefe y  de 8 los Inspectores, sin perjuicio d é lo  que se determine en casos especiales y justificados.Tendrán las facultades, obligaciones y consideración de agentes de la Autoridad gubernativa en las funciones de su  servicio especial y en cuanto á éste se refiera cuando el Gobernador les encomiende especialmente otros servicios y  cuando auxilien la acción de las Autoridades y agentes en el cumplimiento de otros peculiares de la Policía gubernativa, á lo cual estarán obligados, lo mismo que á descubrir toda clase de delitos, siempre que estén francos de servicio ó no se perjudique el que presten. El Gobernador civil de Madrid cuidará muy especialmente de que estos funcionarios no sean, distraídos de sus obligaciones especiales cumpliendo lo dispuesto en el art. 3.°, y dará cuenta al Ministro, semanalmente, de los servicios que presten ajenos á su principal cometido.Art. 62. El Jefe de la Sección estará obligado á consignar en un libro, separadamente, los servicios propios y los diferentes del cometido especial del personal á sus órdenes, y librará relaciones separadas semanales que, visadas por el Gobernador, se remitirán al Ministerio, para lo cual el Jefe exigirá á sus subordinados cuenta diaria detallada de sus servicios é inversión del tiempo que estén en funciones.Art. 63. La Sección instalará sus oficinas en el Gobierno civil, en local independiente y reservado, al cual se prohibirá el acceso de personas extrañas al servicio, siendo los funcionarios que la constituyan responsables de la custodia de libros, documentos y antecedentes que obren en la misma, en todos los cuales se estampará el sello de la Sección. Incurrirán en falta grave los funcionarios que dieran á conocer aquéllos ó divulgaran su secreto contenido.Art. 64. En la Sección se llevarán los registros de extranjeros, de Asociaciones y de personal, incluso de rematados, á que se refiere el art. 1.°, relacionando el último por orden alfabético de nombres propios y apodos con referencia á sus expedientes personales. De los antecedentes que ya existen en la Sección se remitirán desde luego al Ministerio copias detalladas de las filiaciones y duplicados de las fotografías é iguales datos, en el mismo día que se obtengan, de cuantos antecedentes se adquieran en lo sucesivo.
Sección segunda.

Del personal del Ministerio.
Art. 65. Los Inspectores y agentes afectos á la Sección de Orden público del Ministerio acomodarán su conducta á las órdenes precisas que reciban en la ejecución de todosdos servicios. La fidelidad, la discreción y la corrección más absoluta les son obligatorias, y las faltas en este sentido serán corregidas como faltas graves.Su servicio en el Ministerio será permanente, y los Inspectores en funciones del suyo especial^ tendrán el carácter de Delegados del Ministro, quien podrá ponerlos á las órdenes de los Gobernadores civiles para servicios determinados de vigilancia, siendo en tales casos sus facultades, deberes y consideración las que corresponden á los Inspectores de la policía gubernativa en las mismas categorías; pero sin que puedan quedar sometidos á otra Autoridad que á la primera de la provincia.Las dietas que deban devengar cuando salgan de Madrid se señalarán en cada - caso proporcionalmente á la importancia de los servicios que hubieran de cumplir y á los gastos inexcusables.
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CAPITULO V 

Sección p rim e ra .
'De la Junta del Ministerio y  del personal m  generaL

Ar/t. 66. La Junta calificadora á que se refiere el artícu
lo 7 P del Real decreto de 22 de Marzo último, una vez cons- 
t i t  aída comenzará sus funciones formando el escalafón del

¿rsonal dentro del plazo de quince días, contados desde la 
publicación del presente Reglamento, siguiendo el orden ec 
? As respectivas «lases y categorías de la fecha de la toma de 
posesión de -los nombrados para los cargos á que se refiere 
Miicho decreto* Las modificaciones sucesivas se subordinarán 
¿atl mismo principio, cualesquiera que sean los servicios pres- 
;ifcados con anterioridad por los interesados.

A rt. 67. La Junta calificadora se reunirá dentro del pla
zco  de los cinco días siguientes al en que tengan entrada en 

«I Ministerio las propuestas de cesantía, los expedientes de 
reparación ó las comunicaciones dando cuenta de haber 

-^ocurrido las vacantes, y propondrá desde luego al acuerdo 
del Ministro la resolución correspondiente y el anuncio en 
la  G a c e t a  por plazo de oeho días, así cuando se proponga la 
separación en vista de los expedientes como cuando se trate 
de cubrir bajas por otros conceptos.

La Junta examinará los antecedentes de los solicitantes, y 
convocará á examen, dentro de los cinco días siguientes, á 
los que deseen probar su aptitud. EL examen versará sobre 
las materias siguientes:

Constitución de la Monarquía española.
Código penal (libros II y III).
Ley de Enjuiciamiento criminal (libros I, II, IY y VI).
Leyes que regulan los derechos de reunión y asociación.
Ley de Policía de imprenta.
Ley de Orden público.
Leyes de 10 de Julio de 1894 y de 1.° de Enero de 1900.
Disposiciones vigentes dictadas por el Ministerio de la Go

bernación relativas á los servicios de orden público.
Nociones de Antropometría.
Dicho examen será obligatorio á cuantos soliciten la va

cante y no pertenezcan á la Policía creada por Real decreto 
de 22 de Marzo último, aun cuando reúnan las condiciones 
que el mismo exige.

Art. 68. Las vacantes que ocurran de Inspectores de p ri
mera clase se proveerán en turnos de «méritos» y de «elec
ción» entre los Inspectores de segunda que cuenten dos años 
de antigüedad en su empleo; y las de Inspectores de segunda 
y  tercera en los mismos turnos y en el de libre elección del 
Ministro, entre quienes reúnan las condiciones del art. 10 
-del Decreto orgánico ó sean Abogados con dos años de ejerci
cio, funcionarios de la Administración civil, activos ó cesan
tes  de iguales categorías ó de la inmediata inferior con más 
de dos años de servicios, Oficiales ó asimilados del Ejército, 
en activó ó de la reserva activa ó retirados, siempre que 
todos se hallen -comprendidos en las edades de veinticinco á 
cincuenta y cinco años, y  acrediten ante la Junta del Minis
terio poseer los conocimientos que señala el artículo an
terior,

Art. 69. Las vacantes de Inspectores de cuarta clase y de 
agentes se proveerán en quienes prueben ante la expresada 
Jun ta  poseer los mismos conocimientos, dando preferencia 
por el orden que se expresa á los Abogados, á los procedentes 
de las Escuelas de Policía de Madrid y Barcelona, á los funcio
narios activos ó cesantes de la Policía gubernativa y de Admi
nistración civil que cuenten al menos un año de servicios y á 
las clases é individuos de la Guardia civil, pudiendo también 
optar al examen aunque no reúnan las condiciones anteriores 
quienes prueben los repetidos conocimientos; pero entendién
dose que todos deberán hallarse comprendidos en las edades 
de veinticinco á cincuenta y dos años.

A rt. 70. En cualquier tiempo que contraigan méritos es
peciales ó presten servicios eminentes, podrán los interesa
dos, acreditándolos, solicitar del Ministerio la declaración de 
tales á los efectos del art. 68; y su reconocimiento por la 
Ju n ta  les dará derecho á ocupar las vacantes inmediatas su
periores por el orden de antigüedad en la declaración de ap 
titu d  para el ascenso; debiendo dicha Junta formar una rela
ción de los comprendidos en esta categoría. Cuando los méri
tos ó servicios fueren excepcionales y la Junta los reconociere 
unánimemente, podrá el Ministro conceder preferencia para 
ascender á quienes los hubiesen contraído.

Art. 71. Los funcionarios que prestaban servicio en el 
Cuerpo de Vigilancia ó en la Policía judicial ó de investiga
ción como Inspectores ó agentes al publicarse el decreto de 
22 de Marzo último y los individuos que en consideración á 
.sus aptitudes especiales hubieren sido nombrados para los 
«argos á que el mismo se refiere, aunque, no reúnan las con
diciones ae dicho decreto, disfrutarán y consolidarán desde 
luego la categoría del cargo, cuyo nombramiento obtuvieron 
á  pesar de lo dispuesto en el citado Real decreto, estimándo
se para los primeros como continuación de servicios, y pu
diendo todos seguir prestándolos hasta los sesenta años cuan
do por los méritos que contrajeren, y en atención á sus apti
tudes físicas, la Jun ta  del Ministerio, á propuesta de los Go
bernadores respectivos, lo declare conveniente para el interés 
público.

El art. 19 del Real decreto de 22 de Marzo último se enten
derá modificado en este extremo, limitándose la modificación 
s l\ personal que estuviera nombrado al publicarse el presente 
Reglamento como impuesta por la necesidad urgente de or
ganizar los servicios creados; pero sin que pueda invocarse 

• «orno precedente, ni tener efectos para lo sucesivo.
Art. 72. Los funcionarios á quienes se refiere el art. 18 

*del Decreto orgánico que procedan de la carrera administra- 
~ üva , y que por esta circunstancia hubieren obtenido ú obten- 
-^an  los cargos, consolidarán la categoría que dentro de la 
^Administración les corresponda con arreglo al sueldo que 
•disfruten el mismo día que cumplan el tiempo de servicios 
Wpie exige la ley de 21 de Julio de 1876, computándoseles los 
que presten en la policía como servidos en la Administra- 

, n o n, teniendo sin embargo derecho á percibir íntegros los 
} eaberes asignados á los cargos que ejerzan, pero en ningún 
c aso adquirirán condiciones administrativas los que hubiesen 
si do ó fuesen nombrados por reunir cualquiera de las condi- 
d  mes del mismo decreto distinta de las que se exigen para 
el i ’ngreso y  ascenso en la carrera de la Administración gu- 
ber, lativa.

Ax *t. 73. El Ministerio de la Gobernación podrá nombrar 
ín ter mámente, v para no perjudicar los servicios, hasta la 
provi dóa definitiva de las vacantes que ocurran, á quienes 
reúnan' las condiciones del Real decreto de 22 de Marzo pa
sado; p'Dro tales interinidades no excederán de dos meses en 
ningún ^.aso.
 ̂ Art. 74. Los informes y propuestas de la Junta relativos 

á  la  separación y al nombramiento del personal, exceptuan
do cuando s*e promueva expediente por causa justificada, se
rán reservados, se consignarán sucintamente en un libro, 
que conservará el Subsecretario, y en los expedientes á que 
se hagan reiereAcia sólo se harán constar: «propuesto por la 
Junta-’-’, «separado a propuesta de la Junta», ó «declarado por 
la Junta apto para aáceridm; «postergado por uno, dos ó tres I

turnos ó definitivamente», según se trate de nuevo nombra
miento ó de turnos de méritos y' antigüedad.

A rt. 75. Las separaciones acordadas en expediente por 
causa justificada, aun cuando no envuelvan responsabilidad 
criminal, incapacitarán á quienes incumban para volver á 
pertenecer á la Policía gubernativa.

Las separaciones «por conveniencia del servicio» no inha
bilitarán para el reingreso en las mismas categorías; podrán 
también acordarse temporalmente como corrección de faltas, 
y contra el acuerdo disponiéndolas no cabrá recurso alguno. 
Los funcionarios así separados que reingresaren obtendrán 
nombramiento definitivo, sin someterse á nueva prueba de 
aptitud.

Art. 76. Las vacantes de Jefes de Sección de Investiga
ción y de Inspectores Jefes de Irún, Port-Bou y Algeciras, y 
de los Inspectores de aquélla y los afectos á la Sección de 
Orden público del Ministerio, se proveerán siempre, previo 
concurso, en los plazos que señala el art. 67, ty examen, no 
sólo de las materias expresadas en el mismo artículo, sino 
de las que además determine la Junta, la cual propondrá en 
terna los nombramientos; y excepto el primero, los funcio
narios que desempeñen tales cargos ó los obtengan en lo su
cesivo serán preferidos sin examen para la provisión de todas 
las vacantes que se produzcan de categoría igual ó superior 
á que se refiere el Decreto orgánico.

Sección segunda.
De las faltas y su corrección. I

Art. 77. Las faltas que procederá corregir en los funcio
narios de vigilancia á que hace referencia el presente Regla
mento serán las que determina el aprobado por Real decreto I 
de 4 de Mayo de 1905, imponiéndose para la corrección de 
faltas graves: separación definitiva, postergación y suspen
sión de empleo y sueldo por más de quince días; cuya aplica- I 
ción corresponderá al Ministro, previa instrucción de expe
diente, y suspensión de empleo y sueldo, ó solamente de 
sueldo de uno á quince días, que impondrán los Gobernado- | 
res y el Inspector general de Barcelona, según los casos.

Sección te rce ra .
Premios y recompensas.

Art. 78. La concesión de premios y recompensas se ajus
tará á lo prevenido en el Reglamento de 4 de Mayo de 1905, I 
y las que se concedan en metálico se otorgarán en cada caso 1 
por el Ministro, á propuesta de los Gobernadores civiles. I

Art. 79 Las recompensas y gratificaciones por servicios 
especiales prestados por particulares se otorgarán asimismo 
por el Ministro,^ á petición y propuesta de los Gobernadores.

Articulo últim o. Se derogan cuantas disposiciones se 
opongan á lo preceptuado en este Reglamento. Se aplicará 
como legislación supletoria el Real decreto de 4 de Mayo 
de 1905.

Madrid 8 de Mayo de 1906.—Aprobado por S. M .— A l v a u o  
F ig u e r o a .

R E A L E S  O R D E N E S  
limo. Sr.: A los efectos prevenidos en el art. 7.° del 

Real decreto de 22 de Marzo último, y para que tengan 
debido cumplimiento las disposiciones del Éeglamento 
aprobado por Real decreto de 8 del corriente;

S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer 
que, bajo la presidencia de V. I., m  constituya ctesde 
luego la Junta calificadora que menciona el párra
fo 3.° del art. 6.° del Reglamento aprobado por Real 
decreto de 4 de Mayo del año próximo pasado, for
mando parte de ella, como Vocales, el Oficial mayor, 
D. Rafael Comenge; el Jefe de la Sección de Orden pú
blico, D. Leonardo Emilio Moreno; el Jefe de Sección 
de la Dirección de Administración de este Ministerio, 
D. Román Martín Bernal, y el Jefe de Negociado de la 
Sección de Personal, D. José Ignacio Ayuso, actuando 
como Secretario el Jefe de Negociado de la Sección de 
Orden público, D. Millán Millán de Priego.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y cumplimiento. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 9 de Mayo de 1906.

ROMANONES
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Pasado á informe de la Comisión permanente del 
Consejo de Estado el expediente relativo á la suspen
sión del Alcalde, en su doble cargo, y cuatro Conceja
les del Ayuntamiento de Villanueva de Duero, decreta
da por V. S. en 17 de Marzo último, dicho Alto Cuerpo 
ha emitido con fecha 20 de Abril el siguiente dictamen: 

«E'xcmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 
9 de los corrientes, el Consejo ha examinade el expe
diente relativo á la suspensión del Alcalde y cuatro 
Concejales, decretada por el Gobernador de Valladolid j 
en 17 de Marzo último:

Resulta del mismo que, como consecuencia de una 
visita de inspección girada al referido Ayuntamiento, 
el Delegado del Gobernador que la terminó entregó á 
dicha Autoridad una Memoria en la que, sucintamente 
expuesto, manifestaba lo siguiente:

1.° Que los Ayuntamientos que se habían sucedido 
durante los últimos doce años y el Alcalde de todo ese 
período, D. Francisco Lara, no se habían ocupado de 
llevar debidamente el padrón de vecinos;

Z° Que no se habían remitido al Gobernador en ese 
período los extractos trimestrales de los acuerdos para 
su publicación;

3.° Que en el mismo tiempo no aparecía impuesta 
una sola corrección pública;

4.° Que tampoco se ha hecho inventario de docu
mentos, ni distribución mensual de fondos, ni se acom
pañan de justificantes las cuentas trimestrales del De
positario, que !o era últimamente el actúa! Alcalde, Don 
Tomás Lago; j

5.° Que no se llevó libro diario de ingresos y gas- 
I tos, ni balance de bienes del Municipio;

6.° Que desde 1894 á 1902, el Depositario desempe
ñó el cargo sin ser declarado Concejal, con retribución 
determinada, y este Depositario, que hoy es Alcalde, 
no prestó fianza, con lo cual han estado expuestos los 
fondos municipales;

7.° Que este mismo Depositario, en 22 de Diciem
bre de 1897, se dató 48 pesetas, por pago hecho al re
caudador de contribuciones, de los talones de la contri
bución de los bienes de Propios, pero no se acompa
ñan dichos talones, lo cual, según el Delegado, envuel
ve extraordinaria gravedad, aun cuando no lo parece, 
porque en el ejercicio citado se eliminó sin causa jus
tificada la contribución referida;

8.° Que, á pesar de que en una certificación del Se
cretario se dice que todos los pagos acordados en car
go al capítulo de imprevistos fueron acordados en se
sión, es falso el aserto, porque no se han podido acom
pañar á las cuentas remitidas al Gobierno civil certifi
caciones de los pagos hechos, ni el Delegado ha visto 
en los libros de actas tales acuerdos;

9.° Que también es falsa otra certificación del Se
cretario en que dice que los gastos no excedieron de lo 
consignado en presupuestos y que, por consiguiente, 
no fué necesario solicitar transferencia alguna de cré
dito, puesto que de lo certificado por el Gobierno ci
vil resulta que en 1900 y 1903 hubo exceso en los gas
tos, y no se solicitó transferencia;

10. Que el Alcalde libró cantidades excesivas, que 
llegan á 165 pesetas algún año, para franqueo y reinte
gro de las cuentas municipales;

11. Que habiéndose satisfecho 297 pesetas por die
tas á comisionados en la formación de las cuentas des
de 1891 á 1894, no se ha instruido el expediente de res
ponsabilidad contra los que resultaron responsables de 
la falta de rendición de dichas cuentas;

12. Que en los ejercicios de 1894 á 1904 inclusive, 
lo que debió recaudarse por el municipio ascendió 
á 121.175 pesetas 51 céntimos, y, sin embargo de que 
no existen deudores á fondos municipales, ingresa
ron 7.651 pesetas 94 céntimos menos de aquella suma, 
lo cual constituye una malversación del Alcalde;

13. Que en los doce ejercicios que desempeñó la Al
caldía D. Francisco Lara quedaron pendientes de co
bro 57,239 pesetas, de cuya suma sólo pasaron á los 
presupuestos siguientes 11.417 pesetas, de las cuales 
sólo se hicieron efectivas 799 pesetas, y que en todo ese 
tiempo ni se formaron presupuestos adicionales, ni se 
declaró las partidas que pudieran ser incobrables;

14. Que en los ejercicios del 96 al 98 se eliminaron 
de la contribución los bienes dé los herederos de Don 
Cándido Lara, uno de los cuales era el propio Alcalde, 
Presidente de la Junta pericial que hizo la eliminación;

15. Que en los doce años á que se viene refiriendo 
el Delegado, nada se ha gastado en caminos vecinales;

16. Que se han hecho obras por administración en 
los edificios públicos y no se ha publicado las listas de 
los jornales; y

17. Que los servicios de Beneficencia, Sanidad é 
Instrucción están muy desatendidos, como lo está tam
bién el orden público, hasta el extremo de que quisie
ron hacer víctima de un atentado tumultuoso al propio 
Delegado, autor de la Memoria.

Aun cuando en la sesión á que fueron convocados al 
objeto alegaron los Concejales y el Alcalde que care
cían de tiempo material para contestar las expresadas 
inculpaciones, aparecen sus disculpas en el recurso que 
dirigen al Ministerio contra el acuerdo del Gobernador 
que suspendió, en 17 de Marzo último, al Alcalde y 
cuatro Concejales de los que en la actualidad compo
nen aquel Ayuntamiento, y que proceden de elecciones 
anteriores ó han desempeñado ese cargo otros bienios, 
pues, al parecer, sólo exceptúa de esta medida un an
tiguo Concejal, porque, según dice, protestó¡en vano 
contra las faltas expuestas, y á un Concejal nuevo, por
que, siendo la primera vez que desempeña el cargo, no 
le alcanzan todavía las responsabilidades.

Empiezan en un escrito los suspensos por atribuir 
toda la campaña gubernativa á uno de los candidatos 
derrotados en las últimas elecciones municipales, y por 
extrañarse que, siendo la totalidad de los cargos refe
rentes á la gestión de los Ayuntamientos que se han 
sucedido desde 1894 á 1904, sean los que desempeñaron 
el cargo de Concejales en ese período los nombrados 
como interinos para sustituirles, y á los cuales alcanza
rían las responsabilidades igualmente.

Según los suspensos, basta comparar el estado de la 
Caja municipal en l .p de Enero de 1894 con igual fecha 
de 1906 para estimar el trabajo realizado en todo ese 
período, pues mientras sólo existían en 1894 tres cénti
mos en aquélla, y se debían ocho ó diez mil pesetas, 
quedaban de 1905 2.690 pesetas, sin que se debiera nada 
á nadie, á pesar de haber desaparecido el recargo mu
nicipal por consumos y cédulas.
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lam inados los cargos en detalle, dicen; -
1.° Que las 7.437 pesetas que se dice ingresaron de 

menos en los años 1901, 1903 y 1904 aparecen cargadas 
á la Depositaría en los, asientos de los libros de contabi
lidad que enumeran;

2.° Que tampoco es cierto el ingreso de 121.175 pe
setas á que se refiere otro de los cargos, habiendo na
cido el error, que procuran aclarar, probablemente de 
que se han contado dos veces las existencias anteriores 
de cada ejercicio, una en el presupuesto de donde pro
ceden y otra en aquel de donde se arrastran, además de 
que los ingresos que se han sumado para formar aque
lla cifra no son los verdaderos, según aparece con evi
dencia de los libros de contabilidad;

3.° Que las faltas que se refieren al capítulo de im
previstos, dietas y reintegros de cuentas han sido obje
to algunas de reparos por la Sección encargada de esto 
«n la Diputación provincial, y contestados debidamente 
ios reparos, subsanándose los defectos que se notaron.

4.° Que el cargo de Depositario se remuneró y se 
relevó de fianza porque no había quien lo desempeñara 
de otro modo.

5.° Que respecto á la baja de un propietario en la 
contribución, es la Junta pericial quien responderá en 
su caso por qué se hizo; y

6.° Que los servicios están todos atendidos confor
me lo permiten los recursos del municipio, sin haberse 
producido quejas ningunas, y las deficiencias de que se 
les acusa, ó no son exactas ó carecen de importancia, y 
pueden igualmente referirse á los Ayuntamientos de 
toda la provincia.

La Subsecretaría de ese Ministerio, sin embargo, en
tiende justificado el acuerdo del Gobernador; y vistos 
los preceptos legales aplicables:

Considerando:
1.° Que ninguno de los cargos expuestos en su Me

moria por el Delegado del Gobernador son de aquellos 
que, según establece el art. 189 de la ley Municipal, 
hacen procedente la suspensión de los Concejales:

2.° Que tampoco aparece justificada por el pronto 
la suspensión del Alcalde en este cargo, puesto que las 
inculpaciones que al mismo pudieran afectar no son 
como tal Alcalde, sino que se refieren á la época en 
que ejerció las funciones de Depositario del Ayunta
miento:

3.° Que esto no puede ser obstáculo para que á su 
tiempo, y en el lugar, vía y modo oportuno, según la 
materia, y sin establecer distinciones entre los que 
actualmente son Concejales y los que lo fueron en los 
últimos doce años, se exijan en su caso las responsabi
lidades que procedan por las faltas ó delitos que admi
nistrativa ó judicialmente se comprueben, si bien 
puede afirmarse que con los datos que del actual expe
diente resultan no puede a p r io r i  deducirse culpabili
dad concreta para nadie; y

4.° Que tampoco las consideraciones que anteceden 
pueden servir de base para entender que el actual 
Ayuntamiento cumple escrupulosamente con las obli
gaciones que las leyes le imponen, puesto que, desde 
luego, existe un abandono de esos deberes que produ
ce deficiencias en los servicios todos, que deben reme
diarse inmediatamente, apercibiendo al efecto á todos 
los individuos que lo forman, sin excepción;

El Consejo entiende que procede revocar la provi
dencia del Gobernador, reintegrar en sus cargos á los 
suspensos y apercibir á éstos y los restantes Conceja
les del Ayuntamiento de Villanueva de Duero para que 
en lo sucesivo cumplan con la diligencia y cuidado de- 
indos las obligaciones que las leyes les imponen, sin 
perjuicio de depurar administrativamente alguno de 
esos cargos en la forma procedente.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con el pre- 
.tnserto dictamen, se ha servido resolver como en el 
ütismo se propone; y pudiendo revestir caracteres de 
delito alguno de los hechos que se relacionan en este 
expediente, remítase éste á los Tribunales de justicia.

Der Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  demús efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 8 de Mayo de 1906.

ROMANONE3
Sr. Gobenrsdor civil de la provincia de Valladolid.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
y  BELLAS ARTES

R E A L E S  Ó R D E N E S  
Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de traslado, S. M. el 

R ey (Q. D. G.) ha resuelto nombrar á D. Joaquín Dual
de y  Gómez Catedrático numerario de Derecho civil es
pañol común y fori?l (primero y segundo curso) de la Fa
cultad de Derecho do la Universidad de Barcelona, con 
el mismo haber anual y  número del escalafón que en la 
actualidad tiene; disponiendo al propio tiempo, en cum- 
JpUmi®to de lo prevenido eií pl Real decreto de 31 de

Julio de 1904 y en la Real orden de 1.° de Septiembre 
del mismo año, que se le considere posesionado de la 
expresada Cátedra con esta fecha y baja en el mismo 
día de la de igual denominación de. la Universidad de 
Sevila, de que es titular.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 30 de Abril de 1906.

SANTAMARIA 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vistos los informes favorables emitidos 
por la Junta facultativa de Archivos, Bibliotecas y Mu
seos y por la Real Academia Española acerca de la 
obra de D. Angel Pulido y Fernández titulada Españo
les sin patria y la rasa sefardí;

S. M. el R ey  (Q. D. G.) se ha servido d'sponor que, 
con destino á las Bibliotecas públicas del Estado, se 
adquieran 85 ejemplares de la mencionada obra, al pre
cio de 12 pesetas cada uno, y que se abonen con cargo 
al capítulo 16, artículo único, concepto 49, del presu
puesto vigente de este Ministerio.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 25 de Abril de 1906.

SANTAMARIA 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Informe de la Real Academia Española.
Excmo. Sr.: El Sr. Académico de número encargado de in 

formar acerca de la obra de D. Angel Pulido Fernández t i 
tulada Españoles sin patria y  la raza sefardí, que acompañaba 
á la atenta comunicación de V. E., fechada el 14 de Junio 
de 1905, ha remitido el dictamen que se inserta á continua
ción:

«Designado por nuestro Presidente para informar acerca 
del libro titulado Españoles sin patria y  la raza sefardí, escrito 
por el Doctor D. Angel Pulido y Fernández, Individuo de nú- 
mero de la, Real Academia de Medicina, creo necesario expo
ner, previa y brevemente, la índole de la obra y el propósito 
que la inspira, para que de esta suerte con mayor facilidad 
pueda apreciar el juicio que á nuestra consideración somete.

Debo, ante todo, decir que la palabra sefardí no está en 
nuestro Diccionario.

No huelga, por consiguiente, recordar que los hebreosTse- 
gún su procedencia, se dividen en dos grandes ramas, fieles 
á dos sectas distintas.

Los establecidos en países eslavos y germánicos se llaman 
askerasim ó asquerasitas; los de origen español se dicen se
fardíes ó sefarditas porque Sephard ó Sefarad es el nombre 
con que en lengua hebrea se designa á la Península ibérica.

Cien años después de ordenada, en 1492, por los Reyes Ca
tólicos la expulsión de los judíos, decía Gonzalo de Illescas 
en su «Historia Pontifical y Católica», refiriéndose á la raza 
desterrada: «Fuéronse muchos de ellos á Portugal, de donde 
después acá también los han echado. Otros se fueron á F ran
cia, Italia, Flandes y Alemania. Y aun yo conocí en Roma 
alguno que había sido vecino de Toledo. Pasaron muchos á 
Constantinopla, Salónica ó Tessalónica, al Cairo y á Berbe 
ría. Llevaron de acá nuestra lengua, y todavía la guardan y 
usan de ella de buena gana, y es cierto que en las ciudades 
de Salónica, Constantinopla y en El Cairo y en otras ciuda
des de contratación y en Yenecia, no compran, ni venden, ni 
negocian en otra lengua sino en español. Y yo conocí en Ye- 
necia judíos de Salónica hartos que hablaban castellano, con 
ser bien mozos, tan bien y mejor que yo».

Esto mismo, que al concluir el sigloxvi ocurrió al famoso 
Cura de Dueñas, traductor de la Teología mística, de Jossari 
é historiador de las vidas de los Papas, le ha pasado al Doc
tor Pulido al term inar el siglo x ix . En sus viajes por diver
sas regiones de Europa, y sobre todo á las partes de Oriente, 
ha encontrado muchedumbre de hebreos, oriundos de los 
que aquí vivieron, que conservan, aunque muy alterada y 

I corrompida, este habla castellana, cuya hermosura, ni aun 
con sus propias palabras, puede decirse entera, y que es la 
más clara y magnífica expresión del alma nacional.

Otros españoles, al pisar aquellas lejanas tierras, habrán 
oído en casinos y calles, en plazas y bazares, en trenes y na
vios, fragmentos de diálogos, retazos de conversaciones, vo- 
ces y frases castellanas, experimentando todos seguramente 
la misma impresión extraña que habían de causar aquellas 
palabras, donde juntamente se revelaban el recuerdo de nues
tra  pasada grandeza y la supervivencia de algo que, al t r a 
vés de siglos y desdichas, parecía perpetuarla en la memoria 
de las gentes.

Mas lo que para el vulgo no podía ser sino emoción pasa
jera, en el hombre consagrado á estudios científicos, hecho 
á transformar, por la experimentación y el trabajo reflexivo, 
las sensaciones en ideas, fué el germen dé pensamientos don
de se eslabonaron las consecuencias todas de la observación 
primera.""tras el gozo de hablar la lengua castellana tan lejos 
de su solar nativo; la curiosidad de investigar quiénes y 
cuántos eran los que la empleaban; la importancia práctica 
que esto pudiera tener para España, y, por último, supo
niendo que conviniese, lo que se debía procurar á fin de fa
vorecer las circunstancias y fomentar las condiciones merced 
á las cuales una raza inteligente, laboriosa, tenaz y que anda 
esparcida por toda la redondez de la tierra, sigue hablando 
con amor esa misma lengua, que acaso aquí se emplea para 
poner en duda la idea y el sentimiento de patria.

De regreso á España, el Doctor Pulido escribió un libro t i 
tulado Los israelitas españoles y el idioma castellano, que es como 
€i boceto donde se contienen las líneas generales de este otro 
que ahora se somete á nuestra consideración, y el cual mu
cho más voluminoso que el anterior, consta de 650 páginas 
em 4.°, donde se hace: primero, un detenido examen del pue
blo .sefardí; luego un estudio de los sefardíes que hay en el 
muEdo, y  por último se tra ta  de las futuras relaciones posi
bles de España con aquella raza. Tiene, pues, la obra, aunque 
en lim itada proporción, cierto carácter histórico y social en 
cuanto reseña las vicisitudes por que pasó aquella gente y 
ananza sus condiciones y facultades; se extiende mas al in
vestigar entre qué naciones vive repartida, pero no confun
did^, y Mego expone los medios que al autor sugiere su enten
dimiento jia ra  que en lo porvenir sean útiles .á España los 
que asimismo se llaman judíos españoles.

Lo dicf?P basta para comprender qué no ha de referirse 
este informé á lo que Ja obra contenga del origen y desarro- 
lo de Israel, que esto fuera privativo de la Academia de la 
Historia, ni ha de examinar tampoco son o no convenien

tes ó práticos los modos que el autor propone para procurar 
la aproximación entre España y los descendientes de aquellos 
a quienes rechazó, lo cual sería más propio do la Academia 
de Ciencias Morales y Políticas. Me permito creer que del 
trabajo del Doctor Pulido, nuestra Corporación sólo debe exa
minar lo que atañe al lenguaje. Y esto puede reducirse á los 
tres términos siguientes: Primero, por distintas y apartadas 
regiones de Europa, Asia, Africa y América viven descen
dientes de los judíos expulsados de España en el siglo xv i. 
begundo, estos emplean todavía, aunque viciosamente alte
rada, nuestra lengua. Tercero, muchos de ellos la miran con 
amor y desean purificarla para hablarla como nosotros

No cabe poner en duda la importancia del libro donde tales 
cosas se tratan, ni puede excusarse, antes de indicar cómo 
están tratadas, una aclaración que se impone á la conciencia. 
El solo nombre de Israel trae consigo ideas de diferencia en 
materia religiosa, y conviene declarar que á ellas permanece 
ajeno en absoluto el Doctor Pulido. No hay en su obra ten
dencia ni concepto, frase ni palabra, que á los problemas de 
la fe se refiera; la simpatía del autor hacia la fracción sefardí 
de la raza hebrea no reconoce otro fundamento que esa per
sistencia de los sefardíes en llamarse españoles y en conservar 
la misma lengua en que se escribió el edicto de 1492.

¿Qué regiones habitan y cuántos son?
Los hay en distintas localidades de la Turquía europea 

principalmente en la Macedonia y en la Rumelia; en la Tur
quía asiática, sobre todo en Esmirna, Brussa, Magnesia y 
Lassala, en Siria y Palestina, Jerusalén y Jaffa, Beyrruth y 
libenades, y, aunque no tantos, en Damasco. Los hay en las 
capitales de los tres Estados balkánicos: Belgrado, Bukaret 
y Sarayero; en el imperio austro-húngaro, desde las provin
cias adnaticas hasta la Moravia y la Bohemia; de Italia en 
Lombardia y el Yeneto, el Piamonte y el Golfo de Génova* 
de Francia, en los Bajos Pirineos, en París y en Burdeos" de 
Alemania, en Prusia y Hamburgo; de Rusia, en la región 
del Mar Negro; de Inglaterra, en Manchester, Liverpool v 
Londres; los hay en Portugal, Bélgica y Holanda; de Africa, 
en Egipto, Túnez, Lorenzo Márquez y el Transvaal; muchí
simos en Argel y Marruecos. Otros viven en Persia, en la In
dia inglesa, el Japón y China; los hay en los Estados Unidos 
y en la América del Sur.

El número á que ascienden es punto menos que imposible 
de precisar; mas para que se aprecie la importancia de su po
blación en algunas de las comarcas citadas, basta decir que 
son en Adrianópolis 17.000, en Constantinopla 50.000, en Sa
lónica 75.000, en la República Argentina 11.000.

Si no todas, una gran parte de ellas, y desde luego puede 
afirmarse que algunas tierras del Oriente de Europa, casi 
todas conservan y practican nuestra lengua.

El fenómeno es extraordinario, pero no carece de explica
ción. Los judíos que vivían en España bajo la dominación 
mahometana hablaban el árabe; mas, amoldándose á las c ir
cunstancias y al medio que habían de verse obligados á so
portar, lo iban sustituyendo con el castellano según los Re
yes de Castilla y León iban adelantando la Reconquista* v 
como ésta fué lenta, nuestro idioma llegó á ser también el 
suyo durante muchísimos años. En él escribían ya á media 
dos del siglo x n n  médicos, filósofos y rabinos; reinando Al- 
fonso el Sabio, á él traducían obras arábigas de controversif 
religiosa, de Cirugía, de Astronomía y aun de artes indus 
tríales, como el de la preparación del oro para el ornato d< 
los libros; nuestros cancioneros del siglo x iv  están llenos d  
poesías escritas por judíos, cuya raza, habiendo olvidado ■ 
desconociendo el hebreo, hasta para el culto divino lle^ó ; 
emplear el español, dándose el caso de que en algunas Comu 
nidades moravias de Aragón y Castilla se leyera el libro d 
Esther en la misma lengua que manejaron Gonzalo de Ber 
ceo y el Arcipreste de Hita; así, que cuando á fines del si 
glo xv fueron aquellos infelices expulsados, tenían y eonsidí 
raban como propio nuestro idioma, con él expresaban s¡ 
pensamiento los filósofos, traficaban los mercaderes v can
taban los poetas. J
. Llevándoselo como nexo de su espíritu con la tie rra  don 

de habían nacido, salieron para el destierro; y no puedei 
leerse sin honda emoción las historias que lo narran, sin cmt 
sea licito culpar a los Reyes y Ministros de entonces, mero: 
interpretes y ejecutores de lo que quería el cuerpo social 
como fuera insensato juzgar á políticos y  pueblos del si°do x-s 
con las ideas del xx. °

Los judíos que fijaron su residencia en reinos de Europa 
luego, con los anos, fueron, por conveniencia, obligados i 
adoptar el idioma peculiar de cada Estado, como aquí les oca 
m e ra  cuando iba siendo desposeída la raza árabe de nuestro* 
campos y villas; pero los que se establecieron en aquellas re 
giones de Oriente donde viven, sin mezclarse, naturales de 
Asia y de Europa, en ciudades pobladas por gente de diversa 
procedencia, éstos, para entenderse entré sí, aun en presen
cia de las muchedumbres extrañas que les rodean* para t*- 
ner lazo con que secretamente se comunicaran y facilitara! 
sus tratos mercantiles y hasta los mantuviese secretos, per
sistieron por necesidad en emplear el castellano; y siomei 
hablando en su hogar, y se muestran encariñados con el come 
pudieran estarlo con una útilísima planta ignorada de lo< 
elementos sociales que les rodean, planta que sólo ellos culti
varan y que únicamente en sus huertos creciese. 
r Sea como elemento de vida en el comercio del mundo s c í  
a modo de vínculo poético con que una raza huérfana dé pa
tria  se encanna por instinto atávico con la tierra que lo fui 
de sus padres, ello es que hablan castellano.

Haraai1 judeo^español. Es una jerga que, según algunos 
filólogos, no pasa de 400 vocablos, y en opinión de otros exce- 
de de 10.000.

Menos adultérado en unas regiones que en otras esnarol 
es siempre; á veces tan arcaico y puro como nuestro vieio ro
mance^ que decimos ladino; otras, maltrecho por ociosas y 
feas añadiduras, semejante á túnica de tejido precioso oue 
supo utilizar quien ignoraba su riqueza.

Ese lenguaje hablan, con él se entienden; designan sus co
munidades y sus sinagogas con nombres nuestros; comunidad 
castellana, portuguesa, aragonesa, cordobana; sinagoga de 
Catalanes, Mayor, Sevilla y Aragón; sus nombres familiares 
recuerdan las localidades dê  donde proceden; Alcalá, Huete, 
Alpojarre, Bejarano, Yalencia. Sus mujeres se llaman Ange
la, Sol, Virtud, Fermosa; los apellidos son: Pérez, Campos, 
Castro, Rodríguez, Calderón; sus periódicos, escritos con ca
racteres rabínicos, se titulan Tuerta de Oriente, El Nacional, El 
Tiempo, El Progreso, El Lucero de la Pacienciar, La Luz de Israel, 
El Oorreo de Viena, La Epoca. Escriben esos hebreos un castella
no cuajado de errores; junto á palabras desusadas y giros arcai
cos emplean neologismos innecesarios y absurdos; extranje
rizan unas veces, alteran otras, muchas inventan á capricho; 
nuestra prosa, así manejada, parece mujer hermosa de gusto 
extravagante y pervertido, que lleva encima galas bien here
dadas y otras torpemente adquiridas, piedras falsas y brillan
tes riquísimos. Es, en suma, un castellano bastardeado por el 
roce durante siglos con el árabe y el turco, el italiano y el 
francés; pero en el conservan nuestros refranes, cantan nues
tras coplas y recitan nuestros romances.

El Doctor Pulido, procurando poner en claro cuál puede y 
debe ser el porvenir del judeo español, y desplegando para
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ello el más laudable sentido práctico, luego de viajar por 
donde se habla, lia entablado correspondencia con centenares 
de israelitas de varia y opuesta condición: hombres y muje
res, ricos y pobres, cultos é ignorantes^escritores y merca
deres, catedráticos y banqueros. Merced á la amplísima y he
terogénea información asi conseguida, ha llegado á clasificar 
las opiniones de todos aquellos á quienes ha consultado ó es
pontáneamente le han escrito, en cuatro grupos:

Primero. Los hostiles al castellano, porque consideran 
más útil para su raza el empleo de otro idioma.

Segundo. Los que pudieran llamarse autonomistas, por- 
que pretenden conservar el judeo español tal como ahora lo 
usan, aunque deseando que España les mande profesores que 
contribuyan á su enseñanza y depuración.

Tercero. Los oportunistas, representados por la impor
tante Asociación La Esperanza, de Yiena, que desea conser
var el judeo español, basándose solamente en  la adopción del 
castellano moderno, pero que es circunstancial en lo refe
rente á que los sefardíes lo aprendan.

Cuarto. Los castellanos, que aspiran abiertamente a se
guir conservando y purificar nuestra lengua.

EJ examen de estas cuatro tendencias, de las cuales sólo 
una es adversa al castellano; el juicio detenidísimo de lo que 
la raza sefardí representa en el mundo, y el estudio de sus 
futuras posibles relaciones con España, forman el libro del 
Doctor Pulido.

Lo m ás importante y expresivo de sus páginas con rela
ción á este informe es el gran número de cartas dirigidas al 
autor por los sefardíes que le escriben desde todas las regio
nes del mundo manifestando que desean conservar nuestra 
lengua. A unos les persuade la consideración desque conviene 
á  su interés colectivo ese lazo común con que distinguirse de 
las heterogéneas muchedumbres que Ies rodean; á. otros» el 
respeto á la tradición., que aun les mueve á decir en. emsteJOm- 
.no hasta las plegarias de su rito; no pocos lo liaeen pon cierto 
espíritu soñador y romántico,, dificilísimo de analizar, pero 
muy propio del alma humana y para nosotros: lisonjero; mez
cla *de nostalgia y esperanza con qué avivan el sentimiento 
de la patria perdida, que guardan eon secreta complacencia 
en el fondo de su pensamiento, como sabéis que algunos mo
ros guardan en cofre de oro la llave de la casa que sus ante
pasados tuvieron en Granada.

La impresión que lo expuesto deja en el ánimo del lector 
es fácil de adivinar. Todos los pueblos de Europa procuran 
difundir su lengua como medio de engrandecerse. Austria 
encomienda cursos libres á Profesores extranjeros para que 
divulguen su propio idioma. Inglaterra, Alemania é Italia 
pagan la enseñanza del suyo respectivo. En Oriente y en 
Africa, Francia costea una Universidad en Atenas y una Fa
cultad de Medicina en Bey-urnth. La alianza israelita, desde 
su fundación, estableció escuelas en Bulgaria, Turquía, Ma
rruecos, Mesopotamia, Siria y el Asia Menor. Algunos de 
estos Centros de instrucción, como el de Jerusalén, gasta 
100.000 francos al año. Y, sin embargo, ninguna de aquellas 
potencias cuenta para vulgarizar su idioma con una base tan 
ancha y fuerte como esta que la raza sefardi puede propor
cionar á España. Cerca de dos millones de hebreos que se 
llaman españoles y viven diseminados por diferentes tierras, 
pueden llegar á poseer nuestra lengua. ¿Debe el caso ser es
tudiado?

En la humilde opinión del que suscribe, libro donde tal 
problema se plantea, esclarece é ilustra, es digno del apoyo 
oficial, porque representa y prueba no sólo una labor de in
discutible utilidad sino también de algo siempre merecedor 
de estímulo, pero ahora más que nunca: de inteligente amor 
á la Patria.

Y habiendo aprobado la Academia el preinserto dictamen 
y considerando la obra digna de la protección oficial, tengo 
la honra de comunicárselo á Y. E., devolviéndole al propio 
tiempo la instancia de D. Angel Pulido. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 21 de Marzo de 1906.=E1 Secretario, 
M. Catalina.—Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes.

MINISTERIO DE FOMENTO
REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Obras 
públicas el expediente relativo á una multa de 250 pe
setas impuesta por el Gobernador civil de Madrid á la 
Compañía de los Caminos de Hierro del Norte por el 
retraso con que el tren núm. 20 llegó á Madrid el 24 de 
Julio de 1905, la Sección segunda de dicho Cuerpo 
Consultivo ha emitido el dictamen siguiente:

«En sesión del día 31 de Marzo de 1906 se dió cuenta 
del expediente relativo á la condonación de una multa 
de 250 pesetas impuesta á la Compañía de los ferroca
rriles del Norte por el Gobernador de la provincia de 
Madrid á causa del retraso con que llegó á esta Corte 
el tren núm. 20 de la línea Madrid Irún el día 24 de Ju
lio de 1905; asunto remitido á informe del Consejo por 
Ii Dirección general de Obras públicas con fecha 10 de 
Marzo último*

Según la denuncia del Jefe de la primera División de 
ferrocarriles, el mencionado tren llegó á Madrid con 
una hora veintiséis minutos de retraso, del cual corres
ponde una hora diez y siete minutos á la sección Miran
da á Madrid, para la que la tolerancia es tan sólo de 
cuarenta y dos minutos; y como el retraso sa produjo 
por maniobras y carga de bultos, se aumentó por los 
cruces con los trenes números 3, 7 y 5, á consecuencia 
de la demora inicial, y no está justificado, proponía el 
citado Jefe se multase á la Compañía en la cantidad de 
250 pesetas.

Dice ésta en sus descargos que el retraso se debió á 
los cruzamientos con los otros trenes, y que en manio
bras y cargas sólo se perdieron diez y nueve minutos, 
tiempo inferior á la tolerancia, por lo cual esperaba se 
desestimase la propuesta de multa.

La Comisión provincial, encontrando atendibles las 
razones de la Compañía, informó que no procedía im
ponerse la multa; el Gobernador, sin embargo, impuso 
la multa propuesta, y la interesada solicita la condo
nación.

El Negociado dice que habiéndose originado el retra
so por cargas y descargas de mercancías y por manio
bras, todo lo cual fué causa de que se alterasen los 
cruzamientos reglamentarios, dando por resultado un 
retraso final superior á la tolerancia, no procede con
donar la multa.

La Compañía está conforme con la existencia del re
traso y sus causas, sólo que invierte los términos, su
poniendo que la pérdida de tiempo inicial é inevitable 
se debió á los cruzamientos, deduciendo de ello que 
como la demora en las maniobras, cargas y descargas 
fué inferior á la tolerancia, no procede la imposición 
de la multa; pero como se ve por el expediente que la 
causa primordial del retraso fué el excesivo tiempo em
pleado en operaciones de estación, y éstas no justifican 
los excesos sobre la tolerancia, es evidente que la mul
ta está bien impuesta y  debe confirmarse.

En su virtud, acordó la Sección consultar á la Su
perioridad:

Que no procede condonar la multa de 250 pesetas 
Impuesta á la Compañía de los ferrocarriles del Norte 
por el Gobernador de la provincia de Madrid á causa 
del retraso con que terminó su marcha el tren núme
ro 20 de la linead© Madrid á Irún el día 24 de Julio 
d© 1905.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen y con lo propuesto por esa Dirección 
general, se ha servido confirmar la multa de referencia.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 11 de Abril de 1906.

GASSET
Sr. Director general de Obras públicas.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA 

Dirección de Hidrografía.
AVISO A LOS NAVEGANTES

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
lo* piaros, Cartas y derroteros correspondientes.

Geupo 66.
ESTRECHO DE GIBRALTAR 

Africa»
Distrito de Ceuta.—Almadraba.

Núm. 308,1906.—El día 23 de Abril del presente año que
dó calada la almadraba nombrada Aguas de Ceuta, en la cos
ta S. del distrito marítimo de este nombre.

Plano núm. 259 de la Sección III.
MAR MEDITERRÁNEO 

España*
Distrito de Mazarrón.—Almadraba.

Núm. 309, 1906.—Ha quedado calada la almadraba de en
sayo denominada Cueva de Lobos, de la comprensión del dis
trito de Mazarrón, determinándose la situación del barco- 
puerta por la enfilación del cuartel de Carabineros con el 
Castellar y la marcación al N. del peñón de Cueva de Lobos.

Carta núm. 712 de la Sección III.
OCEANO ATLANTICO DEL SUR 

República Argentina*
Rio d© la Plata.—Proximidades de Buenos Aires.—Lu

ces exhibidas desde las boyas que marcan el nuevo 
canal.

Notice lo Mariner8, núm. 272. Londres, 1906.
Núm. 310, 1906.—Según noticias del Board of Trade, las 

luces que se exhiben desde las boyas que marcan el lado N. 
del nuevo canal, entre los barcos-faros Punta Indio y Recala
da, proximidades de Buenos Aires, son rojas de ocultaciones 
(no fijas), y las que se exhiben desde las boyas que marcan el 
lado S. de dicho canal son blancas de ocultaciones (no fijas, 
verdes).

Avisos núm. 447, grupo 96, de 1905, y núm. 37, grupo 10, 
dé 1906.

Situación aproximada del barco-faro Recalada: 35° 10' 00rr S. 
y 50° 33r 40” W.

Cuaderno de Faros 85 B, pág. 18.
Derrotero núm. 31, pág. 46ÉL
Carta núm. 70 A de la Sección VIII.

Brasil»
Rio Vasa Barris. —Río R eal.— Bahía de Río Janeiro 

Boyas.
Noticias hidrográficas núm. 6¡52, 53 y 54. Valparaíso, 1906.
Núm. 311, 1906.—Según noticias del Gobierno del Brasil, 

se han fondeado las siguientes boyas:
Un bova de amarre, para servir de boya de espera, en 11 

metros ae agua, al E. del canal de la barra del río Vasa 
Barris.

Una boya de amarre, para servir de boya de espera, de 16 
metros de agua, afuera uel canal de la. barra del río Real.

Una boya para señalar la más exterior de las rocas Audaz, 
cerca de la isla Boqueirao, en el fondo de la bahía Río Ja
neiro.

Carta núm. 38 y plano núm. 185 de la Sección VIII.
OCÉANO ATLANTICO DEL NORTE 

üoraega*
Trondhjem.—Señales del mal tiempo. 

Avis aux Navigateurs núm. 841512. París, 1906.
Núm. 3 12,1906.—Se estableció una estación de señales de 

mal tiempo en Bratórpiren, Trondhjem.
Las señales se hacen de día por medio de conos y un globo 

negros, y de noche por medio de lámparas eléctricas, per
manecen exhibidas durante las veinticuatro horas siguientes 

I al anuncio del mal tiempo.

Tienen las formas y significación siguientes:
DE DÍA DE NOCHE SIGNIFICACIÓN

®  ̂ ' *
/ t JÉÍb # * Tempestad del.N. al W.

* Tempestad del N. al E.
  * * ___________

i j ; p  ***  Toinpostad (Id S. al W.

_ _ r  __ _ .
[ ★ Tempestad del S. al E.

* T Perturbación atmosférica.
* Mal tiempo probable sin indi-

. cación do direceión.
 ̂ ★** : -

El Director de Hidrografía, Emilio Luanco.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
D irección gen era l de Correos y Telégrafos

Correos.
Sección 1.a—Negociado 8.°

^Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública en carrua
je de cuatro ruedas ó automóvil desde la estación de Riela 
á la oficina de La Almunia, bajo el tipo máximo de novecien
tas noventa y nueve pesetas anuales'y demás condiciones del 
pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil de Zarago
za y en las oficinas de Correos de dicha capital y Riela y La 
Almunia, y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° 
del título II del Reglamento para el régimen y servicio del 
ramo de Correos, aprobado por Real decreto de 7 de Junio 
de 1898, se advierte al público que se admitirán las propo
siciones, extendidas en papel timbrado de 11.a clase, que se 
presenten en el citado Gobierno civil y en las Alcaldías de Ri
ela y La Almunia, previo cumplimiento de lo preceptuado en 
la Real orden del Ministerio de Hacienda de 7 de Octubre 
de 1904, hasta el día 15 de Junio próximo, á las diez y siete 
horas, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el repeti
do Gobierno civil el día 21 de dicho mes, á las once horas.

Madrid 25 de Abril de 1906.=E1 Director general, F. La- 
viña.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de    vecino de  , según

cédula personal n ú m ero    se obliga á desempeñar la
conducción del correo diario desde á    y viceversa,
por el precio d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo
a las condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Di
rección general. Y para seguridad de esta proposición, acom
paño á ella por separado la cédula personal y la carta de pago
que acredita haber depositado en ........ la fianza d e ........
pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—532
Debiendo procederse á la celebración de subasta para con

tratar el transporte de la correspondencia pública á caballo 
desde la oficina de Correos de Alcorisa á la de Castellote, 
bajo el tipo máximo de setecientas cincuenta pesetas anuales 
y demás condiciones del pliego que está de manifiesto en el 
Gobierno civil de Teruel y en las oficinas de Correos de Te
ruel, Alcorisa y Castellote, y con arreglo á lo preceptuado en 
el capítulo 1.° del título II del Reglamento para el régimen 
y servicio del ramo de Correos, aprobado por Real decreto de 
7 de Junio de 1898, se advierte al público que se admitirán 
las proposiciones, extendidas en papel timbrado de 11.a cla
se, que se presenten en dicho Gobierno civil y en las Alcal
día de Alcorisa y Castellote, previo cumplimiento de lo pre
ceptuado en la Real orden del Ministerio de Hacienda de 7 de 
Octubre de 1904, hasta el día 28 del actual, á las diez y siete 
horas, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el repetí - 
tido Gobierno civil el día 2 de Junio próximo, á las once 
horas.

Madrid 4 de Mayo de 1906.=:E1 Director general, F. La- 
viña.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de , vecino de , según cédula per

sonal núm: ..... , se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde a  , y viceversa, por el precio de
  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condi
ciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección ge
neral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S— 533
Debiendo procederse á la celebración de subasta para, con

tratar el transporte de la correspondencia pública en carrua
je de cuatro ruedas ó automóvil desde la oficina del rama 
de Calasparra á su estación férrea, bajo el tipo máximo de 
quinientas pesetas anuales y demás condiciones del pliega 
que está de manifiesto en el Gobierno civil de Murcia y en 
las oficinas de Correos de Murcia y Calasparra, y con arregla 
á lo preceptuado en el capítulo 1.° del título II del Regla
mento para el régimen y servicio del ramo de Correos, apro
bado por Real decreto de 7 de Junio de 1898, se advierte al 
público que se admitirán las proposiciones, extendidas en 
papel timbrado de 11.a clase, que se presenten en dicho Go
bierno civil y en la Alcaldía de Calasparra, previo cum
plimiento de lo preceptuado en la Real orden del Ministerio 
ae Hacienda de 7 de Octubre de 1904, hasta el día 28 del co
rriente, á las diez y siete horas, y que la apertura de pliegos 
tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el día 2 de Junio, 
á las once horas.

Madrid 8 de Mayo de 1906.=E1 Director gefieral, F. La- 
viña.

* Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de ......  vecino ...... según cédula

ersonal n ú m . , se obliga á desempeñar la conducción
el correo diario desde á ...... y viceversa, por el precia

d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño a ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado en ..... la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—534.
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M I N I S T E R I O D E  H A C I E N D A

JUNTA CLASIFICADORA DE LAS OBLIGACIONES PROCEDENTES DE ULTRAMAB

S e cre ta r ia .— L ey  de 3 0  de Julio de 1904 .— R elación  núm. 61.

Relación de los créditos quey por obligaciones de la última guerra de Ultramar, ha clasificado esta Junta en la sesión celebrada el día 24 del actual, y que se publica en cumplimiento y á los fines del art. 20
de la Instrucción de 15 de Septiembre de 1904.

Obligaciones preferentes.—■ Grupo primero.—Concepto Á . —Haberes personales.

M I N I S T E R I O D E  L A  G U E R R A

FECHA DE ENTRADA 
de la reclamación en laFoflcinas 

del Estado.
P E R I O D O

aa o tí» 

o 0*0Pj

aO jfl»» 5* BQi ©5*® 5» O 
» ® Q.

a
© g
SO ©a3 °O2 P* NOMBRE DEL ACREEDOR

C L A S E O R G A N I S M O
IMPORTA

del
crédito.

Pesetea,
dIa MES aSo

Á QUE SE REFIERE EL CRÉDITO
. 3*2 ®¡T*
Sí® £ 
0*8 2, : ° *?

So®  © ©
» OH -
2 . ¿
S'o ©

©O
. ©• CJ

Ó C A T E G O R ÍA LIQUIDADOR

12 Marzo . . . . . . . i 1902 A gosto á Noviembre 96 ......................... 16 24 1 Rafael Zubeldia Beraciesto . . . . . . . . . . Soldado.......... .. Incidencias de laComisión 
liquidadora del prim er 
batallón del regim iento 
Infantería G alicia, nú
mero 19 (Cuba)........ .. 44‘05

30 E nero................ 1904 1896 á 98..................... . . . . . . . . ......... . 68
%

9
10
11
12
13
22

2 Luis de la Torre García........ .. .• .»••• Idem ........................ 12‘45
143f40
649‘35
167;30
106‘75
25‘35
53‘70

113
444‘5ñ 
88465 

423l15 
72l15 

243l25 
29;25 
72:95 
6840

15 Jun io................. 1904 1895á 98......... ................... .................... 3 José Gutiérrez de Sel....................... ............ Idem ...................... ..
5 A g o s t o ............. 1904 1895 á 9 8 ................................................. £ 4 Alonso Troyano Ríos Idem ...............

28 Septiembre. . .  
Idem ................ ..

1904 1897 á 98............... .............................. 5 Juan Fernández Castillo Id e m ............. ..
24 1904 1897 á 98..................................................... 6 Pedro Mellado Martínez............................ Id e m ................. ..
21 Idem .................. 1901 1894 á 95........................................... % 7 Constantino Silva AlbaJá ............................ Idem ..................
16 E n ero ............... 1902 1895 á 96...................................................... £ 33

34 
40 
46 
48

8 Nazario López P orto.. ..................... *.......... Idem ........................
22 Idem .................. 1902 1895........................................... ............... 9 José Fuste C astillo ........ ................ .. . . . Id e m ... ...................
8 A g osto .............. 1902 1895 á 96............................. .................. .. £ 10 Félix Viriaíñ García . ,  ................. .. Id em ... . . . . . . .
8 E n ero................ 1903 1895.................... ................ ............ ............ £ 11 Francisco Real G a rcía .. ; Idem ........*...............

12 Id e m ................. 1903 1891 á 95................................................... £ 12 Francisco Gónzález Ortiz ............................ Idem .................. ..
12 Id e m ................. 1903 1 8 9 5 .. . . . ........ ....................................... 49

50
51
52 
54 
57

13
14

Pedro Casanovas A r t ig ó s . • •• • Idem ......................
12 Id e m ................. 1903 1895 á 9 7 ................................................. » Tomás Roldán San L u q u illo s .. ................. Idem ........................
12 Id e m ................. 1903 1893 á 96................... ............................. £ 15

16
17
18

Vicente Mico Bás........ .. ............. Idem ........................
29 Id e m ................. 1903 1895 á 96...........................7 ................. % Vicente Domínguez R e g u e iro ........... .. Idem. . . . . . . . . . . . .
26 Id e m ................. 1903 1895 á 96...................................................... Manuel Garrido G igante................. .. Idem ........;

1 Febrero............. 1903 1895 á 96............................... ............ .. 2> Cristóbal Pastor L ie te r ................................ Idem ........................ 30CS0
9 M arzo............... 1903 1895.............................................. .. » 58 19 Luis Peral M iguel............... .......................... Id e m ....................... 10845

21 Idem .................. 1903 1895........................................................... % 59 20 Tomás Guijarro F u ertes......................... Idem .................. .. 46‘35
29 A b r il................. 1903 1897 á 98......................................... .. . 60

62
63

21
22

José Marín Carredo.......... .............. .... . . . . Idem 1.3494 65 
980‘25 
148‘80

11 M ayo............. 1903 1895 á 96................................................. 3> Bautista Reverte V id a l ............................ Id e m ........................
15 Idem .................. 1903 1896 á 97................................................... > 23 Jesús Jiménez L ó p e z ................... ................ Idem ........................
16 Id e m ................. 1903 1898............................................................................................. s> 64 94 Nicolás Langora de la Cruz. ......................<i Idem ................ ... 13045
3 Ju n io . . . . . . . . . 1903 1893 á 97....................................... 66 25

26
27
28

José Cami P u ig  ........... .................................. ... Idem. . . . . . . . . . . . 794 47
25 Id e m ................. 1903

1903
1903

1895 á 98......................... ... .  . . .  . 67
68

Idem ........................ Idem id. del segundo ba
tallón del regim iento In -; 
fantería de Cuba, núm e
ro 65 (Cuba).......................

22‘85 
:j;s¡0527 Idem .................. 1897...................................................  . . Manuel Rom ero M oren o..................... .. Id e m ....................... ■

6 Ju lio .................. 1894 á 97,............................................. .. » 69 José Pérez M u ñ oz................. ........................ Idem ........................ ■ ; 313*95
13 Id e m ................. 1903

1903
1903

1895 á 96................................................... 70 29
30
31

Rafael Díaz Cueto ..........................................TI 1 T\ r /N • i r i  i Idem .................. ......: 1.796
11145
65‘50

1
17

A gosto ..............
Septiem bre. . .  
Idem ..................

1 8 9 8 .. . . . ............................. ...................
1897...............................................................

» 71
72

Pedro Díaz C ristóba l....................................
Juan Mata G ranero................... .. ............ ....

Idem ........................
Idem .............. ............ .1

21 1903 1895 á 98............. ............ ........................ 73 32 Eusebio Real S im ón ......................... ............................... Id e m ................................... i 52‘90
11 O ctubre .................. 1903

1903
1903

1895.................................. £ 74
75
76

33
34

Eduardo Cornelias Cudmadi Idem .................. 244‘30
20 Id e m ................. 1896 á 98.................................................. » José Navarro G allego.................................... P rá ctico ........... . 276‘80
24 Idem.................. 1896....................................................... 35 Francisco Gil Sam per ................ .................. ... Soldado ............................ 247‘05
25 Id em ......................... 1903 1897.................................................................................... 77 36 Bartolomé Montóya N ájar. ...................................... I d e m . ............................. ... 89‘70
27 Id em ................. 1903

1903
1894 á 98............................................................................. 78

79
37
38

Rafael Muñoz Jurado ..................................... íd em ............. 511-80 
63‘85 

818‘55 
172 
51145 
99‘05 
2945

29 Idem .................. 1897............................................................................................. Ildefonso Clavijo Sagra ............................................... Idem ........................... * ■.
30 Idem ........................... 1903

1903
1893 á 98....................................................... ... > 80

81
39 Antonio Triadre Planas ............................................... Idem .. ......................... ...... **

9 N oviem bre. . . . 1898_____ ; ............... ........................... ... > 40 Cecilio Rainos Cardona Idem ....................................
12 Id e m . . . " ................ 1903

1903
1903
1903
1903
1904 
1904 
1904 
1904 
1904 
1904 
1904 
1904 
1904 
1904

1900
1900
1901
1902
1902
1903
1904 
1904 
1904 
1904 
1904 
1904 
1904 
1899 
1899 
1899
1899
1900 
1900 
1900 
1900 
1900 
1900 
1900 
1900 
1900 
1900 
1900 
1900

1896 á 98.. . . . . . . .  $ ......................... ... 82 41 Francisco López Se gur a . . . . . . . . . . . . . . . Idem .............. '.........
27
29
5

Idem ................ 1897........................................ 7 ................... 83 42 Diego Fernández Lar a . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem ..................
Idem . . . . . . . . . 1895 á 97....................... ................. ......... 84 43 Pascual T rillo G onzá lez............... .. Idem ....................
D iciem bre . . . 1898......................................................... 85 44 Carmelo Calahorra Prados.......................... Idem .................. ... . J 172*36

11
13
13
24

9
10
30
13
19
28
24

4

Id e m ................. 1895 á 98n................................... ............ * 86. 45 Miguel Carasa Castañeda............................. Id e m ... ................... 119‘55
77*45Enero 1893 á 97..................................... .............. 87 46 Santiago Lujáh L u ján ............... ............. Idem ................

Idem 1896 á 98.................................................. 88 47 Antonio Riera Torres........ ........................................ Idem .................................... 749*50 
387‘25 
88035 
81*30 
46‘05 

394*55 
31*05 

152‘80

Idem 1896 á 9 7 ................................................. » 89 48 Mariano Guadi R oig ........................................................ Idem ........................... i . .
Febrero 1896 á 9 8 ............................................................................. 90 49 Juan Mari Escandel...................................... Idem ....... .. - ...........
Idem . 1897...................................... ................... 91 ‘ 50 Salvador Pérez M ontero............................. Idem ...................... ..
Marzo . .  .........
A bril

1895 á 9 8 ................................................. » 92 51
52
53
54

Eleuterio González D om in go..................... I de m. . . . . . . . . . . . .
1894 á 9 7 ............................................... 93 Antonio Madrado Pérez................................ Idem ........................

M ayo. . . 1896 á 97 ............................. ................ 94 José Sánchez M artinez................. ................ Id em ,......................
Octubre 1895 á 9 8 ................................................. » 95

112
José Cebrián García ...................................... Idem ............

N ov iem bre .. . .  

A bril • • •

Julio 97 á Enero 900 . . . .  . 101

123

55 Luis Mingo Velasco ................. ..................... S a rg en to ............... Idem id. del batallón Ca

Enero 95 á A bril 9 9 ............ . .  . . 2 56 Vicente Aiemany M uñ oz............................. T am bor................

zadores Expedicionario á 
Filipinas, núm . 4. . . . . . 878

11*85
24 N oviem bre___

Septiembre___
Mayo. . . . . . . .

Julio 88 á Noviembre 9 0 ............... 10 57
58

Francisco González Fernández ................. A rtille ro ................ 31445
30
7

A bril 93 á Septiembre 96 . ... 19
23

A ntonio Sánchez G arcía.............................. Idem ................ 349‘27
Octubre 94 á Noviembre 95 ..  . . .  • 59 Francisco Castro Pareja . . . . . . . . . . . . . . . Idem ........................ 374 68

6 Jun io............ Mayo 94 á Marzo 99. •« ... • • • • ■ > 24
26

60
61

Miguel N icolau Serra.................................... . Idem ............. 45‘69
23 M ayo ................. D iciem bre 96 á A bril 99 ... «. . Francisco Icardo Fernández....................... Idem ................ .. Idem id. del regim iento de 

)  Artillería de Plaza (F ili
pinas) .

29547
4 E n e ro ......... Noviembre 93 á Mayo 97 . • ... > 30

33
34
36
37
38
39 

1

62 Rafael Pastor G alv is . .................................... Idem ...................... . 3‘98
13 Mayo Diciem bre 89 á A bril 99 ..... • . 63

64
65
66
67
68 
69

Tomás Larcano Cortasar............................. S a rg en to ............... 406*30
$3 Junio Ramón Rogales V illanova .......................... C a b o ........... 4940
2 Agosto Diciem bre 89 á Noviembre 90 Pablo Merce Lastrada.............. ................ .... A rtillero ................. 112*25

22
17
13
26
23
30
28

5

Id em .................
Septiembre ... 
Octubre

Julio 94 á A bril 99 ... . . . . . . Pablo Salas Condal........................................ Id e m ............... 297*92
Diciembre 96 á .Tnlio 900 . Claudio Monteagudo Onrubia.............. . Idem ...................... 878*07
Marzo 94 á A bril 9 9 . .. . . D. Rufino Lucas Canillas .. ................. S argen to...... 406-30

Junio.................
Octubre

Mavo 97 á Diciem bre 98 305 José Cérnuda Fernández......................... S o ld a d o .. .............. 10-80
Mava 97 4 Difúérnhrfi 98 2 70

71
72
73

José Rubió M artínez................................. Id e m .................;:i. 254‘60
Idem .................
N oviem bre....
En pro

Mavo r Diciembre 98 3 Vicente González González......................... Idem ................ 369*50
8 entiembre 90 n Diesiembre QR 4 Antonio Cáscales Benavente................ Idem .................... 67-45
Mavo 97 n Diciembre 98 „ <7

5 Francisco Ruiz Chacón ............................. Idem .................. .. 221-60
8

1
Idem Mavo 97 á DifMfiTnbpp. 98

2/

6 74 '
75

Manuel Fernández Pardillo ....................... Idem ........................ 332‘55
Eebrero Mavo 97 a Dioifimhrfi 98 . . 7 Antonio Rodríguez D u q u e ......................... Idem ............. .. 298*75

21
20
22
5

Idem Febrero 96 á Octubrp 97 8 76
77

Pablo Segovia Calvo................. .. Cabo......................... 1994 38
Maryo Mavo 97 á Diciembre 98 9 Juan Fernández M oren o .............................. Soldado................... 331*85
A bril • Mavo 97 á Diciembre 98 10

11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28

78
79
80 
81 
82
83
84
85
86
87
88 
89

Francisco Gutiérrez Góm ez....................... Id em ........................ 267*70
Mayo . . . . Mavo 97 a Diciem bre 98 Ventura Lupiáñez R od ríg u ez ...........« . . . Idem............ ... 278‘80

' 7 Idem ... Sentiembre 95 á Diciem bre 98 Miouiel Megías García . .  .......................... Idem ..................... ...... 177-28
28.
30

Id em ........... Noviembre 95 á Diciembre 98 José V ila V ilan ova ........................................ Idem ........................ 600*45
Idem o........... Noviembre 95 a Diciem bre 98 Francisco Maicas Pérez............. ... Idem ...................... ... jldem  id. del prim er bata- 

\ llón  del regim iento In - 
/ fantería Infante, núm e

ro 5 (Cuba), ...............................

49*65
15
24

Julio........... Mayo 97 á Octubre 9 8 . ........... . . . ..........
Mayo 97 á D iciem bre 98 . .

//
Luis González Moneada. ................. .. Idem .................... I 111*65

Idem .................. & D om ingo Fernández N ogales.................... Idem ...................... .. \ 273*70
20
14
18
1

18
23
14
18

i

Septiem bre. . .  
Octubre

1900
1900
1900
1900
1900
1900
1900
1901 
1901 
1901 
1901 
1901

Mayo 97 á Diciem bre 9 8 . . . . . . . .  .
Ar

Manuel González Pérez.................... ............ Idem ......................... 288*50
Mayo 97 ¿  Diciem bre 98 José A guilar D íaz......................... .. Idem ......................... 131‘70

Id e m . Mayo 97 á Diciem bre 98.......... .. Juan Lomeño L om eñ o......................... Idem ................ 228*05
Noviem bre___
Idem

Mayo 97 á D iciem bre 9 8 ......... » Pablo Bustamante de la Presa................... Cabo .............. ... 418
Marzo á Octubre 98........  ....................
Septiembre 96 á D iciem bre 98 »•••••

» Enrique Dijou C am aña................................... Soldado.......... i . 9*24
Idem 90

91
92
93
94
95
96

Bonifacio Bueno M ontiel. . . . . . . . . . . . . . . Idem .................... 170*40
D iciem b re . . . .
En pro

Ma.vo 97 á Novifimhro 98 . Benito Banios González......... ........................ Idem ........................ 32*35
Mavo 97 a TJioiñmliPft 98 Francisco Muñoz Muniesa........................... Idem .................... 1*10

.Tnlin Tfahrov'o Qfí á 98 Florencio Suescum A zcona..................... Idem.............. 324*25
18
29
16

A onostn Mavo 97 á D iciem bre 98 . .  . .
//

\\ Em ilio Conejo Heras............................... ......... Idem . . 65*05
Artf n }ipp M9 vn 07 u  Tii îPiiohT’P 08

JSr

José Jiménez Sánchez.......... ... Id e m ... .................. V. 128*65
N oviem bre___
E n e r o ...........

Febrero á Diciem bre 96............. 2> José Erneta Teleche^........... .....................
Diego García G arcía............

Idem....... ......... ... 70*76
13
1

10

1902
1902
1902

Mavo 07 á O^tnhí'p 08 30
82

97
98

ídem ........................ 1 105*95
Rjr a Wr7A A npAcfa Qrt 9 , Q p n f 07 »

Idém ........................ 74*10marzo . . . . . . . .
I d e a * . . . . . ............. Agosto 96 á Octubre 9 7 . , 33 99 Clemente Pueyo Casfcelar.............. .. * ......... Idem. ...................... *J I 121*42
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NOMBRE DEL ACREEDOR
CLASE

6 CATEGOBÍA

O R G A N I S M O

LIQUIDADOS

IMPORTO
del

crédito.

Pesetas»OÍA MES aSo

—-----
18
20
23
27
28 
29

1

Marzo.............. 1902
1902
1902
1902
1902
1902
1902
1902
1902
1902
1902
1902
1902
1902
1902
1902
1902
1902
1902
1902
1902

305
»
p

34
38
39

100
101
102

Pedro Rueda Talavera............................... Soldado................. 133c15 
145 

39‘52
Manuel Chalet Góm ez................................ Idem.......................
Daniel Vázquez Cantó................................ Idem..................

p 40 103 Timoteo López Ruiz.................................... Idem ..................... 7841
p 42 104 Bonifacio Echenique U rdaniz.................. Idem....................... 25248
» 44 105 Blas Miura Esparraguirre..................... Idem....................... 239‘26

48 106 Bonifacio Villanueva Huarte.................... Idem....................... 250‘82 
6640 

232‘98
Idem.. *.......... » 49 107 Julián Salanova Armendia....................... Idem.......................2
Idem . . . . . . . . . » 50 108 Federico Septién Sañudo........................... Idem.......................6 5> 51 109 Sebastián Rementegui Portugal.............. Idem....... ............... ..211‘59 

208‘85 
291‘02 
283‘94 
14245 
387‘03 
28440 
277‘38 
240‘04 
191‘23 
26045 
183‘68 
189’56

7 Octubre 96 á Febrero 9 8 ...................... » 53 110 Juan Ayerbe Goicochea............................. Idem.......................9
11
12
14
14
15
16
19
20 
27 
30
6

12
21
30Q

Febrero 96 á Noviembre 97................. 54 111 Facundo López Iriarte............................... Cabo......................
Enero 96 á Junio 98 .............................. 56 112 Fernando Aznarez Benuza........................ Soldado................
Agosto 96 á Mayo 97. *....................... * P 57 113 Fernando Jaramillo Santamaría.............. Idem.......................
Febrero 96 á Marzo 98......................... P 58 114

115
Cipriano Vergara H ueci........................... Idem...................

Febrero 96 á Noviembre 97.................. £ 59 Victoriano Fernández Martínez.............. Idem.......................
Febrero 96 á Febrero 98........................ 60 116 José Figueroa San Martín......................... Idem....................... Incidencias de la ComisiónIdem ......... Febrero 96 á Marzo 9 8 ........................ 62 117

118
Juan Lacunza Echar r e .......................... Idem.......................

Marzo 96 á Junio 9 7 ................ ............. 63 Lucio Larrumbe Zubillaga.................... Idem ...................... liquidadora del primer 
batallón del regimiento >Febrero 96 á Diciembre 98.................. £ 66 119

120 
121 
122
123
124
125
126
127
128
129
130
131
132
133
134
135
136
137
138
139
140
141
142
143
144
145
146
147
148
149

Bonifacio Sáinz González........ ............ .. Idem ......................
Febrero 96 á Diciembre 98.................. 67 Ramón Mateo Gómez................................ Idem .................. Infantería Infante, nú-í

1902
1902
1902

'Febrero 96 á Diciembre 98.................. 69 Agustín García Alonso Idem . . . . mero 5 (Cuba),................
Noviembre 97 á Diciembre 9 8 . . . . . . . 70 Rafael Alvarez Garaña.............................. Idem .................... 313:60

242‘28
286‘32
59‘07

JrJpm .............. Febrero 96 á Octubre 97....................V P 71 Martín Uriza Zenón................................... Idem .....................
1902
1902
1902
1902
1902
1902
1902
1902
1902
1902
1902
1903 
1903
1903 
1901
1901
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1901 
1901
1904 
1904

Febrero 96 á Junio 97................... . . . . 72
73
74
75
76
79
80 
82
83
84

Juan Elizalde Zubina................................. Idem .....................
Marzo á Septiembre 98......................... Guillermo Abriles Sigar............ ..... Idem ......................O
Junio 96 a Marzo 98........................... > Higinio Moranchel Uset............................ Idem ...................... 368 73 

316‘05 
286‘73

0 
10 
12 
31 
12 
30

9
23
28

1 
28

2
26
30
3
6

23 
28 
22 
30 
11 
14
24 
27

Mayo 97 á Diciembre 98...................... > Mariano Benajas Ordaz.. . . . . . . . . . . . . . . Idem ........ .
Idem ................ Febrero 96 á Julio 97. P José O cariz A ra gón ............................... .. Idem ......................

Mayo 97 á Diciembre 9 8 . . . . . . . . . . . . . p Manuel Presas Novelles............................. Idem ................ .. 13340 
18‘40 

271‘62 
231‘49 
249‘07 
174*65

Marzo á Junio 9S.................... p Lisardo Ansuriño Durán .......................... Idem ......................
Idem. . . . . -----
Septiembre . . .  
Idem ................

Febrero 96 á Diciembre 98 . .A  . . . . . . p Benigno Ildanaz Martínez......................... Idem ......................
Agosto 96 á Marzo 98.......... .. Lorenzo Aguilar Villagrasa...................... Idem. ................
Febrero 96 á Febrero 98 ............ ....... p Emilio Laborda Barceló............ .............. Idem ......................
Febrero 96 á Abril 9 8 ........................... p 86 Martín Galzagoni Elizalde........................ Idem.......................
Agosto 96 á Noviembre 9 8 . . . . . . . . . . . p 98 José Batiste R ives....................................... Idem ................ .. 53‘44
Septiembre 96 á Diciembre 98............ p 100 José Godines Jaén....................................... Idem ...................... . 46‘80
Septiembre 96 á Diciembre 98............ 108 Felipe Hernández Cristóbal..................... Idem ...................... 1 8540

A bril............... Noviembre 95 á Enero 9 6 . . . . . . . . . . . . 314
p

67 Miguel Romero Rejas................................. Idem...................... | i 39‘25
Noviembre 95 á Julio 96...................... 101

114
115 
124

Mateo Carretero Navarro................... Idem ...................... 119*05
p Mariano Matesán Ve^a....................... . Idem ......................J 330‘05

fip n fipm h rfl s Nnvifimbi’fi 96. ............. p Agustín Ruiz Belmonte............................. Idem ................... I Idem id. del primer bata*l 
llón del regimiento In-J 
fantería de Castilla, nú-\ 
mero 16................................... i

8225
Sentiembre 96 á Enero 97. .*«•»*.••. p Prudencio Sanz Cobeña............................. Idem ......................[ | 46‘70
Septiembre á Oíítnbre 96. »«>•••• . . . p 125

127
128

Antonio Caballero R aposo........................ Idem ......................) 41*65
Octubre 95 á Julio 96. ...................... .. Ignacio González Martínez........................ Idem...................... [ | 132*10
Septiembre á Octubre 96............ .... •. . p Félix Apolinar Lamparero........................ Idem ...................... 1 1 39*35
Noviembre 95 á Marzo 96 . . . . . . . . . . . 129

137
140

Tiburcio Jiménez García........................... Idem ....................1 59‘30
Diciembre. . . .  
Febrero...........

Isaac Pérez Rubio........................................ Sargento.............. 118*25
Febrero á Noviembre 9 8 . . . . . . . . . . . . p D José Miguel Sanz.................................... Primer Teniente . ¡' \ 996*95
A ormtn 95 á Octubre 98........................ 317 1 Severo Revuelta Vega......................... Soldado................. Idem id. del regimiento 

Infantería deGalicia, nú
mero 19 (Cuba)................ 1.196*65

51‘75
18*95

28
28
20
25
11
15
14
6
Q

Diciembre-----
Enero..............
Fehppro ........

1902 
1904 
1904 
1901 
1904
1903 
1901 
1899 
1899
1899
1900 
1900 
1900 
1900 
1900 
1900 
1900
1900
1901 
1901
1901
1902 
1902 
1902
1902
1903 
1903 
1903 
1903
1903
1904 
1904 
1904 
1904 : 
1904 
1904 
1904 
1904 
1904 
1904 
1904 
1904

1901
1903

1904 
1900

Sentiembre á Noviembre 9 6 . . . . . . . . . 335
p

5 150
151
152
153
154
155
156

Joaquín Rivas A guilar.............................. Idem ......................
Febrero á Agosto 98. ............................ 9 Antonio Mercadal B a gu r.......................... Idem ......................j'ídem id. del primer bata-i 

llón del regimiento ln -; 
fantería de Guipúzcoa,] 

i núm. 53 (Cuba)............... f

Ortubre 97 a Sentiembre 98. p 10
11

M anu el Grela Fariña. . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem ...................... f 1 83*35
Marzo . . . . . Febrero á Junio 98 » Juan José Mas Miralpeix......... Idem................ ... .> 135*55 

1 208*30Julio .............. Febrero 96 á Febrero 97............... . • •. » 12 Fnmnn Oastán Lar ru v . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem
Idem ................ Febrero á Septiembre 96 ...................... p 13 Andrés Martínez A lba....................... Cabo . . . . . . . . ___ 122*75
Agosto............. Octubre v Noviembre 9 6 ..................... 18 D Víctor Brúñete Palacios.............. .. Segundo Teniente' 

A rtillero...............
6*65

A b r il............... Diciembre 92 á Agosto 96................... 379 1 157
158
159
160

Enríeme García Rev .................................... 64*60
Mavo . . . . . Noviembre 97 á Enero 9 9 . . . . . . . . . . . 2 Francisco Burgos Granados Idem....................... 21*350

18 Julio .............. Septiembre 96 á Octubre 97. 3 Rafael Errasti Arisuón......................... Idem....................... 116*30
Enero. . . . . . . . . Noviembre 95 á Abril 98. » 4 Esteban Soler V entura.......................... Idem....................... 210*95

20
9

31o

Febrero.. . . . . . Septiembre 95 á Mayo 98. »
p

5 161
162

.Tn̂ e Bernárdez Rodríguez........... Cabo...................... 123*50
A bril................ Noviembre 93 á Octubre 9 8 . . . . . . . . . . 6 Antonio Pérez Incógnito.............. A rtillero............... 381*15
Mayo................ Diciembre 96 á Enero 9 9 ..................... p 7 163 Antonio Guerrero Pino. .................... .. Idem....................... 15*17
Junio............... Septiembre 95 á Enero 99.................... p 8 164 Domingo Represas Represas..................... Idem ...................... 930*81&
Ao-osto........... Abril 95 á Septiembre 98......... .. p 9 165

166
167
168
169
170
171
172
173
174
175
176
177
178
179
180

Antonio Amado Gutiérrez. . . . . . . . . . . . . Idem....................... 33245tj
1

12
1

11
n

Septiembre . . .
Diciembre-----
Febrero.. . . . . .

Octubre 93 á Enero 9 6 . . . . . . . . . . . . . . p 10 Manuel Fernández Chacón Idem ... 395*20 ’
494*09
89440

Noviembre 95 á Enero 9 9 .................... 11 Al herí,o Hernández Lónez................. Idem .......... ...........
Diciembre 91 á Octubre 9 8 . ................ p 12 Manuel Ríos Fernández. Idem ... . .  ........

Idem................ Noviembre 95 á Mavo 9 8 . . . . . . . . . . . . » 13 Enrique Díaz Vallador.............................. C abo...................... 21220
102*55
905*78

Septiembre. .. 
Marzo. . . . . . . .

11 v V IviUUl v « ti 1UU)J v vv •
Septiembre 95 á Jumo 9 7 .............. p 14 Mateo Benuasar Sausó. . . . . . . . . . . . . . . . . Artillero. ............

12
9

23
10
26
12
2L
28
29
3

Septiembre 95 á Enero 98.................. .. p 15 José Martín Martín.................................... Idem ........ .. ........
Mayo................ Septiembre 96 á Noviembre 98 . . . . . . p 16 Joamiín Nú ñez Pedroso............................. Idem ...................... 332*41
A gosto ............
Septiembre. . .  
Ju lio................

Marzo 94 á Abril 96 ............................ p 17 Antonio Pérez Rodrísruez.......................... Idem................ Idem id. del décimo bata- 213*65 
171*90 
556‘40 
462*70 
26*60 

26649 
268*71 
7645 
11‘40 

307*65 
556*55 
96‘55 

290*70 
373*05 
474*53 
348*72 
287*03 

42*60 
73*80

362*49
373*25

276*25 
87*90 
53*65 

111*15 
110*90 
69*15 

164*75 
I 43*25

Octubre 97 á Octubre 9 8 . .................... » 18
19

Trnsp 0̂ 717̂ 1 p/7* CínnHft................. Idem ..................... )* llón de Artillería de Pla-< 
za (Cuba)...........................

\y u u U U i C v 1 11 V-/ Oiuoi v> t/w •••#••#••■•»
Noviembre 96 á Septiembre 98.......... p Manuel Recio Romero . ............................ Idem ......................

Diciembre. . . . Septiembre 95 á Septiembre 97.......... 20 JFoarmín Fariñas Barreiro.. . . . . . . . . . . . . C abo......................
Idem ................ Septiembre 95 á Enero 9 9 ............... .. » 21

22
Tnsm Hp la nonpft'nfiióii Navarro .............. A rtillero...............

Idem................ Septiembre 96 á Enero 99........... » rP/~krnáQ: fíprra Salaiifianca.......... ................. Cabo ......................
Ide m................ Febrero 92 á Diciembre 96.............. 23 Mannpl Mnnoz Pena ................ . A rtillero.............
E nero........... t Septiembre á Noviembre 96................ 25 A n ton i o .Tn an Bernat. ........................ Idem ......................

3
12
1
7

Idem ................ Julio 96 á Septiembre 9 7 ......... ........... 26 181
182

Idem
Idem ................ Enero 93 á Julio 97............................. .. 28 P e d ro  A cm ado P a lo m a r  . . . . Idem ....................
Febrero........... Marzo á Septiembre 96......................... p 29 183 Domingo Suárez Mata. . . . . . . . . . . .  . . . . Sargento..........
Idem................ Noviembre 97 a Enero 99.......... p 30 184 Samuel Alonso Escalada........... A rtillero. . . . . . . .é

11
22
16

A

Idem................ Octubre 94 á Septiembre 97................ 31 185
186

Elias Alvarez Gómez......... Idem ......................
A b r i l .............. Septiembre 9d á Octubre 98. *........ .. • p 32 Juan Mañá Fumador .................................. Idem ......................
Junió. . . . . . . . . Septiembre 95 á Mayo 97..................... p as 187 José Quesada Yáñez............ ............... Idem ......................
Ju lio................ Septiembre 96 á Mayo 98........ .. » 34 188 Vicente Rodríguez Suárez ...................... . ídem ......................

16
20

0

Idem ............. Diciembre 94 á Diciembre 9 8 . . . . . . . . P 35 189 Evaristo Torres Marcos ........................... Idem ......................
Agosto.........*. Septiembre y Octubre 9 6 . . . . » ............ 'P 36 190 Isaac Eguben Aboiteu................................ Idem ......................
Noviembre-----

Febrero...........

Septiembre 95 á Agosto 9 6 ................. » 38 191 Francisco García S o lís ............................. Idem.......................

22
9

Abril 97 á Diciembre 98 ...................... 451 1 192
193

José Barber V elilla..................................... Soldado.................
[Idem id. del primer bata- 
J llón Expedicionario del 
j regimiento Infantería In- 
f fante, núm. 5 (Cuba)—

Diciembre. . . . Abril 97 á Diciembre 98........... ........... 2 Nicasio LÓDez Cid.............. ........................ Idem.......................

12 Enero.............. Febrero 96 á Septiembre 9 7 . « « . » . . » . 487 
»  •

3 194
195

T> TíVatiH^pd "Díaz dfi Arpante.. .  *. .. Segundo Teniente.
Soldado.................
Idem.....................

16 Idem................ Febrero 96 á Enero 97 . .  •. . . . . . . . . . 31 Felipe Prats Castelló ............................ ..
31 Idem ................ 1900 Noviembre 97 á Marzo 9 8 . . . ................ 34 196

197
Francisco Grovas V iñas..........................

19 Febrero............ 1900 Septiembre 96 á Septiembre 97.......... 36 Angel Roca Cibreiro.......................... ......... Idem.......................
24 Idem................. 1900 Febrero 96 á Enero 9 8 ....................... . 38 198 Pedro Canadel Suvirós... , ........ . Idem.......................
28
13
17

Mayo................ 1900 Febrero á Noviembre 96 .............. ....... 49 199 Juan Monfort Puig..................................... Idem.....................
Octubre........... 1900 Febrero 96 á Mayo 97............................ 60 200 Lorenzo Pagés Pujolanis............... .. Cabo . . . .
Idem ................ 1900 Febrero á Junio 9 8 .............................. 61 201 Pedro Masdeval Reixgch........................... Soldado...............

28 Noviembre.. . . 1900 Febrero 96 á Febrero 9 7 ...................... 68 202 Julián Quirante Ortal................ . Id em ................... 1 137
3 D iciem bre..... 1900 Febrero 98 á Febrero 98......... ............. 70 203 Antonio Costa Compta................. ............. Idem ...................... 1 238*50

' 5 
11 
21

Idem........... 1900 Septiembre 96 á Febrero 97.......... » 71 204 José Guimbernat Masot.............................. Idem . . . . .  . . . lldem id. del batallón Ca- | 41*35
Idem .;............... 1900 Febrero 96 á Julio 98.................. » 75 205 Ramón Masnon Pinos............. .. . . Idem . . .  .......... .. 7 233*50 

’\ • 131*85E nero.............. 1901 Febrero 96 á Agosto 9 7 ....................... 78 206 Luis Silva Dardés............................... Idem ...................... ) zadores Llerena, nume- 
p o  11 ÍC iib íO  • • • * «5

27
Febrero .............
Idem...................

1901
1901
1901

Febrero 98 á Enero 98....................
Febrero á Mayo 97.................................

» SI
85

207
208
209

Emilio Jordi Pagés.................
C abo......................
Soldado.. . . . . . . . .

91*40
10*50

152*20
94‘55
65*65

194*80
186*30
63*85

151*30
80*95

235*45

22 Marzo............... Septiembre 96 á Agosto 97 ................. 88 Saturnino Blanco Morán................................ Idem ......................
22 Idem................ 1901

1901
1901
1901
1901
1901

Febrero 96 a Febrero 9 9 ...................... - 89 210
211

Juan Antonio de la lg lesia . ................ .... Cabo ......................
27 Idem............ Febrero á Julio 98........................* . . . . » 92 Miguel Rbura Berdaguer.............................. Soldado.....................
22 Abril............... 96 212 Salvador Rotllán Bañeras.. . » . Idem • * *
20 Mayo................ Marzo 96 á Noviembre 9 7 .................... | 104 213 Luis Sedera C holví..................................... Idem ....................14 Junio................... L » 108 214 Francisco Falcó A rm engol... . Idem . . .  . •20 Idem................ Febrero 96 á Diciembre 97 . . . . . . . . . . 110 215 Juan Sot Maspode........................................ Idem. . ................13 Julio............. 1901 Febrero á Diciembre 96............ ........... » 117 216 Pablo Oller Vilano va . . .  . . . . . .  . •. Idem26 i Ideri».......... .. .1 1901 , Febrero 96 á Mayo 98...................... . » . . . 120 217 1 Bartolomé Trióla Argelet.......................... Id e m ....................
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Ó CATEGORÍA
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IMPORTE
del

crédito.

Pesetas.
DÍA MBS aRo

16
9 

18
19 
28
29
30 
10 
10 
12 
12 
16 
16 
18 
23
23 
25
25
31 
3L 
31
6

10
20
26 
27
27
29 
5 
5
5 

10 
12 
16 
16
30
7 

12
25 
4 
4

13
13
12
24
28
10 
12 
12 
18 
18 
21
24 
1 
1
3
8 

15 
15 
28
1
1

23
2

27
27
30
30
15
1

11
15
10
15
15
23
4 

18 
18 
22
26 
12 
12
27
13 
1

15 
20 
23
1
7
7

12
16 
26
3
6 

21
25
3
4

28
5 

20 
20 
25
25
26 
15
14

11

29

22

Agosto. .........
Septiembre . . .  
Idem..*.. . . . . . .
Idem.............
Idem.............
Idem..............
Idem.........
Octubre.........
Idem ..............
Idem......
Idem .............
Idem.... .........
Idem ............•
Idem ..........
Idem..............
Idem..............
Idem..............
Idem ..............
Idem .............
Idem.........
Idem ..........
Noviembre...
Idem ..............
Idem ..............
Idem ..............
Idem ..............
Idem.'............
Idem..............
Diciembre
Idem..............
Idemb............
Idem..............
Idem..............
Idem. . . . . . . . .
Idem. . . . . . . . .
Idem.............
Enero..........
Idem ..............
Idem. . . . . . . . .
Febrero.........
Ídem.............
Idem. ............
Idem . . . . . . . . .
Idem.........
Idem .......
Idem. ............
Marzo............
Idem ............
Idem.............
Idem ............
Idem..............
Idem..............
Idem .........
Abril
Idem............
Idem ..............
Idem .............
Idem..............
Idem .............
Idem..............
Mayo. ............
Idem..............
Idem ..............
Junio.............
Idem ..........
Idem..........
Idem..............
Idem.,........
Septiembre . „.
Octubre.........
Idem ..............
Idem .............
Noviembre
Idem .............
Idem.........
Idem..............
Diciembre......
Idem .............
Idem .............
Idem ___ _____
Idem .............
Marzo............
Abril..............
Idem..............
Agosto. . . . . . .
Diciembre___
Idem..............
Marzo............
Idem..............
Abril..............
Idem ..............
Idem..............
Idem..............
Idem..............
Idem ..............
Mayo..............
Idem............ .
Idem..............
Idem..............
Junio.............
Julio..............
Idem ..............
Agosto..........
Idem..............
Idem..............
Idem— .........
Idem...............
Idem..............
Enero........
Julio . . . . . . . . .

Enero ............

Octubre..........

Febrero . . . . . .

1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902
1902
1903 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902
1902
1903 
1903 
1903 
1903 
1903
1903
1904 
1904 
1904 
1904 
1904 
1904 
1904 
1904 
1904 
1904 
1904 
1904 
1904 
1904 
1904 
1904 
1904 
1904 
1904 
1904
1904
1905
1904

1905 

1901

1905

Febrero 96 á Enero 98....... ..............
Febrero 96 á Junio 97........................
Febrero 96 á Marzo 97......................
Septiembre 96 á Enero 98.................
Marzo y Abril 96....... .......................
Febrero 96 á Enero 97......................
Febrero 96 á Diciembre 97 ..............
Febrero á Agosto 96........................
Marzo á Agosto 96.............................
Febrero 96 á Agosto 97.....................
Marzo á Diciembre 96........ ..............
Septiembre 96 á Noviembre 97.........
Febrero 96 á Diciembre 97...............
Febrero á Junio 96..........................
Marzo 96 á Febrero 98......................
Febrero á Octubre 98........................
Noviembre 97 á Septiembre 98..........
Febrero á Septiembre 96...................
Febrero 96 á Julio 97________ _____ _
Febrero 96 á Julio 97....................
Febrero á Agosto 96.........................
Febrero á Diciembre 96....................
Agosto 97 á Mayo 98...... ..................
Marzo 96 á Agosto 97........................
Febrero á Octubre 96.......................
Febrero á Agosto 96.........................
Marzo 96 á Septiembre 97.................
Febrero 96 á Septiembre 97..............
Febrero á Noviembre 96...................
Febrero 98 á Diciembre 97................
Marzo á Octubre 96...........................
Febrero 96 á Enero 97......................
Febrero á Octubre 96........................
Febrero á Noviembre 96...................
Febrero 96 á Octubre 97................
Septiembre 96 á Noviembre 97.........
Febrero á Noviembre~96...................
Febrero 96 á Enero 98............ .
Febrero á Diciembre 95....................
Febrero á Noviembre 96...................
Febrero á Diciembre 96.............
Febrero á Agosto 98.........................
Febrero á Diciembre 98...................
Febrero 96 á Agosto 97.....................
Marzo á Octubre 96...........................
Febrero 96 á Noviembre 97...............
Febrero 96 á Marzo 99. ................... .
Febrero 96 á Diciembre 97....... .
Febrero á Noviembre 98...................
Febrero 96 á Enero 97......................
Febrero 96 á Abril 98.......................
Eebrero 96 á Octubre 97...................
Febrero á Abril 96............................
Marzo 96 á Marzo 98.........................
Septiembre y Octubre 98...... ...........
Septiembre á Noviembre 96.............
Septiembre 96 á Abril 98.............
Septiembre 96 á Marzo 97.................
Septiembre á Diciembre 96. „ ..........
Septiembre á Noviembre 98.............
Febrero á Octubre 96........................
Septiembre 96 á Septiembre 97. . . . . .
Marzo 96 ¿ Enero 97............. ...........
Febrero á Mayo 96................ .
Septiembre y Octubre 96..................
Febrero á Agosto 96.........................
Febrero á Diciembre 96...............
Septiembre 96 á Noviembre 97........
Febrero 96 á Abril 97.......................
Febrero 96 á Enero 97 ..............
Febrero á Noviembre 96........ .........
Febrero 96 á Octubre 97...................
Febrero á Diciembre 96..................
Febrero 96 á Abril 97......................
Marzo 96 á Agosto 97........................
Febrero 96 á Agosto 97 .............
Febrero 96 á Noviembre 97._________
Febrero 96 4 Mayo 97...................
Febrero 96 á Septiembre 97___ _____
Febrero 96 á Agosto 97....................
Febrero á Octubre 97.................
Febrero 96 á Septiembre 97 .............
Febrero á Junio 98 ......................... .
Febrero á Noviembre 96..................
Abril 96 á Febrero 97.......................
Febrero 96 á Julio 97........................
Febrero ó. Diciembre 96...................
Febrero á Septiembre 9 6 . . . . . . . . . . . .
•Febrero á Diciembre 96....................
Febrero á Septiembre 96.............
Marzo 96 á Agosto 97........................
Agosto y Septiembre 96....................
Agosto á Noviembre 97.......... ..........
Noviembre 97 á Enero 98..................
Noviembre 97 á Junio 98...................
Noviembre 97 á Enero 98..................
Febrero á Septiembre 98 ...................
Febrero á Julio 96.............................
Febrero 96 á Mayo 97.......... ............
Febrero 96 á Enero 97.......................
Noviembre 97 á Enero 98........... .
Marzo á Septiembre 96.....................
Febrero 96 á Febrero 98...................
Febrero 96 á Octubre 97...................
Novienibre 96 ¿ Agosto 97............
Marzo á Diciembre 96.................
Febrero á Agosto 96 ..............
Febrero 96 á Enero 99.............
Febrero 96 á Junio 97.......... ............
Noviembre 95 á Julio 98...................

Enero 96 á Diciembre 98...................

Mayo 98 á Diciembre 99....................

Diciembre 96 á Abril 98 ............
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593

516

559

'618

134
150
152
153 
159 
162 
163
167
168 
171 
176 
181 
183 
186 
192 
194 
199 
201 
210 
211 
212 
215 
229 
242 
246
249
250
251 
259 
261 
262 
266 
.268
270
271 
274 
279 
281 
288
291
292
294
295
296
297
298 
301
303
304
305
306
307
308
309 
311 
313 
315
318
319 
326 
329 
331 
337 
340
347
348
349
350
354
355
356
357
358
359
360
362
363
364
365 
363
367
368
369
370
372
373
375
376
377
378
379
380
381
382
383
384
385
386
387
388
389
390
391
392
393
394
395
396
397 

2

2

1

2

218
219 ‘
220 
221 
222
223
224
225
226
227
228
229
230
231
232
233
234
235
236
237
238
239
240
241
242
243
244
245
246 
‘247
248
249
250
251
252
253
254
255
256
257
258
259
260 
261 
262 
283 
261
265
266
267
268
269
270
271
272
273
274
275
276
277
278 ,
279
280 
281 
282
283
284 
285' 
286
287
288
289
290
291
292
293
294
295
296
297
298
299
300
301
302
303
304
305
306
307
308
309 

.310
311
312
313
314
315
316
317
318
319
320
321
322
323
324
325
326
327

328

329

330

Jaime Solá Casals....... ..........................
Luis Figueras-y Sabater.......................
José Campa Clotet.................................
Severino González Domínguez........
Miguel Alvarez Pato.............................
Gumersindo Pía Pascual.......................
Francisco Calzada P ía ...........................
Ruñno Abril Salguero...........................
Juan Fons Mañé....................................
Juan Teixidó Morera.............................
Nadal Ferrer Moltó...............................
Antonio. Sáncliez Jara...........................
Juan Padrós Ferrarons.........................
Isidro Gabarro Vidal............................
Pedro Lliró Reltrán..............................
Jiian Boulofer Espasa...........................
Antonio Martínez Tato..........................
Roque Martín Sacristán.......................
Joaquín Espigolet Berueda....................
Jaime Casadeliá Noguer.........................
José Rodas Ramón...............................
Pedro Comas Riembau...........................
Manuel Muñoz Valle..............................
Rudesindo Lorenzo Nocelo....................
José Boixadera Masana. ........................
Ramón Carbonell Frigola......................
Acelino Atrio Garrido...........................
Pedro Marramón Puigdoller..................
Pedro Ramio Ferrer..............................
Pedro Batllé Perdier..............................
Emilio Seobani Otero............................
José Rivas Puigros................. . .............
Pedro Teixidó Serrat.................... ........

Isidro Ríu Angril..................................
Esteban Vilanova Vilajuana.................
Pedro Pee llagosa Agusti........................
Juan Roca Bert. . . . ..............................
José Miserach Solermón........................
Sebastián Tubert Beltrán......................
Juan Sener Vinosas...............................
Estanislao Xipó Descaise......................
Alberto Puig Alíu.................................
Conrado Antones V ila ......................... .
Joaquín Visó Alleres............................
Isidro Ayats Pradas..............................
José Serradepongrau Casanovas. . . . ___
Martín Figueras Gelada........................

Félix Durán Silva............................
Juan Puig Joeva....................................
Juan Gal veras Font..............................
Victoriano Poyatos Maducado...............
Jaime Soler Menucio.............................
Joaquín Amorena Ganalde...................
Pío Garijo de Miguel........................
Sebastián Guerra Marchan..................

Isidro Arnau Pía .................................
Juan Aguilera Delgado............
Miguel Armadán Salitges.................. .
Ramón Crevillé Franch . . . . . . . . . . . . . .
Ramón Dabo Botella............................
NSrciso Pí Sena... - .......................... .
Jacinto Suárez García............... .........
Ambrosio Sania S. Vicente...................
Pedro Devesa Pinardell ..... ............. .
Francisco Ferraróns Triada___ . . . . . . . .
Ramón Xuela Carreras.........................
Buenaventura Oró Tubau___ *.... . .
Juan Mar timo Masó .. .................... . . .
José Comas Ponsat..............................
Pedro Soler Torres..............................
Juan Basó Llinas.................................
José Amiel García.................. .............
Sirmo Marinas Sardo...........................
Simón Camps Canudas.........................
Juan Gorch Vilalta..............................
Juan Juanama Sabal............................
Antonio Serra Viladesan....................,
Juan Llagostera O ller.........................
Narciso Domenech Bauleras.................
Víctor Altarriba Ball..........................
Pío Castelló Planas..............................
Melquíades Gargallo Mustianes............
José Coll Pelfort..... .............................
Gregorio Marcos González........... ........
Ramón Pasareda Mora tona...................
Joaquín Canellas Piset.........................
Juan Pasarols Corominas....................
Vicente Cuquejo Arias.........................
Martín Herrero Magro.........................
Raimundo Muñoz Martínez.................
Antonio Castro Pérez...........................
Baldomero Blanco Ecbiver..................
Antonio Arceo.....................................
Antonio Ramírez Brugués.............
Francisco Rigau Riera............. ...........
Juan Pujol Palau.................................
Pedro Bacb Roqueta............................
Demetrio Arias Gómez.........................
Domingo López Sexto......................

Miguel Casanovas Mon.........................
José Casanovas Mon............................
fienito Pérez Fernández..................
José Taulet Quintana.......... ................
Baltasar Martín Salgado......................
Lamberto Callis*Senat.........................
Agustín Santana Barrera....................

Manuel Valiente Salvador..................

D. Emilio Salazar Martínez.................

José Sáez Navarro...............................

Soldado.............
Idem...................
Idem..................
Idem..................
Idem...................
ídem...................
Idem...................
Idem...................
Idem...................
Idem...................
Idem...................
Idem...................
Idem...................
Idem ...............
Idem..................
Idem...................
Idem......... .........
Idem ............
Idem...................
Idem..............
Idem..................
Idem...................
Idem ...................
Idem...................
Idem...................
Cabo..................
Soldado___: ........
Idem...................
Idem..................
Idem..................
Idem...................
Idem...................
Idem...................
Idem...................
Idem.................
Idem ..................
Idem ..................
Idem. .................
Idem...................
Idem ...................
Idem...................

. Idem...................
, Idem ..................
. Idem...................
, Idem ..................

Idem...................
Idem......... ..........
Idem...................
Idem...................
Idem...................
Idem...........
Idem...................

. Idem...................

. Idem.............

. Idem..................

. Idem..............

. Idem..................

. Idem..................

. Idem..................

. Idem........ ..........

. Idem....... .........

. Idem........

. Idem.................

. Idem . . . . ___ _

. Músico..............

. Idem. . . . _______

. Soldado...............
, Idem ...................
. Idem.... ............
. Idem ...:.............
. Idem...................
. Idem..................
. Idem ..................
. Idem...,.............

. Idem..,..............

. Idem.............

. Idem.................

. Cabo.................

. Soldado.............

. Corneta.............

. Soldado.............

. Idem..................

. Idem..................
Idem ................

. Idem..................

. Idem..................

. Idem..7 ..............

. Idem..................

. Idem.................

. Idem..... .............

. Idem................. .

. Idem..................

. Idem..................

. ídem..................
■ Idem...................
. Idem...................
. Idem................ .
. Idem...................
. Idem........ ........ .
. Idem..................
. Idem..................
. Idem .................
. Idem .................
. Idem .................
. Idem.................
. Idem .................
. Idem............... .
. Idem.................
. Idem.................

. Idem ..................

. Capitán...............

• j Soldado...............

Incidencias delaComisió 
liquidadora del batalló 

1 Cazadores Llerena, nú 
t mero 11 (Cuba)............

:. 1

. Idem id. del batallón Pro 
visional Puerto Rico, nú
mero 5 (Cuba)...............

Idem id. del 4.° regimien 
to de Artillería de Mon
taña (Cuba). .......

Idem de la Habilitaciói 
del Cuadro de Reempla 
zo y Excedentes ( Filipi
ñas)..............................

Idem de la Com. liquid. 
dell.erbat.del reg.°Inf. 
Alfonso X III, n ,°62 (Cuite

123‘75 
196‘20 
106*25 
94‘95 
1010 

101‘75 
196‘65 
93*10 
88*70 

17835 
95‘20 

105*75 
122730 
52‘45 

159*85 
64‘40 

110 60 
7740 

201‘60 
205‘60 
41‘40 
97‘10 

236‘75 
124‘30 
117‘90 
44*20 

177-05 
75‘ 15 
71‘40 

118*45 - 
40‘85 
87‘85 
48
84 95 

108‘55 
139*20 
160 . 
104-90 
137*60 
76;55 

107-95 
72-90 

138‘85 
186*90 
65‘80 

139‘65 
340‘80 
109

/ 96‘40 
125-75

l 185*25
I 117 ‘40

nl 29‘65
n 192*35
J  23‘25 

32*10 
139-85 
46’50 
36*70 
35

■ i 108‘55 
104*45 
104‘85 
23-25 
11 
82*10 
98*90 
63-85 

177*80 
83‘90 
92*25 

163*60 
92*70 

112*50 
69

193*65 
164*80 
173‘ 10 
144*35 
120-60 
188T0 
159*15 
19-10 
89*95 

1.206*40 
146-10 
R6‘ 95 
57*75 

121 
53‘40 

193-80 
16*45 

132-35 
61 

118*80 
45‘70 
95*20 
37*55 
25 15 

.-169*85 
66*90 

104*90 
149‘60 
183‘45 
141*95 
101*65 
272 
105‘35 
124*15

187‘97

392*35
i

. 7.750‘30
a
a
t] 83*30
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Pesetas.

1
1
1
1

2 0

1902 Diciem bre 97 á Marzo 98....................... 652 3 331 D. Abelardo Opacio de la R osa ................. V eterinario........... Incidencias de laComísión 
liquidadora de la 3 .a Bri*

| gada de tropas de Adm i- 
[ n istración Militar (Cuba) 
¡Idem id. del prim er bata- 
) llón del prim er regimien-| 
\ to Infantería de Marina 
f (Cuba)..................................

400
Idem •. 1902 M a y o  á, Noviembre 9 8 , . 4 • 322 D. Celestino Sahelices A y a la ............................. Oficial tercero. . . 1.130

1902
1902

1901
1902

Enero á  Junio 97............ ..................... ............. » 5 333 D. Francisco Márquez M edina................. Id e m .......................^ ) 1.053‘30
Noviembre 90 á Diciembre 9 8 ............ 6 334 D. Feliciano Morales Iglesias..................... Id em ....................... | 471‘85

162c25
167‘40

A orícf'í'i Noviembre 95 á Julio 96......................... 659 3 335 Angel Méndez R ivera......................... .. Soldado.. . . . . . .  '
l i m í n Noviembre 95 á Agosto 9 6 ........ .. 5 336 Bautista Gomar Artolá . . ........... -..................... Id e m ............... . . . Pi o

T o t a l .  . . . . . . . . . 74.915*33

G r u í d o  s e g u n d o ' ~  C l a s e  p r i m e r a .

I
Enero ......................
Trlpm .

1902 Junio 1896........................... .... .. . .............. 652 1 337
338

D. Santiago Astorga García . Oficial prim ero . . J 
Oficial tercero. . .<  
Id em . . .  i

[Incidencias delaCoiftíáíóm 
liquidadora de la 3 .a Bri- 

\ gada de tropas de Admi-I 
f nistración M ilitar (Cu-| 
( ba )............................. ..............

) 3.570‘30 
1.407 
2.800*8(1

1
1

1902 Febrero á Abril 98 ...................... .. ...................... 7 D. Juan García L ó p e z ............... . . .  .
Idem .................... 1902 Agosto 97 á  Enero 99 ......... ............................... 8 339 D. Manuel Pintado Beleña..........................

*

T o t a l ................ * • • 7.778*10

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A

G r u p o  p r i m e r o .

19 A g o s to ............. 1903 1898 á 1899.................................................. 3 1 1 D. Luis Cardiel y M orcillo • ........... Teniente C oronel. 
Capitán..............

916‘70
225‘7519 Id e m ................. 1903 1898 á 1899................................................. » 2 2 D. Miguel del Castillo y B enito.................

31 Julio................. 1901 Mayo 98 á Enero 99.................................. » 3 3 D. Y  entura García Sáncbez....................... Id em ................. 4.336‘ 88
19 A gosto .............. 1903 1898 á 1899.................................................. » 4 4 D. José Fernández T eru e l.. ..................... Teniente................. 780*73
19 Id e m ............ 1903 1898 á 1899.................................................. » 5 5 D. Ce-ferino Ferro López ................. Id e m ............... 1.468*48
19 Id em ................. 1903 1898 a 1899.................................................. 6 6 D. Bernardo Sanz y L ó p e z ......................... Idem .............. 149*78
19 Idem......... .. 1903 1898 á 1899......................... ........................ » 7 7 D. Alfonso Sáncliez Utrera ..................... Id e m ........................ S43‘50
19 Idem.. . . . . . . . . 1903 1898 á 1899.................................................. » 8 8 D. A ngel Baró Sánchez................................ Idem ...................... 134‘80
19 Id em ................. 1903 1898 á 1899........ . ....................................... 9 9

10
D Francisco Botella Llorens ................... Idem ........................ 1.687‘50

19 Idem ................. 1903 1898 á 1899........................... ....................... » 10 D.-José Lorenzo O rellan a........................... Id e m ..................... .. 450
26 N oviem bre.. . . 1899 26 A bril 97 á Septiembre 99................. N> 11 11 Francisco Polo G i l ........................................ Soldado................... 289‘94
19 Febrero............ 1900 Mayo á Diciem bre 9 8 ............................. 12 12 José Alcaraz V e r d ú ...................................... Id e m ....................... 393*72
27 Idem ................. 1900 A bril 97 á D iciem bre 98......................... » 13

14
15
16
17
18 
19

13
14

Antonio Martorell J u liá .............................. C a b o ........................ 111*33
1 Marzo. . . . . . . . 1900 Mayo 98 á Enero 900................................ >> Bautista Tatay Pujadas................................ Soldado.......... .. 520‘50
2 Id em ................. 1900 Mayo 98 á Enero 900 . .  . .  . . 15

16
José Martín C ortejarena.............................. Id e m ....................... 231‘76

12 Id e m . . . . . . . . . 1900 Mayo 98 á Enero 900................. » Juan Ruiz de la C ru z .................................... Idem ........................ 482‘51
15 Id em ................. 1900 A bril 97 á Diciembre 99 . . . » 17

18 
19

Daniel Salas Izquierdo.................................. Id e m ........................ 278‘25
15 Id em ............ 1900 Abril 97 á Enero 900 . . .  , Juan Simón Izquierdo .................................. Idem ........................ 253‘52
22 Id em ................. 1900 Mayo 98 á Marzo 9 0 0 ... . .  . . » Justo Montelde Marín.................................... Idem ........... ......... 630‘62
25 Idem ................. 1900 Mayo 98 á Marzo 900 . .  » » 20

21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50

90 Juan Vidal G u im a rt..................................... Idem ........... .. ....... 361‘51
26 Id em ................ 1900 Mayo 98 á Enero 900 » 91 Hio’inio Y ila Ballestee .................................. Corneta................... 245‘ 10
26 Idem ............... 1900 Noviembre 96 á Diciembre QQ 22

23
Casimiro M újica Aguirre ............................ Soldado................... 243‘39

28 Idem ........... . . 1900 Mayo 98 á Enero 900 . }} Manuel Dalmau G rabulosa......................... Idem ...................... . 335‘94
30 Idem .................. 1900 Mayo 98 á Enero 900 24

25
26

Gonzalo Brull Rúa.......................................... Id em ........................ 26444
31 Id em ............. 1900 NOYlBTílforft Qfí v\ Til Pi PTnbpp QQ Vicente Puig B a h id o .................................... Id em ........................ 36342

2 A b r il................. 1900 Mayo 98 á Enero 900 & Luis Fernández N icolás................................ Id e m ........................ 235‘62
10 Id em ................. 1900 Mayo 98 á Junio 99 . y> 27 Francisco Gonzalvo C h in e r ....................... Id e m ....................... 424‘88
16 Idem ............... 1900 Mayo 98 á Enero 900 28 Rosendo Seoane Pérez .................................. Id em ....................... 334‘0I
24 Id em ............. 1900 A bril 97 á Enero 900

//

*
29 José Palacios López........................................ Idem ........................ 41876

26
4

Idem 1900 Mavo 98 á Ktippo 900 30 José Franco Fernández ................................ Idem ........................ 310*59
M ayo.................
Id mu ..

1900
1900

MflVO 98 á IVIíivo 900 »
»

31
32

Manuel Pérez S ierra ...................................... Idem ........................ 233^01
6
9

V16TÜbrft 9fí Ú T)Íf>ÍP7T)br*P QQ Antonio Am orrostro G o ico t ia .................. Idem .......  ......... 245*53
Idem 1900 Noviembre 9n n Nnviembrp Q?3 33

34
A ngel Vázquez R odríguez........................... Idem ........................ 191‘55

14
20
22

Idem.................. 1900 Mayo 98 á Enero 900 José Vinaches Soler .................................. Idem ........................ 339*75
Idem ............... 1900 M ajo 9S á A bril 99 35 Juan Seijas R odríguez.................................. Id e m ........................ 241*53
Idem. . . . 1900 Mayo 98 á Abril 900 36 Luis Moyano P érez ....................................... Id e m ....................... 444*38

25 Idem . 1900 Mavo 98 á Junio 99 »

5

37
38
39

A ntonio Am or Soriano................................ I d e m ....................... 236*60
27 Idem ..................

Idem . ,
1900
1900

Mavo 98 á Enero 900 Ramón Recanso Cortés................................ Id e m ........................ 33943
30

1
5

14
18

1TÍ.U-J \J i/U <Jj iJiivi \J t’U U» « « •« $ & + • * »«• » • •
Abril  97 á Diciembre 99 Vicente Domenech M asip........................... Idem ........................ i j 336*71

Juip 0 1900
1900
1900
1900
1900
1900
1900
1900
1900
1900
1900
1900
1900
1900
1900
190Q
W 'Á
1900
1900
1900
1900
1900
1900
1900

Mavo 98 A Marzo 900 40 José Cortés R u iz ................. ........................... Idem ........................ 1 429*59
Idem TVTíivn 98 n NrivieiTibre QQ

/V
41
42

Vicente Casalta Masop..................... ............ I d e m ........................i i 369‘54
Idem Mavo 98 á Mar70 900 * José Fernández B e lm on te .......................... Idem ........................ I | 526*83
I d e m . . . . .........
Idem .................

Mfivn Qfi á 1Wíiy*70 QflO
*

43
44
45

José Picart A rm en gol.................................. Idem ........................ 0 ' I 490‘37
26 Ma vo 98 á Mar™ 900 Francisco Crespo P o lv orin es ............ Idem .............1 Incidencias delaC om isión l 458‘03
27
14
18
20
•20
20
21
22
27
30

4

Idem Mavo 98 á Marzo 900
/7

Juan Martín R od ríg u ez ............................... Idem ........................\, liquidadora del segundo f  
batallón del prim er regiA  
miento de Inlantería d e l

35743
Julio Mavo 98 á Abril  900 46

47
Gonzalo Catalá O ltra .................................... Id e m ....................... / 282*29

Idem. IWíi yo QR á TiiPiprnTiTP QQ Fernando Iglesias G uzm án......................... Id e m ;........... 456‘3I
Idem Noviembre Qfí á Enerr» 900 48

49
50
51
52
53
54

Manuel Blanco R ivero ............... .................. Id e m ....................... " 1 Marina (F ilip in a s).___ J 357‘28
Idem Mavo 98 á Enero 900 ' . Miguel Fontal B u rech .................................. Idem ........................ 464‘33
Idem Mavo 98 á Junio 900. . .  . Juan Valverde L ah oz.................................... Id em ....................... 302*22
Idem Mavo 08 si T)ipiftmhrp Q8 51

52
53

Francisco Treus R u iz........ ......................... Id e m ........................ 37‘79
Idem Abril  íTí vi r>ifiifiinbrft 99 Manuel A grá G óm ez......................... ............ Idem ....................... 1 247*12
Idem Noviembre 96 á Enero 900 ». . . . . Nicolás Galdos Carcano............................. .. Id e m ....................... 261*24
Trie tu Mavo 98 á Diciembre 99 ................. » 54 Em ilio Coll Dalm au...................................... Id e m ................... 501*12
Agosto- . . . . . . . Qíi ó Afar70 QOO » 55 55

56
Francisco Salvago Robles........................... Id em ........................ 283*69

Abril OH á “Rnpro 900 * ................... »
&

56 Bartolomé Sauri Turpi . . . . . . . . . . . . . . . . Id e m ....................... 396‘47■;!0
Id em .................
Id em .........^
Idem . . . »
Idem .
1 PTr

"Mota QR q A b r i! QOO 57 57 Ramón Sicart Castillo.............................. Id e m ....................... 286*077
U
14
14
22
31
H

\Iqtta Qíi q A QftO 58
59
60 
61

58
59
60 
61

Juan Casellas Seijas.................................. Id e m ........................ 54141
\T /-h. xr t o L Qft n T7 n n v*a OTin » Antonio Nogueira P edreiro............... Id e m ........................ 344*98

278‘76
36P36

Mayo 98 á Agosto 99......................... ..
lita v o  98 á Tnlio 900 ... . . . . . . . . . . . .

5>
»

José Burrull Bonapeira................................
Rafael Mateo P ach eco..................... ............

Idem ...................... ..
Id em .......................

\P .............
1 m m .................
Idem . . . . . . . . .

Mayo 98 á A bril 900........ ......................
Mayo 98 á Septiembre -98.......................¡

62
63

62
63

Juan Cortinas R o q u e t..................................
Ramón Sopera D om in go............................
Juan Tort Farrus. ..................... *..............
Cándido Rigán B lasit.. .̂ .............................
rrnTYiPT*silTirlo "fWpp*£i OrfiTlZSilfeZ . 4 4  ̂ A

Idem ..................
Id e m .............
Idem ........... ..
Id em ........................
Cabo.........................

269-54
111*69
474*26
386*46
613‘92
341*22
346*04

~3
3

Septiem bre. . .  
Id e m .................

1900
1900

Mayo 98 á Enero 900...............................
Mayo 98 á Marzo 900............................... »

64
65
66
67
68

64
65
66
67
68

7
19
20
24

Idem ..................
Idem .................
Idem «

1900
1900
1900

Noviemore yo a Enero üuu.........* . . . .
Noviembre 96 á Enero 9 0 0 . . . . . . . . . .
Mayo 98 á Abril 900....................... ..

R icardo D opico B ecerro..............................
Julio Rodríguez P e ñ a ..................................

Soldado...............
Idem ........................

Id e m ................ . 1900 
. 1900 

1900 
1900 
1900

Mayo 98 á Marzo 900.......... ....................
Mavo 98 á Marzo 900...............................

69
70

69
70

Agustín Planas Samper...............................
José Pujana Barrutia....................................

Idem ........................
Id e m .......................

460*32
364*444

4
6

10

O ctubre...........
Id e m ................
Id e m ................
Id em ............... .

Abril 97 á Marzo 900..............................
Abril 96 á Junio 99.................................
Mayo 98 á Marzo 900...............................«a nn ' t i 1 aa a

»

»

71
72
73
74
75
76
77
78
79
80 
81 
82 ' 
83

71
72
73
74
75
76
77
78
79
80 
81 
82 
83

Antonio Ribas G a lla rd o ..............................
Gabino Urbaneta Artuza.............................
V icente Pérez A la ñ a ..._................................
Tathcíc; TVTati*frnr**fc Ahíitmímo

Id e m ........................
Id e m ...... .............. ..
Id em .......................
Id e m . ...........

264*29
285*15
420*67
502*65
301*07
206*55
274*55

13
15
15

Id em .................
Id e m . , .............
Idem . . . . . . . . .

1900
1900

. 1900 
, 1900 
. 1900 

1900 
1900 
1900 
1900 
1900 
1900 
1900

Mayo 98 a Julio 900................................
Mayo 98 á Marzo 900...............................
Mayo 98 á Enero 900...............................
V o m  QS ú ífnppft Qnn

»
»
>

Francisco Martín González.........................
José Correa Pau..........................................
Em ilio Costa Fabregat...........................

Id e m ... ...................
Id e m .......................
Id e m ........................

20 Id e m ................. iviavo «' o <% jDiiiciu yuv...............................
Salvador Samper M ás .................................. Id e m ........................ 41*04

25
30

1

Id e m .................
Id em .................
N ov iem bre.. . .

Mavo yo a iiui yy .............................................
Mavo 98 á Marzo 900...............................
Mayo 98 á Diciembre 99.............. ..........
t ' ' • • ry' ó T7nevri QAQ

W
1>
»

Antonio Romero Sánchez...........................
José Serrador R od rigo ..................................
Antonio Corral A deiro .................................

I d e m .......................
Idem ........................
Idem ........................

278*70
327*47
328*34

6
6
7

14
29

Idem .................
Id em ................. Mayo 98 á Junio 900...............................

Mayo 98 á Marzo 900...............................
Francisco Santos R od r íg u ez .............
Carlos Pinedo Sendra...................................

Id em ........................
Id e m .......................

321*64
282*84

Id em ................
Id em ................

Mayo 98 ¿ Marzo 900...............................
Mayo 98 á Enero 900.......................
Mayo 98 á Junio 900.................
Mayo 98 á Julio 900 ..............................
Mayo 98 á Junio 900............. ..................
Mayo 98 á Enero 900. .............................
Abril Q7 á Mnvn QQ

»
84
85

84
85
R6

Ram ón Barrachrna O liver..........................
Basilio Pére^i R o d r íg u e z ..............................
A ntrtuin flnn7á]p7 TWiifím ................. .

C orn eta .................
Soldado............
Idem ....................

465*33
339*04
578*64
273*834 Diciem bre. . . , . 1900 A

OD
87
88
89
90

oo
87
88
89
90
91

Juan Torcuato Maldonado........ ................... Id e m .......................5
7

11
19
23

Id em .............. ..

Idem ...............
Id em ..................
T H PYY> *

. 1900 

. 1900 
. 1900

1QOQ

9

José Blanch G iró ...........................................
Luciano San Martín M artínez..................
V icente Gimeno G im eno..............................

Idem ........................
Idem ....................
Idem........ ................

466*61
237*54
370*21

Mayo á A bril 900 ........................... 91 , R icardo Logando Expósito....................... 9 s * %«♦««i ?»® , 245*02
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24 Diciembre
Idem ................
Enero í . . . . . .

1900 Noviembre 96 á Diciembre 98 .......... 3 92 92 Santiago Carré San Vicente..................... Soldado............... 133c99 
259‘47 
209‘51 
216‘29 
424‘03 
538*10 
499‘9! 
313*70 
297‘2i 
271 
33F65 
353‘73 
258‘28 
329‘63 
573‘75 
451*44 
377‘91 
140‘51 
256‘55 
245‘ 10 
441‘7I 
284‘20 
481‘89 
223‘60 
481‘93 
215-82 
458‘49 
150-67 
282‘39 
341‘75 
359‘98 
66‘69 

443-85 
97‘97 

276‘89 
259‘98 
283‘0I 

91‘92 
478‘68 
312‘08 
389‘43 
292‘62 
336‘77 
330-02 
469‘42 
375‘84 
359‘ 13 

50‘79̂  
277 19 
428-85 
382‘33 
455‘1S 
271*45 
348-12 
361-17

i 408-94
1 4ü4;91
I 343 11

J  480-55II on-i

27
3

1900
1901 
1901

Mayo 98 á Enero 900............................. » 93 93 Elias Morales Brull............... .................... Cabo ..............
Abril 97 á Enero 900................... . » 94 94 José Parra Ejea........................................... Soldado.

3 Idem................. Mayo 98 á Diciembre 99....... ............... » 95 95 José González Alvarez............................... Idem..................
9 Idem ................ 1901 Mayo 98 á Diciembre 99.............. . . . . 96 96 José López Ferreiro......................... . Idem......................

11 Idem................. 1901 Mayo 98 á Julio 900 ............................. 97 97 Domingo Vilafranca Collell...................... Idem......................
22 Idem ................ 1901 Mayo 98 á Agosto 900........................... » 98 ' 98 José Formigas Casellas............................ Idem.......................
23 Idem ................ 1901 Noviembre 96 á Dieiembre 99........ 99 99 Vicente Martínez Expósito........................ Idem ......................
28 Idem ................ 1901 Noviembre 96 á Marzo 900 . . . . . . . . . . >:> 100 100 Manuel Angulo B lanco............................. Idem ......................
7 Febrero........... 1901 Enero 97 á Junio 900 ........................... » 101 101 Lorenzo Roselló Erguizabal...................... Idem ......................
7 Idem ........... .. • 1901 Mayo 98 á Enero 900............................. » 102 102 Luis Arza Urribarri................................... Idem ......................

13 Idem................. 1901 Mayo 98 á Febrero 900......................... 103 103 Antonio Gamazo H urtado........................ Idem.......................
25 Idem . . . . . . . . . 1901 Mayo 98 á Marzo 900............................. 104 104 Agustín Fernández Lozano...................... Idem ............ ..
27 Idem ................ 1901 Noviembre 96 á Marzo 900 .................. » 105 105 Angel Riera Pérez....................................... Idem.......................
27
4

Idem ................ 1901 Mayo 98 á Septiembre 960. . .............. » 106 106 Alonso Escobar Ríos..................... ............. Idem......................
Marzo.............. 1901 Mayo 98 á Marzo 900............................. » 107 107 Joaquín Benítez L año............................... Idem......................

5 Idem'................ 1901 Mayo 98 á Marzo 900.......... ................... 108 108 José Marín Dalmau..................................... Idem ....................
6 Idem .. ............ 1901 Mayo 98 á Julio 99.1 ............................ 109 109 Emilio Mallabrera Esté vez........................ Idem ......................
7 Idem ................ 1901 Noviembre 96 á Enero 900 .................. 110 110 Eleuterio Erostarde Uribes.. ................... Idem ......................

13 Idem ................ 1901 Abril 97 á Diciembre 9 9 ...................... >y 111 111 Ramón Aguilar Pérez......................... . . . Idem ..............« . . .
16 Idem................. 1901 Mayo 98 á Febrero 900.......................... y> 112 112 Norberto Rosado B igorra......................... Cabo . . . . .  . . .
16 Idem................. 1901 Mayo 98 á Marzo 900............................. 113 113

114
115
116
117
118
119
120 
121 
122
123
124
125
126
127
128
129
130
131
132
133
134
135
136
137
138
139
140
141

Juan Sánchez Hernández......................... Soldado...••. . . .
16 Idem................. 1901 Mayo 98 á Marzo 900............................. » 114 Pedro Zuazo Barrenechea. .»•.*•••.. .. Idem.................. .
16 Idem ................ 1901 Mayo á Noviembre 98............................ » 115

116
117
118
119
120 
121 
122
123
124
125
126
127
128
129
130
131
132
133
134
135
136
137
138
139
140
141
142
143
144
145
146
147

Manuel Corral Sánchez . . . .  •.......... .. Idem ...............
17 Idem ................ 1901 Mayo 98 á Diciembre 99....................... » Gregorio Andrés Sánchez........... Idem ......................
17 Idem................. 1901 Mayo 98 Enero 900 ................................ » Rafael Garrido Contreras................... * .. Idem ...............
18 Idem ................ 190] Mayo 98 á Marzo 900......................... . . » José María Letamendi................... . . . . / . C abo............•■«..
18 Idem.............. . 1901 Mayo á Diciembre 98......................... Juan Bracons O liveras.............................. Soldado...............
19 • Idem................ 1901 Noviembre 96 á Marzo 900 .................. José Masop Martínez................................... Idem ......................
19 Idem ................ 1901 Noviembre 96 á Mayo 99 ...................... Manuel Dopico Pardo. .............................. C abo......................
20 Idem ................ 1901 Mayo 98 á Marzo 900............................. José Vidal A res........................................... Soldado..................
20 Idem................ 1901 Marzo 97 á Abril 99............................... José Sánchez Crespillo... . ...................... Cabo.......................
20 Idem ................ 1901 Mayo 98 á Marzo 900............................. Cayetano Ramón Méndez.......................... Soldado................
20 Idem....... 1901 Mayo á Diciembre 9 8 ............................ » Angel Fernández Mier............................... Cabo .............. ... .»
20 Idem................. 1901 Mayo 98 á Junio 99............................... » Primitivo Ortiz Zárate............................. Soldado................
20 Idem................ 1901 Mayo 98 á Marzo 900............................. » José Rodríguez García . .......................... Idem ......................
20 Idem ................ 1901 Mayo 98 á Junio 99................................ >> Pablo Miró Ruiz..................................« . . . Idem . . . . . . . . . . . .
21 Idem................ 1901 Mayo 98 á Julio 99................................. » Eduardo Fernández Candela.................... Idem......................
21 Idem ................ 1901 Mayo 98 á Marzo 900............................. » Rosendo Monserrat Rafols • . . . . . . . . . Idem.................. ...
21 Idem................. 1901 Mayo 98 á Enero 900............................. Salvador Castelví Bagué . ............ Idem ................ ..
21 Idem ................ 1901 Mayo 98 á Enero 900............................. Pedro Cerdá Armengol . . . . « .................. Cabo.......................
21 Idem ................ 1901 Mayo 98 á Enero 900............................. Esteban Juanana Ros . . . . .  .................... Soldado.. . . . . . . . .
22 Idem................ 1901 Mayo 98 á Enero 900.............................. » Juan Gallardo L eón ............ ...................... Idem ......................
24 Idem................. 1901 Mayo 98 á Enero 900................; . . . . . . » Juan Márquez Campaña ............................ Idem ......................
25 Idem ................ 1901 Mayo 98 á Marzo 900............................. Enrique Sirvent Asensio ................... Idem...............
25 Idem................ 1901 Noviembre 96 á Enero 900.................. Basilio Fragüela Laurido ........................ Idem.......................
26 Idem................. 1901 Mayo 98 á Marzo 900............................. » Benito Zamora Giberga......................... Idem........
27 Idem................ 1901 Mayo á Diciembre 98............................ » Jerónimo Sánchez Zapata......................... Idem. ....................
28 Idem................ 1901 Mayo 98 á Marzo 900............................. Juan Ejea Suárez......................... ............. Idem. • ..................
28 Idem................ 1901 Mayo 98 á Junio 99................................ Isidro Fábregas Boch................................. Idem......................
29 Ideln................. 1901 . Mayo 98 á Febrero 900.......................... » 142

143
144
145
146
147

Manuel Pastor García...........................*. . Corneta................
29 Idem................. 1901 Mayo 98 á Marzo 900............................. José Francech T rill.................................... Soldado........ .
29 Idem................. 1901 Mayo 98 á Julio 99................................. Manuel Oteiro Cabeiro............................... Idem ......................
30 Idem................ 1901 Mayo 98 á Marzo 900............................. » Manuel Verdú Parejo.............................. Idem ..................
31 Idem................. 1901 Mayo 98 á Marzo 9 0 0 . . . . ...................... José Decios Pau.......................................... Idem ......................

1 A bril............ 1901 Mayo 98 á Marzo 900............................. José Garriga Fons....................................... Idem . ..  ................
9 Idem ................ 1901 Mayo 98 á Junio 900.............................. » 149

150
148
149

Andrés Zaragoitia Gorostiza............ .. • • Idem ................. • •
12 Idem ................ 1901 Mayo 98 á Febrero 900.......................... » Miguel Puig Beltrán............................... Idem ......................
19 Idem ................ 1901 Mayo 98 á Diciembre 99........................ 151

152 
*153
154

150 José Pérez Villodre.......... Idem . . .  . •.
20 Idem ................ 1901 Noviembre 96 á Septiembre 99........... » 151 Francisco Puertas Parra........ ...... . . . . Idem •••••••.•••• Incidencias delaComisiói
20 Idem ................ 1901 Mayo 98 á Diciembre 99....................... » 152 Miguel Salmerón López.. . . . . . . .  . , . Id em . . . . . . .  . . liquidadora del segundo; oní
22 Idem ................ 1901 Mayo 98 á Septiembre 900................... » 153 Angel García Ibizarte........ . ........ Idem.......... . *. j  batallón del primer regi / OVi’ i o
24 Idem................ 1901 Mayo 98 á Marzo 900............................. 155

156
154
155

Vicente Ibor Concas................. Idem........  . f miento de Infantería de, odo yo
27 Idem ................ 1901 Febrero 98 á Abril 99........................... » Luis Mojarro Hidalgo................. . C abo.............. Marina (Filipinas).......... 4:̂ 0 OO’1 1 A ¡-1 O
27 Idem ................ 1901 Noviembre 96 á Enero 900................... » . 157 156 Laureano Sánchez Fernández.................. Soldado . . .

114 iy 
327‘98OOO k o4Mayo................ 1901 Mayo 98 á Marzo 900............................. 158 157

158
Enrique Cid Montesino.............. . Idem ............

6 Idem ................ 1901 Mayo 98 á Julio 99................................. » 159 José Fuster Alonso.................................. Idem . . . . ¿oo 7o 
241‘96
A ir i ¿ oo*7 Idem . . . . . . . . . 1901 Mayo 98 á Enero 900.............................. 160

161
162

159
160

Antonio Pinero Pérez.. . . . . . . .  . . . Idem. .
9 Idem................ 1901 Mayo 9S á Marzo 900............................. » Nicolás de Celis Beares........................... Idem...

12 Idem................. 1901 Mayo 98 á Diciembre 99....................... » 161 José Pérez Salmerón................... .......... Idem . . ¿Di o í
330-9507 ̂ .AA15 Idem .............. .. 1901 Mayo 98 á Enero 900............................. 163 162 Joaquín Vila Ibrón............................. Idem . . . . . .

17 Idem ................ 1901 Noviembre 96 á Mayo 900.................... » 164 163 Eduardo Poisa Patino............................. Idem . .
oí i yo 
500'67 
ISO'12OAQ.OO-

25 Idem ................ 1901 Mayo 98 á Abril 99 ................................ » 165 164 José Beltrán Ballester. ............................ Corneta
2 Junio............... 1901 Noviembre 96 á Diciembre 98. . . . . . . » 166 165 Laureano Gómez Vázquez.................. Cabo . ..

11 Idem ................ 1901 Mayo 98 á Septiembre 900.................... » 167 166 Felipe Estelles Nogués...................... Soldado 286-07
144-27
309*70
371-16
428-70
t i  í » A

11 Idem ................ 1901 Mayo á Septiembre 98....................... » 168 167 Miguel Gisbert Casull................................ Idem ......................
12 Idem................ 1901 Mayo 98 á Enero 900............................. » 169 168 Manuel Vázquez Teijo.......... Idem
12 Idem ................ 1901 Mayo 98 á Octubre 99............................ » 170 169 José Llunas Martín................. ........... Idem
15 Idem ................ 1901 Mayo 98 á Marzo 99............................... » 171 170 Amadeo Bley Pallarés.................... Idem
17 Idem. . .  o........ 1901 Mayo 98 á Julio 900................... .......... » 172

173
171
172

Jaime Vilar V iladeval.. . . Idem
21 Idem ................ 1901 Abril 97 á Marzo 900............................ Leopoldo Pérez Ojeda.......................... Idem

4ül 44 
407‘45 
264-01 
44F79 
455*56 
477-87 
334 01 
311*83 
315‘52 
363‘42 
354V1 
362‘02 
298*32 
153*03 
313-75 
462*74 
122-70 
512-89 
505'37 
561-47 
3235 

287*64 
377*15 
515-23 
413-74 
266-27 
460*13 
260*57 
199-80 
373-15 
470-34 

41*70 
455*76 
34S-10 
273*41 
396*32 
269‘81

21 Idem ................ 1901 Noviembre 96 á Junio 900.................... » 174 173 José Vaca Vaqueiro. ................ ............. Idem
21 Idem ................ 1901 Julio 97 á Enero 900.............................. » 175 174 Benjamín Truzaeta M enchoco.. Idem
22 Idem ................ 1901 Mayo 98 á Enero 900............................. » 176 175 Jaime Bolás D eu ................... Idem
25 Idem................ 1901 Mayo 98 á Diciembre 99....................... » 177 176 José López Cortejarena. .............. .. , Idem .
25 Idem ............... 1901 Mayo 98 á Junio 99............................... » 179

ISO
177
178

Francisco Sangodofredo Redón . . . . . Idem
27 Idem ................ 1901 Noviembre 96 á Marzo 900.................. » Manuel García Escobar....................... Idem
29 Idem ............ 1901 Mayo 98 á Enero 900............................ » 181.

182
179
180 
181

Vicente Sirvent Jimeno..................... Idem
30 Idem................ 1901 Mayo 9S á Marzo 900............................. Agustín Robles*Torres. . . . . . .  ,*7 ...., Idem
£1 Julio................. 1901 Noviembre 96 á Marzo 900................ . » 183 Angel Roig González........ ......................... Idem ..
: 2 Idem................. 1901 Mayo 98 á Marzo 900.............................

Noviembre 96 á Enero 900...................
» 184 182 José Llanas Brunat............... .............. . Idem................

2 Idem . . . ___ 1901 » 185 :
186
187
188
189
190

183
1S4
185

José Serret Meseguer. ..................... Idem.......
4 Idem................ 1901 Mayo 98 á Abril 99.......... ..................... » Antonio Martínez Vázquez............... . Cabo ..
7 Idem .......... 1901 Mayo 98 á Enero 900........... ........... .. Ramón Badauri Delm ás............................ Soldado.. . .  .
7 Idem. . . . . . . . . 1901 Mayo 98 á Marzo 900........................... » 186

187
Francisco Adrover Ricart. . . . . . . . Idem. . . .

8 Idem ................ 1901 Junio 96 á Diciembre 99...................... » Antonio Cerdá Pérez.................... . . . . Idem. . .  ,
10 Idem ................ 1901 Noviembre 96 á Agosto 900................. » 188 José Valencia Picón............ . . Idem ..................
14 Idem ................ 1901. Mavo 98 á Junio 900............................. » 191 189 Antonio Conejo Ruiz................................. Idem ............
16 Idem ................ 1901 Mayo 98 á Marzo 900............................. » 192

193
190
191

Antonio Márquez Gómez.............. Cabo .
20 Idem ................ 1901 Mayo 98 á Febrero 99........................... Bautista Iborra Cabrera. .............. . Soldado.. .,
21 Idem ................ 1901 Mayo 98 á Marzo 900............................ 194

195
196
197 

, 198
199

192
193
194
195
196
197
198
199
200 
201 
202 
203

Modesto Ferrer García...............................
Francisco Mas Guillén.

Idem
27 Idem ................ 1901 Mayo 98 á Diciembre 9 9 ..................... Idem3 Agosto............. 1901 Mayo 98 á Mayo 900.............................. » Luis Ibáñez Estévez...................................

\<nistín Pastor Millán.. . . . . .  . . . .
Idem

4 Idem................. 1901 Mayo 98 á Agosto 99............................. » Idem5 Ide m ............... 1901 Maye 98 á Abril 900.............................. »
»

TÍOTTnialfio I¿nnP7 TíimtflTnantfí Idem7 Tdem................ 1901 Noviembre 96 á Mayo 99...................... Vicente Pascual Mateos............................. Idem.............10 Idem ................ 1901 Mayo 98 á Septiembre 99................. » 200
201
202
203
204

Ricardo Sánchez Alvarez .. . . Idem14 Idem ................ 1901 Mayo 98 á Enero 900......................... Francisco Anis Goibiena. ........  » Idem15 Idem ................ 1901 Mayo 98 á Marzo 900............................. » .Tô p Pedro!a Seo*arra. THem
29 Idem................ 1901 Mayo 98 á Marzo 900............................ » Agustín Deltoro Idrán . . T H em
31 Idem ................ 1901 Mayo 98 á Diciembre 98...................

Noviembre 96 á Septiembre 900.........
» Rodrigo Marabel Gómez.......... Idem2 Septiembre . . . 1901 205 Angel Pérez Fernández.......................... Idem .................. .2 Idem ................ 1901 Noviembre 96 á Marzo 9 0 0 ................. » 206

207
208
209
210 
211 
212
213
214
215

204
205
206
207
208
209
210 
211 
212 
213

Salvador Molina García . . * Cabo .5 Idem ................ 1901 Mayo 98 á Enero 900............................. » .Irme Guillen Jiménez Idem . . •12 Idem ................ 1901 Mayo 98 á Agosto 9 9 . . . . ...................... »
»

José Ouerol Rolí? Soldado.. ............
17 Idem ................ 1901 Noviembre 96 á Julio 99...................... Ti i i i s  Cclfiva Idem. ........................19 Idem................. 1901 Abril 97 á Junio 900............................ Mi 0*11 p 1  M arfiín A Idem...................... 370  k7 !
20 Idem................. Í901 Noviembre 96 á Diciembre 98............ » ^Jipnlnc? TiPP'fnrii?í A1 cpnv»!*!n Idem ............ ...

O i i jl

609-22
363‘OS
283-05
224‘29
395-27

21 Idem ................ 1901 Mayo 98 á Marzo 900............................. José, \  r rebol a A r*rebolo Idem .....................
23 Idem ................ 1901 Noviembre 96 á Enero 900 .................. T n a í i  de V a . . . Idem ......................
26 Idem ................ 1901 Ma}ro 98 á Julio 99................................. .Toam i ín Pínlomer* Pnío* . . . . . . . Idem......................
28 Idem . . . < ■ , ,  * T. 1901 Noviembre 96 á Junio 900. Manuel Ruiz Mediavilla............................. Idem...................... |.
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O.® so

o ’S 3» O í»

►í _ o2. M *-po p.»Q 
P o ©

Ó CATEOOBÍÁ LIQUIDADOS

1 Octubre.......... 1901 Mayo 98 á Marzo 900 . ................ 3 216 214 José Sánchez Tru jillo ............................... Soldado.. . . . .

1 . :■ t . - ,"llt ■ 1,1 ■ ■

236‘52 
216‘88 

S‘78 
312(93 
432‘02 
566‘32 
648‘60 
81‘ 42 

388‘54 
620‘50 
412‘02 
716*21 
588 54 
364‘70 
327‘08 
623 
493‘43 
420‘80 
352‘ 17 
567 
131-86 
486‘65 
386*51 
374*56 
157‘92 
454*24 
468*74 
241*28 
247‘82 
388k 62 
314*97 
388‘44 
365*25 
73*49 

423*98 
407*89 
359*51 
385‘40 
280‘04 
428*45 
359*79 
35951 
311*02 
432*14 
90*40 

262*19 
290*15 
306*22 
382*62 
223*43 
424‘49 
330*23 
208*48 
289*65 
78‘70 

295‘08 
384*25 

/ 324*70 
I 392*36 
\ 295*89 
) 18*75 
) 597‘98 
1 468*06 

422*20 
i 468*86 

106*68 
571*08 
502*27 
169'09 
672*14 
382‘46 
236‘42 
367*82 
411*49 
233*80 
389*86 
323*39 
641*33 

1.394*85 
386*33 
60*57 

296*23 
430*27 
242*17 
262*84 
486*84 
437*58 
291*85 
274*94 
378*64 
508*05 
386*33 
287*49 
245*26 
217*65 
484*59 
431*29 
349*81 
523*31 
464*19 
160*82 
266*56 
275*47 
240*98 
558*71 
391*78 
348*76 
386*86 
412*34 
125*29 
539*03 
265*84 
438*77 
434*06 
524 
386*41 
292*79 
348*21 
376*68 
351*22 
386*97 
375*58

8 Idem................ 1901 217 215 Antonio Ruiz Blanco.................... . . . . . . Idem .................
8 Idem ............... 1901 Mavo 98 á Septiembre 98 ................. 21S 216 José Calvó Baquet.....................; . . . . . . . . Id em ....................

10 Idem................ 1901 Mayo 98 á Enero 900 .......... 219 217 Gabriel Grau Ibáñez................................ Idem • . . .
H Idem................ 1901 Mayo 98 á Marzo 900 ......................... 220 218 Alfonso Alonso Yáñez......... ............... Idem .....................
17 Idem................ 1901 Mayo 98 á Julio 98 ............................ 221 219 Eduardo Pérez G im eno............................ Idem....................
18 Id em ....... . 1901 Mayo 98 á Junio 900........... . . . . . . . . . 222 220 Francisco Jiménez G u illen .................... Idem........
18 Idem ............... 1901 $ 223 221 Pedro Sánchez O rtiz................................. Idem ....  ,
21 Idem ............... 1901 Mayo 98 á Marzo 900........................... » 224 222 Antonio Fortuny Crunet.......................... Id em .............
29 Idem ............... 1901 Mayo 98 á Diciembre 99............. & 225 223 Vicente A lb io l Saura............................... Idem .................
30 Idem .............. 1901 Mayo 98 á Junio 99......................... 226 224 Alfonso González Martínez......... * . . . . . . Id em .....................
31 Idem ............... 1901 Noviembre 96 á Junio 99.................. . 227 225 José Amador Cardona............................. Idem ....... . . . .

6 Noviembre.. . . 1901 Mavo 98 á Diciembre 99...................... 228 226 Laudelino Fonseca O tero ........................ Idem ....................
10 Idem .............. 1901 Mayo 98 á Junio 900.................. 229 227 José Gorrite 01ascoa°*a . . . . .  ................. Id em .. . . . . .  . . . .
12 Idem............... 190J Mavo 98 á Julio 99.............. ................ 230 228 Vicente Blanco Fernández. . . . .  . . . Idem
12 Idem............... 1901 Mayo 98 á Junio 99............................. 231 229 José Santaya V ila r ................................... Cabo. . . . . . . . . .  .
10 Idem............... 1901 Mayo 98 á Agosto 99........................... 233 230 Francisco Vendrell Furriols. . Idem
17 Idem............... 1901 Noviembre 96 á Julio 900 .................. 234 231 Serafín Carrasco Renovales......... Idem . . . .
18 Idem .............. 1901 Mavo 98 á Junio 900............................ 235 232 Justo Alvarez Erobí................................. Soldado . . . .
18 Idem ............... 1901 Mavo 98 á Septiembre 99.................... 236 233 José Antelo Vázquez ................................ Idem .
19 Idem............... 1901 Abril 97 á Junio 99............................. 237 234 Td pm
21 Idem............... 1901 Mavo 98 á Marzo 900................ .......... » 238 235 Dionisio Pao’o ’a Telleríos . . . . . Idem* .
23 Idem...... .. 1901 Noviembre 96 á Octubre 9 9 . . . . . . . . . i» 239 236 Antonio García M artínez........................ Idem .
20 Idem............... 1901 Mavo 98 á Marzo 900........................... p 240 237

238
Francisco Fernández Rodríguez . Idem

27 Idem............... 1901 Mavo 98 á Julio 9 9 .............................. ü» 241 Manuel Choren Otero........................... Idem .
27 Idem ............... 1901 Mavo 98 á Marzo 900......................... . » 242 239 José Gaseó Rubio......................... . Idem.....................
27 Idem............... 1901 Mayo 98 á Junio 900........................... 243 240 Ramón Gallés Cabrol.............................. Idem.. . . . . .  .
27 Idem................ 1901 Mayo 98 á Marzo 900....... .................... p 244 241 José Montel Estruch . .. .............. Idem . . . . . .
29 Idem................ 1901 Mayo 98 á Abril 900........................... p 246 242

243
Francisco Fsbref?at Andreu Idem . . . .

30 Idem................ 1901 Noviembre 96 á Junio 99.................... P 247 Cándido López Muñoz .. . . . . . . Idem ................. ..
30 Idem ............... 1901 Mavo á Noviembre 98......................... P 248 244 Manuel Samper Mi°’uel ........................ C abo....................
3 Diciembre. . . . 1901 Noviembre 96 á Febrero 900.............• 249 245 Manuel A v ila  Rodríguez.......................... Soldado................

11 Idem............... 1901 Mavo 98 á Enero 900........................... P 250 246 José Ferrer Rué........................................ Idem....................'.
12 Idem ............... 1901 Mayo á Septiembre 9 8 ........................ » 251 247 José Vidal Domenech............................... Idem.. •.
14 Idem ............... 1901 Mayo 98 á Enero 900........................ 252 248 Pedro Loj Amberfc.................... ............. Idem.. . . . . .
21 Idem ............... 1901 Mayo á Diciembre 98.......................... p 253 249 Ignacio Sansaloni Sansaloni .. . . . .  .. Idem . . .  . -
30 Idem ............... 1901 Mayo 98 á Junio 900............................ » 255 250

251
252
253
254

Antonio Molero V e lasco .......................... Idem . .
7 Enero............. 1902 Noviembre 96 á Marzo 900 ................. 256 Melitón Martínez Fernández.. . . . . . . . . . Idem . . .
8 Idem................ 1902 Noviembre 93 á Enero 900.................. 257 Jorge Lafuente Arrechabala. .. . . . . Idem .

29 Idem................ 1902 Mavo 98 á A bril 900............................ » 258 Antonio González Martínez.............. Id e m ....................
29 Idem ............... 1902 Mayo 98 á Julio-9 9 ............................. p 259 Francisco García A lcaraz.................... Idem * * .............
3 Feb rero ......... 1902 Mayo 98 á Junio 99............................. P 260 255

256
257
258
259
260 
261 
262
263
264
265
266 
267

Francisco Ortiz Cabra.............................. Id e m ....................
14 Id em . . . . . ___ 1902 Mayo 98 á Asrosto 900......................... » 261 Juan Sánchez R u iz ........... ............... . Idem . .......
17 Idem ............... 1902 Mayo á Junio 98............................. . P 262 Gabriel Turia Arana................................ Idem .........................
17 Idem ............... 1902 - Mayo 98 á Abril 99................................... p 263 Pedro Gómez Bolón................................... Corneta. . . . .
20 Idem ............... 1902 Mavo 98 á Junio 99............................. » 264 Vicente Pinero Rodríguez..............  . . . . Soldado .............
24 Idem ............... 1902 Mavo 98 á A b ril 900............................ p 265 Francisco Martínez Cánovas................... Idem.. .. •
25 Idem ............... 1902 Mayo 98 á Enero 900............................ » 266 Ignacio Sánchez Sánchez............. Id em ....................
25 Idem ............... 1902 Abril 97 á Ju nio 99.......................... p 267 Antonio Romero Sánchez... ............... Idem .. . . .  . .
0 Marzo............. 1902 Abril 97 á Marzo 900.......................... p 268 Andrés Romero Cabó.......  .................... Id e m ..................
0 Idem ............... 1902 Mayo 98 á Marzo 900......................... » 269 Zacarías Mellat Gabriel.................. Idem. . . . . . . .  t . . .
1 A b ril.............. 1902 Mavo 98 á Junio 99.................... . 270 Ramón Aleu Pascual....... . . . .  ........ Id e m ....................
3 Idem .............. 1902 Noviembre 96 á Febrero 99................ » 271 Sergio Fernández Ros .. .................. Idem ....................

20 Idern............... 1902 Mayo 98 á Mayo 9 9 .............................
Agosto 96 á Diciembre 900.................

P 272 Antonio Hellín Bernabeu.................. Cabo ...................
21 Idem ............... 1902 273

274 ,
268
269
270
271
272
273
274
275
276
277
278
279
280 
281 
282
283
284
285
286
287
288
289
290
291
292
293
294
295
296
297
298
299
300
301
302
303
304
305
306
307
308
309
310
311
312
313
314
315
316
317
318
319
320
321
322
323
324
325
326
327
328
329
330
331
332
333
334

Francisco Ruiz Fernández... ........... Soldado .. . . .
26 Idem ............... 1902 Mayo 98 á. Abril 900.......................... p Francisco Llombar Fernández............... Idem ............ .

3 Mayo............... 1902 Noviembre 96 á Septiembre 900 ....... » 275
276

Ramón Martelo Rizo de Orza ............. Idem . . . .  .
4 Idem ............... 1902 Mayo 98 á. Marzo 900.........................

Noviembre 96 á Marzo 900 ................
» Lorenzo Sánchez Bailar........................... Idem.....................

18 Idem .............. 1902 p 277
278

Pahlo Canto Fernández......... . ......... .. Idem .. . . . . . . Jlncidencias de la Comisión1 Junio.............. 1902 Mavo 98 á Junio 99....... ....................
*

ftfiONqirnindo "Martín Ooll. . -. , Idem ............* -----
Idem.. ................. 11 Idem .............. ]902

1902
Mayo á Agosto 9 8 ............................. 279

280
Francisco Martín Coll. . . . . . . . . . . . . . . . . r liquidadora del segundo

4 Idem ............... Mavo 98 á Octubre 900........................ » Manuel Porcat R u iz .. . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem. . . . . . . . . . . . i > batallón del primer regi-
12 Idem ............... 1902 Mayo 98 á Junio 99.................... . » 281 Francisco García BarinaD*a.......... . Idem'. . . .  . i miento de Infantería de
20 Idem ............... 1902 Noviembre 96 á Agosto 900.......... . » 282 José Domín°*uez Rodríguez............ THp.ni . . . . \ Marina (F ilip inas). . . . . .
23 Id em .............. 1902 Mayo 98 á Diciembre 99..................... » 283 Juan Moreno Cuenca......................... Tflem___ _________/
4 Julio............... 1902 Mayo á Octubre 98........................... » 284 Pedro García Díaz . .............................. Idem . . .  . .. ..

13 Agosto............ 1902 Mayo 98 á Septiembre 99......... . p 285 Pascual Luis Peris.................................... Idem
17 Idem .............. 1902 Mayo 98 á Marzo 900........................ > 286 José Masdemont Planas. Corneta ............
17 Idem .............. 1902 Noviembre 96 á Enero 900....... .......... » 287 Diego Ferrer García . ........................ . Soldado................
26 Idem .............. 1902 Mayo 98 á Diciembre 99...................... 288 Carlos Raída V illa lva ....................... Idem. ................. .
29 Idem .............. 1902 Noviembre 96 á Junio 900................. p 289

290
Jnan Tiara llera . ............. . ......... Id em . . . . .  . . .

7 Septiembre. ..  
Idem ..............

1902 Mayo 98 á Marzo 900........................... » José Rosell Aunón.........................a........ Id em ....................
13 1901 Mayo 98 á Mayo 99............................... » 291 Antonio Salas Roch. ........................ .. Idem ....................
29 Idem ............... 1902 Mayo 98 á Junio 99............................ .. » 292

293
.Tn̂ e Torréns Pinué . . .  . . . .  . . . . Idem.....................

Id em .....................10 Octubre.......... 1902 Mayo 98 á Febrero 99.......................... Juan Palomo Rofes..................................
14 Idem ............... 1902 Mayo 98 á Marzo 900.......................... » 294 Jío ŝp A o*ii ílar f-rfl rííia, . . . . . .  . . . . . . . . . Idem ............. ..
1 Noviembre---- 1902 Mayo 98 á Diciembre 99................ » 295 José Molina Escribano...................... Id em ........... .

20 Idem .............. 1902 Mayo á Diciembre 98................... . 296
297'

And ppti Torrea Cata riñen . . . .  ............. Cabo . . . . .
23 Idem ............... 1902 Mayo 98 á Junio 99......... ................... p Mannpl Pérez V illa r ..  .......................... Sargento .............
10 Enero............. 1903 Mayo 98 á Marzo 900.................... » 298

299
Pedro Veríres Risbas. .............................. Soldado .. . . . . .

19 Idem ............... 1903 Noviembre 96 á Septiembre 98..........
Mavo 98 á Marzo 900..............

» .Tô p "Rnfh (rfimía ..  .................. Idem ...................
23 Idem .............. 1903 » 300 Domingo Marcos P u io l.................... . Cabo....................
7 Febrero.......... 1903 Mayo 98 á Junio 99......... ................... 301

302
RHiiíirrln npvHá SppmirIIrs ................. Soldado................

10 Idem .............. 1903 Mavo 98 á Junio 99............................. p .Taimp Onerol CortAs . .......................... Id em ....................
16 Idem .............. 1903 Abril 97 á Octubre 99......................... p 303 M i e l  Muñoz Sánchez .......................... Idem .....................
22 M arzo............. 1903 Mayo 98 á Julio 99......................... p 304 Adolfo Cabaleiro Posado...................... Idem .....................
28 Idem ............... 1903 Mavo 98 á Mayo 900........ ................... » 305

306
307
308
309
310
311
312
313
314
315
316
317
318

A madeo A rap*onés Sabater.. . . . . . . . . . . . Idem.....................
4 A b ril.............. ; 1903 Mayo 98 á Abril 900 .......................... Mamiftl Dnmpnprh Ijluesma.................... Idem.. .............
8 Idem .............. 1903 Mayo 98 á Enero 900.......... . . . ........... José Díaz Sal........... ...............................

Emilio Forero Flores ...................... .
Idem . ......... . •

1 Mayo............... 1903 Noviembre 96 á Mayo 900.................. p Idem ......... ..
21 Idem ............... 1903 Noviembre 96 á Marzo 900. . . . . . . . )) Antolín Cenicacclava Salumbide ......... Idem ..
2 Junio.............. 1903 Mavo 98 á Marzo 900............................ »

»
»
p

P-edro Figuerola Estrich ......... ............... Idem .................
9 Idem .............. 1903 Mayo 98 á Abril 900............  ............. Tomás Nicolás Rom ero....... ............. . Idem. ...................

12 Idem ............. . 1903 Abril 97 á Marzo 900............ ............. Mannpl Vizcaíno Garrido ........... . Idem ........... .
14 Idem .............. 1903 Mavo 98 á Julio 9 9 ............................. Rr*anpí^pn Muñoz Tolesias ...................... Idem . . . .
21 Idem ............. 1903 Mavo 98 á Marzo 900........................... »

»
p

Rranri^pn fifi Tjilfiio. ....................... Qabo....................
25 Idem . . . " ....... 1903 Mavo 98 á Junio 99............................. A n+nnín lVTarín Vil^tfi - . .................... Soldado. . . . .  . . .
25 Id em .............. 1903 Noviembre 96 á Diciembre 99............ Tn<3P T̂ pv*p7 . . . . . Id em .....................
25 Idem .............. 1903 Mayo 98 á Junio 900........................... »

»
Ramón "Manmcj Palanza . .. . . . . . . . I dern ...............

26 Idem .............. 1903 Mayo 98 á Marzo 900........................ Rranpíspfi TVToralfis Sánchez.................... Idem .................
1 Julio............... 1903 Mayo 98 á Enero 900 .......................... p 319

320
P!irítMí*tin T?ni7 Di5í7 . . . . . . . . Idem .................

2 Id em .............. 1903 Mavo 98 á Enero 900............................ » Frnnri^co Moreno Candela ............. Id e m ................ ..
6 Ide m............... 1903 Noviembre 96 á Enero 900 ......... Vy 321

322
Viptripífit\n "VprcyflT*?! Rpliíivíirríft Idem

8 íd em .............. 1903 i Mayo 98 á Junio 99.............................
V
» Eugenio Pérez Romero............................

Nicolás Calderón Gutiérrez . . ...........
Idem .....................

10 Idem . . .  ......... 1903 Mayo 98 á Diciembre 99 ................. . »
’/>

323
324

Cabo
10 ídem ............... 1903 Noviembre 96 á Febrero 900.............. Simón Cuevas Diego...................... . . . . . * Soldado.. . . .  . . .
13 Idern............... 1903 Mayo 98 á Marzo 900........................... p 325

326
327
328
329
330
331
332
333
334

R a fa el Sá n c,h ez Góm ez ............. Idem
13 Idem ............... 1903 A bril 97 á Junio 99.............. . . . . . »

\\
Manuel Reniñ*no Prieto Lónez . . Td em

14 Idem . . . . . . . . . 1903 Mayo 98 á Junio 900........................... i Manual .Timpnn A ríala ti t, a do . . . . T d em
17 Idem ............... 1903 Mavo 98 á Agosto 99....................

//
P
»
»
p

.Tosé Roerás Martín Idem
18 Idem ............... 1903 A bril 97 á Mayo 900...........................

Mayo 98 á Febrero 900........................
Francisco Lnintas Sánchez, . . Cabo

19 Idem ............... 1903 .Tnsto Rufino Pinero . . Sol d a d o
20 Idem ............... 1903 A bril 97 á Junio 99............................. Andrés Onerol Amela Tdem . .
27 Idem ............... 1903 Mayo 98 á Junio 99............................. p Franeisco San .Tnan Oltra Idem28 Idem ............... 1903 Abril 97 á Noviembre 99.................... » Ttatiphíi n Orín ya T̂ ph pvn ptmíi Idem . .5 Agosto............ 1903 Mayo 93 á Marzo 900........................... » Francisco R.odríomez Salado Idem •5 Idem .............. 1903 Mayo 98 á Marzo 900......... . /............. » 335 Angel Andréu Cobarrubia. . . .  .. Idem . . . . . . . .8 Idem .............. 1903 Mayo 9S á Marzo 900............................ » 336

337
Trio in

14 Idem............... 1903 Mayo 98 á A bril 99.............................. » Féliy Reltrán TJoréns Co rn et m20
24
27

Idem ............... 1903 Mayo 98 á Febrero 900........................ » 338 Rafael Robles Torres Sol dadoIdem ..............
Idem ...............

1903 Mayo 98 á Marzo 900........................... » 339 Salvador García Villarrubia. . . . . Idem. . . . . »1 1903 Noviembre 96 á Marzo 900................. » I 340 335 Robustiano González N avarro .............. Idern.......... ...........
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NOMBRE DEL ACREEDOR
CLASE 

Ó CATEGORÍA

O R G A N IS M O

LIQUIDADOR

IMPORTB
del

crédito.

Pesetas.DÍA [mes AÑO

28
12
12
14
15 
20 
26 
26
5 

10
16 
17 
20 
24 
27 
29 
29 
31
3
6 

10
17
18 
19
23
27 
2 
2 
7 
9
9 

10 
12 
12 
12 
12
14
15
16 
22 
26
28 
28
7
8

14
24
25
26 

1 
3 
6 
8 
8
9

10 
U  
16 
22
23
24 
26 
29

1
10 
28 
31
8

12
7 

13
15
16 
16 
28 
28
5
8 

12
13 
22
6 

22 
22 
23
23
15 
1 
1

1
17
17
24 

1 
2
3 
5

16 
10 
24 
17
5

14 
10 
11 
22
9
4 
8 
1

A go s to ...........
Septiembre. . .
Id em ...............
Idem ...............
Id em ...............
Id em ...............
Id em ...............
Idem ...............
O ctubre.........
Id em ...............
Idem ...............
íd em ...............
Id em ...............
I d e m ........
Idem ...............
Id em ...............
Idem ...............
Idem ...............
N oviem bre....
Idem........ .
Idem................
Idem................
ídem................
Idem ................
Idem ...............
Idem ...............
Diciembre.
Idem ...............
Id em ...............
Idem...............
i dem...............
Idem .........
Idem ...............
Id em ...............
Idem................
Id em ...............
Idem ...............
Idem ...............
Idem................
Idem ...........
Idem ...............
Idem................
Idem................
Enero..............
Idem ...............
ídem...............
Id em ..............
Idem ...............
Id em ...............
F eb rero .........
Id em ...............
Idem ...............
Idem ...............
Idem ...............
Idem ...............
Id em ............. .
Idem ..............
Idem ............. .
Idem ............. .
Id em .............
Idem..............
Idem .............
Id em ..............
Marzo. . . . . . .
Idem .............
Idem .............
Idem .............
A b r il.............
Id em .............
Mayo.............
Idem...... .
Id em .............
Id em .............
Id em .............
Idem..............
Idem.........
Junio.............
Id em .............
Id em .......
Id em .............
Idem..............
Ju lio .............
A go s to .........
Idem .............
Id em .............
Idem .............
Septiembre ..
Octubre.........
A b r il. . . . . . . .

Julio.............
Idem .............
Idem .............

. Idem .............
A gos to .........
Idem..............
Idem .............
Idem .............
Mayo.. o.......
Enero............
A b r il.............
Septiembre..
Mayo.............
Noviembre...
Marzo............
Mayo.............
íd em .............
Octubre.......
Noviem bre...
Febrero.........
M arzo...........

1903
1903
1903
1903
1903
1903
1903
1903
1903
1903
1903
1903
1903
.1903
1903
1903
1903
1903
1903
1903
19,03
1903
1903
1903
1903
1903
1903
1903
1903
1903
1903
1903
1903
1903
1903
1903
1903
1903
1903
1903
1903
1903
1903
1904 
1904 
1904 
1904 
1904 
1904 
1904 
1901 
1904 
1904 
1904 
1904 
1904 
1904 
1904 
1904 
1904

. 1904 
1901 
'1904 
1904 
1904 
1904 
1904 
1904 
1904 
1904 

, 1904 
, 1904 
. 1904 
. 1904 

1904 
. 1904 
. 1904 
, 1904 
. 1904 
. 1904 
. 1904 
. 1904 
. 1904 
. 1904 
. 1904 
. 1904 
. 1904 
. 1895

. 1905 

. 1905 

. 1905 

. 1905 

. 1905 

. 1905 

. 1905 
19(>5 

. 1900 
, 1901 
. 1901 
. 1902 
. 1903 
. 1903 
. 1904 
. 1904 

1901 
. 1901 
. 1902 
. 1904 
, 1900

j 1900

i

Mayo 98 á Abril 900............................
Mayo 98 á Julio 99................ .
Mayo 98 á Junio 99.............................
Mavo 98 á Julio 99...........................
Mayo 98 á Marzo 900...........................
Mayo 98 á Marzo 900......... .................
Mayo 98 á Febrero 900........................
Mayo 98 á t)iciembre 9 9 . . . . . . . . . . . . .
Mayo 98 á Agosto 900..........................
Mayo 98 á Marzo 900............................
Mayo 98 á Agosto 900...... ...................
Mayo 98 á Junio 99.............................
Mayo 98 á Marzo 900............................
Mayo 98 á Diciembre 99......................
Mayo 98 á Marzo 900...........................
Mayo 98 á Marzo 900............................
Mayo 98'á Febrero 99..........................
Mayo 98 á Julio 99...............................
Mayo 98 á Marzo 900............................
Noviembre 96 á Diciembre 99 _____
Mayo 98 á Diciembre 99......................
Mayo 98 á A bril 9 9 .............................
Enero 97 á Mayo 99........................
Mayo á Diciembre 9 8 ..........................
Mayo 98 á Marzo 900........... ..............
Mayo á Octubre 9S.............................
Mayo 98 á Marzo 900...........................
Abril 97 á Marzo 900,..........................
Mayo 98 á Marzo 900..........................
Mayo 98 á Enero 900...........................
Noviembre 96 á Junio 99....................
Mayo 96 á Febrero 900.................
Mavo 96 á Marzo 900............................
Mayo 98 á Marzo 900...........................
Mayo 98 á Enero 900...........................
Noviembre 96 á Julio 99 ...................
Mayo 96 a Junio 99...........................
Mayo 98 á Julio 99.............................
Noviembre 96 á Julio 99..................
Abril 97 á Junio 99.................... .
Mayo 98 á Junio 900..........................
Mayo 98 á Diciembre 99....................
Mayo 98 á Junio 99............................
Mayo 98 á Junio 99............................
Mayo 98 á Julio 99.............................
Mayo 98 á Marzo 900.........................
Mayo 98 á Enero 900........................
Mayo á Diciembre 98............. ..........
Mayo 98 á Marzo 900..........................
Mayo 98 á Marzo 900.........................
Mayo 98 á Enero 900.........................
Mavo 98 á Marzo 900.........................
Mavo 98 á Junio 99............................
Mavo 98 á Junio 99............................
Mayo 98 á Junio 900..........................
Noviembre 96 á Enero, 900____ _____
Noviembre 96 á Mayo 900.................
Mavo 98 á Junio 99............................
Noviembre 96 á Julio 99...................
Mayo 98 á Diciembre 99 .................
Noviembre 96 á Agosto 9 9 ...............
Mayo 98 á Enero 900.........................
Noviembre 96 á Febrero 900.............
Mayo 98 á Marzo 900... T...................
Mayo 98 á Junio 99............................
Mayo 98 á Julio 99.............................
Mayo 98 á Junio 99............................
Mayo 98 á Marzo 900.........................
Mayo 98 á Enero 900..........................
Mayo 98 á Marzo 900.........................
Mayo 98 á Febrero 900....................
Mayo 98 á Marzo 900.........................
Mayo 98 á Mayo 900....... .................
Mayo 98 á Enero 900..........................
Mayo 98 á Enero 900..........................
Noviembre 96 á Junio 99..................
Mayo á Diciembre 98........................
Mavo 98 á Diciembre 9 9 ...................
Mayo 98 á Julio 99 ?..........................
Noviembre 96 á Diciembre 99....... .
Noviembre 96 á Diciembre 99.........
Mayo 98 á Abril 99...........................
Mayo 98 á Diciembre 99....................
Mayo 98 á Enero 900...................
Mayo 98 á Diciembre 9 9 ...................
Mayo 98 á Enero 900..........................
Mayo 98 á Marzo 900....................
Noviembre 96 á Octubre 9 8 .............
Octubre 94 á Abril 95........................

Mayo 98 á Marzo 900............
Mayo 98 á Marzo 900........... ! ............
Noviembre 96 á Marzo 900 ...............
Mayo 98 á Marzo 900..........................
Noviembre 95 á Marzo 900 . . . ___
Noviembre 96 á A bril 99...................
Mayo 98 á Febrero 900......................
Mayo 98 á Marzo 900.........................
Mayo 98 á Enero 900..........................
Mayo 98 á Enero 99...........................
Mayo 98 á Mayo 9 9 ............................
Mayo 99 a Marzo 900.........................
Mayo 98 á Junio 99............................
Mayo 98 á Junio 99............................
Mayo 98 á Diciembre 99....................
Mayo 98 á Junio 99...........................
Mayo 98 á Diciembre 9 9 ............. ...
Mayo 98 á Noviembre 99...... ............
Mayo 98 á Noviembre 99...................
Mayo 98 á Noviembre 99...................
Julio 1896....... ...................................

- | 1898.......................................... .

3

»

»

»
»
»
»
»

»
»
»

»
»

»
»

»
>

»

»
»
»
»

»

»

»
»

»
»
»

" »
»

»
»
»
»
»
»
»

»

»
»
»
»

»

2C

»

35

G r

341
342
343
344
345
346
347
348
350
351
352
353
354
355
356
357
358
359
360
361
362
363
364
365
366
367
368
369
370 .
371
372
373
374
375
376
377
378
379
380
381
382
383
384
385
386
387
388
389
390
391
392
393
394
395
396
397
398
399
400
401
402
403
404
405
406 
408
409
410
411
412
413
414
415
416
417
418
419
420
421
422 
423 
425
427
428
429
430
431
432 

) 2

; 1
2
3
4
5

\ 6
7
8

» 1- 
2
3
4
5
6
7
8 

11 
12
13
14 

) 1

u p o  í

5 i  1

336
337
338
339
340
341
342 s
343
344
345
346
347
348
349
350
351
352
353
354
355
356
357
358
359
360
361
362
363
364
365
366
367
368
369
370
371
372
373
374
375
376
377
378
379
380
381
382
383
384
385
386
387
388
389
390
391
392
393
394
395
396
397
398
399
400
401
402
403
404
405
406
407
408
409
410
411
412
413
414
415
416
417
418
419
420
421
422
423
424

425
426
427 

: 428
429
430
431
432
433
434
435
436
437
438
439
440
441
442
443
444
445

s e g u r

[ | 446

José Cánovas Sánchez......................
Mariano López Martínez..........................
Antonio Padrós Pagés.............................
Jesús García Canales.............................
Guillermo Orihuela López..................... ,
José López Camano..................................
Jaime Garciolo Sánchez......................... .
Manuel Fagin M ayo.................................
José Igón Cervera................................... .
Domingo Caballé Fonellosa.................. .
Gumersindo Argumosa Pérez................
Juan Inchaurraga Osero.........................
Miguel Benedicto Catalán......................
Juan Mellina López................ ................
Jaime Piqué Mestre.................................
Juan Sesmero Rom ero...........................
Francisco Gomar Bermúdez.................
Antonio Buiqíiet O rto lá .......................
José Navarro Ruiz..................................
Martín Barnés Gabarrón....................
Juan Zarañdbnas Basave........................
Diego García Cobacho.................... .
José Olmos Olmos...................... ...........
Narciso Roca Fulla.................... ...........
Ferriols Girones Casals..........................
José Paumé Pauré.. ; ....................
Pedro Navarro G arcía ................ ..........
Lucio Callejas Velasco..........................
Bautista FÓli B a ll...................................
Francisco Fortuni Panadés-..................
Maximiliano Martínez González...........
Manuel Bello Bermúdez.........................
Basilio Am ilibia M onterola....... .
Cristóbal Morón Ponce...........................
Juan Curtos Matamoros..................
Francisco Paz F re ire .............................
Rufino Salegui Elordieta.......................
Jaime Rosell Bargalló..... .......................
Félix Arrubarrena Zárate.............
Joaquín Millán Castell...........................
Felipe Tomás Pérez.................................
Pedro Palau Arimón. ..........................
Vicente Clauset Guardiós.......................
Ramón Blanco Herrero..........................
Angel Pedresa C a lvo .............................
Agustín A lvarez Torres....... . ................
Juan Salvani Baiges............... ..............
Pascual Hernández Poli ato..........
Tomás Medinaveitia V ilar .................
José V ilar Fornell...................................
José María Silva A lbert....... ..............
Pedro Pico Salgado...............................
Manuel González Huerta........................
Laureano Delgado Jiménez....... .
Tomás R ipoll Borrés............... ............
Ramón Porta Rubio..............................
Evaristo García Posada
José Martínez Treus..............................
Pedro Mariaca Arribas..........................
Manuel Garabato R isé......... ......... .......
Ventura Tinoco M ena.....................
Vicente Sospedro A ic a r t .............
Valeriano Iturbe.Monterola.. . . . . . . . .
Benito Costas Ru iz........................
Pedro Giral Serra..............................
Antonio López Varela..........................
Ricardo Barquín Gómez......................
Juan Comas Puigdem ont....................
Antonio Marín Montero................
Juan Sirvent Fábregas........................
Francisco Estévez Rufino......... ..........
Miguel Damis Pu ig........................
Luis Gortacáns Casanovas .................
Juan Pubill; Masno Q.................
Pedro Melich Davós — ........... .
Manuel Redondo Morón. ...................
Pedro Angeles Moneada.............
Antonio Martínez N avarro .. . ........
V íctor Juanola P a iro ló .....................
Modesto Mújica Asconda....................
Ramón García Valero ..........................
Manuel Maiquez Romero...................
José Juncosa Escoda.............................
Manuel Hernández Dols.. . . . . . . .  a. . . .
Bartolomé Guardiola Durbán . . . ........
Pedro Llaudé Carbó......... ................
Fernando Pinet P ía ...............................
Antonio Castro D íaz.............................
D. José Jiménez García.................... ..

José DonatoMarrama.^.. . . . .  .
Bartolomé Huero. M artí...........- •  - . *
Juan Echevarría Barrio.....................
Vicente Casalta A m er ........... .
Adolfo Palacios G alarza......... .
Antonio Trujillo Martínez
Antonio Ruiz R u iz ........................ ..
Bernardo Herrán Murga. . . . . . . . . . . . .
Cipriano Mandiola Ansotegui . . . . . . . .
Félix Expósito Villarnerda .................
Marcelino Canales M auri................. .

‘ Pedro Ortiz Guinea...............................
Pedro Romero Chanseca............... .
Ignacio Valle Casado............. . . . . . . . .
Martín Ojenola Urcibarra....... ............
Juan Sevilla y S ev illa .. ............... .. • ¿
José Sebastián Sancho.................. .. •.
Bernardo de Poo Santos......... .
Zacarías Ibáñez Tenorio ................ *.«
Pedro Cantero Rábago...................¿ ,
D. Arturo Llopis y Pu ig .....................-

i d o .  — C la s s e  p r i m e r a .

I Comisión liquidadora del batallón 
I Chiclana, Peninsular núm. 5 ... t • •

Soldado...............
, Idem.....................
. Sargento..............
. Soldado................
, Idem.....................
, Id em .................. .
, Cabo . . . . . . . . . . . .
, Soldado...............
. Idem........ ...........
. Idem.......... .
, Idem.....................
. Id em ....................
. Id em ....................
. Idem ....................
. Id em ....................
. Id em ....................
. Idem ....................
. Id em ...................
. Idem .....................
. Idem ....................
. Sargento.............
. Soldado................
. Idem .....................
. Idem.....................
. Idem.....................
. Cabo.............
. Soldado................
. Id em ....................
. . Idem.......... ..........
. Idem........ ............
. Idem.....................
, ld e ih .... .... ..........
. Idem ........... .
. Idem.....................
. Idem............
. Idem.....................
. Idem.....................
. Id em ....................
. Idem.....................
, Idem ....................

Cabo....................
. Soldado................

Id em ....................
. Idem ....................

Idem .........
Idem .,.. . . . . . . . . .

, Id em . . . . . . . . .  *..
. Id em ....................
, Id em ....................
. Idem ....................
. Idem ....................
, Idem..................

,. Idem ...................
,, Id e m . . . . ...........
.. Idem ...................
.. Idem ...................
,, Idem ........ ..........
. Id em ............. .

. . Idem .............. .
, , Id em ...........
.. I d e m . . . . . . . . . . ' .

.. S o ld a d o .. . . . . . . .
,. Id em ...................
, . Idem ...................
,. Idem . .............
,. Idem ..................
,, Idem . . . . . . . . . . .
.. Idem ...........

Id e m . . . , ' . . . . . . .
.. Idem ...................
,. Id em ........... .
,. Id em ................
.. ídem . . . . . . . . . . .
... Idem ................
.. I d e m . . . . . . . . . . .

I d e m . 
.. Id em ............. ..

.# Idem ..................

.. Soldado.. . . . . . . .

.. .Id em . . . . . . . . . . .

«. Idem. * . . . » « . » . « «  
,. Idem*.. . . . . . . . . .

I d e m , . . , . . » . . . .

..  Idem ..,...............

.. Idem ...................

. # Idem*...

... H dem .... . . . . . . . .

.. Idem..............

... Idem............ .

del

•i *

Incidencias de laComisió: 
liquidadora del segund 

\ batallón del primer regí 
I miento de Infantería d 

Marina (Filipinas).......

•• Comisión liquidadora d 
Apostadero de Filipina

7ldem  id. del primer reg 
\ miento de Infantería < 
V Marina de F ilip inas...

■, Idem id. del ídem id., j 
../ gundo batallón...........

Incidencias de la Comisií
liquidadora del Apost 

* dero de la Habana. . . .

T o t a l ............

(Comisión liquidadoras 
l Apostadero de la Haba

381‘87 
216‘07 

1.560‘60 
156‘66 
383‘23 
361‘55 
448‘34 
89‘ 13 

318738 
350‘71 
330196 
37648 
349‘52 
301‘20 
28378 
282‘93 
50049 
133‘85 
232‘79 
47341 
437‘58 
285‘40 

29‘75 
345‘61 
257‘95 
324‘70 
350‘03 
393‘89 
420‘67 
311‘53 
372‘06 
328‘87 
439‘22 
64‘53 

242‘25 
541‘31 
311*75 

I 484‘38 
449‘62 
421‘52 
459‘30 
304‘64 

^ 434‘06 
9 359l51 
L‘ \ 158‘45 
e 373‘75 

312‘08 
76‘12 

329‘95 
487‘95 
262 53 
353‘52 
245‘27 
761‘52 
236‘64 
311*63 
378‘93 
417‘52 
51745 
599‘81 
213‘63 
324‘49 
,39142 
341‘53 
486‘94 
238‘30 
359-51 
301‘73 
37745 
39946 
36334 

. 361‘51 
207‘94 
33533 
330‘53 
37649 
238-64 
387‘65 
592‘23 
238-23 
336‘06 
22045 
305‘54 
286‘20 
31340 
31633 
41936 
17135

el|S. 10361‘05 
309‘75 

/ 283‘25 
. 1 280‘60 

524*35 
ie { 25547 
*•) 13‘95 

469‘05 
_364‘90 

) 69145 
48530 
446-25 
876‘80 
513‘25 

se- 489‘35 
{ 853‘70' 

475‘95 
730‘70 
71040 
64830 
698‘60

>n
a-

267

leí
naj 8‘62
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FECHA DE ENTRADA 

de la reclamación en las oficinas 
del Estado. PE R IO D O

Núm
ero 

de 
la 

rela
ción 

de 
que 

pro
cede 

el créd
ito..

a
2 SOfP o a
K© o
S* **
p 2 .°

Núm
ero 

de 
orden 

de 
acreedores...

NOMBRE DEL ACREEDOR
C LA SE ORGANISM O

IMPORTR
del

crédito.

DÍA MBS ¿So

Á QUE SE REFIERE EL CRÉDITO S o g >
p  o<
2. ̂ ..n
§*cT©

Ó CATEGORÍA LIQUIDADOR

Peseta»,

vv 1900

1900

1899

1900

1898. ............................................................................. 15 15 447 Prim er batallón, prim er regimiento In 
fantería de W ad-Ras ................ ..

Prim er batallón del regimiento Infante
ría  Andalucía, núm. 52.........................

Comisión liquidadora del regimiento In
fantería de María C ris tin a ...................

Segundo batallón del regimiento Infan
tería de María C ristina..........................

Regimiento Infantería de Alfonso X I I I . 
Comisión liquidadora del batallón de Te

légrafos, Isla de C uba...............................

&

Enero

1897

> 16 

. 17

448

449
» I 39‘50 

96
11 ‘70 
73‘60 
46 
3*50

1 m iiñ 1 8 9 7 . 4 . . . . t i ........................... 18 450 *  VComisión liquidadora del 
Apostadero de la Habana .

i  Ti ¥*] 1 1 1900 1899.......................... .. ................. 19 451
» I
*  1

A ñ ( i 1900 1 8 9 9 ............................................................. .. 20 452
*  1

T o t a l  ....................... 278*92

R E S U M E N Pesetas.

Importe de los créditos del Ministerio de la Guerra, grupo prim ero ...............................
Idem id. id. id., grupo segundo.. . . ..............................................................................

82.693‘43
Idem id. de los créditos del Ministerio de Marina, grupo primero. .................................
Idem id. de la ídem id., grupo segundo................................................ ...............................

............ 176.485‘08

176.764

T o t a l  g e n e r a l .......... ................................................................... 259.457‘43

Madrid 30  de Abril de 1906. =  El Secretario, P. S., Manuel Reig. == V.° B.° =  El Presidente, Sagasta.

ADMINISTRACIÓN PR0VINCIAL

D i s t r i t o  u n i v e r s i t a r i o d  e O v  i e  d  o .

Relación por orden de mérito de las Maestras y Maestros aspirantes á las Escuelas anunciadas por concurso de ascenso en la Gaceta de Madrid de 27 de Marzo de 1906.

a
g

S U E L D O S - S E R V I C I O S O 
p o

©
Que

d is fr u 

. ©’ E S C U E L A DOTACIÓNo&
o NOMBRES Y APELLIDOS

ESCUELA
PROVINCIA

Mayor
dis

TITULO En
la categoría.

En
la enseñanza.

o*• 13
• ©• en PARA OBSERVACIONESO

2.O
p

QUE DESEMPEÑAN tan.

Pesetas

frutado.

Pesetas

QUE POSEEN >
SIoGQ

K©ai©ai

ü
p*ai

>
si
Oai

S©OQ
©en

o
p

•

l P
: 'S♦ O
• O*
; p

QUE SE LES PROPONE
Pesetas

A sp iran tes  á la  A u x ilia r ía de la  E scu e la  |jrad u a

>

da de xliñ as  de  Oviiedo., doibadaí COI1 1.1375 pes e tas anuales.
IJDoña María Asunción Pardo Ca- 
a v e d a . . . , ............... .

2] María Mercedes de laCalle
I Graduada de León (Aux.a) . 
| Auxiliaría de la graduada..

León...............
Avila...............

I 1.100 
| 1.100 2>

I Superior... 
1 Idem .......... h

8
3

6
261 : h

A uxiliaría de Oviedo 1.375

Excluidas*
11
2
3

Doña Manuela FanjulFernández 
Pilar Lacalle Omedes.. .Y 
Angela de la L lu v ia .. . . .

Por solicitar Escuela del grado superior estando desempeñando una elemental. 
Idem.

¡ Idem.

Aspirantes á las dos Auxiliarías de la graduada de niños de Oviedo, dotadas con 1.375 pesetas anuales,
1
2

D. Manuel Fernández Tébar.. . .  
Tomás Pérez Alfonso

... Superior de Luarca . . . . . . .
> A uxiliaría de la graduada.. 
i. Idem de la superior de Don 
\ Benito

Oviedo............
Zamora.. • * •«.

1.075
1.100 s>

Superio r... 
N orm al.. . .

4
4

1 4
11

» » Auxiliaría de Oviedo. 
Idem ...........................

1.375
1.375

3 Angel Martín Muñoz •••••• #
Badajoz. «.,»«. 1.100 $ Idem . . . . . . 4 » 10 a

4 José Vázquez Seselle. . . . . . . .
Angel Fernández Suárez.. 
Pablo Hernández Tejedor.-,

Idem de la graduada 
Id em .................................. ...

Orense 1.100 Superior... 
jldem . . . . . .
Idem ..........

3 9 26 7> » »
5 L eón................ 1.100 3 7 27 » » »
6 Id e m .. .  .......... . Cáceres. . . . . . . 1.100 1 4 26 £ Comprendido en el 

caso segundo de 
la Real orden de 
27 de Abril 1905.

Excluidos.
1
2
3,

D. Martín Alvarez Macías;........J
Celestino Alvarez Rodríguez.

[ José María López Losada

Ptfr* solicitar Escuela del grado superior estando sirviendo en elemental. 
Idem.
Idem.

Aspirantes á las Escuelas elementales de niños de Cangas de Onís y Bárzana de Quirós, dotadas cou l.lOO pesetas anuales y emolumentos.
1
o

r> Tiihnrin Pérez Caballero.. . . . Z a ra tán ............... Valladolíd..  •. 825 Superior... 
Idem . . . . . .

27 2 26 » » » Cangas de Onís..........
Bárzana de Quirós.. ,  

a

1.100
1.100

»
Sabino González Losa......... .
Casimiro Manzano Viñuela.. 
José Abellás Vázquez.. . . . . .
Manuel García L iaño .. . . . . .

San Tirso de A bres.. M. . . .  
Fuentelapeña.

Oviedo. « ••* ... 825 » 26 8 6 » » »

Zamora.». . . . . 825 » Idem .......... 24 » 12 » » »o
4
5

Verín ............. .. Orense......... 825 £ N orm al.. . . 23 6 23 » » » » >
Sieteiglesias.....................
Villagarcía de Campos.. . . .

Vallado l id .«•. 825 » Superior.. .  
Idem

22 5 28 » » 7>

6

7

Antonio Zanzuelo Cancio. . .

Esteban Forcadell Calzada, r 
Eduardo Pajares Hernández. 
Benito Gutiérrez Poncela. . .

Idem ........... 750 825 18 4 20 » » La sirvre en comi-

»Vilavert. ............... T arragona.. . .  
Valladolid___

825 Idem ......... 18 1 1 » T> »
sión.

8 M o n t e a l e g r e . . . . . . 825 Idem 16 10 5 » > í> »
9 > Melgar ................... Burgos*. . . . . . 825 7> Idem .......... 16 4 9 » » > »

10 Adolfo Fernández Villaverde Pola de Labiana.. » . . . . . . . . Oviedo 825 » Idem .......... 16 3 14 » » »
11 Sebastián Garrido Cendón*. Bercero.-.. . . . . . . .  # * ............ V alladalid .. . . 825 Elemental.. 15 3 26 » 2>

12 Sebastián de Santa Inés .. A lfara............... T arragona.. . .  
Toledo.. . . . . . .

825 » N orm al.. . . 14 3 26 * » « »

13 Angel de la Vega López . . . .  
Abdón Alonso Sánchez . . . .  *

Esquivias................ 825 Idem .......... 13 2 13 » » » » »
14 Casatejada......................... Cáceres. . . . . . . 825 » Superior.. .  

Elemental..
8 1 17 » » »

15 Emilio Cano Bericat......... .. ^ A laja r. .......... ............. .. ......... H uelva . . . . . . . 825 » 7 9 3 » »

16, Moisés Corredor R egidor... . Checa . .  • , . » » G uadalajara... 825

I

» N orm al.. . . 3 9 5 >> » » »  . » »

¡xcluídos.
v
2
3
4

D. José María López L osada...' . 
José María Méndez G ayol... 
Vicente Soto C im entada.. . .  

José María González Fernán
dez...........................................

‘ T br solicitar en concurso de ascenso Escuelas elementales de igual categoría que la que disfruta en comisión. 
Pór haber obtenido las Escuelas que desempeñan por el Real decreto de gracias de 31 de Mayo de 1902.
Idem.

Idem.

P °  que se hace público para conocimiento de los interesados, quedando los aspirantes obligados á la aceptación de plazas dentro de las preferencias que hayan solicitado; y desde la pu
blicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  empezará á contarse un plazo de veinte días para la presentación de reclamaciones, si las hubiere.

Oviedo 5 de Mayo de 19Q6— E1 "Vicerrector, Aniceto Sel a. * P -4 7 4
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Obispado de Orihuela*

Nos, Doctor D. Juan Maura y Gelabert, por la gracia de 
Dios y de la Santa Sede Apostólica, Obispo de Orihuela, et
cétera.

Hacemos saber que bailándose vacantes en nuestra diócesis 
los curatos que, con su clasificación respectiva, se expresan 
al final de este edicto, hemos resuelto proceder á su provi
sión, con arreglo á las disposiciones del Concilio de Trento y 
novísimo Concordato. A este fin convocamos á todos los que 
deseen tomar parte en el concurso para la expresada provi
sión; los cuales, dentro del término de cuarenta días, conta
dos desde esta fecha, deberán comparecer en nuestra Secreta
ría de Cámara á firmar oposición, por sí ó por medio de apo
derado, y presentar al propio tiempo la fe de bautismo, testi
monio de su carrera literaria, título del último Orden mayor 
ó menor que hubiesen recibido, relación de méritos y servi
cios, y, si fuesen regulares, las Letras Apostólicas de habili
tación para obtener beneficio curado.

Los que procedieren de ajena diócesis habrán de presentar 
además, para su admisión, Letras testimoniales de su Prela
do propio y el correspondiente permiso para tomar parte en 
este concurso.

Transcurrido el expresado término, ó la prórroga de él si 
por justa causa determinásemos acordarla, se dará principio 
a los ejercicios literarios en los tres días del próximo Abril, 
que oportunamente se anunciarán á los interesados, y en la 
forma siguiente:

En el primer día, reunidos los opositores en el salón de 
nuestro Palacio Episcopal, vigilados por los señores Exami
nadores Prosinodales y sin más auxilio que los útiles de es
cribir, traducirán al castellano, en el término de tres horas, 
el párrafo del Catecismo de San Pío V, que se designará por 
suerte.

En el segundo día, y en el mismo lugar y forma, procede
rán á contestar y resolver por escrito, en el término de cua
tro horas, á cuatro preguntas y dos casos prácticos de Teo
logía moral, sacados unas y otros por suerte. Aunque las con
testaciones podrán ser en castellano, el hacerlo en buen latín 
será considerado como mérito especial.

En el tercer día escribirán, con término de cinco horas, 
una plática doctrinal en castellano sobre un tema de los San
tos Evangelios, designado también por suerte. .

Al frente de cada uno de sus trabajos escribirá el opositor 
el tema que á bien tenga, y lo cerrará separadamente en un 
sobre, que irá acompañado de otro sobre también cerrado, en 
el cual repetirá el expresado tema, y á continuación pondrá 
su firma. Incluido todo en un sobre mayor, hará que éste sea 
rubricado por dos de los señores examinadores, y lo entrega
rá después al Secretario del concurso para que, rubricándolo 
á su vez, lo custodie.

Concluidos los ejercicios literarios, y censurados y califica
dos antes de abrir el sobre que contenga el nombre del autor, 
y previos los oportunos informes reservados respecto á las 
cualidades de cada opositor, procederemos á formar propues
tas en ternas de aquellos que por sus circunstancias conside
remos más beneméritos y más aptos para el servicio de Dios 
y de la Iglesia, y las elevaremos á S. M. el Rey á fin de que, 
en vista de ellas, se sirva hacer las correspondientes provi
siones.
■y Hechas las primeras propuestas, las repetiremos, en virtud 
del presente concurso, para proveer los curatos que, á conse
cuencia de ellas ó por cualquier otro motivo, resultasen va
cantes durante dos años, á contar desde esta fecha.

Prevenimos á los interesados que aun después de posesio
nados de los curatos que obtuvieren, siquiera sean de patro
nato particular, quedarán sujetos á cualesquiera reformas y 
modificaciones que haga necesarias el arreglo parroquial 
pendiente todavía én esta diócesis. Cúmplenos asimismo inti
mar, como lo efectuamos, á los señores que á título de patro
nos se crean con derecho á presentar para alguno de los cu
ratos vacantes ó que vacaren, la necesidad de que justifiquen 
en nuestro Tribunal su respectivo patronato y hallarse ac
tualmente en el ejercicio del mismo: debiendo incoar dicho 
recurso en el término señalado en este edicto, pues de no ve
rificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Y para que llegue á conocimiento de todos, mandamos ex
tender é imprimir el presente edicto, que se fijará en la tabla 
de avisos oficiales de nuestro Palacio, se comunicará á nues
tros Cabildos catedral y colegial y á las demás diócesis para 
que lo fijen en los sitios acostumbrados, se insertará en nues
tro Boletín oficial diocesano, y se remitirá también para su in
serción á la Administración de la G a c e t a  d e  M a d r id  y al 
M. I. Sr. Gobernador civil de esta provincia para publicarlo 
en el Boletín oficial de la misma.

Dado en nuestro Palacio Episcopal de Orihuela, firmado de 
nuestra mano, sellado con el mayor de nuestras armas, y re
frendado por el infrascrito nuestro Secretario de Cámara á 
13 de Marzo de 1906.=*¡* Juan, Obispo de Orihuela. =Por man
dado de S. S. I. y Rvma., el Obispo, mi Señor, Doctor Agustín 
Cavero, Canónigo, Pro-Secretario.

Curatos vacantes para la primera provisión.
Be entrada.—Molins y Molar.
Be primer ascenso.—Busot, Agost, Rojales y Torrevieja.
Be segundo ascenso.—San Juan de Elche y Dolores.
Be término. Santiago de Orihuela y Callosa de Segura.

JE—8 ‘
U n iv e r s id a d  l i t e r a r ia  de V a le n c ia *

Secretaría general.—Primera enseñanza.
En vista de lo manifestado por la Delegación regia de pri

mera enseñanza de esta ciudad y de la reclamación presen
tada por D. Daniel Añó Sanchís, quedan adicionadas al con
curso de ascenso publicado en la G a c e t a  d e  M a d r i d  del día 
9 de Abril último una Escuela elemental de niños de Valen
cia y otra de igual clase y grado de Alcira, dotadas respec-' 
tivamente con 2.000 y 1.375 pesetas y emolumentos legales.

Lo que se hace público para conocimiento de los señores 
Maestros que se hallen en condiciones legales para concur
sar á las dos referidas Escuelas.

Valencia 5 de Mayo de 1906.=E1 Rector, José María Machí.
P—-480

Junta de obras del puerto de Valencia*
Autorizada esta Junta por Real orden de 11 de Abril últi

mo para la emisión de un nuevo empréstito de 7 millones de 
pesetas, representado por obligaciones de 500 pesetas con in
terés anual de cinco por ciento, en sesión de 30 de dicho mes 
acordó la celebración de subasta pública para la enajenación 
de 2.000 obligaciones de dicha clase, cuyo importe se consi
dera necesario para las obras y servicios á cargo de la Corpo
ración durante el año actual, con arreglo á las condiciones 
siguientes:

1.® Las 2.000 obligaciones objeto de esta subasta se emi
ten á la par (500 pesetas por obligación),á la alza. Dentro del 
indicado número cada postor solicitará las que tuviera por 
conveniente, siendo desde luego rechazadas las proposiciones 
que no cubran el indicado tipo.

2.® A cada pliego acompañará resguardo que acredite ha

berse depositado en la Caja central de Depósitos ó en sus su
cursales de provincias ó en la Depositaría de esta Junta el 
importe del cinco por ciento de las obligaciones que se soli
citen.

3.a Los pliegos, que deberán redactarse con arreglo al 
modelo que se inserta al final de este anuncio, serán admiti
dos en la Contaduría de esta Junta, á partir del día siguiente 
á la publicación de este anuncio, hasta el día 11 inclusive del 
próximo mes de Junio, hasta las catorce.horas. En igual pe
ríodo serán admitidos también los pliegos en los Gobiernos 
civiles de las demás provincias.

4.a Las proposiciones deberán entregarse en plicas ce
rradas y firmadas por el interesado, haciendo constar que 
se entregan intactas. Una vez entregado el pliego no podrá 
retirarse; pero un mismo interesado podrá entregar va
rios dentro ‘ del plazo y con arreglo á las condiciones anun
ciadas:

5.a El día 16 de Junio próximo, á las doce, se procederá á 
la apertura de pliegos, tanto depositados en las oficinas de 
esta Corporación como de los que acaso sean remitidos por 
los Gobiernos de provincias, previa la lectura del anuncio 
de subasta y el modelo de proposición. Antes <le la apertura 
de los pliegos podrán sus autores ó representantes pedir las 
explicaciones que estimen necesarias, entendiéndose que 
una vez abierto el primer pliego no se admitirá reclamación 
alguna.

6.a Acto seguido se procederá á la apertura de pliegos, 
siendo desechados aquellos que no se ajusten al modelo ó va
yan acompañados del resguardo del depósito.

7.a La adjudicación se hará por orden de mayor á menor 
precio ofrecido; si adjudicadas en esta forma las obligaciones 
quedara de ellas un remanente solicitado á precio igual, se 
verificará el oportuno prorrateo.

8.a Terminado el acto se devolverá á los autores de pro
posiciones rechazadas sus resguardos, conservándose tan sólo 
el délas admitidas.

9.a La Junta concederá un plazo, que no podrá bajar de 
veinte días, para que los interesados retiren las obligaciones 
qne les fueran adjudicadas, previo abono de su importe al tipo 
de adjudicación, condenando á los que no lo hicieren á la 
pérdida del depósito constituido.

10 Los Sres. Gobernadores de provincia remitirán direc
tamente á esta Junta, y no á la Dirección general de Obras 
públicas, los pliegos que se presenten ante ellos.

Valencia 3 de Mayo de 1906.=E1 Presidente, Joaquín San- 
tonjas.

Modelo de proposición.
D. ...... vecino de con cédula que acompaña, se com

promete á adquirir (en letra) obligaciones de las que emite
la Junta de obras del puerto de Valencia, comprometiéndose 
á pagarlas al precio d e  (en letra) pesetas céntimos.

(Fecha y firma.)
Beal orden que se cita.

Visto el expediente relativo á la autorización que solicita 
la Junta de Obras de su digna presidencia para emitir un em
préstito de 7 millones de pesetas, con destino á las obras 
de ese puerto, en obligaciones de 500 pesetas nominales, con 
el interés anual del cinco por ciento, y amortizándose en el 
período de treinta años:

Visto el favorable informe de la Jefatura de Obras públi
cas de la provincia:

Vista la moción y consideraciones que respecto á dicho 
empréstito hace la Cámara de Comercio de esa capital:

Teniendo en cuenta que si bien la Junta de Obras de ese 
puerto fué autorizada por una de las prescripciones de una 
ley del año 1885 para emitir un empréstito de siete millones 
y medio de pesetas al seis por ciento de interés, amortizable 
también en treinta años, esa Junta, en uso de sus atribucio
nes, tan sólo emitió obligaciones por el valor de 500.000 pe
setas, no necesitando utilizar dicha autorización por la tota
lidad de aquel empréstito:

Considerando que por tal motivo es ahora más convenien
te el recurrir á aquella autorización para [completar el em
préstito, sin necesidad de modificación alguna en aquella 
ley, y emitir en su lugar un nuevo empréstito con menos in
terés y mayores condiciones que el antes autorizado, y sin 
que para ello se extienda á mayor plazo que el antes prefija
do por la ley el de la exacción del arbitrio que cobra la Jun
ta para el servicio de las carreteras provinciales;

De conformidad con lo propuesto por esta Dirección gene
ral, S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer:

1.° Que se autorice á la Junta de Obras del puerto del 
Grao de Valencia para emitir un nuevo empréstito por va
lor de 7 millones de pesetas, amortizable en treinta años, con 
el interés anual del cinco por ciento, en el concepto de que 
cada año no se emitan mayor número de obligaciones que 
las necesarias para el completo pago de las obras y servicios 
durante el mismo, con arreglo á los recursos de que la Junta 
disponga, con la garantía de la misma y con sujeción á las 
demás bases que al efecto se acompañan con las propuestas 
de dicho empréstito.

2.° Esta disposición se trasladará por la Junta al Gober
nador civil de esa provincia para que dicha Autoridad se 
sirva disponer su inserción en el Boletín oficial de la misma.

Lo que de Real orden comunicada por el Sr. Ministro digo 
á V. S. para su conocimiento, para el del Ingeniero de Obras 
públicas y el de la Cámara de Comercio. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 11 de Abril de 1906.=E1 Director ge- 
neral, P. O., Ricardo Serantes.

Bases á que se refiere la anterior Real orden.
a) Se autoriza á la Junta de Obras del puerto de Valencia 

para emitir obligaciones al portador, de á 500 pesetas cada 
una, hasta la cantidad de 7 millones de pesetas. Estas obliga
ciones ganarán el interés del cinco por ciento anual, y debe
rán quedar totalmente amortizadas en el plazo máximo de 
treinta años.

b) La emisión de obligaciones llevará fecha de 1.° de Ju
lio de 1906; su primer cupón se pagará en 1.° de Enero 
de 1907, y se pondrán en circulación, previo acuerdo de la 
Junta, á medida que lo exija el desarrollo de las obras, á 
precio nunca inferior al de la par y mediante subasta ó con
curso público.

c) La amortización comenzará pasados diez jr seis años, 
efectuándose el primer sorteo el día primero hábil del mes 
de Enero de 1923, y el último en el de Julio de 1936.

d) Durante los catorce años últimos se destinarán al ser
vicio de amortización 250.000 pesetas semestrales, aparte de 
la cantidad que corresponda á los intereses de los títulos que 
queden en circulación, celebrándose sorteos semestrales para 
la amortización, que se anunciarán con quince días de anti
cipación, entrando en suerte las obligaciones que circulen á 
la fecha de los respectivos sorteos.

e) La Junta queda autorizada para anticipar, si sus re
cursos se lo permiten, los plazos de amortización; pero ésta 
no podrá comenzar antes de transcurrido el décimosex- 
to año./) El ínteres dé qí&oq por ciento se abonará por m:

mestres vencidos; ai efecto, cada obligación llevará los cu
pones necesarios.

g) Todos los recursos pertenecientes á las obras del puer
to quedarán afectos, como garantía especial, al cumplimien
to de los compromisos que con arreglo á esta Beal disposi
ción contraiga la Junta de Obras del puerto de Valencia 
con los poseedores de obligaciones.

h\ Las obligaciones emitidas de este empréstito serán ad
misibles á la par en toda clase de fianzas y depósito» de em
pleados, obras y servicios á cargo de la Junta de Obras del 
puerto, y se considerarán como valores públicos para los 
efectos de su cotización oficial en Bolsa.

i) Dos representantes, elegidos por los tenedores de obli
gaciones, tendrán derecho á vigilar todas las operaciones* 
inspeccionando los libros y documentos de contabilidad, 
asistiendo á las subastas para la emisión de obligaciones y á 
los sorteos para su amortización. La Junta de Obras éel 
puerto, además, publicará resúmenes semestrales de todas las 
operaciones. S—527
Junta administrativa del A rsenal del Ferro?*»

Esta Junta acordó que á las diez del día 6 de Junio próxi
mo tenga lugar en el Ministerio de Marina la segunda subastas, 
para el surqinistro á este Arsenal, en cantidades ilimitadas, 
hasta fin del presente año, de los aceites, grasas y otros efec
tos, divididos en tres lotes, con arreglo á las condiciones pu
blicadas en la G a c e t a  d e  M a d r i d , Diario oficial del Ministerio 
de Marina y en los Boletines oficiales de las provincias de la Co
ruña, Guipúzcoa, Málaga y Barcelona, números 110, 15 91, 
51, 96 y 97 respectivamente, correspondientes á los días 20,20, 
21, 27, 24 y 23 del mes de Abril último.

Lo que se hace público por medio del presente anuncio y  
ppr los que los Sres. Comandantes de Marina de las provin
cias de la Coruña, Bilbao y Ferrol fijarán en sitios visibles 
de dichas dependencias por el conocimiento de la inserción 
del edicto en el Biario oficial del Ministerio del ramo.

Arsenal del Ferrol 4 de Mayo de 1906.=E1 Secretario, Eloy 
de la Breña. S—524
Junta diocesana del Arzobispado de Toledo*

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 30 de Enero 
último, se ha señalado el día 30 del presente mes de Mayo, á la. 
hora de las once déla mañana, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de reparación extraordinaria del templo 
parroquial de Pantoja, de esta diócesis y provincia, primera 
sección, bajo el tipo del presupuesto de contrata, importante 
la cantidad de nueve mil cuatrocientas sesenta y cinco pese
tas diez y nueve céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
Instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877, ante esta 
Junta diocesana; hallándose de manifiesto en la Secretaría de 
la misma, para conocimiento del público, los planos, presu
puestos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa del 
proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo consig
narse previamente como garantía para tomar parte en esta 
subasta la cantidad de cuatrocientas setenta y tres pesetas 
veinticinco céntimos, en dinero ó en efectos de la Deuda, con
forme á lo dispuesto por Real decreto de 29 de Agosto 
de 1876. A cada pliego de proposición deberá acompañar el 
documento que acredite haber verificado el depósito del modo 
que previene dicha-instrucción.

Toledo 5 de Mayo de 1906.mEl Presidente, P. D., el Obispo 
auxiliar.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ...... enterado del anuncio publicado

con fecha d e  * y de las condiciones que se exigen para
la adjudicación de las obras d e  , se compromete á tomar
ájsu cargo la construcción de las mismas, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones, por La canti
dad d e .....

(Fecha y firma del proponente.)
N o t a . Las proposiciones que se hagan serán admitiendo 

ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; 
advirtiendo que será desechada toda proposición en que no 
se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y cénti
mos, escrita en letra, por la que se comprometa el proponente 
á la ejecución de las obras.

A d v e r t e n c ia . No podrá pasar á la otorgación de la escri
tura el proponente á quien se le adjudique la subasta sin que 
antes presente en esta Junta los recibos de haber satisfecha 
el importe de los anuncios de la G a c e t a  d e  M a d r id  y del 
Boletín oficial de la provincia á que pertenece la obra.

S—536

ADMINISTRAClÓN MUNICIPAL
A yuntam iento constitucional de Competa*
El Ayuntamiento de mi presidencia, en sesión ordinaria 

celebrada el día 21 de Abril último, acordó declarar prófugo 
para todos los efectos legales al mozo del reemplazo de 1904 
Antonio Martín Azuaga, hijo de Antonio y Antonia, por no 
haber comparecido por sí ni persona alguna en su nombre al 
acto de la revisión de la excepción, que le fué otorgada en el 
año de su reemplazo.

En su virtud, ruego y encargo á las Autoridades civiles y  
militares procedan á la busca y captura del referido mozo, 
poniéndolo á mi disposición si fuese habido, ó á la del señor 
Presidente de la Comisión mixta de reclutamiento de esta 
provincia.

Competa (Málaga) 1.° de Mayo de 1906.—Emilio Bruno.!
M—77

Alcaldía constitucional de Afataró*
Hallándose esta Alcaldía instruyendo expediente para pro

bar la ausencia en ignorado paradero de Ramón Madriguera 
Barfull, hijo de Ramón y de Margarita, natural de Taradell, 
de edad cuarenta y seis años, casado con María Oliver y Bar* 
llester, que unos diez y seis años atrás fué vecino y residió 
en la ciudad de Sabadell al lado de la fábrica llamada de 
Bassó, padre del mozo del reemplazo de 1905 Leandro Madru
guera Oliver, de esta vecindad, por el presente se encarece a 
todas cuantas Autoridades y particulares tengan alguna no
ticia con respecto al paradero ó residencia actual del reten- 
do Ramón Madriguera Barfull, se sirvan comunicarlo a esta 
Alcaldía para proceder en consecuencia a lo que, con aneglcx 
á la ley de Reemplazo, haya lugar* _

Mataró 3 de Mayo de Í906.=EI Alcalde, Emilio AraaoJ
M—78

A lca ld ía  con stitu cion al de V a len cia *
El Ayuntamiento de esta ciudad saca á subasta la adquisi

ción y colocación del rastillo necesario para la formación de 
los macizos en la Gran Yía, desde la calle de Pizarro hasta
ql cw8Í?Q ^  JftQntwliyete, qqu sujeción á Iqs planos j  pUe-



536 9 Mayo 1906 Gaceta de Madrid.—Núm. 129
gos de condiciones formulados, que se hallan de manifiesto  
en el Negociado de Ensanche de la Secretaría m unicipal.

El tipo precio de la subasta se fija en la cantidad de pese
t a s  26.377 pesetas 58 céntim os, á la baja.^

Para tomar parte en la  subasta habrán de constitu ir los 
licitadores en la Caja m unicipal ó en la general de D epósi
tos la suma de 1.318 pesetas 87 céntim os, á que asciende el 
5 por 100 del presupuesto, en concepto de depósito provi- 
sional.

El rematante ampliará dicho depósito hasta la  cantidad  
de 2.637 pesetas 70 céntim os, como fianza definitiva para res
ponder al cum plim iento del contrato, la  cual le será devuel
ta después de practicada la  recepción provisional de las 
obras.

El im porte de las obras se abonará en cuatro plazos, de pe
setas 6.594 con 39 céntim os: el prim ero, al term inar las 
obras y practicarse la recepción provisional, y  los restantes 
en tres anualidades,' que se consignarán en los presupuestos 
de 1907, 1908 y 1909. ‘

El contrato se regirá por las disposiciones de la Instruc
ción de 24 de Enero de 1905.

A la subasta podrán concurrir los interessdos representa
dos por otra persona con poderes bastanteados por uno d é lo s  
L e t r a d o s  de la Corporación, que lo son: D. Tomás Jiménez 
V aldivieso, D. José María Burguera Peiró, D . L uis Lorente  
Hernández y  D. Honorato Berga Garcías.

La subasta se celebrará sim ultáneam ente en estas Casas 
Consistoriales y  en la Tenencia A lcaldía del d istrito del Ma
sco el día 10 de Junio próxim o, á las doce horas, bajo la  
presidencia de esta A lcald ía ó Tenientes en ‘quienes delegue 
y  Concejales que se designen, con sujeción el siguiente:

Modelo.
D  , vecino d e  , habitante en la  calle d e  , núm e- ■

ro ......, según cédula personal que acompaña, enterado del
proyecto y pliegos de condiciones para llevar á efecto por 
medio de subasta la construcción del rastillo necesario para 
la  form ación de las aceras y  macizos en la Gran Vía, en el 
trayecto comprendido entre la calle de Pizarro y Camino de 
M cnteolivete, se compromete á realizarlo, con sujeción á d i
chos proyecto y pliego, por la cantidad del presupuesto, con 
la  rebaja de por ciento (expresado en letra, y  presentado  
el p liego al Sr. Presidente en plicas cerradas).

(Fecha y firma del pro ponen te }
V alencia 5 de Mavo de 1906— El Alcalde, J. SanehísB ergón.

S —537

T e n e n c ia  d e  A lc a ld ía  d e l d is tr ito  d e  la  M iser ico rd ia .
En el expediente que se instruye en la Tenencia de A lcaldía  

del d istrito de la Misericordia de esta capital, ó instancia del 
mozo Francisco Belenguer Borrás, para acreditar la ausen
cia é ignorado paradero por m ás de diez años de su padre 
V icente Belenguer F illo l, se ha acordado hacerlo público en 
el Boletín oficial de esta provincia, G a c e t a  d e  M a d e id  y Mi
nisterio de Estado, á los efectos prescritos en el art. 69 del 
R eglam ento dictado para la ejecución de la vigente ley  de 
Reemplazo, á cuyo fin se insertan á continuación las señas 
personales y  particulares del referido V icente Belenguer  
F il lo l /  y  que se contraen á la  época en que se ausentó de 
esta ciudad, que lo fué en el mes de Julio del año 1892.

V alencia 27 de A bril de 1906— El A lcalde, J. Sanchís 
Bergón.

Señas que se citan.
Edad treinta y ocho años, estatura regular, ojos pardos, 

nariz y boca regulares,barba poblada y afeitada, llevaba b igo
te , color enfermizo; vestía  con decencia v usaba sombrero.

M—79

Agencia ejecutiva de arbitrios municipales de Roquetas.
1.°, 2.°, 3.° Y 4 .° TRIMESTRES DE 1905 Y ATRASOS  

Im p u e sto  d e  g u a rd er ía  ru ra l y  r e p a r a c ió n  y  c o n se r v a c ió n  d e  ca m in o s  v e c in a le s .
D. Manuel Menach Marsá, A gente recaudador auxiliar de arbitrios m unicipales en esta ciudad.
Hago saber que en el expediente que se instruye por débitos del expresado concepto, correspondientes á los años 

de 1905 y  atrasos,, ya mencionados, se encuentran comprendidos los contribuyentes que á continuación se relacionan, á los  
cuales les fueron embargadas sus respectivas fincas, que tam bién se indicarán; y como no conste tengan en esta localidad  
persona que los represénte, con quien deban entenderse las notificaciones y requerim ientos del procedim iento adm in istrati
vo  de apremio, cumpliendo lo  que para este caso se halla  dispuesto, expongo el presente edicto, á fin de que llegu e á co 
nocim ien to  de los m ism os que con fecha de hoy he dictado la  siguiente

«Providencia.—Conforme á lo preceptuado en el art. 93 de la Instrucción de 26 de A bril de 1900, requiérase á los deudo- 
i’es contra quienes se procede en este expediente y que tuviesen fincas embargadas, para que en el térm ino de tres días 
entreguen al que suscribe los títu los de propiedad de d ichos bienes; bajo apercibim iento de suplirlos á su costa.»

K fciicro 

■de 
orden.

DÉBITOS 
por principal, 

recargos y  costas.

Pesetas.

N O M B R E S D E  L O S C O N T R IB U Y E N T E S  

su v e c i n d a d  y  f in c a s  e m b a r g a d a s

VALORACIÓN

Pesetas.

1.389 40c23 Mateo Cid R ibes.—Una heredad partida «Carre re tes» ....................................... 609
1.651 9449 José Javá A dam .—Una heredad partida «Garellades»....................................... 1.748
1.773 74‘46 Juana G allart M arzo.—Una heredad partida «R egu és-N ous» ........................ 736
1.939 86l69 V iuda de Manuel L lasat Sabaté.—Una heredad partida «Creu Decantada

y Castell N o u » ............................................................................... ............................... 5.430
2.078 116‘47 Francisco M onllau Cid.—U na heredad partida «Caramella»";.......................... 134
2.143 8546 Pedro Paga Tom ás.—Una heredad partida «Matamoros» . . . .......................... 995
2.241 110-28 José Ribes Marro.—Una heredad partida «Galacho y Terrapico»................. 597*80
2.459 4346 Tomás T afalla  Fuentes.—Una heredad partida «Clot de la Olivera» y

«Poch A um en»................................ .......................................................................... 34U20
2.537 66435 Viuda de Francisco V idal C iscá.—Una heredad partida «Oliveret de Pe

ralta» .................................................... ........................................................... .................' 1.173

A sí. pues, conforme á los párrafos tercero y cuarto del art. 142 de la Instrucción  de 26 de A bril de 1900, publíquese y fíje
se el presente edicto en los puntos de costum bre, firmando el Sr. A lcalde el duplicado de las cédulas de notificación y re
querim iento con dos testigos designados al efecto por el m ism o, para que surta los efectos oportunos.

Roquetas 2 de Mayo de 1906— El A gente recaudador, Manuel Menach. P —477

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
A u d ie n c ia s  p ro vin c ia le s

SAN SEBASTIAN
D. Godofredo de Bessón y Palacio de Azaña, Presidente de 

la A udiencia provincial de San Sebastián.
Por la presente requisitoria, y con arreglo á lo prevenido 

en el caso 1.° del art. 835 de la  ley de Enjuiciam iento crim i
nal, se cita, llam a y emplazar á Francisco Luna Lúea, de diez 
y  nueve años de edad, soltero, hijo de Esteban y de Felicidad, 
sin  antecedentes penales, natural de Madrid, vecino de Ma
drid, cuyo paradero se ignora, procesado en causa pendiente 
en esta Audiencia por delito de hurto, para que dentro del 
térm ino de diez días, á contar desde la inserción de la  pre
sente en los periódicos oficiales, se presente en esta A udien
cia á fin de que pueda practicar d iligencia  para la que se le 
reclama; bajo apeVcibimiento de ser declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio á que en derecho haya lugar.

Por tanto se encarga á las Autoridades é individuos de la  
policía judicial procedan á la  busca y  captura del referido 
procesado, y conseguida lo conduzcan á esta ciudad á dispo
sición  de este Tribunal.

Dada en San Sebastián á 7 de Abril de 1906— El Presiden
te , Godofredo de B essón— El Secretario, ̂ Antonio P. Salvador.

JO—3433
de primera Instancia.

ARCHIDONA
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de in s

trucción  de este partido en el sumario núm . 128 del año ú l
tim o  pasado sobre lesiones, se cita y llam a al ofendido José 
Melero A rrebola, alias Moreno, natural de Alameda, habi
tante en Ja calle Sotillo  de dicha villa , de sesenta y  cuatro  
años de edad, casado, jornalero, y  cuyo paradero se ignora, 
para que dentro de diez días, sigu ien tes á la  publicación de 
este edicto en el Boletín oñciál de esta provincia y  G a c e t a  d e  ' 
M a d e i d , comparezca ante este Juzgado al objeto de que ten
ga lugar la práctica de otras d iligencias de justicia; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio  
que haya lugar.

Dada en Archidona á 23 de Marzo de 1906—  El actuario, 
Licenciado Enrique Baena. JO—3384

ARCOS DE LA FRONTERA  
D . Ramón V ilariño y Magdalena, Juez de instrucción  de 

esta ciudad y  su partido.
Por el presenté se cita al testigo José García Gómez, natu

ral y vecino de esta ciudad y cuyo actual paradero se ignora  
para que el día 21 del actual, á las catorce y trein ta  m inutos, 
comparezca ante la^Sección segunda de la A udiencia provin
cial de Cádiz, y  asista al ju ic io  oral de 3a causa seguida en 
este Juzgado contra F rancisco Sánchez V aliente y otro por 
hurto de fruta; con apercibim iento de que si no lo verifica le 
parará el perjuicio á que haya lugar; pues así lo acordé por 
providencia de este día en cum plim iento de carta orden de la  
Superioridad.

Dado en Arcos de la  Frontera á 3 de Mayo de 1906— R a
món V ilarin o— Por su mandado, Manuel Ruiz. JO—4230 

A VILA
D. V icente de Castro y  Matos, Juez de instrucción  de A vila  

y  su partido.
Por la presente se exhorta á todas las Autoridades, así c i

v iles como m ilitares y  agentes de la policía  jud icia l, proce
dan á la busca de la caballería cuyas señas ya se dirán, de 
la pertenencia de Juan Burguillo González, vecino de Urraca 
Miguel,"que se dice sustraída en la  noche del 28 de Enero ú l
tim o de un encerradero de ganados situado en las afueras de 
dicho pueblo, y caso de ser habida se proceda á su conduc
ción á este Juzgado con la persona ó personas en cuyo poder 
se encuentre si no justificaren su leg ítim a  adquisición.

Dada en A vila  á 6 de A bril de 1906— V icente de Castro. =  
El Escribano, P. D*, Felipe Castell.

Señas de la caballería.
Un burro negro de seis años de edad, alzada cinco cuartas, 

rajadas las dos orejas y  despuntada la izquierda. JO—3386 
AVILES

D. Pedro Castán y Trallero, Juez de prim era instancia  del 
partido de A vilés.

Por el presente edicto se hace saber á D. Benigno y .Don 
Celestino A lvarez y  Muñiz, ausentes en ignorado paradero, 
que en este Juzgado penden d iligencias sobre aprobación de 
las operaciones particionales del haber quedado al óbito de 
D. Ramón A lvarez Prendes y su esposa Doña Ramona Muñiz 
Carreño y  A lvarez, vecinos que fueron de la  parroquia de 
San Martín de Podes, Concejo de Gozón, practicadas por su 
testam entario y  albacea contador D. # Juan A ntonio García  
Muñiz, vecino de Berdicio, en el expresado Concejo, en cuyas  
diligencias se dictó la siguiente: ,

«Providencia.—Juez, Sr. Castán.—A v ilés28 de Marzo de 1906. 
Las operaciones particionales del haber quedado al óbito de 
D. Ramón Alvarez Prendes y  su esposa Doña Ramona Muñiz 
Carreño y  A lvarez, presentadas al Juzgado para su aproba
ción, y  que han sido practicadas y  extendidas en treinta y una 
hojas de papel com ún por su testam entario y albacea conta
dor D, Juan A ntonio García Muñiz, pónganse de manifiesto

en la  Escribanía, por térm ino de ocho días; lo que se haga  
saber á las partes y  al señor representante del M inisterio fis
cal, en nombre de los herederos ausentes en ignorado para
dero, D. Benigno y D. Celestino Alvarez y Muñiz, á quienes- 
además se haga saber este proveído á medio de edictos que se 
inserten en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín oficial de 
esta provincia, y que se fijen en la tabla de anuncios de este 
Juzgado. Lo mandó y firma S. S .— Doy fe— Castán.—A nte  
m í, Constantino S. Graiño».

Dada en A vilés á 29 de Marzo de 1906.—Pedro C astán.=E1  
actuario, Constantino S. Graiño. X —1105— J

BADAJOZ
D. Manuel García Entrena, Juez de instrucción  de este 

partido.
Por la presente requisitoria, y por hallarse comprendidas 

en el núm . l .G del art. 835 de la ley  de Enjuiciam iento cr i
m inal, se cita , llam a y emplaza á Remedios V illalba Megías, 
de treinta años de edad, natural y vecina de Sevilla , hija de 
Cristóbal y  Francisca, soltera, vendedora, dom iciliada en la 
calle L eoncillo, núm . 2, siendo de estatura alta, delgada, co 
lor moreno claro, ojos grandes y castaños, con defecto en la  
vista  derecha, pelo castaño, y  v iste  falda y m antón negros, y  
Carmen Ramírez Montenor, de cuarenta y tres anos de edad, 
natural y vecina de Sevilla , hija de Antonio y de Amparo, 
casada con Francisco García, dom iciliada calle Cabeza del 
Rey D. Pedro, núm . 8, vendedora, siendo su estatura regu
lar, gruesa, color moreno claro, pelo negro, nariz y  boca re
gulares, y v iste  falda y mantón negros, para que en el térm i
no de diez días, á contar desde la inserción de la presente en 
los Boletines oficiales de las provincias de Badajoz y Sevilla  y 
G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan en este Juzgado á la prác
tica  de cierta d iligencia  acordada en el sum ario que en su 
contra instruyo por hurto; apercibiéndoselas que si dejan de 
presentarse será declaradas rebeldes y les parará el perjuicio  
á que haya lugar.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades é in d iv i
duos de la policía judicial procedan á la busca, prisión y con
ducción á la cárcel de este partido de referidas procesadas.

Dada en Badajoz á 5 de A bril de 1906.=M anuel G arcía—  
Por mandado de S. S ., L icenciado Enrique Moreno.

JO—3387
BALTANÁS

D. Luis Hebrero y Martín, Juez de instrucción de esta v illa  
de Baltanás y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Sa- 
turio Ruifernández Mazariegos, vecino de Torquemada, de 
trein ta  y cuatro años de edad, casado, jornalero, que es de 
estatura regular, pelo negro, ojos castaños, pómulos sa lien 
tes, nariz afilada, boca pequeña, pecoso de viruelas, y viste  
á estilo del país, traje muy usado de pana gris, y cuyo para
dero se ignora, para que comparezca ante este Juzgado en el 
térm ino de diez días para la práctica de una d iligencia ju d i
cial; bajo apercibim iento que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Al propio tiem po se ruega y encarga á todas las A utorida
des, así c iv iles como m ilitares y funcionarios de la  policía  
jud icia l, procedad á la busca y captura de expresado sujeto, 
poniéndole caso de ser habido, á disposición de este Juzgado, 
co-n las seguridades debidas, en la cárcel del partido.

Dada en Baltanás á 7 de A bril de 1906.=nLuis H ebrero—  
Por su mandado, Ladislao C uenca. JO—3388

BAR CELONA-BARCELO NETA
D. Juan Bautista Ripoll y Estades, Juez de instrucción  del 

distrito de la  Barceloneta de Barcelona.
En virtud de la  'presente, que se expide en m éritos de la 

causa crim inal sobre insultos á un guardia m unicipal contra 
Pedro Sayos, alias Cantado, carretero, de estatura más bien 
alta, com plexión algo delgada, moreno, cabello negro, con 
bigote y  ojos hundidos, y cuyo actual paradero se ignora, 
-se cita, llam a y emplaza al mismo ¿ fin de que dentro del tér
m ino de diez días, á contar desde la inserción de esta requi
sitoria  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provin
cia, comparezca ante este Juzgado para la práctica de una 
diligencia  de justicia; apercibido que si deja de verificarlo  
será declarado rebelde.

A l propio tiem po, en nombre de S. el M. el Rey D. A lfon 
so XIII (Q. D. G.j, ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía jud icia l procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado del referido proce
sado.

Dada en Barcelona á 31 de Marzo de 1906— Juan Bautista  
R ipoll.=E 1 Escribano, Alejandro Sim arro. JO—3389

D. Juan B autista R ipoll y Estades, Juez de instrucción del 
distrito de la Barceloneta de Barcelona.

En virtud de la  presente, que se expide en m éritos de la  
causa crim inal sobre hurto contra Teodoro Capella, expósi
to, soltero, hilador, vecino de la Barceloneta, calle de San  
Miguel, 20, segundo segunda, y Manuel A ragonés Iturbe, de 
diez y  siete años, yesero, vecino de la Barceloneta, calle Con
cordia, 24, tienda, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, 
llam a y emplaza á los m ism os á fin de que dentro del térm ino  
de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria  
en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la  provincia, com 
parezcan ante dicho Juzgado para la práctica de una d iligen 
cia de justicia; apercibidos de que si dejan de verificarlo s e 
rán declarados rebeldes.

AI propio tiem po, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G-), 
ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y  agentes 
de la  policía jud icia l procedan á la busca, captura y con
ducción ante este Juzgado del referido procesado.

Dado en Barcelona á 5 de A bril de 1906— Juan Bautista R i
p oll— El Escribano, Alejandro Sim arro. JO — 3390

BARCELONA—UNIVERSIDAD  
. D. Pedro Zamora Aragonés, Juez de instrucción  del d istr i

to de la U niversidad de Barcelona.
En virtud  de la  presente, que se expide en m éritos de 

sentencia recaída en la causa sobre falsedad núm . 684 de 1903 
contra Baldomero Juanes L léger, hijo de A ntonio y Eloísa, 
de cuarenta y  tres años, casado, natural de Sevilla, vecino de 
esta ciudad y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llam a  
y emplaza al mism o á fin de que dentro del térm ino de diez 
días, á contar desde la  inserción de esta requisitoria en la  
G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante dicho Juzgado para la  
práctica de una d iligen cia  de justicia; apercibido de que si 
deja de verificarlo será declarado rebelde, parándole el per
ju icio  consigu iente.

A l propio tiem po, en nombre de S. M. el R ey  (Q. D. G.), 
ruego y  en ca rg o ^ la s  Autoridades, fuerza pública y  agentes 
de la  policía ju d ic ia l procedan á la  busca, captura y  conduc
ción ante este Juzgado del referido procesado.

Dada en Barcelona á 30 de Marzo de 1906— Pedro Zamora. 
El Escribano, A ntonio Codorníu. JO—3391

BENAVENTE
D. Mariano García Rodríguez, Juez de instrucción  de la  

v illa  de Benavente y su partido.
Por la presente requisitoria, en virtud de 1q dispuesto en
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el articulo 512, y como comprendido en los casos 1.° y 3.° 
del 835, ambos de la ley de Enjuiciamiento crim inal, se cita, 
llam a y emplaza al procesado Fausto Gallego Rodríguez, de 
edad de veinte años, soltero, hijo de Isidoro y María, jo rna
lero, natural y domiciliado en Sitrama de Tera, cuyo actual 
paradero se ignora, y que se ausentó de su pueblo con direc
ción á las minas de Bilbao, para que en el término de quince 
días, desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletines oficiales de las provincias de Zamora y  Bil
bao, comparezca ante este Juzgado á ñn de ampliarle la de
claración de inquirir y notificarle el auto de prisión dictado 
en la causa que se le sigue por disparo de arma de fuego y 
lesiones; previniéndole que de no comparecer será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego á todas las Autoridades, así civi
les como militares é individuos de la policía judicial, proce
dan á la busca y captura de expresado sujeto, y caso de.ser 
habido le pongan á mi disposición en la cárcel de este par
tido.

Dada en Benavente á 4 de Abril de 1906.=Mariano García.
3 0 —3392

BRIVIESCA
D. Ciríaco Manzanares y Molina, Juez de primera instancia 

de esta ciudad de Briviesca y su partido.
Por el presente hago saber que en este Juzgado, y por tes

timonio del que refrenda, se siguen diligencias sobre decla
ración de herederos ab intestato de B. Juan Cortázar Mijan- 
gos, natural de Calzada de Bureba, Correspondiente al dis
trito  municipal de Fuente Bureba, hijo de D. Ignacio y Doña 
Patricia, de sesenta y un años, Interventor del Estado en los 
ferrocarriles, con residencia en Bilbao, y domicilio acciden
tal en esta ciudad, donde falleció el 20 de Septiembre último.

Ha comparecido en autos D. Ignacio Cortázar y Mijangos, 
Jiermano de doble vínculo del Causante, solicitando se le de
clare su único heredero ab intestato por carecer de descen
dientes y ascendientes y haber repudiado y renunciado la 
herencia, tanto su también hermana de doble vínculo Doña 
María Cortázar Mijangos, como Doña María Antonia Rosario 
y  Doña María de la Paz Cortázar y Chacón, que se hallan en 
tercer grado de parentesco con el D. Juan como hijas del 
finado hermano de éste, de padre, D. Casimiro Cortázar Ba
rrénenlo  a, y haberla repudiado y renunciado igualmente la 
viuda Doña Elisa Bergón Sánchez.

En su consecuencia, se anuncia la muerte intestada de ex
presado D. Juan Cortázar y Mijangos, y se llama á los que se 
crean con igual ó mejor derecho que los mencionados á dicha 
herencia para que comparezcan en este Juzgado á reclamarla 
dentro de treinta días.

Dado en Briviesca á 3 de Mayo de 1906.=Ciriaco Manzana- 
res.=P or su mandado, Francisco Lozano. X—1155

CÁDIZ
D. Antonio Cotta y Barea, Juez de primera instancia é ins

trucción de esta capital.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Francisca G utié

rrez Báez, cuyas señas al final áe expresarán, ignorándose su 
actual paradero, con objeto de que dentro del término de 
diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en 
la  G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, com
parezca en la cárcel de este partidor-para la práctica de dili
gencias en la causa que contra la misma instruyo por el de
lito de contrabando.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles, militares é individuos de la policía judicial procedan 
á la busca, captura y remisión á la cárcel de esta capital, á 
mi disposición, de la referida procesada.

Dada en Cádiz á 5 de Abril de 1906.=Antonio C otta .= L i- 
cenciado Francisco de la Torre.

Señas.
De cincuenta años, viuda y natural y vecina de Jerez de la 

Frontera, calle del Asilo, núm. 12. JO—3393
CIEZA

D. Agustín Llopis y Candela, Juez de instrucción de esta 
villa de Cieza y su partido..

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al pro
cesado Antonio Munuesa Hernández, de veintitrés años, hijo 
de José y de Mariana, soltero, ebanista, natural y vecino de 
Murcia, para que en el término de quince días, contados des
de la inserción de la presente en el Boletines oficiales de la 
provincia y G a c e t a  d e  Ma d r i d , se persone ante este Juzgado 
con el objeto de ser emplazado en el sumario que contra el 
mismo se sigue sobre hurto,* apercibiéndole que si no compa- 
rezce le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, así civi
les como militares y demás agentes de'policía judicial, proce
dan á la busca, captura y conducción á la cárcel de este par
tido del expresado Antonio Munuesa.

Dada en Cieza á 6 de Abril de 1906.=Agustín L lopis.=Por 
su mandado Domingo José Mir. JO—3894

ESTRADA
D. José Gila Yarza, Escribano del Juzgado de prim era ins

tancia de Estrada.
Certifico que en el expediente sobre presunción de muerte, 

de que se hará mérito, recayó el siguiente:
«Auto.—En la villa de Estrada, á 23 de Febrero de 1906; 

dada cuenta; y
Resultando que el Procurador D. Jesús Durán, represen

tando en v irtud  de poder á Doña Elvira Ribadulla Sanmar
tín , intervenida de su marido D. Serafín Yilas Sanmartín, 
vecino de Guimarey, y á Francisco Ferro Ribadulla, dé esta 
villa, expuso, á medio de escrito de 12 de Diciembre del año 
último, que D. Bernardo Ribadulla Sanmartín, hermano y tío 
respectivo de éstos, y vecino que ha sido de la precitada de 
Guimarey, se ausentó, pasa de trein ta y cinco años, con rum 
bo á las Américas, sin que se haya tenido desde entonces 
noticias del mismo é ignorándose su paradero, por lo que 
se le presume muerto, viniendo á ser sus herederos ab intes
tato los recurrentes y demás hermanos é hijos de éstos en su 
representación, que son los llamados á sucederle, y tienen, 
por consiguiente, personalidad bastante para promover este 
expediente, concluyendo aquél con citación fiscal se reciba 
información de testigos al objeto de acreditar los extremos 
alegados, y acompañando la certificación de nacimiento de 
Bernardo Ribadulla Sanmartín y otras varias á acreditar la 
filiación de los recurrentes con aquél, se le declare presunto 
muerto:

Resultando que con prueba documental y testifical se han 
justificado los hechos alegados, y que el Ministerio fiscal, en 
su vista, informa que procede acceder á la pretensión for
mulada:

Considerando que, conforme á lo dispuesto en el artículo 
ciento noventa y uno del Código civil, pasados tre in ta  años 
desde que desapareció el ausente sin tener noticias del m is
mo é ignorándose su paradero, el Juzgado, á instancia de par
te interesada, puede declarar la presunción de su muerte:

Considerando que, según el artículo ciento noventa y dos 
del mismo Código, esta resolución debe ser publicada en los 
periódicos oficiales para que surta su debido efecto seis me
ses después de que dicha publicación se haga:

Considerando que los actores son parte legítima para pro
mover este expediente:

Vistas las disposiciones legales citadas y las demás de apli
cación;

Se declara la presunción de muerte de D. Bernardo Riba
dulla, vecino que ha sido de la parroquia de Guimarey, para 
todos los efectos que en derecho sean procedentes y sin per
juicio de tercero; entendiéndose que esta declaración no sur
tirá  ninguno hasta seis meses después de su publicación en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de la provincia.

Así lo acordó y firma el Sr. D. José Vieitez Ocampo, Juez 
de primera instancia de este partido de Estrada, y doy fe .=  
José V ieitez.=Ante mí, José Gila.»

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , conforme á 
lo mandado, libro el presente en Estrada á 28 de Abril de 1906. 
José Gila. X—1154

GANDES A
D. José Carrasco y Reyes, Juez de instrucción de Gandesa 

y su partido.
. Por el presente, que se expide en méritos del sumario sobre 
disparo de arma de fuego y lesiones al joven José Pujol Mur, 
se cita, llama y emplaza á José Bauch Tarrago, vecino de Flix, 
para que dentro del  ̂ término de diez días, á contar desde la 
inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparez
ca ante este Juzgado al objeto de prestar declaración en dicho 
sumario; bajo apercibimiento de lo que en derecho haya 
lugar.

Dado en Gandesa á 4 de Abril de 1906.=José Carasco y Re- 
yes.=A nte mí, Alejandro Sancho. JG —3395

GRANADA-SALVADOR
D. Ricardo Pavón y Rosales, Juez de instrucción del dis

trito  del Salvador de esta capital.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 

y municipales. Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado 
se instruye sumario, por delito de robo de higos chumbos, 
contra José López Junco, alias Pepete; Francisca Cortés 
Maldonado, alias Chipina; Teresa Cortés Maldonado, alias 
Menudilla, y Manuel Fajardo Cortés, alias Hijo de Colás, ve
cinos todos de esta capital, cuyos actuales paraderos se igno
ran; en dicho sumario he acordado expedir la presente, por 
la que, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo 
á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca 
y captura de los referidos procesados, poniéndolos en su 
caso, con las seguridades convenientes, á mi disposición, en 
la cárcel de esta capital, por haber decretado su prisión.

Y para que se personen en la sala audiencia de este Juzgado 
á responder de los cargos que contra los mismos resultan en 
dicha causa, se les concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódi
cos oficiales; apercibidos que de no verificarlo serán declara
dos rebeldes y les parará el perjuicio que hubiere lugar en 
derecho.

Dada en Granada á 6 do Abril de 1906.=Ricardo-Pavón.|
JO -  3397

GRAZALEMA
D. Mariano Ruiz Candil, Juez de instrucción interino de 

esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria exhorto, ruego y encargo á 

las Autoridades, Guardia, civil y agentes de la policía judi
cial, ordenen y practiquen diligencias para la busca y ocu
paciones del semoviente que al pie se reseña, y que ha sido 
sustraído la noche del día 31 de Marzo últim o, de una huerta  
situada en Benamaboma, á Antonio Morales García, y caso 
de ser habido lo manden conducir á esta villa y poner á mi 
disposión con sus tenedores si no acreditan su adquisición 
legal.

Dado en Grazalema á 2 de Abril de 190o.=Mariano Ruiz 
Candil.=De su orden, Atanasio Gago.

Señas.
Una burra blanca, cerrada, grande de cuerpo y de mucho 

vientre, recién pelada, con la culata oscura y sin hierro.
Dos capachos, un albardón viejo y un poco de esparto.

JO—3398
HUELVA

D. Eduardo Galván y López, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente, y á v irtud  de providencia dictada en el 
día de hoy en el expediente sobre reclusión definitiva en un 
manicomio del alienado Manuel Ramón Rodríguez Martín, 
natural de Piñeira, provincia de Lugo, de treinta y ocho años 
de edad, soltero, jornalero y de esta vecindad, se cita, llama 
y emplaza á los padres ó parientes más próximos de dicho 
demente para que en el término de un mes, desde que apa
rezca el presente en el Boletín oficial de esta provincia y de la 
de Lugo y G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca ante este Juzga
do á deducir las reclamaciones que estimen procedentes con 
relación á la expresada reclusión en un manicomio del dicho 
individuo.

Dado en Huelva á 3 de Mayo de 1906.=Eduardo Galván.=  
El Secretario de gobierno, Honorio Fernández. JC—174

D. Eduardo Galván López, Juez de instrucción de esta ca
pital y su partido.

Por la presente requisitoria, y en virtud de providencia 
dictada en este día en la causa que en este Juzgado se instru 
ye por lesiones de Jorge Jerrán, de nacionalidad portuguesa, 
se cita, llama y emplaza al procesado Manuel Guerrero, súb 
dito portugués, cuyas demás circunstancias y paradero se 
ignoran, para que en el término de diez días, á contar desde 

ue aparezca inserta dicha requisitoria en el Boletín oficial 
e esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este 

Juzgado, calle Castelar, núm. 13, al objeto de que preste de
claración y responder de los cargos que le resultan en la ex
presada causa; apercibido que de no verificarlo se le decla
rará rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles como militares, y ordeno á los agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca y captura del Manuel Guerrero, 
y habido que sea lo pongan en la cárcel de este partido, á 
disposición de este Juzgado.

Dada en Huelva á 5 de Abril de 1906.=Eduardo Galván.=  
El actuario, Honorio Fernández. JO-3399

JEREZ DE LA FRONTERA-SANTIAGO
D. Rafael Pineda Roig, Juez de instrucción del distrito de 

Santiago de esta ciudad.
Por la presente^ requisitoria y término de diez días cito, 

llamo ^em plazo á María de los Angeles Mora Coya, de vein
tidós años de edad, hija de José y de Manuela, natural de Cá
diz, vecina de ésta, de estado soltera, domiciliada en Jerez, 
Lumones, 17, y en Sevilla, Pasión 5, cuyo actual paradero se 
ignora, procesada en causa que se sigue en este Juzgado por 
el delito de insultos, para que en el expresado término se pre
sente ante la Audiencia provincial de Cádiz á fin de llevar á 
efecto cierta diligencia en la indicada causa; quedando aper
cibida de que si no comparece será declarada rebelde y Je pa
rará el perjuicio que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
ordenen á sus agentes procedan á la busca y captura de la 
María de los Angeles Mora Coya, cuya prisión está decreta
da, enviándola en su caso por tránsitos de justicia á la cár
cel de Cádiz á disposición de aquella Audiencia.

Dada en Jerez de la Frontera á 6 de Abril de 1906.=Rafael 
Pineda Roig.=El actuario, Antonio Aguayo. JO—3401

LA BAÑEZA
D. Antonio Falcón y Juan, Juez de instrucción de la ciu

dad y partido de La Baneza.
Por la presente cito, llamo y emplazo al procesado en cau 

sa que instruyo por hurto de uvas Faustino Fernández Po
sado, casado con Brígida García, vecino de San Adrián del 
Valle, como comprendido en el párrafo 1.° del art. 835 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, que se supone se encuentre 
en uno de los pueblos de Montijo ó Villar del Rey, para que 
dentro del término de diez días, contados desde la fecha de 
la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , se cons
tituya en prisión, contra el mismo decretada en la menciona
da causa, en la cárcel de partido, ó se presente en este Juz
gado á rendir declaración indagatoria y ser notificado del 
auto de procesamiento; apercibido que de no verificarlo le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar y será declarado re
belde.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, tanto ci
viles como militares, de la Nación, y encargo á los individuos 
de la policía judicial, den las órdenes oportunas y se proceda 
á la busca y captura de dicho procesado, poniéndolo á mi 
disposición con las seguridades convenientes, y caso de ser 
habido, en la cárcel de este partido.

La Bañeza 5 de Abril de 1906.=Antonio Falcón.=Por su 
mandado, Arsenio F. de Cobo. JO—3402

LA CAROLINA
D Pedro Bellón y Menchén, Juez de "instrucción de este 

partido.
Por virtud del presente hago saber que en causa que se si

gue por hallazgo de una potra y una yegua en la ciudad de 
Bailén el día 5 de Diciembre último, que se supone proceden
tes dichas yeguas de la provincia de Córdoba, he acordado el 
llamamiento de las personas que se crean con derecho á indi
cados semovientes á fin de que en el término de diez días, si
guientes á la inserción en el Boletín oficial de esta provincia, 
en el de la Córdoba y en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezcan 
ante este Juzgado con los títulos ó pruebas queo acrediten su 
dominio.

Dado en La Carolina á 4 de Abril de 1906.=Pedro Bellón. 
Por su mandado, Antonio Manjón Magaña. JO—3403 

LA VECILLA
D. Pedro Pardo Lastra, Juez de instrucción de La Vecilla 

y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Cándido Alvarez Tascón, de treinta años de edad, 
casado, jornalero, con instrucción, hijo de Juan y F lorenti
na, natural y vecino de Nocedo de Curueño, Ayuntamiento 
de Valdepiélago, en este partido judicial, á fin de que com 
parezca en este Juzgado dentro del plazo de diez días al obje
to de constituirse en prisión, en cumplimiento de órdenes de 
la Superioridad referentes á causa seguida contra el mismo 
por el delito de hurto de herramientas; bajo apercibimiento 
de que si no comparece dentro del plazo fijado será declarada 
rebelde y le parará el perjuicio á que en derecho haya lugar..

A la vez encargo á todas las Autoridades y agentes de la 
policía judicial procedan á la busca y captura de dicho suje
to, conduciéndole á la cárcel de este partido en el caso de ser 
habido.

Dada en La Vecilla á 6 de Abril de 1906.=Pedro Pardo 
L astra .= P o r su mandado, Licenciado Emilio M. Solís.

JO—3404
MADRID—BUEN AVISTA

En virtud  de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito de Buenavista de esta Corte, 
dictada en el día de hoy en el sumario que se instruye por 
hurto, se cita á D. Sabino Bermejo Labat, natural de Sego
via, de veintidós años, soltero, de oficio electricista, y cuyo 
actual paradero se desconoce, para que comparezca en su sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, dentro del término de cinco días, contados des
de el siguiente al en que este edicto fuere inserto en los pe
riódicos oficiales, con objeto de practicar una diligencia.

Madrid 7 de Abril de 1906.=V° B.°=E1 Juez de instruc- - 
ción, Manuel del Valle. JO—3405

MADRID—CENTRO
D. Luis de Aldecoa y Jiménez, Juez interino de primera 

instancia é instrucción del distrito del Centro de esta Corte
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado en causa 

por alzamiento de bienes Manuel Caneque, comerciante y 
que vivió en la calle del Carmen, 16, entresuelo, para que en 
el termino de diez días, contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id  compa
rezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, 
calle del General Castaños, con el objeto de recibirle declara
ción indagatoria v llevar á cabo su prisión; apercibido que de 
no verificarlo sera declarado rebelde y le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar. v J

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno a los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales se 
ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan a mi disposi
ción en este Juzgado ó la cárcel.

Madrid 4 de Abril de 1906.=Luis de Aldecoa.=El Escriba
no, José Alonso Fadrique. JO—3406

. v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instan
cia e instrucción del distrito del Centro de esta Corte, dicta
da, en el día de hoy en el sumario que se instruye por daños 
y  -I,68101168» se cita al cochero que guiara el coche con dos 
caballos que arrolló al de propiedad de Agustín Arnal la  
tarde del 17 de Marzo ultimo en la calle del Arenal, para que 
comparezca en su sala audiencia, sita en el Palacio de los Juz
gados, calle del General Castaños, dentro del término de cinco 
días, contados desde^ el siguiente al en que este edicto fueré 
inserto en los periódicos oficiales, con objeto de prestar de
claración; bajo apercibimiento de ser declarado incurso en 
la m ulta de 25 pesetas con que se le conmina, sin perjuicio 
de adoptarse otras determinaciones á fin de obligarle á efec
tuar dicha comparecencia.

 ̂Madrid 5 de Abril de 1906.=V.° B.°=E1 Juez de instruc
ción, López Díaz.=El Escribano, José Alonso Fadrique.

__________  JO—3407
D. José López Díaz, Juez de primera instancia é in s tru o  

ción del distrito del Centro de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á la prócesada en 

causa por atentado Inés López Bellé, dedicada a sus labores, 
natural de Zaragoza, que vivió en la calle del Marqués de 
Santa Ana, núm. 12, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de diez días, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte en la G a c je t a  d e  M a d r i d ,  
comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los
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Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de llevar á efecto su prisión, decretada por la Superioridad; apercibida que de no verificarlo será declarada rebelde y le parará  el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca de la expresada procesada, cuyas senas personales son: estatura alta, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular y color moreno, y en el caso de ser habido la pongan á m i disposición en este Juzgado ó la cárcel.Madrid 5 de A bril de 1906.=José López Díaz.—El Escribano, José Alonso Fadrique. JO—3108

En virtud  de providencia del Sr. Juez de prim era in stan cia é instrucción del d istrito  del Centro de esta Corte, d ictada en ei día de hoy en el sum ario que se instruye por hurto  de un  boá, se cita á Blanca y Concepción N., prostitutas, que estuvieron como pupilas e n la  calle de Silva, 21, y cuyo ac tua l paradero se ignora, para que comparezcan en su sala au diencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del térm ino de cinco días, contados desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de recibirlas declaración; bajo apercibimiento de ser declaradas incursas en la m ulta  de 25 pesetas con que se las conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones á fin de obligarlas á efectuar dicha comparecencia.Madrid 7 de A bril de 1908.=Y.° B.°=E1 Juez de instrucción, López D íaz.= E l Escribano, José Alonso Fadrique.
JO —3409MADRID—CHAMBERÍ

Por el presente, y en v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia del d istrito  de Chamberí de esta capital, dictada en los autos de juicio declarativo de m ayor cuantía que insta el Procurador D. Antonio Pintado, en nombre y con poder bastante de Doña Adela Rodríguez Sierra y Rodríguez, contra D. Antonio Maestre y otros, sobre cancelación de ciertas cargas que pesan sobre la casa num ero dos moderno, uno antiguo, de la calle de San Hermenegildo de esta Corte, manzana quinientos siete, se llam a y emplaza por segunda vez á Ja Sra. Viuda de H oralla é hija, á 1). Luis Lortxianos, D. Francisco Picazo, Sra. Viuda de Celador, D. Eusebio de Castro é hijo, Sra. Viuda de Escalada y á Don Francisco Pérez, de ignorado paradero, y como acreedores de Doaa María Paz y Barajas, como pagadora de deudas de su marido D. Juan  Rodríguez Sierra, y de Doña Adela Rodríguez Sierra, tam bién como pagadora de deudas de su m adre Doña Bernarda Rodríguez M artín, para que dentro del térm ino de cinco días comparezcan en dichos autos, que se tram itan  en la Escribanía de D. Pedro López Valiño, personándose en forma.
Madrid 7 de Mayo de 1906.=V.° B .°=José Peláez.=El Escribano, Pedro López. X —1165

MADRID—CONGRESO
D. Joaquín Beneyto y Pérez, Juez de prim era instancia é instrucción del d istrito  del Congreso de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado E duardo Amador Ors, natura l de Génave (Jaén), hijo de Antonio y de Felicia, de veintisiete años, soltero, empleado, que vivió en la caite del Horno de la Mata, núm . 9, para  que en el té rmino de diez días, contados desde el siguiente al en aue esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d e i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de llevar á cumplido efecto una resolución de la  Superioridad en la causa que contra el mismo y otro se instruye por estafa; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.
Al misino tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la. busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: estatura regular, pelo negro, ojos pardos, nariz regular, color del rostro blanco, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la cárcel celular.
Madrid 7 de A bril de 1906.=Joaquín Beneyto.=E1 E scribano, Guillermo Pérez Herrero. JO — 3410

MADRID—HOSPICIO
El Juzgado de prim era instancia del d istrito  del Hospicio de esta capital, en providencia dictada en 3 del actual, ha admitido la demanda de juicio declarativo de mayor cuantía incoada por la Sociedad m ercantil Pereira é hijo, de Yigo, contra Dona Petra Ruiz Gómez, Doña Josefa y Doña María Fernández Bermúdez, D. _José María y Doña María Otero Fernández, Dona Paz y Dona Telesfora "Bermúdez y Arévaio y D. M artín Bermúdez López, cuyos domicilios se ignora, sobre venta por indivisible de la casa núm. 30 moderno de la calle de la Morería de esta Corte, de la que se ha conferido traslado á los demandados; y, en su consecuencia, emplazo, con entrega de esta cédula y copias simples de la  demanda y documentos presentados, á los demandados anteriorm ente d i chos para que en el im prorrogable térm ino de nueve días comparezcan en los autos personándose en forma; previniéndoles que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lu g a r en derecho.
Madrid 5 de Mayo de 1906. = V .°  B.° — Ei Sr. Juez, Alejan- dro B ustam ante.=E1 Escribano, Justo Navarro. X —1153
D. Alejandro Bustam ante y Martínez Ron, Juez de prim era instancia é instrucción del d istrito  del Hospicio de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y  emplazo á Luisa Taberné Esteban, na tu ra l de esta Corte, h ija  natural de María, de tre in ta  y seis años de edad, casada con D. Vicente Sáinz, dedicada á susJabores; que ha tenido su domicilio en la calle de Malagana, 6, piso segundo izquierda, cuyo actual paradero y punto  probable en que se halle se ignora, para que en el té r mino ae diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la  G a c e t a  d e  Ma d b i d , comparez- 

audiencia^ sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de que cum pla la pena que le ha sido im puesta en la causa seguida á la  m ism a por adulterio; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.
A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno a los agentes de la  policía judicial, procedan á la busca de la expresada procesada, cuyas senas personales son: esta tu ra  regu lar, pelo negro, ojos negros, nariz regular, color del rostro bueno, viste falda y chaquetilla negras,.y en el 

caso de ser habido la pongan á mi disposición en la cárcel de su sexo.
Madrid 7 de A bril de 1906.=Alejandro Bustam ante.= El Escribano, Licenciado José María de A ntonio. JO — 3411 

MADRID—HOSPITAL
D. Rafael Molina Fernández, Juez de p rim era instancia é instrucción del d istrito  del Hospital de esta Corte. 

rUi pQ-rJt Fresente cito, llamo y emyfiazo á Francisco Avalos 
cisca rip vpí^+I:UP hijo de Ildefonso y F ran
ha habitada -i e(*aí*> soltero, peluquero, queen la  calle del Ave María, núm . 18, principal;

en la del Calvarlo, 18, principal, con Francisca Barajas, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de hacerle saber una resolución dictada por i a Sección tercera de esta Audiencia provincial en causa que se te sigue por robo; apercibido que de no v e rificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: esta tu ra  regular, moreno, pelo negro, y viste decentemente con traje de am ericana y sombrero negro, y en el caso de ser habido le pongan á mi disposición la cárcel celular de esta Corte.
M adrid 5 de Abril de 1908.=Rafael M oIina.=El E scribano, Federico González del Rivero. JO — 3412

MADRID -PA LA C IO
D. Joaquín María de Alós y Mon, Juez de prim era instan cia é instrucción del d istrito  de Palacio de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á F lorentino Agudo Bueno,^ natura l de Cogoiludo/hijo  de Silvestre y Constancia, de oficio zapatero, de veintiséis años de edad, casado, cuyo domicilio y actual paradero se ignoran, para que en el té rm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requ isito ria  se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d e i d , comparezca 

en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de practicar varias d iligencias sumariales; apercibido que de no verificarlo será de- I clarado rebelde y te parará el perjuicio á que hubiere lugar.A l misino tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: estatura alta, pelo negro, ojos pardos, nariz regular, color bueno, viste de artesano, y  en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la cárcel de hom bres.Madrid 6 de A bril de 1906.=Joaquín María de A lós.= E l Escribano, Licenciado Juan Infante. JO —3413
MADRID—UNIVERDAD 

_ En v irtud  de providencia del Juzgado de prim era in stan cia del d istrito  de la Universidad, dictada en autos ejecutivos que sigue D. Carlos García Suárez con Doña A ntonia Ca- chavera y Aguado, se sacan á la venta en ' pública subasta y térm ino de veinte días la tercera parte pro indiviso en la p a rticipación de cuarenta y cuatro  m il novecientas tre in ta  y seis pesetas^ quinientas vein tiuna milésimas; las dos terceras partes pro indiviso de o tra  de veintinueve mil novecientas cincuenta y ocho pesetas cuatrocientas setenta milésimas, todas en pleno dominio, y la tercera parte, tam bién pro ind iviso, de o tra de cinco mil quinientas setenta y seis pesetas cuatrocientas milésimas, en nuda propiedad, que pertenecen á la Sra. Cachavera, en la casa hotel y demás edificaciones que constituyen la finca sita en esta Corte, calle de Eloy Gózalo, antes paseo de la Habana, señalada con el núm ero qu in ce; con fachadas á las calles del Zarzal y del General Alvarez de Castro, que tiene de superficie to tal tres m il setecientos sesenta m etros cuadrados nueve decímetros, y cuyas p a rticipaciones, atendido el valor dado actualm ente al inm ueble, han  sido apreciadas en tre in ta  y ocho mil setecientas cuaren ta  y seis pesetas con tre in ta  y dos céntimos. Para su rem ate  se ha  señalado la hora de las dos de la  tarde del día 5 de Junio próximo, en el local de audiencia de dicho Juzgado, sito en la  calle del General Castaños, núm ero uno, hasta  el que estarán los autos de manifiesto en Escribanía; ad v irtién dose que la subasta se anuncia sin suplirse previam ente los títu los de propiedad; que para tom ar parte en la licitación habrá de consignarse antes en la mesa del Juzgado el diez por ciento del precio, que se devolverá term inado el acto, excepto el del mejor postor, y que no se adm itirán  proposiciones que no cubran las dos terceras partes del avalúo.
Madrid 4 de Mayo de 1906.=M artínez.=A nte m í, Ferm ín Suárez y Jiménez.
Es copia para inserta r en la  G a c e t a  d e  M a d b i d . = E 1  E scribano, Ferm ín Suárez y Jiménez. X —1164
D. José Martínez M arín, Juez de prim era instancia é instrucción  del d istrito  de la U niversidad de esta Corte.Por la presente cito, llamo y emplazo al procesado en causa por injurias Abelardo Saavedra Toro, n a tu ra l de V iila- m artín  (Cádiz), hijo de Francisco y Dolores, viudo, jorna lero, de cuarenta y tres  años, dom iciliado en la calle del A guila, 24, p rincipal izquierda, cuyo actual paradero y punto probable donde se encuentre se ignoran, para que en el té r mino de cinco días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d e i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General.Castaños, con el objeto de notificarle el auto de prisión contra él dictado por la Superioridad en dicha causa en 23 de Marzo últim o; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y te parará el perjuicio á que hubiere lugar.
Al mismo tiempo ruego y encargo á 1o las las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas sañas personales son: es ta tu ra  alta, pelo castaño, ojos pardos, nariz abultada, m oreno, usa barba larga y bigote, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición á los fines acordados.Madrid 24 de Abril de 1906.=José M artínez.=E l Escribano, Ferm ín Suárez Jiménez. JO—3414
En v irtu d  de providencia del Sr. Juez de prim era instan cia é instrucción del d istrito  de la  Universidad de esta Corte, dictada en el día de hoy en el sumario que se instruye por hu rto , se cita á Celestino Navas Blázquez, que tuvo su domicilio en la  travesía del Conde Duque, núm . 5, segundo, para que comparezca en su sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro  del térm ino de cinco días, contados desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de hacerle saber la  reserva que determ ina el a rt. 843 de la ley de Enjuiciam iento crim inal; bajo apercibim iento de ser declarado incurso en la m ulta  de 25 pesetas con que se le conm in a ,s in  perjuicio de adoptarse otras determinaciones á fin de obligarte á efectuar dicha comparecencia.
Madrid 6 de A bril de 1906.=V.° B .°=José M artínez.=E l Escribano, Esteban Unzueta. JO — 34Í6
D. José Martínez y Marín,, Juez de p rim era instancia é instrucción del d istrito  de la Universidad de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á Federico Sánchez M artínez, na tu ra l de esta Corte, hijo de José y de Cándida, de veintisiete años de edad, soltero, de oficio cochero, y que tuvo su domicilio en la  calle de Velarde, núm . 8, piso segundo, centro, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la 

G a c e t a  d e  Ma d e i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con 
el objeto de cum plir la  pena que le ha sido im puesta por la

Superioridad en causa por hu rto ; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará  el perjuicio á que hubiere lugar.
Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, y ordeno á los agentes de la policía jud ic ia l, procedan á ía busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: e s ta tu ra  baja, pelo negro, ojos pardos, nariz regular, color del rostro moreno, y viste tra je  de am ericana color g ris, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juzgado.Madrid 6 de A bril de 1906.=José M artínez.=E1 Escribano, Esteban Unzueta. JO — 3417
D. José Martínez y Marín, Juez de prim era instancia é instrucción  del d istrito  de la Universidad de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á Emilio Rodríguez Bueno, n atura l de Sevilla, hijo de Francisco y de Rosalía, de,veintiséis años de edad, Abogado, sin ejercicio, soltero, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  

d e  M a d e i d , comparezca en m i sala audiencia, sita en el P alacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el ob jeto de l le v a rá  efecto su prisión provisional, com unicada; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, y ordeno á los agentes de la policía jud icial, procedan á la  busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: esta tu ra  alta, pelo rubio, ojos castaños, nariz acaballada, rostro  pálido, y vestía decentemente, y en el caso de ser h a bido lo pongan á mi disposición en este Juzgado.Madrid 6 de A bril de 1906.=José Marfcínez.=El Escribano, Esteban Unzueta. JO — 3418MANZANARES
D. Pedro Otero González, Juez de instrucción de M anzara~ res y su partido.Por la  presente se cita, llam a y emplaza á Leocadia Rueda Arjona, de esta tu ra  regular, color moreno, pelo castaño, cejas al pelo, ojos melados, vestida con refajo de indiana color morado con pintas blancas, m andil á listas blancas y azul pálido, toca color claro, de tre in ta  y ocho años de edad y vecina de esta ciudad, donde ha  tenido su domicilio, sin in s trucción, para que el térm ino de diez días, á contar desde que esta requisito ria  se publique en la G a c e t a  d e  M a d e i d , comparezca ante este Juzgado á fin de em plazarla en la causa que contra la misma se instruyó por el delito de corrupción de menores; apercibida que si no comparece será declarada re belde y le parará  el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares, y encargo á los agentes de la policía judicial, procedan á la  busca y captura de referida Leocadia Rueda Arjona, y siendo habida la pongan á m i disposición en la  ^cárcel de este partido, con las seguridades debidas.'Dada en Manzanares á 6 de A bril de 1906.=Pedro Otero.JO—3419 iMEDINA SIDONIA
D. Rufino Q uintana y Martínez, Juez de instrucción de este partido.Por la presente intereso de las Autoridades y agentes de policía jud icial ordenen y practiquen activas diligencias para la  busca y ocupación de las caballerías que se reseñarán, h u r tadas la  noche del 31 de Marzo últim o á D. Antonio P asto r González, vecino de Alcalá de los Gazules, en térm ino de d icha ciudad, y habidas sean puestas á mi disposición con sus aparejos, llamados de caronas, y las personas en cuyo poder se encuentren si no acreditan su legitim a procedencia.Medina Sidonia 4  de A bril de I906.=Rafael Q u in tan a .=  José González.

Res* fía.
Una b u rra  parda, lucera, alzada, cerrada, con hend idura  en la oreja derecha y herrada en la cadera del mismo lado.— Una ru ch a  de tres años, buena alzada, con el mismo h ierro  y pelo que la  an te rio r.—Un burro  de siete años, mediano, p a r

do claro, capón, herrado en la cadera izquierda. JO —3420
D. Rufino Q uintana y M artínez, Juez in s tru c to r de esta ciudad y su partido.Por la presente requisito ria  exhorto, ruego y encargo á las Autoridades, G uardia civil y agentes de la  policía jud ic ia l ordenen y practiquen diligencias para la  busca y ocupación de los dos semovientes que al pie se reseñan, y que en la noche del 3 al 4 de este mes fueron robados á mano arm ada del cortijo La Canaleja, de la  propiedad de D. Salvador H idalgo y Pardo de Figueroa, y caso de ser habidos los m anden conducir á esta ciudad y poner á mi disposición, con las personas en cuyo poder se encuentren  si no justifican  su legal procedencia.Medina Sidonia 5 de A bril de lQ06.=Rufino Q uin tana—  José Ramos Pereda.

Reseñas.
Dos cerdos con peso de más de cuatro  arrobas, hoja de h iguera  en una de las orejas, y en la o tra  pala de remo, m arcados en la  espaldilla derecha con el que se figura S-I.JO—3421MONTORO
D. José V ilialba y Martos, Juez de instrucción de esta c iu 

dad y su partido.Por el presente, que se insertará  en la  G a c e t a  d e  M a d e id  y  Boletín oficial de esta provincia, ruego y encargo á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares, y demás ind iv iduos de la  policía jud icial de la Nación, se proceda á la busca del caballo que al final se reseñará, propio del vecino de V i- llafranca Andrés Muñoz Pérez, que la noche del 24 al 25 de Marzo ú ltim o desapareció de la finca de Los Mugrones, del térm ino de dicha v illa, donde se encontraba pastando, trab a da con soga de esparto, cuya caballería la tenía asegurada en la  Sociedad establecida en Madrid titu lada  El Fénix A grícola, procediendo tam bién á la busca y captura del autor ó autores de la sustracción de la misma, y caso de ser habidos una y otros los pondrán á disposición de este Juzgado éstos en la cárcel de este partido  y aquélla con la  persona en cu f o poder se encuentre si no acredita su Ilegítim a adquisición; pues así lo tengo acordado en la causa que por supuesto h u r to de expresada caballería se instruye en este Juzgado.Dado en Montoro á l .° d e  A bril de 1-906.=José V illa lb a .=  
El ac tuario , Juan  Fernández.

Señas de la caballería.
Un caballo capón, de tres años, un m etro 39 cen tím etros / de alzada, negro, raza española, sin h ierro , peceño, petes blancos en el dorso y una cicatriz de vejigatorio en el costi- tilla r  derecho, y en la  nalga izquierda el h ierro  de la Compa- ñ ía 'E l Fénix A grícola, y cojo del brazo derecho por haberlo tenido roto y hoy ya anudado. JO—3422
D. José V ilialba y Martos, Juez de instrucción  de esta ciudad y su partido.Por el presente, que se insertará  en la G a c e t a  d e  M a d b i d  

y Boletín oficial de esta provincia, ruego á todas las A u to ri-
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dades, tanto civiles como militares y demás individuos de la policía judicial de la Nación^ procedan á la busca de la yegua que al final se reseñará, de la propiedad del vecino de Villa- franca D. Andrés A jlló n  y Ayllón, que la noche del 24 al 25 de Marzo último desapareció de la Solana de la Molina de Cañuelo, término deA dam uz, donde se encontraba pastando en unión de otras, cuya caballería la tenía asegurada en la Sociedad establecida en Madrid titulada El Fénix Agrícola, procediendo también á la busca y captura del autor ó autores de la sustracción de la misma, y caso de ser habidos los pongan á disposición de este Juzgado, éstos en la cárcel de este pfartido, y aquélla, con la persona en cuyo poder se encuentre si no acredita su legítima adquisición; pues así lo tengo acordado en sumario que por supuesto hurto de dicha caballería se sigue en este Juzgado, por la Escribanía que despacha el actuario que refrenda.Dado en Montoro á 3 de Abril de 1906.=José Villalba.=El actuario, Juan Fernández.

Señas de la yegua.
Castaña, rayana á diez años, manchas negras en el dorso, cordón corrido y bebe, hierro, el de la Compañía de seguros El Fénix Agrícola. JO—3423
D. José Villalba Martos, Juez de instrucción de esta ciudad de Montoro y su partido.Por la presente, que se insertará en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r i d , ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y demás individuos de la policía judicial de la Nación, procedan á la busca de las caballerías que se dirán, las cuales se supone hayan sido hurtadas, propias de los vecinos de ésta Tomás Moreno Moya y Manuel Zurita Madueño, y cuyas caballerías desaparecieron desde el anochecer del día 1.° del actual, á las once de la noche de dicho día, estando sueltas á prado en el barranco de los Lorenzos, pago de Casullas, de este término, y captura del autor ó autores de la sustracción de las mismas, poniéndo éstos caso de ser habidos á disposición de este Juzgado, en calidad de detenidos, én la cárcel de este partido, y aquéllas á disposición de este dicho Juzgado con la persona ó personas en cuyo poder se encuentren si no acreditan su legítima adquisición; pues así lo tengo acordado en el sumario que se sigue en este Juzgado, y Escribanía del actuario que refrenda, sobre referido hecho.Dada en Montoro á 3 de Abril de 1906.=José Villalba.=Elactuario, Licenciado José Benítez Lara. _

Señas de las caballerías de Tomás Moreno Moya.
U n mulo capón, de seis años, alzada un metro 49 centímetros, pelo negro, raza española, marca confusa, pelos blancos en los costillares y cincheras, y otro mulo también capón, de nueve años, alzada un metro 38 centímetros, color negro, raza española, sin marca, pelos blancos en los costillares, y ambas caballerías con la marca ó sello de la Sociedad El Fénix Agrícola en la nalga izquierda.

Señas de la de Manuel Zurita*
Un mulo capón, de siete años, alzada un metro 44 centímetros, pelo negro, raza española, marca ninguna, pelos blancos en los costillares y con el hierro de la Sociedad El Fénix Agrícola en la nalga derecha. JO — 3424
D. José Villalba Martos, Juez de instrucción de esta ciudad y  su partido.Por la presente, que se insertará en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y demás individuos de la policía judicial de la Nación, procedan á la busca de las caballerías que después se dirán, las cuales se supone sean hurtadas, propias del vecino de ésta Rodrigo Lara y Lara, y desaparecieron desde que anocheció el día 2 del actual á la mañana del 3, estando sueltas á prado en el sitio de Pedro Muñoz, pago del Mosquil, sierra de este término, y captura del autor ó autores de la sustracción de las mismas, poniéndolas, caso de ser habidas, á disposición de este Juzgado con la persona ó personas en cuyo poder se encuentren si no acreditan su legítima adquisición, y los autores, en calidad de detenidos, en la cárcel de este partido y á disposición de este Juzgado; pues así lo tengo acordado en el sumario que se sigue en este Juzgado, y Escribanía del actuario que refrenda, sobre referido hecho.Dada en Montoro á 4 de Abril de 1906.=José Villalba.=E1 actuario, Licenciado José Benitez Lara.

Señas de las caballerías.
Un mulo, capón, de cinco años, alzada un metro 47 centímetros, pelo tordo, raza española, sin señas particulares; yOtro mulo, también capón, de nueve años, alzada un metro 58 centímetros, pelo tordo, raza española, sin señas particulares, ambos con un hierro én la tabla del lado derecho del cuello, y en la nalga izquierda el hierro de la Compañía El Fénix Agrícola. JO—3425MOTRIL
D | Leonardo Guerra Puerta, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al procesado en causa sobre lesiones Francisco Heredia Carmo- na, alias Hijo de Zopo, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, para que en el término de quince días, que empezarán á contarse desde que la presente aparezca inserta en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a

d b id ,  comparezca ante este Juzgado á responder de los cargos que le resultan por dicha causa; bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rejr (Q. D. G.), ruego y encargo a todas las Autoridades, así civiles como militares y  demás agentes de la policía judicial, practiquen activas diligencias para la busca y captura de dicho procesado, y caso de ser habido se ponga en la cárcel de este parti do á disposición de este Juzgado; pues en ello se interesa la recta administración de justicia.Dada en Motril á 6 de Abril de 1906.=Leonardo Guerra.=  Por su mandado, Evarisco Cabrera. JO—3426
OLMEDO

D. José López Arbizu, Juez de instrucción de este partido.Por la presente requisitoria ruego á todas las Autoridades procedan á la busca de dos caballerías menores, cuyas señas se expresarán á continuación, robadas en la noche del día 2 ó madrugada del 3 de los corrientes á Petra Gómez Hurtado y su hijo Egesipo Ramos Gómez, vecinos de Bocigas, y caso de ser habidas las pongan á disposición de este Juzgado con la persona ó personas que en su poder se hallaren si no acreditan su legítima adquisición.Dada en Olmedo á 6 de Abril de 1906.=José López Arbizu. Por su mandado* Luis Tores.
Señas de las caballerías.

Una burra de pelo negro claro, lunanca ó sin garrón en el lado izquierdo, edad catorce años, alzada regular, sin esquilar; y un pollino de cuatro años, pelo negro, alzada regular, recién esquilado. JO—3428

ORDENES
D. Manuel Gómez Pedreira, Juez de instrucción de la villa de Ordenes y su partido.Por la presente requisitoria se llama y emplaza á Antonio Trava Geude, vecino de la parroquia de Entrecruces, ausente en la actualidad en ignorado paradero, para que, como comprendido en el núnr. l.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, comparezca dentro de quince dias, contados desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  

Ma d r i d , ante este Juzgado á responder de los cargos que contra él resultan en sumario por lesiones.á Pedro Gómez Torres, Luis y José Cancela Gesto de Angeris, y á constituirse én prisión provisional; bajo apercibimiento de que si no lo verifica será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.A la vez ruego á las Autoridades correspondientes y funcionarios de la policía judicial procedan á la captura de dicho procesado, cuyas circunstancias y señas son: natural de Me- sonfrío, parroquia de Entrecruces, partido de Oarballo, de veinte á veinticinco años, soltero, labrador, hijo de Tomás, ignorándose el de la madre, estatura regular, color moreno, barba poca, afeitado, nariz regular, pelo negro; vestía pantalón y chaleco de pana negros, chaqueta de género del mismo color y sombrero negro de ala ancha, calzando de ordinario zuecos y algunos días zapatos, y caso de ser habido se pondrá á disposición de este Juzgado en la cárcel de esta villa, por estar decretada su prisión provisional.Dada en Ordenes á 6 de Abril de 1906.=Manuel Gómez.= De orden de S. S., P. D., José Sánchez. JO—3429
ORGAZ

D. Santos Martín y Moraleda, Juez municipal de esta villa de Orgaz, en funciones, del de instrucción del partido.Hago saber que por la presente requisitoria, y como comprendido en el núm. l.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza al procesado en causa sobre robo de un reloj y metálico Casildo Casas Rebato, natural de Consuegra, que ha tenido su residencia accidental en Mora de Toledo, cuyas circunstancias y actual paradero se ignoran, para que en el término de diez días, á contar desde el siguiente en que tenga lugar la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Bo' letín oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado para ser ingresado en la cárcel del partido; bajo apercibimiento que si deja de comparecer será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar. _Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y demás agentes de policía jud icial ̂ procedan á la busca y captura de dicho procesado, cuya prisión está acordada, y lo remitan á mi disposición con las seguridades convenientes; pues en ello se halla interesada la recta administración de justicia.Dada en Orgaz á 3 de Abril de 1906.=Santos Martín.=Por su mandado, Manuel Rasines. JO—3430
D. Santos Martín y Moraleda, Juez municipal Letrado de esta villa de Orgaz, en funciones del de instrucción del partido.Por el presente cito, llamo y emplazo á la persona ó personas que el día 12 de Septiembre último se hallaban colo- cando piedras en* los rails del ferrocarril de Madrid á Ciudad Real y en el kilómetro 125, y que al ser vistos por las personas que iban en una vagoneta se dieron á la fuga, y muy especialmente á un sujeto que al ser detenido en la ocasión de autos por el obrero José Díaz Jiménez manifestó llamarse Paulino Peña y ser natural de Urda, como igualmente á las personas que puedan dar razón de dicho hecho y del paradero de inculpado ó inculpados, para que dentro del término de diez días comparezcan ante este Juzgado á prestar declaración por lo conducente; apercibidos que de no comparecer dentro de dicho término les parará el perjuicio que huya  lugar.Dado en Orgaz á 3 de Abril de 1903.=Santos M artín.=Por su mandado, Manuel Rasines. JO—3431

OSUNA
Hago saber que en la tarde del 3 del corriente, de la finca La Victoria, de este término, propiedad de D. Antonio Zamora Baena, dos desconocidos sustrajeron ocho cerdos de los que pastaban en los olivares.En la causa prevenida por ese motivo he acordádo expedir el presente, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y requiero á jos Sres. Jueces instructores é individuos de la policía judicial para que ordenen los primeros y practiquen los segundos diligencias encaminadas á conseguir el rescate desaquelles^ semovientes (á cuyo fin al final se expresan sus senas), poniéndolos en su caso á disposición de este Juzgado con la persona ó personas á quienes se ocupasen todos ó cualquiera de ellos, de no acreditar su adquisición legítima.Dado en Osuna á 5 de Abril de 1906.=Máximo de Arredondo .=E1 Secretario, Manuel Moreno Váñez.

S:ñas.
Ocho cerdos de año y  medio, regulares de carnes, con hierro en la paletilla izquierda y en las orejas horquetas, y en la punta, y mosca por detrás. JO—3432

SEGOVIA
í). Javier Costa y Moure, Juez de primera instancia de este partido de Ségovia.Por el presente^ edicto hago saber que en este Juzgado de mi cargo, y  Escribanía del que autoriza, penden autos sobre declaración de herederos de Doña María Marcos y Callejo, natural que era de esta ciudad, en la que nació el día 23 de Marzo de 1867, habiendo fallecido en Madrid el día 5 de Mayo de 1890, hallándose casada con D. Francisco Martín Marcos, bajo testamento, que no contiene institución de herederos, otorgado en dicha Corte ante el Notario D. Bruno Pascual Ruilópez en 16 de Abril de dicho año últimamente citado; era hija de D. Francisco y Doña Felipa, y nieta por línea paterna de D. Antonio Marcos y Doña María Martín, naturales de Trescasas, y por la línea materna, de D. Andrés Callejo, natural de Valseca, y Doña María Pastor, natural de Domingo García.Reclama la herencia de dicha Doña María su hermano de doble vínculo D.  ̂Andrés Marcos y Callejo, vecino de esta población, á cuya instancia se siguen los autos referidos.En su consecuencia, y de conformidad á lo dispuesto en el artículo novecientos ochenta y cuatro déla ley de Enjuiciamiento civil, se anuncia la muerte intestada de la referida Doña María y el nombre y grado de parentesco del que reclame su herencia, y se llama á los que se crean con igual ó mejor derecho á la misma para que¡comparezcan en este Juzgado y en forma legal á reclamarlo en el término de treinta días, que empezarán á contarse desde el siguiente al de la última fijación ó publicación de este edicto en los sitios públicos de costumbre de este Juzgado y Casas Consistoriales de esta ciudad, Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ;  bajo apercibimiento de pararles el perjuicio á que hubiere lugar en derecho si no comparecieren dentro de dicho término.Dado en Segovia á 1.° de Mayo de 1906.=Javier Costa.= Julián Otero, X—1152

SEVILLA- SALVADOR
p . Facundo de la Cruz Moro, Juez de instrucción del distrito del Salvador de esta capital.En virtud de la presente se cita, llama y emplaza por un solo pregón ó edicto al procesado José Soblar Seglar, alias Malample, de unos veintitrés años de edad, estatura regular, cara redonda, buen color, ojos negros grandes; viste pantalón de pana color de café, americana, blusa negra, gorra de color con visera y zapatos bastos, cuyo individuo salió de esta capital en la noche del 5 de Marzo á bordo del vapor José María, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que la presente aparezca inserta en la G a 

c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se presente en los estrados de este Juzgado, sito en la plaza de la Contratación, núm. 8, para ser constituido en prisión y responder á los cargos que le resultan en causa que se le sigue por hurto; apercibido que de no comparecer le pararán los perjuicios que haya lugar y será declarado rebelde.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares, que practiquen diligencias en averiguación del actual paradero ó domicilio de dicho individuo, y habido que sea le conduzcan á la cárcel de esta capital á disposición de este Juzgado.Dada en Sevilla á 5 de Abril de 1906.=Facundo de la Cruz. Licenciado José Muñoz JO—3435
TAFALLA

D. Florentino Sacristán y Pascual, Juez de instrucción de Tafalla y su partido.Poy la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Florencio Ramos Montañés, de veintitrés años, hijo de Clemente y Adela, soltero, operario, natural de Madrid, cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que se publique esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado para la práctica de una diligencia; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades procedan á la busca y captura del mencionado procesado, poniéndolo á mi disposición en este Juzgado.Dada en Tafalla á 3 de A bril de 19ü6.=Florentino Sacris- tán .=P or su mandado, Julián Bustilloj JO—3436 j
TARRAGONA

D. Maximiano Bravo Pereg, Juez de instrucción del partido de Tarragona.Por la presente requisitoria, y como comprendido en el número 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita y llama á Concepción é Isabel Tomás Bellés, de ignorado paradero, para que dentro del término de diez días, á contar desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id  y Boletín oficial de ja provincia, comparezcan ante este Juzgado con objeto de ingresar en la prisión preventiva y correccional de esta ciudad, en méritos de causa que se siguió contra las mismas por delito de contrabando; bajo a p e r cibimiento si no lo verifican de ser declaradas en rebeldía y  r de pararles el perjuicio á que en derecho haya lugar.Al propio tiempo ruego á las Autoridades, y mando á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura y conducción á las cárceles de este partido, con las seguridades convenientes^de^ las expresadas Concepción é Isabel Tomás Bellés, de veintisés y diez y nueve años respectivamente, hijas de Agustín y Tomasa, naturales de Benlloeh (Albo- cacer), sin instrucción, ignorándose su actual paradero.Dada en Tarragona á 7 de Abril de 1906.=Maximiano Bra- vo.=Por orden de S. S., Juan Grau. JO—3437

VALENCIA—MAR
x francisco H. Salvá y Pont, Juez de instrucción del distrito del Mar de Valencia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Gabriela Vidal Martí, de cincuenta y nueve años, de estado casada, natural de Montaberney, hija de Blas y Aranuria, vecina de esta ciudad, sin domicilio fijo, de oficio mendiga, á fin de que se presente en este Juzgado, dentro del término de quince días, para responder á los cargos que le resultan en la causa que se instruye contra la misma sobre hurto; baio apercibimiento que de no comparecer será declarada rebelde y le parara el perjuicio que haya lugar.
A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dicha sujeta, conduciéndola con las seguridades debidas á las cárceles de esta capital y á disposición de este Juzgado si fuere habida.
Dada en Valencia á 6 de Abril de 1906.=Francisco H. Sal- va.=Jose García. JO—3438

 VALENCIA-MERCADOD. Mariano Laliga y Alfaro, Juez de instrucción del distrito del Mercado de Valencia.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ramón Vinagras a Rubio, de treinta años, de estado casado, natural de esta ciudad, vecino de la misma, domiciliado en la calle de Conet, núm. 69, de oficio comercio, á fin de que se presente en este Juzgado, dentro del término de quince días, para responder de los cargos que le resultan en la causa que se instruye-contra el mismo sobre adulteración de licores;¿°ijPer(í irá^nto que de no comparecer será declarado rebelde y  le parará el perjuicio que haya lugar.A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole con las seguridades debidas á las cárceles de esta capital y á disposición de este Juzgado si fuese habido.
Dada en Valencia á 15 de Marzo de 1906.=Mariano Laliga. Francisco Pomares. JO—3439

x j la lig a  y Alfaro, Juez de instrucción del distrito del Mercado de Valencia. -
Por_la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Luis Fetua Rubio, de treinta años, de estado soltero, hijo de 

i °^10/  í e. ^ P ^ o ,  vecino de esta ciudad, domiciliado en la calle de Viana, núm. 12, de oficio carpintero, á fin de que se presente en este Juzgado dentro del término de veinte días para responder de los cargos que le resultan en la causa que se instruye contra el mismo sobre disparos de arma de mego; bajo apercibimiento que de no comparece será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole con las seguridades debidas á las cárceles de esta capital y á disposición de este Juzgado si es habido.Dada en Valencia á 6 de Abrilde 1906.=Mariano Laliga.=  Francisco Pomarés. JO—3140
D: Mariano Laliga y Alfaro, Juez de instrucción del distrito del Mercado de Valencia.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ono- fre Samper Carrasco, de veinticinco años, natural de esta ciudad, -vecino de la misma,^ domiciliado en la calle de En- tenza, núm. 11, de oficio curtidor, á fin de que se presente
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en este Juzgado dentro del término de quince días para res
ponder de los cargos que le resultan en la causa que se ins
truye contra el mismo sobre hurto de tela; bajo apercibi
miento que de no comparecer será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, asi civiles como 
militares y dependientes de policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole, con las se
guridades debidas, á las cárceles de esta capital y á disposi
ción de este Juzgado si fuese habido.

Dada en Valencia á 4 de Abril de 1906.—Mariano L aliga.=  
Francisco Pomares. JO—3441

VERIN
D. Luis de la Escosura y Hevia, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por medio de la presente se cita, llama y emplaza á los pro

cesados Manuel Vaz Fernández, de quince años, hijo de Do
mingo é Isabel, y Manuel Fernández Fernández, de diez y 
nueve anos, hijo de Bruno y María, solteros, labradores y ve
cinos de Cástrelos de Abajo, hoy ausentes en ignorado para
dero, para que dentro del término de diez días, á contar des
de el siguiente al de la inserción de la presente en la G a c e t a  
d e  M a d b i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan 
ante este Juzgado de instrucción al objeto de constituirse en 
prisión decretada en el sumario que por robo se les sigue; 
bajo apercibimiento de que si no lo verifican les parará el 
perjuicio que haya lugar y serán declarados rebeldes. ^

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de dichos sujetos, poniéndoles 
a mi disposición con las seguridades debidas caso de ser ha
llados.

Dada en Verín á 4 de Abril de 1906.—Luis de la Escosura. 
El Escribano habilitado, Manuel Garrido Quintín.

JO—3442

D. Luis de la Escosura, Juez de instrucción del partido de 
Verín.

Por la presente cito, de conformidad con el párrafo 1.° del 
artículo 835 de la ley'de Enjuiciamiento criminal, llamo y 
emplazo á Bernardino de Toro Incógnito, de treinta y cinco 
años, casado, labrador, natural y vecino de la parroquia de 
Pepín, del Ayuntamiento de Castrillo del Valle, hijo de Eu
sebia, cuyo actual paradero se ignora, para que comparezca 
en el término de diez días ante este Juzgado, á fin de notifi
carle una resolución recaída en el sumario que contra el m is
mo y otros se sigue por el delito de jugar á los prohibidos; 
apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que haya lugar.

Dada en Verín á 5 de Abril de 1906.—Luis de la Escosura. 
Ante mí, Manuel Garrido Quintero. JO—3443

VIGO
D. Francisco Alcón Robles, Juez de instrucción del partido 

de Vigo.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 

y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado, 
y actuación de D. José Viso Sánchez, se instruyó sumario 
por el delito de hurto contra Emilio Novás Gómez, en el que 
se ha acordado expedir la presente, por la que, en nombre de 
S. M. el Rey (Q. D. G ), ruego y encargo á las expresadas Au
toridades y agentes procedan á la busca y captura del sujeto 
que luego se expresará, poniéndolo en su caso, con las segu
ridades convenientes, á disposición de este Juzgado, en las 
cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este T ribu- 
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido quede no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Emi
lio Novás Gómez, de diez y ocho años de edad, hijo de José y 
María, soltero, natural de Lavadores, en este partido, y de 
oficio chocolatero.

Dada en Vigo á 4 de Abril de 1906.=Francisco A lcón.=  
El Secretario, Enrique Pita Cobián. JO — 3114

VIAN A DEL BOLLO
D. Nicolás Tenorio Cerero, Juez de [instrucción del partido 

de Viana del Bollo.
Por la presente cito, llamo y emplazo al procesado Alberto 

Arias García, natural del pueblo de Buján, municipio del 
Bollo, soltero, jornalero que, según noticias, se ausentó para 
la isla de Cuba, para que dentro de los diez días siguientes al 
de la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d b i d  y 
en el Boletín oficial de la provincia comparezca ante este Juz
gado para notificarle el auto de procesamiento y prestar de
claración indagatoria en sumario que se le sigue por disparo 
de arma de fuego y lesiones; apercibiéndole que de no compa
recer se le declarará rebelde y le pararán los perjuicios á que 
hubiere lugar.

Dada en Viana del Bollo á 15 de Marzo de 1906.— Nicolás 
Tenorio ~ D e  su orden, Mariano Santamaría. JO—3445

YESTE
D. Joaquín Lacambra Brun, Juez de instrucción del par

tido.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 

y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado, 
y actuación de D. Francisco Guerrero Milán, se instruye su
mario por el delito de robo contra Ezequiel Carmelo Naranjo 
Bañegil, alias Canastero, en el que se ha acordado expedir la 
presente, por la que, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes pro- 
q^edan á la busca y captura del sujeto que luego se expresa, 
poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á 
disposición de este Juzgado, en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura del ex
presado procesado, como comprendido en el núm. 2.° del a r
tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, por haberse 
fugado de 3a prisión preventiva de este partido, durante la 
noche del 1.° al 2 del actual.

Dada en Y esteá6 de Abril de 1906.=Joaquín Lacam bra.=  
Por su mandado, Francisco Guerrero y Milán.

Señas del sujeto que se busca.
Natural y vecino de La Solana, partido judicial de Manza

nares, provincia de Ciudad Real, de trein ta y cinco años, es
tatura mediana, ojos azules, pintado de viruelas, labio supe
rior algo desfigurado y remangado, pie pequeño, mano an
cha y corta; va vestido yon pantalón de pana color café, des
cosido en la parte exterior erf las dos perneras y atadas con 
cintas negras, alpargatas blancas y lleva también un par de

bota negras, chaleco de pana color café, camisa blanca, sin 
chaqueta y con una bufanda oscura á cuadros y faja negra, 
no lleva gorra ni sombrero. JO — 3400

Juzgados municipales*
MADRID—BUENAVISTA

D. Mario Serratacó de Boet, Abogado del Ilustre Colegio de 
esta Corte y Secretario del Juzgado municipal del distrito de 
Buenavista de la misma.

Certifico que en el juicio de faltas seguido en este Juzgado 
por daños contra Gregorio González se encuentra la senten- 
cía cuyo encabezamiento y parte dispositiva son como sigue:

«Sentencia.—En Madrid, a 22 de Marzo de 1906, el señor 
D. Eduardo Gómez de Baquero, Juez municipal de este dis
trito; habiendo visto el) presente juicio, seguido por daños, 
contra Gregorio González, cuyo domicilio y demas circuns
tancias se ignoran;

Fallo que debo condenar y condeno en rebeldía á Gregorio 
González á 10 pesetas de m ulta, á que abone á la Compañía 
de Tranvías de Estaciones y Mercados otras 10 pesetas de in
demnización, sufriendo por dicha multa é indemnización la 
prisión subsidiaria correspondiente caso de insolvencia, y al 
pago de las costas.

Así por esta mi sentencia, de la que se publicará la parte 
dispositiva en la G a c e t a  d e  M a d b i d  para su notificación al 
Gregorio González, definitivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firm o.=E. Gómez de Baquero.

Cuya sentencia fué leída y publicada por el Sr. Juez que la 
suscribe; certifico: Licenciado Mario Serratacó.»

Lo inserto corresponde á la letra con su original, á que me 
remito.

Y para que sirva de notificación á Gregorio González, ex
pido la presente para su inserción en la G a c e t a , que firmo 
en Madrid á 23 de Marzo de 1906.=V .° B.°=E. Gómez de Ba
quero.^Licenciado Mario Serratacó. JO—3448

MADRID—HOSPICIO. C
En virtud de providencia del Sr. Juez municipal del d istri

to del Hospicio de esta Corte tfn juicio de faltas núm. 221, é 
ignorándose el domicilio de un tal Manuel Alvarez, que dijo 
tenerle en el inmediato pueblo de La Alameda, y .ser dueño 
del carro núm. 5, por el presente se le cita y llama para que 
el día 18 de Mayo próximo venidero, á las dos y media de su 
tarde, comparezca en dicho Juzgado, sito en la calle del Bar
co, núm. 26, piso segundo, con los testigos y demás medios de 
prueba de que intente valerse, á celebrar juicio de faltas 
por daños; apercibido que de no verificarlo incurrirá en m ul
ta y le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Y para que tenga lugar la citación acordada y su inserción 
en la G a c e t a  d e  M a d b id ,  expido la presente cédula, que fir
mo en Madrid á 30 de Abril de 19fi6.=El Secretario, Clemen
te de Oro. - JO—4261

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez m uni
cipal del distrito del Hospicio de esta Corte en el juicio 
de faltas núm. 309, é ignorándose dónde encierre el carro 
número 1905, ni quién sea, ni dónde habite el dueño, si bien 
de los antecedentes suministrados parece lo es Francisco del 
Valle, y habitar en la calle de Bravo Murillo, núm. 150, por 
la presente se le cita y llama, así como al conductor del ex
presado carro, que lo fuere el día 6 de Febrero, para que 
comparezcan en dicho Juzgado, sito en la calle del Barco, 
número 26, piso segundo, el día 18 de Mayo próximo venide
ro, á las dos y media de su tarde, con los testigos y demás 
medios de prueba de que intenten valerse, á celebrar juicio 
de faltas por daños; apercibidos que de no verificarlo incu
rrirán  en m ulta y les parará el perjuicio que ha j a  lugar en 
derecho.

Y para que tengan lugar dichas citaciones é inserción en 
la G a o e t a  d e  M a d b i d , expido la presente cédula, que firmo 
en Madrid á 30 de Abril de 1906— El Secretario, Clemente 
de Oro. JO -  4262

MA DRID—HOSPITAL
En el expediente de juicio de faltas seguido en este Juzga

do, bajo el núm. 386 de orden del presente año, contra Ma
nuel Jiménez Sánchez, natural de Granada, soltero, cajista, 
de cuarenta y dos años, por riña  y escándalo, se ha dictado 
la sentencia" cuyo encabezamiento y parte dispositiva son 
como sigue:

«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 29 de Marzo 
de 1906, el Sr. D. Jacinto Felipe Picón y Pardiñas, Juez m u
nicipal suplente del distrito del Hospital; habiendo visto las 
presentes diligencias de juicio verbal de faltas, seguidas en 
tre partes, de la una el Ministerio fiscal, en representación 
de la acción pública, y Manuel Jiménez Sánchez, de la otra, 
como denunciado, cuya edad y demás circunstancias ya cons
tan  anteriormente; y

Fallo que debo condenar y condeno á Manuel Jiménez 
Sánchez á la pena de cinco días de arresto menor y al pago de 
las costas del juicio.

Así por esta sentencia lo pronuncio, mando y firmo— Ja
cinto F. Picón.»

La sentencia antes inserta fué publicada en el día de su 
fecha.

Y á fin de que se inserte en la G a c e t a  d e  M a d b i d , para 
que sirva de notificación al denunciado Manuel Jiménez Sán
chez, mediante su ignorado domicilio y paradero, se expide 
el presente, con el Visto Bueno del Sr. Juez, en Madrid á 20 
de Abril de 1906.=V.° B .°=O rdóñez.=El Secretario suplen
te, Gregorio Esteban. JO—3449

larlfldiedón de Guerra.
ALICANTE

D. Eduardo Lobregad Están, Capitán de la Caja de recluta 
de Alicante, núm. 48, y Juez instructor del expediente de 
prófugo instruido contra el recluta Valeriano Navarro A l- 
bert.

Por la presente llamo, cito y emplazo al referido V aleria
no Navarro Álbert, recluta del remplazo de 1904 y cupo de 
Monóvar, hijo de Ramón y Margarita, de veintidós años de 
edad, soltero, avecindado en Orán, de oficio comerciante, de 
un metro 585 milímetros de estatura, para que dentro del 
plazo de treinta días, á contar del en que se publique esta 
requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito en la Caja de 
recluta de Alicante, núm ; 48, á responder á los cargos que 
le resulten; bajo apercibimiento que de no efectuarlo será 
declarado rebelde.

A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como 
militares, dispongan la busca y captura del referido indivi
duo, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este 
Juzgado, coadyuvando así á la administración de justicia.

Dada en Alicante á 29 de Marzo de 1906.=Eduardo Lobre
gad Están. JG—1025

CORUÑA
D. Adolfo Torrado y Atocha, prim er Teniente de A rtille

ría con destino en el tercer regimiento de Montaña, y Juez 
instructor nombrado para la formación de expediente de de
serción al recluta destinado á dicho regimiento Serafín Fres
co Bouza.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al cita

do recluta, hijo de Pascual y Josefa, natural de Freijo, Ayun
tamiento de Puentes, Juzgado de primera instancia de Órti- 
gueira, en esta provincia, soltero, labrador, de veintiún años 
de edad, de estatura un metro 797 milímetros, para que en 
el térm ino de dos meses, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d b i d  y Boletín oficial de 
esta provincia, comparezca ante mí, en el cuartel de San 
Amaro, de esta ciudad de la  ̂Coruña, para responder á los 
cargos que le resultan en dicho expediente; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el plazo fijado será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, para que practiquen activas diligencias en busca del en
cartado, y caso de ser aprehendido ordenen su conducción á 
ésta en calidad de preso.

Dada en Coruña á 27 de Marzo de 1906.=Adolfo Torrado.
. JG—1028

p . Francisco Lorenzo Martínez, Capitán del tercer regi
miento de Artillería de Montaña y Juez instructor del expe
diente instruido al recluta de la Caja de Lugo, destinado á 
este regimiento, Gurmersindo Nogueira Cordero por la falta 
grave de primera deserción.

Habiendo faltado á concentración el recluta Gumersindo 
Nogueira Cordero, hijo de José y de Antonia, natural de la  
parroquia de Espérela, Ayuntamiento de Valeira, partido ju 
dicial de Fonsagrada, provincia de Lugo, región m ilitar del 
séptimo Cuerpo, de veintidós años de edad, de oficio zapatero 
y de estado soltero, y á quien de orden del Sr. Coronel, p ri
mer Jefe del regimiento, estoy instruyendo expediente por el 
motivo arriba expresado;

 ̂Usando de la jurisdicción que me concede el Código de ju s
ticia m ilitar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo á 
dicho individuo, para que en el término de sesenta días, á 
contar desde la fecha de la publicación de este edicto, se pre
sente en este Juzgado, sito en el cuartel del Príncipe Alfon
so, de esta plaza, á fin deque sean oídos sus deseargos; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciere 
en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya 
lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y á jos agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido processdo, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguri
dades convenientes, al cuartel de San Amaro de esta ciudad 
y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia 
de este día.

 ̂Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d b i d  y en el Boletín oficial 
de la provincia de Lugo.

En la Coruña á 29 de Marzo de 1906.=E1 Juez instructor, 
Francisco Lorenzo.=Por su mandato, el Secretario, Jovinó 
Soto. JG—1029

D. Jesús Martínez García, primer Teniente de A rtillería, 
con destino en el tercer regimiento de Montaña, y Juez ins
tructo r nombrado para Ja formación de expediente de deser
ción al recluta destinado á dicho regimiento Antonio Suárez 
Vellón.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al citado 
recluta, hijo de Manuel y de Josefa, natural de Cesuras, Juz
gado de primera instancia de Betanzos, en esta provincia, 
soltero, labrador, de veintidós años de edad, de estatura un 
metro 720 milímetros, para que en el término de sesenta 
días, contados desdeña publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d b i d  y Boletín oficial de esta provincia, compa
rezca ante mí en el cuartel de San Amaro, de esta ciudad de 
la Coruña, para responder á los cargos que Je resultan en di
cho expediente; bajo el apercibimiento de que si no compare
ce en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el per
juicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, para que practiquen activas diligencias en busca del en
cartado, y caso de ser aprehendido ordenen su conducción á 
ésta en calidad de preso.

Dada en la Coruña á 29 de Marzo de 1906.=Jesús Martínez.
JG -1030

D. Manuel Pena Vidal, primer Teniente del regimiento In
fantería de Isabel la Católica, núm. 54 y Juez instructor del 
expediente de falta á concentración instruido contra el re
cluta destinado á este regimiento Antonio García Varela.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta Antonio García Varela, hijo de Manuel y de Josefa, na
tu ral de Morás, Ayuntamiento de Arteijo, Juzgado de prime
ra  instancia de esta capital, de veintiún años de edad, de 
estado soltero, de oficio labrador, de un metro 670 milíme
tros de estatura, cuyas demás señas personales se ignoran, 
para que en el preciso término de treinta días, contados des
de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma
d b i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este 
Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de Alfonso XII de 
esta ciudad, para responder á los cargos que le resultan en el 
expediente que de orden superior me hallo instruyendo con
tra  dicho individuo por falta á concentración; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el plazo fijado será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido individuo, y caso de ser habido 
lo remitan, con las seguridades debidas, á este Juzgado y á 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en la Coruña á 30 de Marzo de 1906. =  Manuel Pena 
Vidal. ___________  JG—1026

D. Agustín Fernández Conde, prim er Teniente de Artille* 
ría con destino al tercer regimiento de Montaña, y Juez ins
tructo r nombrado para la formación del expediente de de
serción al recluta del mismo regimiento Miguel Estevez 
Vázquez.

 ̂Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido recluta, vecino de Oroso, Ayuntamiento de la Cañiza, 
provincia de Pontevedra, hijo de José y de Jesusa, soltero, 
labrador, de veintiún años, de edad, estatura un metro 
704 milímetros, para que en el preciso término de dos meses, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la Ga
c e t a  d e  M a d b i d  y Boletín oficial de la provincia de Pontevedra, 
comparezca ante mí en el cuartel de San Amaró de esta ciu
dad de la Coruña, para responder á los cargos que le resulten 
en este expediente; bajo el apercibimiento que si no se pre
senta en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, para que practiquen activas diligencias en busca del en-
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eartado, y caso de ser aprehendido ordenen su conducción á 
ésta en calidad de preso.

Dada en Coruña á 30 de Marzo de 1906.=E1 Juez instruc
tor, Agustín Fernández. JG —1027

FERROL
D. Manuel Lage Castrillón, prim er Teniente del regimien

to Infantería Zamora, núm. 8, y Juez instructor del mismo.
Habiendo faltado á la concentración dispuesta por Real or

den de 15 de Enero último (D . O. núm. 10) el soldado de este 
Cuerpo Ovidio Suárez Fernández, hijo de José y de María, na
tu ra l de Santiago del Monte, Ayuntamiento de Castrillón, 
provincia de Oviedo, nació en 17 de Agosto de 1884, de oñcio 
estudiante, estatura uñ m etro,645 milímetros, cuyas señas 
particulares no se citan por no constar, á quien de orden su
perior instruyo expediente por deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de jus
ticia m ilitar, por la presente llamo, cito y emplazo á dicho 
individuo para que en el término de treinta días, á contar 
desde la fecha, se presente en este Juzgado á fin de que seaii 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde si no compareciere en dicho plazo, siguiéndole el per
juicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares, y á los agentes de policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del mencionado individuo, 
y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las 
seguridades convenientes, al cuartel que ocupa la fuerza de 
esta ciudad y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G aceta de Madrid y Boletín oficial de la 
provincia.

En Ferrol á 25 de Marzo de 1906.=Manuel Lage.
JG—1032

D. Santos Pérez Fernández, primer Teniente del regimien
to de Infantería Zamora, núm. 8, y Juez instructor del 
mismo.

Habiendo faltado á la concentración dispuesta por Real o r
den de 15 de Enero ultimo (D . O. núm. 10) el soldado de este 
Cuerpo Serafín Villadeamigo, hijo de Josefa, natural de San 
Clemente, Ayuntamiento de Caldas de Reyes, provincia de 
Pontevedra, nació en 22 de Julio de 1884, de oficio labrador, 
estatura uu metro 614 milímetros, cuyas señas particulares 
no se citan por no constar, á quien de orden superior instru
yo expediente por deserción;

 ̂Usando de la jurisdicción que me concede el Código de jus
ticia m ilitar, por la presente llamo, cito y emplazo á dicho 
individuo para que en el término de trein ta días, á contar 
desde la fecha, se presente en este Juzgado á fin de que sean 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado re 
belde si no compareciere en dicho plazo, siguiéndole el per
juicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del mencionado individuo, y 
caso de ser habido-lo remitan en calidad de preso, con las se 
gpridades convenientes, al cuartel que ocupa la fuerza de esta 
ciudad, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en pro
videncia de este día.

 ̂Y para que la presente requisitoria t  mga la debi la publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de 
la provincia.

En Ferrol á 25 de Marzo de 1906.= S a rL tos Pérez
____________  JG—1033

D. José Pedre Rodríguez, Capitán del regimiento Infante
ría Zamora, núm. 8, y Juez instructor del mismo.

Habiendo faltado á la concentración dispuesta por Real 
orden de 15 de Enero último (D . O. núm. 10) el soldado de 
este Cuerpo Antonio Martínez Bar ral, hijo de Juan y de A n
tonia, natural de Santa María de Ois, Ayuntamiento de Coi
ros, provincia de la Coruña, nació en 3 de Julio de 1884, de 
oficio labrador, estatura un metro 620 milímetros, cuyas se
nas particulares no se citan por no contar, á quien de orden 
superior instruyo expediente por deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de ju s 
ticia m ilitar, por la presente llamo, cito y emplazo á dicho 
individuo para que en el término de treinta días, á contar 
desde la fecha, se presente en este Juzgado á fin de que sean 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde si no compareciere en dicho plazo, siguiéndole el per
juicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del mencionado individuo, y caso 
de ser habido lo rem itan en calidad de preso, con las seguri
dades convenientes, al cuartel que ocupa la fuerza de esta 
ciudad, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la Gaceta de Madrid y en el Boletín oficial 
de la provincia.

En Ferrol á 27 de Marzo de 1906.=José Pedre. JG—1031

D. Luis Alonso Palomares, prim er Teniente del regimiento 
de Infantería Zamora, núm. 8, y Juez instructor del mismo.

Habiendo faltado á la concentración dispuesta por Real or
den de 15 de Enero último (Z>. O. núm. 10) el soldado del p r i
mer batallón de la cuarta compañíaJosé Suárez Vallina, hijo 
de Ramón y de Manuela,%natural de San Martín, Ayuntamien
to de Castrillón, provincia de Oviedo, cuyas señas particulares 
no se citan por no constar, á quien de orden superior instru 
yo expediente por deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de jus
ticia m ilitar, por la presente llamo, cito y emplazo á dicho 
individuo para pa'ra que en el término de treinta días, á con
ta r  desde la feclm, se presente en este Juzgado á fin de que 
sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde si no compareciere en dicho plazo, siguiéndole el 
perjuicio que haya lugari

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita-, 
res y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del mencionado individuo, 
y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las 
seguridades convenientes, al cuartel que ocupa la fuerza de 
esta ciudad, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G aceta de Madrid y en el Boletín oficial 
de la provincia de Oviedo.

En Ferrol á 27 de Marzo de 1906.=Luis Alonso.
____________  JG—1035

D. Teodoro Cubeiro Cebreiro, primer Teniente del regi
miento de Infantería Zamora, núm. 8, y Juez instructor del 
mismo.

Habiendo faltado á ' l a  concentración dispuesta por Real 
orden de 15 dé Febrero último (D . O. núm. 10) el soldado 
de este Cuerpo José Fernández Fernández, hijo de Francisco 
y de Josefa, natural de Lastra, Ayuntamiento de Castrillón, 
provincia de Oviedo, nació en 9 de Agosto de 1884, de oficio 
jornalero, estatura un metro 600 milímetros, cuyas señas 
particulares no se citan por no constar, á quien de orden su
perior instruyo expediente por deserción;

Usando de la jurisdicción qne me concede el Código de jus
ticia militar, por la presente llamo, cito y emplazo á dicho 
individuo para que en el término de sesenta días, á contar 
desde la fecha, se presente en este Juzgado á fin de que sean 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde si no compareciere en dicho plazo, siguiéndole el per
juicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares, y á los agentes de policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del mencionadoindividuo, 
y caso de* ser habido lo remitan en calidad de preso, con las 
seguridades convenientes, al cuartel que ocupa la fuerza de 
esta ciudad y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín ofi
cial de la provine’a de Oviedo.

Ferrol 27 de Marzo de 1906.= Teodoro Cubeiro.
 ___________  JG—1036

D. Mariano Abizanda de la Vega, primer Teniente del arma 
de A rtillería con destino en la Comandancia de A rtillería del 
Ferrol, y Juez instructor del expediente seguido por cambio 
de residencia sin la debida autorización, al artillero segundo 
de esta Comandancia Inocencio Fernández Rodríguez.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al a r t i 
llero segundo de esta Comandancia Inocencio Fernández Ro
dríguez, hijo de Evaristo y Manuela, natural de San Salva
dor Seoam, Ayuntamiento de Monforte de Lemos, provincia 
de Lugo, de un metro 650 milímetros de estatura, para que 
en el preciso término de cuarenta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bo
letín oficial de la provincia de Lugo, comparezca en este Juzga* 
dô  militar, sito ep el baluarte del Infante, de esta plaza, á 
mi disposición, pará responder á los cargos que le resulten 
en dicho expediente; bajo apercibimiento de que si no com
parece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del artillero Inocencio Fernández Rodrí
guez, y en caso de ser habido lo pongan á disposición de la 
Autoridad m ilitar más próxima; pues así lo he.acordado en 
diligencia de este día.

Dadá en Ferrol á 28 de Marzo de 1906.=Mariano Abizanda.
JG—1034

GERONA
D. Antonio Morán Peris, Comandante, Juez instructor del 

expediente seguido contra el recluta José Llop Palau por 
haber faltado á la concentración ordenada para 1.° de Febre
ro último.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado recluta José Llop Palau, natural de Alós <le Bala- 
guer^ provincia de Lérida, hijo de Francisco y María, de 
veintidós años de edad, de oficio labrador, para que en el té r
mino de trein ta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este 
Juzgado, que tiene su residencia en la calle Subida Santo 
Domingo, núm. 5, piso segundo, de esta capital, á responder 
á los cargos que le resultan en expediente que le instruyo 
por haber faltado á concentración; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el expresado plazo será declarado re 
belde, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.),. 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado José Llop Palau, y caso de ser habido se le conduz
ca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades con
venientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta 
fecha.

Dada en Gerona á 29 de Marzo de 1906.=Antonio Morán.
JG—1038

D. Antonio Morán Peris, Comandante, Juez instructor del 
expediente seguido contra el recluta del regimiento Infante
ría de Asia, núm. 55, Buenaventura López Espar, por haber 
faltado á la concentración ordenada para 1.° de Febrero ú l
timo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado recluta Buenaventura López Espar, natural de Seo 
de Urgel, provincia de Lérida, hijo de Buenaventura y de 
Teresa, de veintidós años de edad, de oficio labrador, para 
q u t en el término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la Gaceta de Madrid, se pre
sente en este Juzgado, que tiene su residencia en la calle Su
bida Santo Domingo, núm. 5, piso segundo, de esta capital, 
á responder de los cargos que le resultan en expediente que 
le instruyo por haber faltado á la concentración; bajo aper
cibimiento ae que si no comparece en el expresado plazo será 
declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya 
lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado Buenaventura López Espar, y caso de ser habido se 
le conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las segurida
des convenientes, conforme lo tengo acordado en diligencia 
de esta fecha.

Dada en Gerona á 29 de Marzo de 1906.=Antonio Morán.
____________  JG—1039

D. Antonio Morán Peris, Comandante, Juez instructor del 
expediente seguido contra el recluta Hermenegildo Toha Ta- 
rre por haber faltado á la concentración ordenada para 1.° de 
Febrero último.

 ̂Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado recluta Hermenegildo Toha Tarré, natural de Santa 
María de Meyá, provincia de Lérida, hijo de José y de Rosa, 
de veintidós años de edad, de oficio labrador, para que en el 
término de tre in ta  días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la Gaceta de Madrid, se presente en este 
Juzgado, que tiene su residencia en la calle Subida Santo 
Domingo, núm. 5, piso segundo, de esta capital, á responder 
de los cargos que le resultan en expediente que le instruyo 
por haber faltado á concentración; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el expresado plazo será declarado re
belde, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles

comO militares y á los agentes de la polieia judicial, para 
que praw lQuen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado Hermenegildo Toha Tarré, y caso de ser habido se 
e conduzca a es^a plaza, á mi disposición, con las segunda^ 

des convenientes, conforme lo tengo acordado en diligencia 
de esta fecha. °

Dada en Gerona á 29 de Marzo de 1906.=Antonio M oráa,

GIJON JG- 104° *
p . Julio Bertrand Gasset, primer Teniente del regim ienta 

Infantería del Principe núm. 3, y Juez instructor del expe
diente que contra el soldado del mismo, José Suárez ^uárer" 
por haber faltado á concntración á filas en el año actual.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al reclu-* 
ta  José Suárez Suárez,^hijo de Rosendo y Matilde, natural d& 
San Martin, Ayuntamiento de Castrillón (Oviedo), de vein
tidós anos de edad, soltero, quinto para el reemplazo de 1904 
para que en el término de treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en Ja G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bo
letín oficial de esta provincia de Oviedo, se presente en este 
Juzgado, sito en el cuartel de Jovellanos, que ocupa la fuerza 
del regimiento Infantería del Príncipe, núm. 3, á responder 
a los cargos que le resulten en dicho expediente; bajo aperci
bimiento que si no lo verifica dentro del plazo fijado será de- 
1 o1 a ° 611 re Parándole el perjuicio á que hubiera

A .su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero a todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas díligen- 
cías para la busca y captura de dicho recluta, y caso de ser 
habido lo remitan en clase de preso, y con las seguridades 
convenientes, a esta plaza y á mi disposición; pues así lo ten
go acordado en diligencia de este día.

Dada en Gijón á 30 de Marzo de 1906.=Julio Bertrand.
JG —1037

D. Faustino Alvargonzález Matalobos, primer Teniente 
del regimiento Infantería del Príncipe, núm. 3, y Juez ins
tructor del expediente que por faltar á concentración se ins
truye al recluta Gerardo Fernández Arias.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re 
cluta Gerardo Fernández Arias, hijo de Juan y Antonia, n a - 
t.qral de Montobo, Ayuntamiento de Miranda, de la provin.- 
cla de Oviedo, de veintidós anos de edad, de oficio labrador^ 
de un metro 700 milímetros de estatura y quinto del reem
plazo de 1904, para que en el término de treinta días, conta
dos desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Oviedo, se presen
te en este Juzgado, sito en el cuartel de Jovellanos, que ocu
pa la fuerza del regimiento Infantería del Príncipe, á respon
der á Jos cargos que le resultan en dicho expediente; baja 
apercibimiento que si no comparece dentro del pla-zo fijada 
será declarado en rebeldía, parándole el perjuicio á que hu 
biere lugar.

A p  vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen- 
cias para la busca y captura de dicho recluta* y caso de ser* 
habido lo remitan en clase de preso con las seguridades con
venientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo lie 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Gijón á 31 de Marzo de 1906.=Faustino A lvar
gonzález. JG—1041

GUADALAJARA
D. Luis Navarro yCapdevila, Capitán de Ingenieros con 

destino en la compañía de Aerostación y Alumbrado en cam
pana, Juez instructor del expediente seguido contra el sol- 
dado Antonio Rodríguez Rodríguez dé la compañía de Aeros
tación por la falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Antonio Rodríguez Rodríguez, natural de la Coru
lla, provincia de ídem, hijo de Ramón y de Manuela, soltera, 
de veintidós años de edad y de oficio herrero, y cuyas señas 
personales se ignoran, para que en el término de trein ta días» 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la Ga.- 
c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la Coruña, se presente en  
este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuartel da  
la compañía de Aerostación de Guadalajara, para responder* 
.de los cargos que le resulten en el expediente que le instruya 
por la falta grave de deserción; bajo apercibimiento de que 
si no comparece en el expresado plazo será declarado rebel
de, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

Al pi opio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.}* 
exhorto^ y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la busca y captura del acu
sado Antonio Rodríguez Rodríguez, y caso de ser habido se la  
conduzca á esta plaza, á mi disposición con las seguridades 
convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta 
fecha.

Dada en Guadalajara á 30 de Marzo de 1906.=E1 Juez ins
tructor, Luis Navarro. JG—1042

GUIA
D. Joaquín Saravia y  Pagés, primer Teniente del regimien

to de Infantería de Guía, Juez instructor del expediente que 
por falta grave de primera deserción simple se sigue contra, 
el recluta Rafael Henriquez y Henriquez.

Por la presente llamo, cito y emplazo al recluta de este re 
gimiento, Rafael Henriquez y Henriquez, hijo de Juan y  de 
María, natural de la ciudad dé Arucas, Juzgado de prim era 
instancia de Las Palmas de Gran Canaria, de oficio jornale
ro, de estado soltero, de veintiún años de eded, para que en 
el plazo de treinta días, á contar del en que se publique esta 
requisitoria, comparezca en este Juzgado de instrucción» 
sito en la sala de banderas del cuartel del Potrero de la  ciu
dad de Guía (Gran Canaria), á responder de los cargos que le 
resultan en este procedimiento; bajo apercibimiento que de 
no efectuarlo sera declarado rebelde.

A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como mi
litares, dispongan lo conveniente para la busca y captura de 
dicho individuo, y caso de ser habido lo pongan" á mi dispo
sición en la guardia de prevención del citado cuartel del Po
trero, coadyuvando así a la administración de justicia.

Dada en Guía (Gran Canaria) á 20 de Marzo de 1906.=B1 
prim er Teniente, Juez instructor, Joaquín Saravia.

JG—1043
LAS PALMAS

D. Julián del Río Sanz, primer Teniente, Ayudante del re
gimiento Infantería de Las Palmas, Juez instructor del ex
pediente seguido contra el soldado de este Cuerpo Ferm ín 
Collado Placeres por la falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria Hamo, cito y emplazo á Fer
mín Collado Placeres, hijo de Luis y de Teresa, natural de 
Telde, partido de Las Palmas, provincia de Canarias, de ofi
cio jornalero, de veintitrés años de edad, su estado soltero, 
de un metro 685 milímetros, sus señas: pelo negro, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz,, barba y boca regulares, color t r i 
gueño, frente regular, aire bueno, producción buena, señas 
particulares ninguna, para que en el preciso término de 
treinta días, contados á partir desde la publicación de la
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«rósente en la G a c e t a -d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la pro
v i n c i a ,  comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de San 
Francisco de esta plaza, para responder a los cargos que 
resultan en el expediente que por la taita grave de primera 
deserción le instruyo; bajo apercibimiento que si no compa
rece en el plazo fijado será declarado en rebeldía, parándole

61 A^suvez^ en1 nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido soldado, y en caso de ser habi
do lo remitan en calidad de preso, con las seguridades con
venientes, á este Juzgado de instrucción y á mi disposición, 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Las Palmas de Gran Canaria a 20 de Marzo 
de 1906.=:Y.0 B.°—El Juez instructor, Julián del Kio— iror 
su mandato, el sargento Secretario, Valentín A la m o .^

D Valentín Benedicto García, Capitán del regimiento In- 
fautei-a d- Las Palmas, Juez instructor del expediente se
guido al recluta de este Cuerpo, Antonio Sánchez Quintana,

P°Pô r í^prescntTrequisíto’ia cito, llamo y emplazo á dicho
individuo, natural de San Mateo, hijo de José y de Juana,jie 
estado soltero y oficio jornalero, sin que consten sus senas 
p e rso n a le s , para que en el preciso término de treinta días, 
contados desde la inserción de la presente en el Boletín oficial 
de la  provincia y  Ga c e t a  d e  Ma d r id , se presente en este 
Juzgado, sito en el cuartel de San Francisco de esta plaza, 
para dar sus descargos; apercibido de que si no lo verifica le  
parará el perjuicio á que haya lugar en derecho; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de hoy en el referido procedi- 
mientohy será declarado rebelde.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero, y de mi parte pido y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y de la policía judicial, Pro- 
cedan á la busca v captura de dicho individuo, y en caso de 
ser habido lo conduzcan á este Juzgado en calidad de preso, 
con las seguridades necesarias y á mi disposición.

Dada en Las Palmas de Gran Canaria á 20 de Marzo de 1906. 
Valentín B e n e d ic to .“ Por su mandato, el sargento Secreta
rio, José Martínez. JG—1048

D. Luis Gamos Casals, primer Teniente del regimiento In
fantería de Las" Palmas, Juez instructor del expediente segui
do al soldado de este Cuerpo Sebastián Alonso Pérez por la 
falta Grave de primera deserción. ,

Por ho presente requisitoria cito, llamo y emplazo a dicho 
individuo, natu ra l  de San Bartolomé de Tirajana, hijo de 
Antonio y  de Antonia, de estado soltero y oficio jornalero, 
sin que consten sus señas nersonales, para que en el preciso 
término de treinta días, contados desde la inserción de la pre
sente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d b i d , 
se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de San Fran
cisco, de esta plaza, para dar sus descargos; apercibido de 
que si no lo verifica le parará el perjuicio á que haya lugar 
én derecho; pues así lo he acordado en diligencia de hoy en 
el referido procedimiento, y será declarado rebelde.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y de policía judicial, procedan á la busca y captura de 
dieho individuo, y en caso de ser habido le conduzcan á este 
Juzgado con las seguridades necesarias, en calidad de preso 
y á mi disposición.

Dada en Las Palmas de Gran Canaria á 20 de Marzo de 1906. 
Luis C ainps~Por su mandato, el sargento Secretario, José 
Martínez. JG—1052

D. José Vallesoín y Cobián, primer Teniente de Ingenieros, 
con destino en las tropas de la Comandancia de Gran Cana
ria, Juez instructor del expediente instruido contra el solda
do de la compañía de Zapadores Minadores, de dichas tropas, 
Pedro Matos Rivero, por haber faltado á la concentración á 
filas.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al solda
do Pedro Matos Rivero, hijo de Melquíades y de María del 
Pino, natural de Teror, en la provincia de Canarias, cuyas 
señas personales no se hacen constar por no figurar en su do
cumentación más que la edad, oficio y estado, las cuales figu
ran al final, para que en el término de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma 
d e jo  y Boletín oficial de la provincia de Canarias, comparezca 
ante este Juzgado de instrucción, que tiene la residencia ofi
cial en el cuartel del Lazareto, en esta plaza, para responder 
á los cargos que le resulten en el expediente que  ̂se le sigue 
por haber faltado á la concentración á filas^ bajo apercibi
miento de que si no compareciese se le seguirán los perjui
cios á que hubiere dado lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades, así civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen cuantas dili- 
ligencias sean necesarias para la captura de dicho individuo, 
y  en caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, á mi 
disposición, en el cuartel del Lazareto, de esta plaza; pues 
así lo tensro acordado en diligencia de este día.

Dada en Las Palmas á20 de Marzo de 1906.=José Yalles- 
p ín .= A n te mí, el Secretario, Antolín López.

Señas que se citan.
Edad veintiún años, estado soltero, oficio labrador.

____________  JG—1055

D. José Vallespín y Cobián, primer Teniente de Ingenieros 
con destino en las tropas de la Comandancia de Gran Cana
ria, Juez instructor del expediente instruido contra el solda
do Abraham Alvarez Domínguez por haber faltado á la  con
centración á filas.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al solda
do Abraham Alvarez Domínguez, hijo de Juan y de Antonia, 
natural de Teror, en la provincia de Ganarías, cuyas senas 
personales no se hacen constar por no figurar en su docu
mentación más que la edad, su estado y oficio, las cuales 
figuran al final, para que en el término ae treinta días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d b id  y  Boletín oficial de la provincia de Canarias, compa
rezca ante este Juzgado de instrucción, que tiene la residen
cia oficial en el cuartel del Lazareto, en esta plaza, para res
ponder de los cargos que le resultan en el expediente que se 
le sigue por haber faltado á la concentración á filas;  ̂ bajo 
apercibimiento de que si no compareciese se le seguirán los 
perjuicios á que hubiese dado lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q .D . G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, así civiles como m ilita - 
res y de policía judicial, para que practiquen cuantas^dili
gencias sean necesarias para la captura de dicho individuo, 
y  en casô  de ser habido lo remitan en calidad de preso, y á 
m i disposición, en el cuartel del Lazareto, de esta plaza; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Las Palmas á 20 de Marzo de 1908— José Valles- 
pin.= Ante mí, el Secretario, Antolín López.

Señas que se citan•
Edad veintidós años, oficio labrador, estado s o t te r o .^

D. José Vallespín y Cobián, primer Teniente de Ingenieros, 
con destino en la Comandancia de Gran Canaria, Juez ins
tructor del expediente instruido centra el soldado de la com
pañía de Zapadores Minadores de dicha Comandancia Juan 
Naranjo Cárdenes por habeiqfaltado a la concentración a fLas.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al solda
do Juan Naranjo Cárdenes, hijo de Juan y de Inés, natural 
de Teror en la provincia de Canarias, cuyas señas personales 
no se hacen constar por no figurar en su documentación más 
que la edad, estado y oficio, las cuales figuran al final, para 
que en el término de treinta días, contados.desde la publica
ción de esta requisitoria en la Ga c e t a  d e  Ma d b i d  y Boletín 
oficial de la provincia de Canarias,. comparezca ante este Juzga
do de instrucción, que tiene la residencia oficial en el cuartel 
del Lazareto, en esta plaza, para responder á los cargos que 
le resulten en el expediente que se le sigue por haber faltado 
á la concentración á filas; bajo apercibimiento de que si no 
compareciere se le seguirán los perjuicios á que hubiere dado 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen cuantas d ili
gencias sean necesarias para la captura de dicho individuo, 
y en caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, á mi 
disposición, en el cuartel del Lazareto, de esta plaza; pues así 
lo ten^o acordado en diligencia de este-día.

Dada en Las Palmas á 20 de Marzo de 1906.—José Valles- 
pín .=A nte mí, el Secretario, Antolín López.

Señas que se citan.
Edad veintiún años, estado soltero, oficio jornalero.

JG -1057

D. Demetrio López Guerrero, primer Teniente del regi
miento Infantería Las Palmas y Juez instructor del expe
diente instruido contra el mozo Antonio López Zaretana por 
haber faltado á la concentración ordenada por Real orden, 
circular de 15 de Enero para 1»° de Febrero del ano actual,

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de jus
ticia militar, por la presente requisitoria cito, llamo y em
plazo á dicho individuo, natural de Telde, provinciade Ca
narias, hijo de Antonio y de Ana, estado soltero, sin que 
consten sus señas personales, para que en el preciso término 
de treinta días, contados desde la inserción de la "presente 
en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d b i d , se 
presente en este Juzgado, sito en el cuartel de San Francis
co de esta plaza, para dar sus descargos; apercibido de que 
si no lo verifiea en el plazo señalado le seguirá el perjuicio 
que haya lugar en derecho y será declarado rebelde.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q-.L- G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, procedan á la busca y captura del 
citado individuo, y en caso de ser habido lo conduzcan á este 
Juzgado, con las seguridades necesarias, en calidad de preso 
y á mi disposición; pues así lo he acordado en diligencia de 
hoy en el referido procedimiento.

Dada en Las Palmas á 21 de Marzo de 1906.=E1 primer Te
niente, Juez instructor, Demetrio Gómez Guerrero.=E1 sar
gento Secretario, Alfonso Mompeó. JG—1054

D. Antonio Quintana Bertrand, primer Teniente de Arti
llería con destino en la Comandancia de Gran Canaria y Juez 
instructor del expediente que por deserción se sigue al arti
llero Domingo Melián Cabrera.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men
cionado artillero, hijo de Domingo y  de Joaquina, natural de 
Las Palmas, provincia de Canarias, avecindado en Las Pal
mas, zona (^reclutam iento de ídem, que nació en 8 de No
viembre de 1884, de oficio carpintero, su estado soltero, su 
estatura un metro 745 milímetros, y cuyas senas particula
res se ignoran, para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación de está requisitoria en la 
G a c e t a  d e  Ma d b i d , comparezca en este Juzgado^ m ilitar, 
sito en la batería de San Juan, d<e esta plaza, á mi disposi
ción; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo 
fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que 
haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.j, exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares, para que practiquen activas diligencias en la busca y 
captura del citado individuo, y  en caso de ser habido lo re
mitan, con las seguridades convenientes, á este Juzgado m i
litar.

Dado en Las Palmas á 23 de Marzo de 1906.=Arturo Quin
tana. •K*—1049

D. Arturo Quintana Bertrand, primer Teniente de A rtille
ría con destino en la Comandancia de Gran Canaria y Juez 
instructor del expediente que por deserción ae sigue al arti
llero Adán Santana Pérez.

Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo al men
cionado artillero, hijo de Vicente y de Dolores, natural de 
Teror, Ayuntamiento de Teror, provincia de Canarias, ave
cindado en Las Palmas, zona de Reclutamiento de Las  ̂ Pal
mas, que nació en 27 de Agosto de 1884, de oficio comerciante, 
su estado soltero, su estatura un metro 758 milímetros, y 
cuyas señas particulares se ignoran, para que en el preciso 
término de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este 
Juzgado Militar, sito en la hatería de San Juan en esta plaza, 
á mi disposición; bajo apercibimiento deque s in o  comparece 
en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjui
cio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares, para que practiquen activas diligencias en la busca y  
captura del citado individuo, y  en caso de ser habido lo re
mitirán con las seguridades convenientes á este Juzgado m i
litar

Dada en las Palmas á 23 de Marzo de 1906.=Arturo Quin
tana.   JG -1050

D. Antonio Quintana Bertrand, primer Teniente de A rti
llería con destino en la Comandancia de Gran Canaria y Juez 
instructor del expediente que por deserción se sigue al arti
llero Manuel Ojeda Rodríguez.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men
cionado artillero, hijo de José y de Carmen, natural de San 
Mateo, Ayuntamiento de San Mateo, provincia de Canarias, 
avecindado en la Higuera, zona de reclutamiento de Las Pal
mas, que nació en 18 de Abril de 1884, de oficio jornalero, su 
estado soltero, su estatura un metro 760 milímetros, y cuyas 
señas particulares se ignoran, para que en el preciso térm i
no de treinta días, contados desde 3 a publicación de esta re
quisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juz
gado militar, sito en la batería de San Juan, de esta plaza, á 
mi disposición; bajo apercibimiento de que si no comparece

en plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio* 
á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, 
para que practiquen activas diligencias en la busca y captu
ra del citado individuo, y en caso de ser habido lo remitan 
con las seguridades convenientes á este Juzgado m ilitar.

Dada en Las Palmas á 23 de Marzo de 1906~Arturo Quin
tana. JG—1051

D. Ricardo García Silva, primer Teniente del regimiento 
Infantería de Las Palmas y Juez instructor del expediente 
instruido contra el mozo Matías Rodríguez Pérez por haber 
faltado á la concentración ordenada por Real orden circular 
de 15 de Enero para 1.° de Febrero del año actual; ^

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de jus
ticia m ilitar, por la presente requisitoria cito, llamo y em
plazo á dicho individuo, natural de Santa Lucía, provincia 
de Canarias, hijo de Francisco y de María, estado soltero, 
oficio labrador, sin que consten sus señas personales, para 
que en el preciso término de treinta días, contados desde la 
inserción de la presente en el Boletín oficial de la provincia y  
G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente en este Juzgado, sito en el 
cuartel de San Francisco, de esta plaza, para dar sus descar
gos; apercibido de que si no lo verifica en el plazo señalado 
le seguirá el perjuicio que haya lugar en derecho y será de
clarado rebelde.

Por tanto, en nombreúe S. M. el Rey (Q. D. G-), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, procedan á la busca y captura del 
citado individuo, y en caso de ser habido lo conduzcan á este 
Juzgado, con las seguridades necesarias, en calidad de preso 
y á mi disposición; pues así. lo tengo acordado en diligencia  
de hoy en el referido procedimiento.

Dada en Las Palmas á 24 de Marzo de 1906.=E1 primer Te
niente, Juez instructor, Ricardo García S ilv a .= E l sargento 
Secretario, Alfonso Mompeó. JG— 1016

D. Ricardo García Silva, primer Teniente del regimiento 
Infantería Las Palmas y Juez instructor del expediente ins
truido contra el mozo Rafael Caballero Rodríguez por haber 
faltado á la concentración ordenada por Real orden circular 
de 15 de Enero para 1.° de Febrero del año actual.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
justicia militar, por la presente requisitoria cito, Hamo y 
emplazo á dicho individuo, natural de Santa Lucía, provin
cia de Canarias, hijo de Francisco y María, estado soltero, 
oficio labrador, sin que consten^ sus señas personales, para 
que en el preciso término de treinta días, contados desde la 
inserción de la presente en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente en este Juzgado, sito en el 
cuartel de San Francisco, de esta plaza, para dar sus descar
gos; apercibido de que si no lo verifica en el plazo señalado 
le seguirá el perjuicio á que haya lugar en derecho y  será 
declarado rebelde.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, procedan á la busca y captura del 
citado individuo, y caso de ser habido lo conduzcan a este 
Juzgado, con las seguridades necesarias, en calidad de. preso 
y á mi disposición; pues así lo he acordado en diligencia de 
hoy en el referido procedimiento.

Dado en Las Palmas á 24 de Marzo de 1906.=E1 primer 
Teniente, Juez instructor, Ricardo García S ilva .=E l sargen
to, Secretario, Alfonso Mompeó. JG —1015

LEON
D. Miguel Arias Valcarce, primer Teniente del regimiento 

Infantería de Burgos, núm. 36, y Juez instructor del expe
diente que por falta de concentración se instruye al soldado 
Isaías Fernández Jano. . . .  r

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Isaías 
Fernández Jano, hijo de Fermín y de Francisca, natural de 
Gordoncillo (León), de veintidós años de edad, soltero, jor
nalero, de un metro 563 milímetros de estatura, é ignorán
dose sus señas personales, para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisi
toria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia 
de León, comparezca en este Juzgado militar, sito en el cuar
tel del Cid, para responder á los cargos que le resultan en el 
mencionado expediente; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q.# D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles corno m ili
tares y de policía judicial, para que practiquen activa » dili
gencias en busca del referido soídado, y caso de ser habido 
lo remitan, con las seguridades convenientes, al menciona
do cuartel y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día. „

Dada en León á 27 de Marzo de 1906.=E1 primer D  nichte, 
Juez instructor, Miguel Arias. JG—1005

ANUNCIOS OFICIALES
Sociedad anónima.

Turberas de Vorreblanea y Gabanes.
Barcelona.

Balance en 31 de Diciembre de 1905.
Pesetas.

ACTIVO — --------- --------
Acciones en cartera . . . . . .      ■ ^.050
Minas, maquinaria, edificios y útiles. 1.000.456 49
Enseres. . . »••»•*•  «v • • • •• • • •«•■•*•• !  £ 2.553 65
Materiales para la  fabricación   1 • 000
Productos m ineros..............................   l¿.o°5
Gastos de instalación.....................................        lb.44 L 10
Ensayos y  gastos de propaganda.  i o,oo
Caja »• • • • • • • •  ^
Deudores en cuentas corrientes...........................
Antonio Mars y Alsiná—  * ¿ . .  4ob 5b
Garriga Nogués Sobrinos, S. en C., cuenta 

depósito.............................................    • • • 50,000

1.092.912*20
p a s iv o

C apital .............  ̂ • • • • • • • • ‘ 1-000.000
Acciones depositadas por los señores del Con-

sejo de administración  ...........................  kO.UUU
Acreedores en cuentas corrientes.    ............. ¿ó
Garriga Nogués Sobrinos, S. en C., n /c   2.889 20
Efectos á pagar  ..........      &ü.uuu.

1.092.912*20

Barcelona 31 de Diciembre de 1905.=E1 Gerente, R. Gamiz.
X.— 1 loo
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Sociedad Forestal Española.

El Consejo de administración de esta Sociedad, en cumpli
miento del art. 27 de sus estatutos, convoca á los señores 
accionistas á junta general ordinaria para el martes 22 del 
corriente Mayo, á las doce de la mañana, en el domicilio so
cial, Provenza, 247, principal, para proceder al examen y 
aprobación de las cuentas correspondientes al ejercicio social 
de 1905. '

Se recuerda á los señores accionistas que, de acuerdo con 
lo que dispone el art. 28 de los estatutos, se hace preciso para 
asistir á la junta acreditar el depósito de 50 ó más acciones 
en las Cajas sociales..

Barcelona 7 de Mayo de 1906.=E1 Secretario general, Flo
rentino Suárez Bravo. X — 1166

L a  V i g a t a  d e  F e r n a n d o Poo.

Resumen del balance cerrado en 31 de Diciembre de 1905, y  apro
bado por la junta general ordinaria de accionistas celebrada en 
él día de la fecha.

Pesetas.
ACTIVO ------ ---------------

Acciones en cartera   ...........  25.000
Depósito del Consejo..........................................   300.000
M o b ilia r io .. . / ....................................................................  102*15
Banco de España...............................................  . . . . . .  33*23
Caja  ......................................... .................................... 23.660‘47
Casa de Fernando P o o ........................................    622.032*76

970.828-61
PASIVO.......................................................- .......— --------

Capital ..............   V . . ..........................................  600.000
Depósitos '...........   300.000
Efectos á pagar...................................................................  17.000
Acreedores por cuenta corriente................................ 52.581*76
Ganancias y pérdidas.. .................................   1.246*85

970.828‘61

Barcelona 30 de Abril de 1906.= E 1  Director, Tomás de 
A . Boada. X — 1169

Omnium Iberico.
Sociedad anónim a (B arcelona.)

Balance cerrado en 31 de Diciembre de 1905.
Pesetas.

ACTIVO-------------------------------------------- --------------------------
Accionistas....................................................................... 1.000.000
Caja......................................................................................  4.848*41
Gastos varios de adquisición  .....................  70.815*72
Valores en depósito...................................................... 20.000
Inm uebles...........................   1.288.125*03
Concesiones de Alcira y Gandía.......................    783.232*89
Gastos de adquisición de Alcira y G andía.. . .  18.459*95
Almacenes......................................................................... 8.906*23
Abonados.....................................................................   8.943*64
Deudores varios . . . . . . . . ...........................................  5.402*06
Banqueros......................     39.334*89

3.248.068*82
[ p a s i v o -----------------------------------------------------— ------------------

Capital social..................    3.200.000
Depósitos de los Adm inistradores.......................  20.000
Acreedores varios   .............    126
Pérdidas y ganancias..................................................  27.942*82

3.2 8.0 ‘>b‘c2

El Presidente del Consejo de admin stracicn, J. Veinis.
X - 1 I 6 S

Productos Químicos de H uelva*
Sociedad  anónim a.

De acuerdo con el art. 11 de los estatutos, se convoca á 
junta general de accionistas para el día 14 del presente mes, 
á las once de la mañana, en la calle de Villanueva, 13 y 15, 
principal, para la aprobación del balance del año pasado.

Madrid 8 de Mayo de 1906.—El Secretario, E. Carnerón.
X —1167

Empresa concesionaria, 
de aguas subterráneas del río fi^Iobregat.

S ociedad  anón im a (B arcelona).

Resumen del balance cerrado en 31 de Diciembre de 1905.
Pesetas.

ACTIVO —---------------------------
Terrrenos......................................... . . .............................  143.751*03
Obras para am ortizar. ....................................... 5.014.484*38
Cuenta para amortizar concesiones..................... 9.102.308 02
Mobiliario, materiales y herramientas................  19.026.50
Alm acén....................................  72.999*45
Depósitos en custodia.................................................  301.000
Derechos y permisos...............................    418*25
Caja y B ancos. ............. . . .................................... 4.669*37
Deudores varios  b ........................   81.414*37
Pérdidas y ganancias..................................................  605 71

14.740 677*08

p a s i v o

Capital social...............................   10.000.000
Ventas de agua...............................    1.066.367*55
Créditos.........................................................    '..........    3.348*567*85
Valores en depósito....................................................... 301.000
Acreedores varios......................................................... 24.741*68

14.740.677‘08

El Presidente del Consejo de administración, Enrique Mo
ragas. X —1170

Cotización oficial del día 8 de Mayo de 1906, 
comparada con la del día anterior.

FONDOS PÚBLICOS
CAMBIO AL CONTADO

Día 7. Día 8.

Deuda perpetua al 4 °/0 interior.
Serie F, de 50.000 pías, nominales........
Idem E, de 25.000 id. id......... ..............
Tdem D, de 12.500...............................
Idem C, de 5.000.............................
Idern B, de 2.500 ptas. nóminales.........
Idem A, de 500 id. id............................
Idem G, y tí, de 100 y 200 id. id...........
En diferentes series.................................

Deuda al 5 °/o amortizable.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales,. . . .
Idem E, de 25.000 id. id........................
Idem D, de 12.500...................................
Serie C, de 5.000 id. id,..........................
Idem B, de 2.500 ..................................
Idem A, de 500 id. id.............................
En diferentes series..................................

Bancos y Sociedades.
Banco de España, acciones....................
Comp. Arrendataria de Tabacos, ídem. 
Banco Hipotecario de España, ídem... 
Idem id. id. cédulas al 4 %  500 ptas....
Idem id. id., ídem al 4 % 100 id...........
Banco de Castilla, acciones....................
Banco Hispano-Americano, ídem.........
Banco Español de Crédito, ídem...._...

Resumen general de pesetas i
Deuda peroetua al 4 por 100 interior...
Idem id. ai 5 por 100 amortizable.........
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 1
xxcciones del Baneo de España.............
Idem del Banco Hipotecario de España 
Idem del Banco Hispano-Americano... 
Idem de la Compañía Arrendataria de r.

Cambios medios oficiales sobr
París, á la vista.............. 111,125 I Le

I
82,45-35 y 401
82.40
82.40
82.45
82.45
82,40-45 y 50
82.40
82,50-40 y 45

101,85 
101,90 y 85

í 02% 85 y 80 ! 
102% y 101,80.
102% y 101,80
102% 80 y 75

442% y 411,50 
409% y 410% 
215 %
101,80

nominales neges 

00......................

íabacos.............
“8 plazas extrai
>ndres, á la vista

82.45-35 y 40
82.45-35 y 40 
8240
82.50 y 45

í 82,45 y 40 
82,40-50 y 45 
82,40
82,50-40 y 45

101.80 y 75
101.85 y 75
101.80

1101,75 y 80 
; 101,80
101,85-80 y 75
101.85 y 80

441.50 
4!0%

101,80

fiadas.
. 1.131.500 

600.000

52.500 
0.0;0

75.000
62.500

ajeras.
i¡.......... 27,í l

OBSERVATORIO  DE MADRID
Observaciones metereológicas del dia 8 de Mayo de 1906

FTOR A S

ALTURA 
dol barómetro 
reducida ¿ 0°

TERMÓMETRO Temida
de)

Humedad, DIRECCIÓN ESTADO
n v /M  a o

sn milímetros Seco. JHasaedeeido. vapor acuoso. relativa. jr clase del viento. d e l G l e l e .

12 de la noche....... ............. 703,19 
701,76

1*2.8 12.5
10.2 
12 2 
13.0 
13.4 
11.2 
10 3

10.6
8.6

97
84
89
*3
71 
65
72

SE ........ Brisa......... • Lluvioso.
8 de la mañana.. . . . . . . . . . 11.6 NE ___ Idem ........... Cubierto.
9 de la mañana................. 70¿,¿2 13.2 10 0 E ................ Idem ligera.. 

Idem. . . . . ( .
Lluvioso.

¡2 del día.............................. 701,81
700,80
700,85
701,69

14.7 1C.3
9.8 
8.2 
8 0

E ........... Cubierto.
Idem.3 de la tarde....................... 16.4 SÉ............... Idem............

6 de la tarde...................... 14.7 SSE . .. Brisa........  . Idem.
9 de la noche...................... 1*2.9 ' ENE .......... Idem ligera.. Idem.

Temperatura máxima del aire á la sombra 
ídem mínima..............................................

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas
ffeilnmpfrnsV . _________ ___________- 957.1

Diferencia............... Oscilación barométrica ídem (milímetros).......... ...........  2,39
Temperatura maxima al sol, á dos metros de la tierra, , 18,7 Altura ídem con respecto á la media anual, á las nueve
Ldem id. dentro de una esfera de cristal.. ., lloras de la noche ............ — 5 41

Diferencia............... Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). 3,68
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la tierra Sol completamente despejado....... ............ Oh 00 ra

vegetal ó laborable...........
[dem mínima ídem...............

Diferencia...............
Sol entrevelado por nubes ó vapores.:...............

Total de insolación durante el día. t. . . .

X l s T S T X T T J T O O B U s T T K / A J L  M B T S O a O L Ó G - I O O

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DE ESPAÑA Y EL EXTRANJERO

* U l a r t e s  §  d e  M a y o  d e  1 9 0 6 »

2 3.8s -s a
Sí&

VIENTO Ea las 24 horas.
ns 

< 2.®
a&
s
1

VIENTO En las 24 horas

ESTACIONS3
Tempe
ratura.

•?< •Si
n. <0

Estado dsl 
cielo. Estado dsl mar. Ces e 

s i<4 »
y o.

Temps. eitra ESTACIONES
® » § Tempe

ratura.
Dirección. 1FS

: o. . •

Estado del 
cíelo. Estado do» mcr, £  

s o 
3 5.<3 8» 
? O

Tftffips. «te*

1 * 12.?

o>
i

Dirección. • SO
: & . o Háx. Mío. Bm°| t» o Máx.| Ü!.

T7 a | ay*. La (8b )

8(7h ) 
(7h ) 
7h

(7h ) 
f7h i

764.8
763.0 
761.6
760.4
760.4
761.5
761.2
766.6
761.5
761.6
760.3
758.3
759.0

9.4
9.8

11.8
13.5

94 
81
95
94
95 
94 
46 
52 
69 
83 
61 
»

WNW___ 1 Cubierto........ Picada. . . . . . . 0.8 14.4 9.4 MeliUa. . .  . : . . . . (9h ) 
(9h ) 
(9h )

759.5 16.0 95 NE........... 4 Cubierto.. . .» Picada ............ 20 16v aienua.. . . . . . .
Gris-Nez...........
Saint Maíheu...
Isla íü’Aíx

ENE.. .. 
NE...........

3
1

Casi cubierto, 
ídem.............

Rizada............
Mar gruesa... 
Rizada...........

16
14

9
9

Jaén.................
Granada..........

758.7
757.8

17.6 
15 0

46
78

SSE,.
NE...........

1
I

Nuboso..........
Cubierto.. . . ,

25
12

13
12

E. o ......... 3 Despejado'... 
C. despejado* 
Casi cubierto.

21 9 Almería............. (8h )
Biarritz..............ftjmin on

13.8 
13.1 
19.G 
18.4

Calma....  
E ..............

0 Picada. . . .  *. 18 10 Murcia. . . . . . . . . (9h ) 
(9h )

759.5 18.2 71 W............. 1 C. despejado. 
Cubierto........

1 21 12
2 24.6 11.1 Alicante........... . 757.3 18.8 65 NE........... 6 Rizada 21 9

Cabo Sieié........^ 17Í)
Calma.... 
Calma.. . ,

0 Bruma..........
Nuboso. . . . . .

Llana.. . . . . . . 21 12* V  alenda Í9h ) 
(9h )

761.5 17.8 90 E .............. 0 Lluvia........... 22 14
0 Ídem.............. 21 12 Albacete............. 760.4 11.3 75 SE ........... 4 Cubierto........ 10 (?) (?)

AT> 4
(7h ) 
(9h ) 
(9h )/QV, <

13 0 
13 9

W ............. 0 Despejado.... 
Idem.............

1 23.6 5.0 Ciudad Real.... (9h ) 758.2 15 6 78 E .............. 1 I d e m .. . . . . . . 26 9
París..................
San Sebastián..
Bilbao................
Santander.........

N .............. 2 23.7 10.4 Cilenca......... . (9h )
18.7
20.8 
13 8

NW ..........
S...............c

1 C. despejado.
Nuboso..........
Casi cubierto.

I flpTTI . . . 16
21

8
9

Madrid.............
El Escorial.. . . .
Saoyivi A h(9h ) 

(9h ) 
(9h ) 
(9h )

759.0 11.6 97 SE........... 1 Lluvia ..«••• 2.7 21.8 10.6
1

‘ 5
Idem.. . . . . . .  •
Picada *.......... 756.0

764.0
758.3
757.8

14.0 67 S .............. 0 Nuboso. . . . . . 2 18 10ion ) 
(9h )

)> O « •• i ••••• UvgvV ACk ••••••••
Avila.................
Guadalajara. . . .  
Soria..................

14 0 77 SE............ 4 Lluvia.. . . . . . 1 22 10Oviedo .. ..........
Avilés . . , ......... 12.6 79 SE........... 3 Cubierto........ 2 21 11(on ) 

(8h ) 
(7h ) 
8h

(9h ) 
(9h ) 
(9h ) 
Í9h ) 
(9h )

761.4 
753.0
759.7
757.5
757.7

10.8 99
88
83
86
88

n e ..........; 5 Cubierto. . . . . Idem. 14.4 80 S............... 1 Idem........... . 2 22 10
13.0 
15 9 
13.8

N N W .m ,
Calma. *.. 
N .............

1 Niebla *....*•
Picada............

5 11 15 Huesca............ . (9h ) 759.1 16.7 » E . . . . . . . . 3 Nuboso.......... 21 10
0 Idem. . . . . . . Zaragoza........... (9h ) 759.8 17.8 62 SE............ i Idem............. 25 7

R ua n ti íj ct n 1 Cubierto........ 2 18 10 Teruel............. m  i 758.4 14.8 56 E .............. 0 Idem............ 24 7
Pfvn tpvpri r a 15.0 s w .......... 1 Idem............. 2 20 13 Tortosa. 753.6 16.2 59 NNE....... 1 Cubierto..... 3 23 12
Vigo...................
Orense . . .

Barcelona „  . . . (9h ) 
(9h )

761.1
760.9

17.6 71 s .............. 3 C. despejado. 
N uboso......

Idem....... ...... 23 12
Mahón............... 15.6 69 E ............. 2 18

León . . .  . . . 758.0
757.8

13.7 81 E .............. 1 Idem.. . . . . . . 23 12 Palma................ m  | 762.5 15.S » NE, 0 Casi cubierto. Llana............ 22 A l
Burgos... . . . . . . (9h ) 14.0 67 NE........... 1 Nuboso......... 19 9 Qrán............ . 758.1 15.8 » SSE, ... 2 Idem.........
Valladolid......... (9h ) 756.8 16.5 74 SW........... 0 Cubierto........ 1 23 13 Argel................. (7h | 759.3 15 6 9 E .............. 4 Idem.............
Salamanca.. . . . . (9h ) 757.3 17.2 67 NW.......... i Nuboso.......... 25 12 Túnez................

Sfaks.................
Liorna. ••••••••

761.9

761.7

10.0 9 s .............. 1 C. despejado. 

Idem............
Oporto...............
Lisboa................

(9h ) 
(8h )

757.9 
757 3

15 2 
13.7

»
82

Calma... . 
NE...........

0
1

Cubierto.. . .  
Idem.............

Mar gruesa... 
Gruesa............

20
22

13
12 (7h | 18.2 77 n e ........... 1

Lagos................. (8h ) 757.4 15.0 » Calma..... 0 Idem............ Llana............. 2o 13 Roma.......... • • • 761.4 13.6 91 N ............. 0 Niebla.. . . . . .
Funchal.............
Punta Delgada.
Angra................
Horta................
Tjnímnn

(8h ) 
. (7h )

760.6
760.6

17.2
15.5

»
»

NNE........
NNE,

4
5

Casi cubierto. 
Nuboso..........

Marejada.. . . .  
Picada............

18
18

10
14

Cagliari.............
Paíprmo.. *. . . . fr h i

761.9 
762.3 
757 4

23.1
14.6
7.2

?
77
85

N W .........
Calma.
SW

4
0
4

Despejado. . .  
C. despejado. 
Casi cubierto. 9(8h ) 

, Í8h )
i9h \

ñh (
(7h )

Rizada. «•«..« 99 6

762.7 12.0 88 NW.......... 3 Cubierto........ 23 20
Cristiansund.. . .  
Riga..............
Hincón

76L8
769.1 
754.7
752.6
764.1
768.5
767.7
761.2
765.5

11.3
18.8
17.8
14.1
10.2 
12.1

73
O “T • *««•*
SSW........
Calma . . .

2
0

Cubierto.......
Despejado.... 
C. despejado. 
Despejado . . .  
C. despejado. 
Despejado.. . .

Marejada........ 1 13 7

SU flrii7 TVmnvifr» i 763.5 
758.8
757.5 
755.7

18.1 6S W N W .... 4 C. despejado.
Cubierto........
Casi cubierto. 
Cubierto.. . . .

Calma............. 19 lo (7h ) 
(7h ) 
(7h 
(7h ) 
(7h 
(7h

NW ......... 0
(?)

24

9

8
Badajoz.............
Córdoba........... .
Sevilla............. .

. (9h ) 

. (9h ) 

. (9h )

17.0
18.0 
17.0

80
62
63

SSW ........
ENE. . . . .  
NW ..........

0
2
2

31
28
29

14
12
14

Nicolaiew.. 
Feldkirch. . . . . .  
Crernorvitz. • • • •

17
80
57

NE.......
E ........... ..
Calma. •. •

1
1
0 1

Huelva............ . (9h ) 
. (7h )

755.2 
758.5
757.2 
757.8

15.9 83 s ............ 1 Lluvia........... l 25
24

15 Cracovia. 14.3
16.8

83 E S E ...... 1 Idem............ 23 9
San Fernando.. 13.3 88 ESE 5 ■Idem............. Marejada........ 12 pola................. 61 E ............. 5 C. despejado. 21 16
Tarifa....... * ... . (8h ) 16.5 90 E ............. 3 ■Idem.......... • Rizada........... Vicna. . . . . (7h ) 14.2 44 N W .. . . . . I Despejado. •• 5 19 11
Málaga............ . (9h ) 16.0 69 S .............. 3 [Cubierto........ Marejada........ 19 12

Las temperaturas máximas sea de la víspera.t
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P A R T E  N O  
O F I C I A L

E L  A G U I L A  ALMACENES DE ROPAS HECHAS
r  I  M i l i  M I  H  MADRID-BARCELONA-VALENCIA-SEVILLA-ZARAGOZA-MÁLAGA-VALLADOLID-CÁDIZ
Z h s Z b í  0  w I m I  V  Preciados, 3. Plasa Real, 18. Paz, letra B. Sierpes, Í3. ladepeadeacla, 1, Branada, 63. Santiago, 57. S. Francisco, S5

SOCIED'J) AN6L0-BSPAN0LA DB M0XOSBS, SáSOGBNOS Y MAQIIiMíüA GENERAL
(A  N T B B  JT X JX .IT JS  O*. 3NTB’V"I3L.XaDB 

tg r -»rTl  • Sociedad anónima.—Domicilio: Ma*
« L u  drid-Mahón.—Talleres: en Mahón.

 IT 1 ]Q Central: Madrid, Salón delPrado, 14.
I HFT^Trr Sucursal: Barcelona, Plaza Pata

je j ^  " 3  r[ c*0’ ““ Motores de petróleo,
gaig Ti ^ ? iii,iy,r5  ffrf gasolina, etc., Crossley. —Gasóge-
i ' m 4 it  B ~ \ ) f  t nos, sistema Crossley y Dowson.—

Instalaciones completas eléctricas* 
Bombas. — Calefacción. — Hatería! para ferrocarriles y minas.

Í l £ O B O - ^ 2 T  ds E L i L I O T  
INGENIEROS—REPRESEN!MiTES—CONTRATISTAS? 

S A R e B L O N A  •  B IL B A O  •  GIJON e M ADRID |
GRANDES DEPÓSITOS DE MAQUINARIA Y ACCESORIOS |

1  Estudios, Proyectos y Presupuestos dotada oíase de instalaciones. 1

LA S O C IE D A D

UNION ESPAÑOLA DE EXPLOSIVOS
ARRENDATARIA DE LA FABRICACIÓN 

Y VENTA EXCLUSIVA DH

PÓLfOSAS Y MATERIAS EXPLOSIVAS

OFRECE AL PÜBLICO 
las mayores facilidades para el sumi
nistro de dinamitas, pólvoras, mechas y 
Cápsu as reg lam en tarlas , así como pis
tones , cartuchería (vacía para escope
ta , cí rgada para revólver), cápsulas 
Flobes t para salón, y toda clase de acce
sorios y artículos no tarifadoa propios 
del ar riendo. Dirigirse por correspon
dencia á D. Alberto Thiebaut, Conse- 
Íero-D degado y Jefe de las oficinas, VI» 
llanu t pa, 11. Retel* M adrid.

POR TELÉGRAFO:
'En P L O S I V O S 1 m a d b i d

Noi v. Cuenta corriente en el Banco 
le Es; aña á nombre de Unión Bapafto» 
l a  d e  i x p l o a l v o m .

O r o - O r a l i n a
Imitación perfecta é inaltera
ble del 0 R 0  fino.-.Depósito de 
toda clase de alba jas.--Especia
lidad en cadenas para reloj de 
señora y caballero.--Dijes, Me
dallas y Relojes. -- Novedades 
todos los m eses. -- Tarifas de 
precios, gratis.-Dibujos y pre
supuestos á quien nos exprese 
su idea y nos indique lo que 
desea gastar en cada joya.-Es
pecialidad en ios encargos.— 
Depósito internacional: Puerta 
del Sol, II y 12, y (barretas, 6 
La correspondencia al Director

ELECTRICSDAO
Maquinaria,—Contadores.— Bombas, 

Turbinas de vapor.
Material mecánico y Turbinas hidráulicas.

SOCIEDAD ESPAÑOLA 
O E R L I K O N

Principe, 80.—MADRID.—H uertos, 11"

i  LA  CA TA LA N A  I
1 FÁBRICA DE MOSAICOS I PIEDRA ABIIFICIAL |
£  H I/O S DE JOSÉ SIMÓN T  OOMF. £

2  s ,  T U T O R ,  6 .  £

I  T ftU fon o  1 .9 3  3 .  — M&DB3D |
£  Precio» económicos. £

L O E C H E S
 I

M A R G A R I T A  1

Como purgante, depurativa, antiséptica y  H 
•uxatlva, no tiene rival el agua de Loaches. 8 

Establecimiento de ba&os de la misma ®  
agua en Lo eches. 9

Depósito: JARDINES, 15.— MADRID |

| f | JiOS MEJORES DE«ESPAÑA Bj

■ I
l r a m i o s  i

I  l i l i  H M  I

|  F ESISTEN ALTAS TEMPERATURAS

Si JU A N  W E N Z E L  Y CO M PAÑ IA  ji
| ]  c a r r e r a  d e  s a n  J e r ó n i m o ,  28. t r i  d d t d  k

APASTADO DE COBSEOS US, Telegrama» WENZEb 1V| i \  1 / l y  III [?
j W  S U O V R S A L  B IS T  B I A R O B L O N A :  C A L L E  DE C O R T E S , 561

X  J L k  maquinaria y material eléctrico k í
é l  PARA INSTALACI0NES eléctricas y telefónicas k a
j** Dinamos, Electromotores, Transformadores,
^  Turbinas, Motores d gas pobre, Máquinas de va- A*
jj¿¡ « H H H H v  por, Instalación completa de molinos harineros,

 ̂ S H K  Contadores de agua . [ y
W  Suministro inmediato de toda clase de m aterial «
Jbl eléctrico y  telefónico, por disponer siempre de Lbl

glandes existencias en nuestros almacenes. í j
Electrovías sistema Schiemann.

X  OFERTAS T  PRESUPUESTOS GRATIS £

EN 1 / HIPOTECA
Se colocan capitales á un interés 
de 6 á 12 °/0 anual, con garantía 
tres veces mayor y en las condi
ciones á satisfacción del capita
lista.

Completamente garantido
Se puede colocar dinero que pro
duzca mayor renta, cobrada por 
trimestres adelantados y reinte
grándose del capital al plazo que 
se desee.

CASA LA MÁS ANTIGUA DE MADRID

P .  F E R N A N D E Z
finíanlas, 34, principal derecha.

floras: de 11 á 1 y ele 6 á 8,

f 5 '~ J  C A R R E R A  D E  C O M E R C I O  ^
\  Obtención do los títulos do Contador y Profesor mercantil. Grandes facilida- /  
1 des para los Bachilleres. I) INSTITUTO COMERCIAL \( D I R E C T O R ,  J .  A R I S T I D E S  M U Ñ O Z  }

I , P R I N G I P E ,  2 , - M A D S l D

~     ■ -----

S  FRANCISCO SAMPEDRO Y K&RRDFO 3
2 D irector propietario de Eb MONITOR DB 2
S  OBRAS PUBLICAS, A gente de Negocios Z 
0  con titu lo  y  fianza. R epresentación ae con- m 
Z  tratista s de Obras p úblicas, de A yunta- g  
0  m ientos y  clases p asivas, firma de escritu- 0  
0  ra s , constitución y  retiración  de fianzas, 0  
0  oobro de in tereses, etcétera. 0

3  Yalverde, 4 8  y « 0 .—Madrid. 3  
B M M » H W W M M » M i m M M U

ü E L  “ 3 ^ H ^ n ? O Z D O  A J L C 3 -B ,,
Acaba de ponerse á la venta, al precio de s e is  p eseta s  y  cincuenta  

H céntim os, el Nuevo Método A lge para la enseñanza práctica del Inglés. L 
►< Diríjanse los pedidos, acompañados de su importe, á la
0 E S C U E L A A L G E  >;
M 3 , CAtKKEKA DE SAN JERONIMO, 3 . - MADRID b

Los de p rovin cias enviarán  adem ás cincuenta céntim os p ara  gastos de correo.

ü  ALMACÉN DE PAPELES PINTADOS !
R a f a e l  R e c h

! 24, FDENCARRAL, 24.-fiadrid. !

Se remiten muestras á provincias.

I mucanbÍs ^
I  S e  g e s t io n a  e l  c o b r o  d e  lo s  r e s -  1  
8 g u a r d o s  e x p e d id o s  p o r  e l  Minia- ?
*  t e r i o  d e  l a  G u e r r a .  #
#  D i r i g i r s e  á  A .  G u i b e l a l d e ,  f  
I  « Uf  .‘i® Y e l á z q u e z ,  n ü m .  6 7 ,  ||  M a d r i d .  í
•»«»&CBQ0&Q0«QcakDX<^^

LA MAQUINARIA MODERNA
: NAVAS & C.,  INGENIEROS!
i PLAZA DB SANTA ANA, 11 (antes Puencarral, 141). MADRID

, , MÁQUINAS y  CALDERAS DB VAPOR R U S T O N .  P R O C T O  R !&  C .°  Ltd-MOTORBS DB GAS, HIDRÁULICOS 
1 [ v  b l é c t b i c o s . - M a q u i n a r i a  p a r a  u i r a s . - Z n s t a l a c io n b s  c o m p l e t a s  d b  a lu m b r a d o  v  c a l b p a o o i ó n .  1
. . MÁQUINAS-HBRRAMIENTAS.-BOMBAS.~TRILLADORAS.-SEGADORAS , GUADAÑADORAS, GRADAS, HTG.
1 1 P b k n s a s  p a r a  v in o  v  a c b i t b . - P i s a d o  r á s .-C o b b e  a s  . - T u b e r ía s  v  d e m á s  a c c e s o r i o s  1

P I D A N S E  O A . T - A . X . 0 0 -0 S ]  |

SANTOS DEL DlA

San Gregorio Nacianceno, obispo y  doctor.

ESPECTÁCULOS

COMEDIA.—A las 9.—(Beneficio de Tina 
di Lorenzo).—La Principessa Giorgio.-Fuoco 
al convento.

LARA.—A las 9.—Eva.—El nuevo gober
nador.—Los dominós blancos (tres actos).

APOLO.—A las 8 y Ii2 .--E l puñao de ro
sas.—El pobre Yalbuena.—El moscón.—Las 
voladoras.—Iris .—El maldito dinero.

PARISH.—A las 9.—Debut de Piererd Rei- 
chal.—Gerarl Illu t Eli.—Las focas.—Fuentes 
luminosas y toda la compañía que dirige 
W illiam  Parish.

ESLAVA.—A las 8 y 1{2. — E l corral aje
no.—El golpe de Estado.—El recluta.—La 
ola verde.

COMICO.—A las 8 y 1[2.—La gatita blanca. 
La Cocotero.—La taza de te .-  El aire y El 
ratón.


